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DISCURSO

en replica al Sr. Ministro de la Gobernación, pronunciado el día 
i 8  de Diciembre.

Señores Diputados, voy á ver si me es posible, al 
contestar á las acaloradas palabras que el sábado úi~ 
timo dirigió el Sr. Ministro de la Gobernación con
tra mi discurso, restablecer un poco la calma en es
te debate: que harto lo necesitan el prestigio de la 
Asamblea Constituyente y el mismo prestigio del 
gobierno, el cual tiene una de estas dos gravísimas 
faltas: ó una vehemencia reaccionaria que le arras
tra y no puede contrastar, ó un horrible instinto de 
perdición y de suicidio. No parece sino que el go
bierno está de tal manera fuerte, no parece si no 
que se halla tan firme, que pueda todavía venir con 
provocaciones á ningún lado de esta Asamblea. Se
ñores Diputados, diciendo antes que mi vida públi
ca, sobrado conocida, me autoriza á no defenderme 
de ninguno de esos ataques personales que suele 
emplear el Sr. Sagasta en desprestigio de la Asam
blea, diciendo esto antes, voy á replicar á su discur
so del sábado.
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El Sr. Ministro de la Gobernación estuvo conmi
go sobrado benévolo cuando calificó de resplande
ciente de belleza mi discurso, y sobrado duro cuan
do después le calificó de falto de verdad. Lo mismo 
en lo favorable que en lo adverso, estuvo S. S. com
pletamente injusto. Yo, Sres. Diputados, no creo 
que merezcan mis discursos las calificaciones con 
que los ha tratado el Sr. Sagasta, porque si las me
reciera, no los defenderla; los dejarla brillar á vues
tros ojos, seguro de que, según dijo el más elocuen
te y el más grande entre los filósofos antiguos: «La 
fiterníiosUra no es más que el resplandor de la ver
dad.» Después de todo, si alguna gran cualidad hay 
eíi esta Asamblea, es la elocuencia, los grandes senT 
timientoS, las sublimes Ideas expresadas con fervo
róse lenguaje; y yo que las escucho salir de todos 
los lados de la Cámara, yo quisiera también oír sa
lir jpalabras mesuradas del gobierno; porque cuando 
se conducen así las discusiones, cuando se habla elo- 
cUentemetttey con sentimiento, es signo de grandes 
y  cobsoladoras esperanzas para lo porvenir, pues no 
permiten las leyes de la historia que caiga la dicta- 
düra isobré tin pueblo en cuya frente bíillan las len- 
g'Cfes de fúégo de la elocuencia, signo seguro de un 
grande apostolado social.

Díchó esto, no puedo pasar adelante sin rechazar 
una imputación calumniosa que esta tarde nos ha 
dirigido el Sr. Ministro de la Gobernación.

A  la pregunta del Sr. Oria, relativaá un ataque á



la propiedad, ha contestado el Sr. Ministro que eso 
es obra de los federales. ¿En qué artículo, en qué 
proclama, en qué programa, en qué folleto, en qué 
periódico, en qué discurso federal ha visto S. S. que 
nosotros ataquemos la propiedad? Contra los ladro
nes están los tribunales; contra los ladrones están 
los jueces: y es faltar al prestigio de la Asamblea, y 
es faltar á las consideraciones sociales, cojer los crí
menes y lanzarlos á nuestra frente, y querer man
char á esta minoría con ese Iodo que os salpica á to
dos vosotros. Esto no es justo.

Tengo ahora que contestar con más calma á otra 
imputación injuriosa.

E l Sr. Ministro de la Gobernación dice que el 
partido republicano federal quería la desmeihbra- 
cion, el fraccionamiento, la disolución de la patria. 
Un partido que aspira á la confederación europea; 
un partido que quiere borrar la abominable palabra 
g u e r r a ;  un partido que quiere unir á los pueblos 
desunidos, no puede aspirar á desunir pueblos que 
están unidos por la tradición y  por el derecho.

Nosotros queremos que desde Barcelona hasta 
Lisboa, que desde Irün hasta Cádiz, haya una sola 
bandera; pero que bajo sus pliegues pueda vivir el 
ciudadano libre, el municipio autónomo, la provin
cia dentro de sus derechos confundidos todos en la 
patria una.

La acusación qüe nos dirige el Sr. Ministro me 
recuerda las acusaciones que el partido moderado



dirigía por sus ideas administrativas al partido pro» 
gresista, á la descentralización. Leed sus discursos, 
y encontrareis allí que con la descentralización ad
ministrativa y política era imposible la unidad na
cional; y sin embargo, el sentido general de la hu
manidad admite hoy que los pueblos que sufren un 
verdadero peligo en su independencia, son los pue
blos centralizados, porque basta asestarles un golpe 
á la cabeza, como el golpe que los aliados asestaron 
á París en i 8 i 5 . E l sentido general de la humani
dad nos demuestra que los pueblos que corren gran
des peligros en su vida interior,, son los pueblos cen
tralizados, porque tienen un cerebro apoplético so
bre un cuerpo desmayado y yerto. Pues bien, lo 
mismo que hoy se cree de la descentralización, se 
creerá mañana de esas federaciones que han de dar 
por resultado tarde ó temprano los Estados-Unidos 
de Iberia dentro de los Estados-Unidos de Europa. 
Y  ahora vamos. Sres. Diputados, al fondo del dis
curso del 5r. Ministro.

Su señoría empezó á defender la dictadura, y  para 
defenderla trazó un pavoroso cuadro de nuestro es
tado social. Que hay crímenes, que hay criminales, 
que nuestra educación antigua es pésima, que la 
corrupción presente es grande. Y  ¿qué tienen que 
ver con eso los republicanos? Tres siglos, más de 
tres siglos vuestra iglesia única ha amortizado la 
conciencia humana: muchos siglos vuestra monar
quía' ha amortizado la voluntad nacional. Por con
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siguiente, si algo hay aquí de pésimo y de viciado es 
debido á instituciones con las cuales nada tenemos 
que ver nosotros. Pero además, lo que hay aquí es 
falta de respeto á la ley en el pueblo; pero esta falta 
de respeto á la ley en el pueblo nace de la arbitra
riedad sistemática del gobierno. Jueces nombrados 
por un partido y adscritos al cacique electoral de 
las circunscripciones; las escuelas descuidadas por le
vantar conventos y  cuarteles; el jurado proscrito; la 
vida pública impedida á las democracias; la corrup
ción electoral llevada de arriba abajo á todas partes, 
eso es lo que ha engendrado el pueblo raquítico y 
llagado que pintaba el Sr. Sagasta, pueblo que es 
hijo natural de una larga prosapia de crímenes y 
errores. Imposible curar á los pueblos si no se cam
bia de sistema.

Pero ¿cree el señor ministro de la Gobernación 
que él ha cambiado de conducta, que él ha cambia
do de sistema? Para dar vida á los pueblos, para 
darles movimiento, para darles el calor del espíritu 
moderno, se necesitan la libertad y la democracia, y 
no hay libertad ni democracia, aunque lo digan cien 
Constituciones como la de 1869, allí donde el poder 
no da con su propio ejemplo la enseñanza práctica 
del respeto á todas las leyes.

Y  seguía el señor ministro de la Gobernación 
atribuyendo toda suerte de crímenes á la insurrec
ción republicana. Yo no conozco ninguna insur
rección vencida en la historia; yo no conozco nin-
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guna desde la de Catilina en Roma hasta la de 22 de 
Junio en Madrid; yo no conozco ninguna insurrec
ción vencida que no haya sido maltratada por los 
vencedores. Acuérdese S. S., á la raíz de los acon
tecimientos de Junio, acuérdese S. S. de aquellas 
circulares que los proscritos leíamos en el destierro' 
con indignación, y que nuestras familias regaban 
con sus lágrimas en el hogar abandonado por nos
otros; acuérdense los vencedores de hoy cómo los 
pintaba el poder entonces vencedor, con las manos 
puestas en los cerrojos de los presidios para forzar
los y entregar la sociedad al saqueo, el rostro salpi
cado con la sangre caliente todavia de ios oficiales 
de artillería asesinados en los cuarteles. Acuérdese 
el señor ministro de Estado de aquel dia en que nos
otros leíamos un periódico del gobierno en que se 
decía que S. S., el general Prim y yo nos habíamos 
reunido en Ginebra para sacar dinero del consistorio 
protestante, á fin de echar por tierra la unidad reli
giosa en España; cuando el consistorio protestante 
tenia necesidad de reformar un órgano y carecia de 
5.000 duros para reformarlo. Esto no debia repetir
se siquiera, por no repetir esos tópicos y esos luga
res comunes, de que se ríe ya Europa entera.

Pero, Sres. Diputados, el señor ministro de la 
Gobernación quiere, sin duda alguna, que la insur
rección republicana fuera purísima é inmaculada. 
Lo  comprendo; yo. comprendo muy bien que á la 
sombra de una insurrección tan formidable se hayan
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cometido crímenes, y que con ocasión de ella se 
hayan Hecho excesos y se haya derramado sangre- 
Yo declaro, sí, yo declaro que las manchas de san
gre se ven, se notan en la blanca bandera del pue  ̂
bJo más, mucho más que en el rojo manto de los 
reyes. Yo sé bien que una forma de gobierno qu^ 
aspira, que debe aspirar á la justicia, necesita usai 
de los procedimientos de la justicia, y aun en medio 
de la insurrección no debe incendiar, no debe ro
bar, no debe matar, no debe aplicar á nadie la pepa 
de muerte. Por eso yo he dicho siempre que los de
clamadores de oficio, que los demagogos por tem
peramento, ó por cálculo, aquellos que excitan los 
apetitos del pueblo prometiéndole en perlurba,cio- 
nes diarias venturas que solo puede encontrar el 
pueblo en la independencia política y en el trabajo;- 
los que le llaman á la venganza, cuando el interés 
del pueblo está en la justicia; los que le señalan co
mo una época modelo la época de\ terror, cuandoi 
el recuerdo del terror ha tenido amortajada la repú
blica por espacio de cincuenta años en la conciencia 
de Europa; los que indican que el advenimiento de 
las'deraocracias será la señal del advenimiento d® 
una turba de incendiarios y asesinos, esos, esos son 
los verdaderos enemigos de la libertad, de la demo
cracia, de la república; los falsos tribunos en cuyos 
hombros se encaraman al poder, impelidos por el 
terror social, los Césares y los dictadores, para lue
go escupir y tiranizar al pueblo, dejando con los
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nómbresele Sila, Tiberio. Itúrbide, Rosas, eternas 
sombras en el seno de la conciencia humana y man
chas indelebles en las páginas de la historia. (G ran 
des ap lausos.)

Pero, Sres. Diputados, descartad, descartad los su
cesos de Valls, que nosotros abominamos: descartad 
un atentado como el de Utrera, y  decidme cuántos 
crímenes ha cometido el partido republicano. Una 
insurrección que ha puesto en armas 70.000 hom
bres apenas ha podido ser más ordenada en medio 
de la natural efervescencia de las pasiones. Acordaos 
de Zaragoza. Allí hubo una lucha sangrienta, allí 
dominamos en gran parte por algún tiempo: decid
me qué crimenes ha cometido el partido republica
no. Acordaos de Barcelona. También allí combatió 
nuestro partido, también hemos ocupado una parte 
de la población durante cierto tiempo, y  sin embar
go, decidme qué crímenes ha cometido el partido re
publicano. Dueños fuimos por espacio de quince 
dias de toda Valencia: decidme qué crímenes hemos 
cometido. ¿No ha sido aquella Milicia una Milicia 
modelo, que al mismo tiempo que se deíendia de 
una injuria inferida por el poder, conservaba el ór- 
den de la manera que el órden puede conservarse 
dentro de una ciudad sitiada? Por consiguiente, ¿á 
qué vienen esas acusaciones que caen por su propio 
peso al pié del que las arroja?

Bien es verdad que el señor ministro de la Gober
nación lleva tan lejos su injusticia, que confundía
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las huelgas de los trabajadores en Cataluña, movi
miento pacífico y económico, con la insureccion re
publicana, movimiento político y armado que se 
había extendido por todas partes.

Pero no comprende el señor ministro de la Go
bernación que atacando el ejercicio de los derechos 
individuales más sencillos, más primordiales, en 
realidad lo que hace es desacreditar al gobierno, 
desacreditar la ConstitucÍon,'desacreditarlas mismas 
instituciones que hemos fundado. ¿No sabe el señor 
ministro de la Gobernación de cuán livianos pretex
tos se valen las clases conservadoras, de cuán livianos 
pretextos se valen los partidos reaccionarios para 
oponerse á la libertad, para envolvernos á todos en 
las ruinas de la libertad? Más instinto de conserva
ción es lo que necesitamos de ese mismo gobierno. 
Yo debo tranquilizar á la Asamblea, yo tranquili
zaré á la Asamblea, porque creo que aquellos tra
bajadores han sido tan prudentes en su conducta, 
tan respetuosos con la autoridad, tan fieles observa
dores de sus derechos, que pueden presentarse como 
modelo, que pueden presentarse como garantía se
gura de que hemos hecho bien, porque son dignos 
de ello, al emancipar al pueblo y  darle como signo 
de su emancipación el sufragio universal.

Pero, Sres. Diputados, después de haber el señor 
ministro de la Gobernación pintado este cuadro nos 
decia: «Yo declaro con sinceridad, con lealtad, con 
franqueza, que también he roto las leyes.« Pues si
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su señoría ha roto las leyes, ¿qué tiene entonces que 
echar en cara á los sublevados. Ellos atacaban la ley 
con las armas en la mano, y  S; S. con la autoridad; 
ellosdesde las barricadas, yS . S. desde el poder; ellos 
exponiéndose á grandes peligros, S. S. á mansalva; 
ellos eran rebeldes, perseguidos, presos, castigados, 
deportados, que han comido el negro pan de las cár
celes, que han sentido caer sobre sus espaldas el lá
tigo de los presidios; pero S. S. es rebelde impune, 
que después de haber sido elevado á ese banco para 
guardar y hacer guardar la Constitución, ]ah! la 
rompe, la pisotea y se jacta soberbiamente de sus 
grandes atentados y de su punible desacato. De suer
te que S. S., puesto que ha quebrantado las leyes, 
deberla venir aquí sumiso á pedir el b i l lá t  indem
nidad que aun no le ha dado la Asamblea; de suer
te que S. S. no debería presentarse aquí soberbio y 
arrogante, sino como lo que es, domo reo, sí, como 
reo convicto y confeso de ilegalidad. Si yo soy cri
minal de rebelión, como dice el señor ministro, su 
señoría no es mi juez. Pero como yo soy Diputado, 
yo, yo soy el juez de S. S., que es aquí nuestro reo.

¿Pero á qué viene pronunciar la palabra perdón? 
Cuando el Sr. Guillen ha sido fusilado; cuando el 
Sr. Serraclara ha sido deportado por interponerse 
entre el pueblo y el gobierno para aconsejar la paz á 
los unos y la prudencia á los otros; cuando el Señor 
Caymó creyó encontrarse con un parlamentario y 
se encontró con un carcelero; cuando los dos Seño-
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res Castejones, vuesiros amigos y aliados de ayer y 
que tantos y tan claros servicios han prestado á la 
causa de la libertad, están condenados á muerte; 
cuando muchos Diputados, como el Sr. Soler y  los 
dos representantes de Jerez, acaban de salir de las 
garras de los consejos de guerra; cuando los Señores 
Paul y Joarizti andan por el destierro, ¡todavía se 
viene aquí á hablar de perdón! Si somos criminales, 
juzgadnos; y si siendo criminales estamos aquí, so
mos, Sres. Diputados, monumentos vivos de la ar
bitrariedad caprichosa del gobierno.

Y  no venga S. S. diciéndonos que así ha salvado 
á la sociedad, porque no ha habido gobierno arbi
trario que no haya dicho lo mismo. Sartorius, cuan
do mandaba los deportados á Filipinas en 1848, decía 
que había salvado la sociedad, y la había salvado d  ̂
aquellas grandes Córtes de 1854 que dieron la ley 
de desamortización y  regularon la administración 
pública. Gonzalez Brabo decía también que había 
salvado la sociedad, y la salvó del Sr. Prim, del Se
ñor Ruiz Zorrilla, del Sr. Martes, del Sr. Sagasta y 
del Sr. Becerra. Fernando VII decía que había sal
vado la sociedad en el año iSzS. y la salvó de la im
prenta, de la tribuna, de la cátedra, de los grandes 
resortes morales que son la honra y  la gloria de la 
civilización moderna.

Así es que ese tópico del señor ministro de la Go
bernación no puede aplicarse de ninguna suerte en 
este caso, porque ya está completamente desautori-



2ado. Es más: S. S. es ciego, completamente ciego. 
¿Pues no vé S. S. que se levantan en esta Asamblea, 
y  de los bancos de sus amigos algunos, que le pre
guntan qué ha hecho de sus ayuntamientos? El otro 
dia aseguraba yo al señor ministro de la Goberna
ción que habia llevado su demencia y su furor reac
cionario hasta el punto de expulsar del municipio 
al Sr. Ricart, y S. S. me contestó que se le habia 
expulsado porque su cargo de alcalde era incompa
tible con el cargo de Diputado ¿Y cómo no lo fué 
hasta el mes de Octubre? ¿Y cómo si era incompati
ble ha repuesto S. S. al Sr. Ricart? Por consiguien
te, aquí ve S. S. cómo no tiene razón ninguna, ab
solutamente ninguna, para defender su conducta. 
Disolverlos, castigarlos sin procedimiento, sin sen
tencia, hayan faltado ó no; herir lo mismo á los 
inocentes que á los culpados, es un procedimiento 
propio de los que expulsaban á los judíos y á los 
moriscos; pero no es el procedimiento democrático! 
no es el procedimiento que teníamos derecho á es
perar después de la revolución de Setiembre. Si mis 
amigos, si mis correligionarios, si los republicanos 
no tienen derecho á usar de la autoridad municipal 
cuando los pueblos los designen, entonces tampoco 
tienen el deber de levantar las cargas públicas, por
que aquel que no puede ejercitar un derecho no tie
ne que cumplir con el deber. ¡No faltaba más sino 
que S. S., después de destituir á los que tienen la 
investidura del pueblo, después de haber disuelto
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los ayuntamientos sin oir al Consejo de Estado, 
sin oír á las Diputaciones provinciales, sin guardar 
ninguna de las prescripciones legales, viniera des
pués aquí á calumniarlos con el título de rebeldes!

Es necesario que esto concluya; así no podemos 
seguir, porque si es mala la anarquía que viene de 
abajo, es mucho peor la anarquía que viene á ma
nos llenas de arriba. Es necesario, es indispensable 
que se cumpla la ley; y el día en que los ayunta
mientos se dirijan á dos tribunales competentes, 
como ya se ha dirigido el ayuntamiento de Barce
lona, á pedirla reposición legal de sus cargos, si el 
tribunal no les hace justicia, tendremos derecho 
para decir que los tribunales de España son sayo
nes del despotismo. E l dia en que los ayuntamien
tos vengan aquí, y el fallo del sufragio universal y 
el artículo de la ley no se respeten por esta Asam
blea, tendremos derecho á decir que esta Asamblea 
no es una fórmula de la soberanía ni de la justicia, 
sino que es la cortesana de la dictadura. Yo pido, 
bueno ó malo, rebelde ó no rebelde, que nada im
porta la categoría de la persona cuando habla la voz 
de la razón y de la conciencia, yo pido el respeto á 
la ley.

Yo puedo dar una definición de la libertad que 
S. S. desconoce, con la cual están acordes todas las 
fracciones de esta Cámara, desde la más reacciona
ria, desde la más autoritaria, hasta la más liberal, 
basta la más democrática. Así como la libertad mo-
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ral es el derecho de usar de nuestra propia vida bajo 
nuestra responsabilidad, la libertad social es el de
recho que tienen tochas los ciudadanos de obedecer 
solo á la ley.

Así es que yo prefiero una ley bárbara, una ley 
dura, á un gobierno blando, á un gobierno dulce; 
porque la ley bárbara es una regla fija, mientras 
que el gobierno dulce es caprichoso y cambiante. 
Habia en nuestras antiguas instituciones aquella 
fórmula: «Esto se obedece y no se cumple,» y eso es 
lo que aconsejo á los ayuntamientos: que practi
quen la ley, que obedezcan la ley, y no obedezcan 
al ministro de la Gobernación, porque la ley está 
sobre el ministro, sobre la Asamblea, sobre todos 
los poderes, mientras esos poderes no la deroguen.

Legisladores, poned la mano en vuestro corazón, 
volved los ojos á vuestra conciencia. Si aceptáis la 
teoría del ministro de la Gobernación, ¿no teneis 
todos que saliros de aquí y dejar la Asamblea, por
que las Asambleas que consienten que no se obedez
can las leyes que ellas mismas dan no son Asam
bleas, son una farsa, una vergonzosa farsa? [Aplau
so s  en la  izqu ierda.)

Pero voy á dejar al ministro de la Gobernación, 
y  á pesar de sus heridas, yo, que pensaba haber si
do hoy benévolo con S. S. y moderado en mi len
guaje, voy á dirigir algunos consejos á esta Asam
blea'en réplica á los consejos que S. S. me daba.

Voy, pues, á dirigirla estos consejos, con el pen



samiento y el corazón puestos en tres grandes in
tereses: en el interés de la libertad, en el interés de 
la patria, en el interés de la misma revolución de 
Setiembre, que teníamos derecho, nosotros al me
nos, á que hubiera sido nuestra madre, y ha sido 
nuestra madrastra.

Señores Diputados, aquí sucede un hecho, sin
gular, singularísimo, sobre el cual llamo la aten
ción de todos vosotros. Es ley de la historia que 
pasados los primeros dias de entusiasmo, las revo
luciones retrocedan hácia la reacción. Esta es una
ley de la naturaleza también. Pues ¿en qué consiste 
qué, Si no en los principios, si no en la conducta, 
en él simbolismo de esos principios y en la repre- 
séñtacion de esa conducta, la revolución de Setiem- 
bré no ha seguida este camino?

Los que representaban los derechos individuales 
legislables, los que representaban leyes especialísi- 
mas para la imprenta, los que representaban la 
unión de la Iglesia y del Estado han caido del poder, 
en tanto que han subido los que representan los de
rechos individuales ilegislables, ninguna ley para 
coartar eétos derechos, y la séparacion entre la Igle
sia y  'el Estado. ¿En qué consiste esto, Sres. Dipu
tados? Consiste ciertamente en que el país no tiene 
miedo á los derechos inviduales; si no, se hubiera 
féfügiado ya bajo la bandera de los conservadores.

Pues hay otro fenómeno sobre el cual también 
llamo la atención de la Cámara, y es la formidable
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insurrección republicana. Los periódicos de nuestro 
partido callan, ó mueren, y los periódicos del go
bierno calumnian aquella insurrección á su antojo. 
De todas estas calumnias, de todas estas noticias de
bió nacer un gran movimiento reaccionario, y todo 
el mundo debió tender sus brazos al gobierno pi
diendo la dictadura.

Pues qué, ¿creeis que el 2 de Diciembre fue hecho 
en aquel mismo dia, en aquella misma noche? No: 
el 2 de Diciembre fue creación del terror infunda
do, pero terror al cabo, que las clases conservadoras 
tuvieron después de las jornadas de Julio en Paris. 
¿Cómo es que aquí no ha habido ese terror? ¿Cómo 
es que aquí todo el mundo deseaba que se acabase 
la dictadura? ¿Cómo es que aquí todos pedian que 
cesaran las leyes excepcionales? Cómo es que aquí 
estaban decididos á votar la cesación de esas leyes 
muchos individuos de todas las fracciones de la Cá
mara? ¿Por qué? Porque aquí nadie, absolutamente 
nadie, quiere la arbitrariedad ni la dictadura.

Por consecuencia, tenemos dos grandes bases de 
gobierno: el impulso de la opinión hácia los dere
chos individuales y el horror de la opinión á la 
dictadura. Y  tenemos una tercera base: después de 
tantos inconvenientes para encontrar rey, yo no me 
habria extrañado (¡qué me había de haber extraña
do!) de que la bandera de la restauración ondease en 
algunos bancos. ¿En qué consiste que el mismo elo
cuentísimo orador á quien se ha atribuido tentativas
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de levantar esa bandera ha dicho que no la levan
taba? ¿En qué consiste que el mismo jefe del partido 
conservador en esta Cámara se ha levantado la otra 
noche y  ha dicho elocuentísimamente que los reyes 
son inviolables mientras gobiernan, pero que no 
quiere de ninguna suerte la restauración, porque es 
una gran calamidad para la patria y  una gran ver
güenza para todos nosotros?

Luego hay tres bases de gobierno: primera, que 
la Opinión va hácia los derechos individuales; se
gunda, que nadie quiere la dictadura; tercera, que 
nadie defiende la restauración. Y  sobre estas tres 
grandes bases de gobierno, ¡vosotros no tenéis nada 
que fundar! ¡Vosotros no teneis nada que hacer!

¿Cuál es la situación de este ministerio? La situa
ción de este ministerio, que se halla colocado entre 
las fracciones de la derecha y las fracciones de la iz
quierda, está definida por los mecánicos con pala
bras muy exactas. Eso se llama equilibrio inestable. 
Es decir, es un equilibrio que no puede durar. O 
teneis que dar un cuarto de conversión hácia la de
recha, ó teneis que dar, como decia también en 
cierta ocasión célebre un elocuente orador, un cuar
to de conversión hácia la izquierda.

Ahora bien, ¿de qué nace, Sres. Diputados, esta 
situación extraordinaria? Nace de que el ministerio 
se ha empeñado en creer que las formas naturales de 
la sociedad, las formas de gobierno, dependen de la 
elección ó del arbitrio de los partidos.
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La forma de gobierno, Sres. Diputados, no ha sido 
nunca asunto de elección: la forma de gobierno se 
ha impuesto siempre, necesariamente, por la inspi
ración, por el impulso, por la fuerza de las revolu
ciones. Y  si no, ¿olvidareis estos ejemplos?

Acordaos, Sres. Diputados, de la revolución de 
Julio. Entonces habia muchos republicanos: Lafa- 
yette, el soldado de la república: Berenger, el can
tor de la república; Armand Carrel, el escritor de 
la república. ¿Qué resultó en medio de aquella ju
ventud que capitaneaba Godofredo Cavaignac, y  de 
aquellos ancianos mandados por el caballero de la 
libertad? Resultóla monarquía, porque las circuns
tancias, porque las fuerzas sociales, porque la inspi
ración revolucionaria impuso la monarquía. Al re
vés sucedió en Febrero. Entonces no habia un solo 
republicano en escena; por no mentir, Ledru Ro- 
llin estaba solo en la Cámara. Hadan la revolución 
Odilon Barrot, Thiers, Lamartine, que no deseaban 
la república, y la república vino impuesta por la 
fatalidad de las circunstancias y  por ese númcn que 
se líamelas inspiraciones revolucionarias.

Pues bien, Sres. Diputados: ¿qué forma de go
bierno ha venido á Esf»aña después de la revolución 
de Setiembre? Ha venido, y  estamos en ella, la for
ma republicana. Así es que todavía vosotros no 
habéis podido fundarlas instituciones monárquicas.

A los quince dias de poder, os declarasteis por la 
monarquía: ¿se hizo la monarquía? Cuando vinie
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ron las elecciones os declarasteis monárquicos y á 
nosotros proscritos, ¿hicisteis la monarquía en los 
comicios? Cuando vino la Asamblea, se formuló la 
monarquía; aquí hemos sostenido por- ella ó contra 
ella grandes y titánicas luchas: ¿se ha fundado la 
monarquía? Cuando ha venido esta segunda época, 
los conservadores, aunque no lo han dicho, creo yo 
que tienen su candidato: los radicales, un poco 
más locuaces, han dicho el suyo; pero ¿por ventura 
habéis hecho, ni separados, ni unidos, la mo
narquía?

La monarquía es nuestra verdad legal, no puedo 
desconocerlo; pero ¿es nuestra verdad real, es nuestra 
verdad efectiva?

Los conservadores tienen un candidato el cual re
presenta gfenuinamente el privilegio último de las 
clases medias: ¿cómo es que no lo traen? No lo traen 
porque saben que esta es una monarquía democrá
tica, toda vez que se encuentra basada en el sufragio 
universal, y  que su candidato, ni tiene, ni ha tenido, 
ni tendrá nunca el voto de los pueblos. Por conse
cuencia, no se determinan á fundar una monarquía 
contra la voluntad del pueblo. ¿Y vosotros? Vos
otros, como queréis una monarquía para cubrirlas 
apariencias, una monarquía para que la Europa 
diga: «Mirad qué prudentes, qué timoratos, qué sa
bios, qué entendidos que son los éspañoles que tie
nen una república disfrazada;» como vosotros que
réis, después de un gobierno provisional y de una
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regencia provisional, un monarca también provisio
nal; como vosotros no buscáis, ni en el derecho, ni 
en la libertad, ni en el voto de los pueblos, ni en la 
soberanía nacional, la fuerza de la monarquía; co
mo vosotros no queréis más que un re/ que repre
sente el predominio /  el egoismo de un partido, 
vosotros debeis pensar que así como el candidato de 
los conservadores no puede venir sin el voto de los 
pueblos, el vuestro no puede venir tampoco sin el 
concurso délos conservadores.

¿Creéis que vuestro candidato es duradero, es via
ble, si no se agrupan en torno suyo todas las fuerzas 
conservadoras? Pues á pesar de grandes evocaciones 
hechas aquí á los que representan los partidos con
servadores, ninguno.de sus individuos ha dicho que 
renuncia i  su fé dinástica.

Por consecuencia, no podéis, Sres. Diputados; no 
podéis, absolutamente no podéis fundar la mo
narquía.

Yo os pintaba el sábado con colores más ó menos 
vivos el prestigio que las instituciones monárquicas 
han tenido en nuestra patria, y esto me lo echaba 
en cara el seiior ministro de la Gobernación sin com
prender mis argumentos. Pues yo os digo que paréis 
un momento vuestra atención sobre el paralelo que 
voy á hacer, y que es el resúmen de este discurso 
que estoy pronunciando.

Decia yo la otra tarde que para fundar la institu
ción monárquica se necesita la fé y el sentimiento
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monárquico. Se necesita la poesía y la tradición 
monárquicas. Decia esto, porque yo sé que las Asam
bleas y los poderes públicos pueden dar leyes; pero 
sé también que ni las Asambleas ni los poderes pú
blicos pueden decretar ni ideas ni sentimientos, esas 
verdaderas y sólidas bases de las instituciones.

Ahora bien: fijad la atención, Sres. Diputados, 
sobre este paralelismo.

Antes, en otro tiempo, el rey era la representa
ción de la dignidad nacional; y  ahora, desde esos 
mismos bancos, nos habéis dicho que los reyes ven
dían la tierra patria al extranjero y  que se arrastra
ban á los pies del conquistador, mientras que el pue
blo contestaba al conquistador con el Dos de Mayo 
y  el sitio de Zaragoza. Antes la poesía, dirigiéndose 
al sólio, exclamaba:

E l rey no puede mentir 

Porque es imágen de Dios.

y ahora la poesía, levantando los ojos al cielo, com
parando la justicia de Dios con la justicia de los re
yes, dice:

¡Oh! qué abismo tan profundo 
De iniquidad y  malicia 
Han hecho de tu ju ŝticia 

Los poderosos del mundo.

— 2Í —

Antes la pintura trazaba la apoteosis de Cárlos V 
con el pincel de Ticiano, ó las Meninas de Felipe IV



con el pincel de Velazquez: ahora traza la imágen 
de los Comuneros, de las víctimas de Cárlos V, ó 
la barca en que los puritanos llevaban la república 
al seno de la virgen América.

Antes, los dias faustos para los pueblos eran los 
dias del natalicio ó del advenimiento de los reyes; y 
ahora los días faustos para los pueblos son el lo de 
Agosto, el 3o de Julio, el 24 de Febrero, el 29 de 
Setiembre; es decir, los dias de la expulsión de los 
reyes.

Antes, cuando llegaba un navegante 6 un aven
turero á las costas de América, á los confluentes del 
Mississipí, á las montanas de Méjico, al Amazonas, 
el oro más puro, la perla más grande, el diamante 
más claro, eran para el rey: ahora vuestro ministro 
de Hacienda le reclama al rey hasta el corchete con 
que se sostenía el manto real sobre los hombros.

No quiero continuar en este paralelo, porque la 
Cámara ya lo ha comprendido perfectamente.

¿Qué quiere decir esto? ¿Qué significa esto? Si, el 
trono ha caido; si el trono está roto; si el trono está 
deshonrado; si el trono es irrestaurable, conserva
dores, unionistas, progresistas, demócratas, repetid 
con el poeta:

____ 2 2  ____

¡Llorad, humanos;
Todos en el pusisteis vuestras manos!

Así es que cuando no hay posibilidad de fundar 
la monarquía; cuando no se encuentra candidato;



cuando lodo esto tiene en una ansiedad suprema á 
la Nación, es necesario, es indispensable salir de esta 
ansiedad y fundar la república.

Pues qué, ¿no habéis dicho que las formas de go
bierno son accidentales?

jAh, señores! Ya sabéis la república que yo quie
ro; yo quiero siempre la república federal; yo de
fenderé siempre la república federal; yo soy federal, 
Pero, Sres. Diputados, entended una cosa; la repú
blica es una forma de gobierno que admite muchos 
términos, que tiene muchos grados.

Desde la república de Venecia hasta la de Suiza 
hay una escala inmensa. Junto á Méjico, donde se 
ha separado la Iglesia del Estado, existe Guatemala, 
en la cual ejerce el clero un gran predominio. Ju n 
to á la república descentralizada y federal argenti
na, ó cerca de ella, existe la república chilena, la 
cual tiene una gran descentralización y una gran 
prosperidad, y  su papel, que se coliza en todos los 
mercados de Europa, á la altura del papel de Ingla
terra. Por consecuencia, cabe, Sres. Diputados, en 
esta grande aflicción, en este grande apuro, en este 
equilibrio inestable en que os encontráis, cabe fun
dar la forma de gobierno del pueblo por el pueblo; 
la forma de gobierno en armonía con las institucio
nes que habéis proclamado y con los sentimientos 
que todos guardáis en el fondo de vuestros cora

zones.
Pues qué, ¿no habéis visto nunca en la historia la

— n  -



impotencia, no ya de una Asamblea, la impotencia 
de grandes poderes para fundar formas de gobierno 
en contradicción con las esencias de las ideas? Acor
daos del siglo XVIII. Jamás una monarquía había 
llegado á más alto poder; jamás el absolutismo tuvo 
tanta fuerza; jamás se destruyeron con tanto ímpetu 
los grandes obstáculos que se oponían á la autoridad 
de los reyes.

La filosofía subió al trono con ellos; subió con 
Cárlos III y Aranda, y  con Pombal; subió con 
José I. con Federico de Prusia, con Leopoldo 
de Toscana; y todos parecían conjurados para fun
dar una misma idea, la idea de una filosofía y de un 
liberalismo amigos y siervos de la monarquía. ¿Y 
pudieron fundarla? No: ellos fueron los Bautistas 
de la revolución; ellos se arrepintieron tarde, pero 
la filosofía que habian arro jado á los piés de sus tro
nos estalló; y  ¿qué trajo? A  los unos la sentencia de 
la Convención, y á los otros los soldados revolucio
narios que fueron fundiendo las coronas de derecho 
divino en la boca de sus cañones.

¿Q.ué significa eso? Que grandes poderes, que for- 
tísimos poderes no logran asentar el absolutismo 
sobre la filosofía, como vosotros no podéis fundar 
las instituciones monárquicas sobre los derechos in
dividuales. Por eso os conjuro á que fundéis la re
pública, á que organicéis la república, seguros de 
nuestro patriotismo, de nuestro interés, de nuestra 
abnegación. Catón se suicidó porque encontró un
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César: radicales españoles, no os suicidéis vosotros, 
porque no encontráis un monarca, He dicho.

—  2 5  —

RECTIFICACION

A L  SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO.

Muy pocas palabras diré al señor Presidente del 
Consejo de ministros. Confieso que he hablado con 
un poco de calor, casualmente el día en que yo pen
saba haber hablado con más prudencia; pero por 
más que no quiera dirigir cargos personales, S. S. 
comprenderá la situación en que yo me encontraba. 
Se levantad Sr. Oria á decir que ha habido i . 5oo 
ladrones, y se levanta el Sr. Sagasta preguntando: 
¿son federales? Con esos ataques al federalismo, y 
con esa manera de discutir, ¿quiere S. S. quetenga- 
mos calma? Se levanta el Sr. Soler defendiendo al 
ayuntamiento de Zaragoza, y  dice el señor ministro 
de la Gobernación; «S. S. ha debido tomar parte en 
la sublevación.» ¿Y quiere el señor Presidente del 
Consejo de ministros que con esto tengamos calma? 
Yo hago jueces á todos los Sres. Diputados: por con
siguiente, si en algo me he excedido, si en algo he 
faltado, mi ánimo no ha sido faltar á la gran so
lemnidad que debe haber en la Asamblea. Yo tengo 
todavía, Sres. Diputados, el culto de la palabra, por



que creo que los pueblos libres solo mueren en el 
silencio; por consiguiente, nada me duele tanto co
mo profanar alguna vez la escasa palabra que haya 
podido el cielo concederme.

Dice el señor Presidente del Consejo de ministros: 
¿por ventura no han intercedido S. SS. por sus 
amigos? Por nuestros amigos sí, por nosotros no; 
hemos pedido que no fueran condenados á muerte; 
también pedimos por los carlistas, también pediré 
mañana por Polo, también pediré por todos los cri
minales que haya condenado, á muerte; no quiero 
en mi patria verdugos; por consecuencia, he segui
do en esto una voz de mi corazón y de mi concien
cia. Dejo, pues, á la consideración de S. SS. esa acu
sación.

Pero si hubiese habido favor, si en realidad hu
biese habido perdón, ¿cree S. S. que el favor echado 
en cara es favor? Yo hago juez de esto á toda la Cá
mara. Dice el señor Presidente del Consejo de mi
nistros; «La situación del gobierno es parlamenta
ria.» Pero ¿nove S. S. que hay miles de cuestiones, 
como la cuestión del clero, como la cuestión de mo
narca (y estas son bien trascendentales) en las cua
les puede el gobierno quedarse en una gran minoría 
ó al menos puede quedarse completamente separado 
de un lado importante de esta Cámara? Por eso le 
aseguraba yo que no pudiendo el gobierno disolver 
esta Cámara, y encontrándose en la situación de 
equilibrio inestable, debia tener una gran eonside-
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radon con los partidos para no poner entre ellos y 
el gobierno abismos insondables, ríos de hiel y  de 
sangre. Dice él señor Presídeme del Consejo de mi
nistros, que España no es republicana. ¡Ah! Si hu
biese habido más imparcialidad en las elecciones, y 
si al menos no hubiera puesto el gobierno todo el 
peso administrativo en la balanza de la monarquía, 
ya habríamos visto si España era republicana ó mo
nárquica. ¡Y  dice S. S. que no cuenta con nuestros 
votos! Decia un gran pensador que la monarquía 
había sido posible en Inglaterra después de la caída 
de los Estuardos por la emigración de los republi
canos; que si hubieran continuado allí, si no se hu
bieran ido á América á fundar una nueva socie
dad, habrían imposibilitado la nueva monarquía 
inglesa.

Pues lema mucho S. S. la política del pesimismo; 
el pesimismo puede retroceder delante de un rey 
verdadero, pero no puede retroceder (y este es mu
chas veces el instinto salvador de los partidos), no 
puede retroceder de ninguna suerte delante de un 
rey artificial y débil. Si S. S. no cuenta con los vo
tos de los republicanos, ni de los conservadores, ni 
(.le los isabelinos, ni de los legitímistas, entonces, 
¿con qué cuenta S. S.? Nos dice que dentro de algu
nos años hablaremos. Las monarquías no se fundan 
para años; las monarquías se fundan para siglos. 
Pensad si podéis en ese débil tronco fundar una mo
narquía que sustituya á aquella encina qué ha sido
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herida por el rayo de la revolución y de la cual cor
taban sus lanzas los guerreros y  sus coronas los 
poetas. Ahora ha desaparecido, y toda la fuerza de 
la espada del general Prim no será bastante á ha
cerla brotar de nuevo; en esta pane S. S. no ha da
do más razón que su voluntad.
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DISCURSO

proiiunciado el dia 24 de Enero de 1870 pidiendo la inhabilitación de 
los liorbooes para ejercer la dignidad de Jefe de! Estado.

Señores Diputado^, sea cualquiera el juicio que 
os merezca el primer firmante de esta proposición, 
no podéis, de ninguna manera, negarle estas cuali
dades: la honradez en todos sus propósitos, la bue
na fé en toda su vida política, la sinceridad en todos 
sus discursos.

Siempre que me levanto en este sitio, procuro le
vantarme con la conciencia en una mano y el cora
zón en la otra. Pues bien, Sres. Diputados, yo de*bo 
decir en este dia, yo debo decir en este momento so
lemne. que mi proposición no va encaminada con
tra ninguna fracción de esta mayoría; que mi pro
posición no va encaminada contra el gobierno del 
Regente; que mi proposición tiene móviles más 
universales; que mi proposición puede reunirnos á 
todos en este dia, como hemos estado tantos veces 
reunidos en los dias nefastos de la desgracia.

Señores Diputados, ó la Asamblea Constituyente 
no significa nada, no representa nada, no es nada.



ó significa ó representa 6 es la revolución de Se
tiembre. Y  la revolución de Setiembre se preparó, 
la revolución de Setiembre se condensó, la revolu
ción de Setiembre se consumó al grito universal, 
que solo parecía negativo poder de una familia, y 
que, en realidad era afirmativo de todas nuestras li
bertades; al grito de \Abajo los Borbones\

Los partidos populares, que tantas veces habían 
manifestado la urgencia de reformar esta sociedad, 
casi teocrática en su pensamiento, casi absolutista 
en su gobierno, casi oligárquica en su administra
ción, jamás fueron oidos con tanto entusiasmo, ni 
secundados con tanto ardor como el dia en que se 
unieron todos para poner su mano sobre la clave 
histórica de nuestra servidumbre, sobre la Corona 
de los Borbones. Para hacer prevalecer esta política, 
fue necesario de nuestra parte gran fe', gran abne
gación; pero también demente espíritu reaccionario, 
ceguera inplacable de parte de nuestros eternos ene
migos, los Borbones. Vosotros, los que me escu
cháis, heridos unos en vuestra dignidad de Diputa
dos, atropellados otros en vuestros derechos de ciu
dadanos, y conducidos á los remotos climas del 
Africa en la estación de las tormentas; ora presos 
sin formación de causa; ora, por haber sido audaces 
á decir la verdad ante un poder que se creia omni
potente é infalible; sepultados en los horrorosos pre
sidios españoles: errantes los más, sin familia, sin 
hogar, sin esperanza de morir bajo el cielo natal,
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contemplad, contemplad todos las heridas, aún no 
cicatrizadas, que lleváis en el cuerpo y  en el alma, 
y medid por ellas los esfuerzos que fueron necesa
rios, esfuerzos supremos, esfuerzos titánicos, para 
plantear en la tribuna, y sobre todo en la prensa, la 
idea de destronar á los Borbones y  realizar esta idea 
en una revolución, que, sean cualesquiera sus erro
res, sus dudas, sus desmayos, sus perturbaciones, 
males congénitos á toda renovación social, está des
tinada, tan solo por haber lanzado de aquí un po
der viejo y canceroso, está destinada á ser el princi
pio de una nueva era de libertad, y por consecuen
cia de progreso para nuestra hermosa y desgraciada 
patria.

El iniciador de la revolución, el Sr. Topete, nos 
ha dicho mil veces, con esa franqueza que le es pro
pia y  que tanto realza su carácter, que él no habia 
pensado ni un momento, cuando abrazó la bandera 
revolucionaria, en destronar á los Borbones. Sin 
embargo, esa idea estaba de tal manera arraigada en 
el pensamiento de la Nación, que la Nación se apre
suró á realizarla en cuanto fue dueña de su volun
tad, en cuanto pudo disponer de sus propios desti
nos. No se explica de otra suerte, señores, que en 
quince dias cayera un trono siempre respetado y 
se levantara una democracia siempre perseguida.

La mecha aplicada á los cañones de la escuadra, 
inflamó el reguero de pólvora que habia tendido 
desde Cádiz hasta Santander, desde Barcelona has-



ta Béjar, reguero de pólvora compuesto por las ideas 
antidinásticas que todos vosotros encerrasteis bajo 
el trono, y queestallaron fulminantemente en uno de 
esos dias genesiacos, en uno de esos dias creadores, 
que se llaman dias de revolución. Así es que, si yo 
no temiera importunarle, me dirigirla al dignísimo 
Presidente de la Junta revolucionaria en aquella 
época, al antiguo, probado y consecuente progresis
ta Sr. Madoz, para que me pintase, para que me 
describiese cómo se acercaba el oleaje encrespado 
de la muchedumbre al ministerio de la Goberna
ción, y cómo pedia á gritos el destronamiento de 
los Borbones. Así es que en un momento, como si la 
Nación española tuviera una sola idea, pronta á es
parcirse por todos sus ámbitos, en un momento lle
garon partes telegráficos á la Junta de Madrid di
ciendo que coinstantáneamente todas las ciudades 
emancipadas hablan gritado \Abajo los Borhones\ 

Si el Sr. Ministro de la Gobernación quisiera leer 
los partes que tiene en su poder, se veria compro
bada esta verdad, aunque no haya menester prue
bas por ser de suyo evidente. ¿Y qué sucedió? Suce
dió, señores, que en un solo dia desaparecieron los 
retratos del jefe de una familia hasta entonces res
petada; sucedió que el pueblo destruyó las lises y 
las coronas borbónicas, como si quisiera vengar en 
ellas siglo y medio de afrenta. Y  sucedió más; suce
dió que aquella dinastía, la cual aun contaba con 
ejército en Cataluña y en Castilla, y que pudo, por
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consiguiente^ resistir: convencida por el rumor guer
rero de que la revolución era universal, y por los 
propios remordimientos de que la revolución era 
justa, partióse á la tierra de donde había venido, á 
la tierra de Francia; y el último Borbon coronado 
lloró en el palacio del primero la suprema catástrofe 
de esa raza de príncipes, ayer más que señores en 
sus tronos, hoy menos que ciudadanos en el des
tierro universal: nuevos Edipos de Europa.

Pues bien, Sres. Diputados; ¿qué vengo yo á pe
dir? ¿Qué vengo yo á reclamar aquí de este gobier
no, de la mayoría de las Córles, y de todas las frac
ciones? ¿Qué vengo yo á pedir? ¿Qué vengo yoá re
clamar? Que completéis la revolución de Setiembre; 
que confirméis con vuestro voto el voto del pueblo.

Pues qué, ¿no puedo pedirlo? Por ventura, mi ori
gen, mis doctrinas, mis compromisos, ¿me imposi
bilitan para esto? ¿Me preguntabais mi doctrina, me 
preguntabais mis compromisos cuando os ayudaba 
en la medida de mis fuerzas á derribar la dinastía? 
¿Me preguntabais mis ideas y mis compromisos 
cuando al llegar ai destierro me llamabais á vuestro 
lado los que hoy os sentáis en el banco ministerial? 
¿No podré defender la causa que á todos nos ha uni
do, no lo podré en los dias de prosperidad, cuando 
lo pude en los dias de la desgracia universal?

Además, parlamentariamente, hay grandes ejem
plos de proscripciones de esta clase. No quiero en
golfarme en recuerdos históricos; pero yo os pre-

3.:
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sentaré Córtes y  Asambleas que han aprobado en 
tiempos antiguos proposiciones de esta clase, y que 
han dado leyes como esta ley. Me basta citar el 
compromiso de Caspe, cuyo Parlamento excluyó al 
Conde de Urgel de sus derechos á la corona de 
Aragón.

No quiero citar la revolución de 1649 en Inglater
ra, que no sólo depuso una dinastía, sino que llevó 
un rey al cadalso; no quiero citar tampoco el ejem
plo análogo que nos ofrece la Convención de 1793. 
Hablando á una Asamblea eminentemente monár
quica, no presentaré ejemplos de Asambleas ni de 
revoluciones republicanas: presentaré ejemplos de 
Asambleas y revoluciones monárquicas.

Vuestro modelo, Sres. Diputados, vuestro mode
lo constante es Inglaterra. Pues bien: allí una Con
vención, á la cual acudieron los Comunes y los Lo
res, depuso, no sólamente á Jacobo II, sino también 
al inocente príncipe de Gales. Bien es verdad que la 
Asamblea llamó al forzoso destronamiento volunta
ria abdicación y prescindió del heredero, pretestan
do que «á los vivos no se les hereda;» pero esas 
eran sutilezas jurídicas, propias de un pueblo que, 
á pesar de su origen germánico, ha heredado el ca
rácter jurisperito de los antiguos romanos.

Pero el Parlamento de Escocia, que no pudo dar 
tales pretestos, expulsó á los Estuardospor sus doc
trinas, por sus ideas, ’por su conducta religiosa y 
política.
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Más tarde, en la primera redacción del bilí de de
rechos se excluyó indirectamente á la casa de Sabo- 
ya: cuando el bilí de derechos fue redactado defini
tivamente, se excluyó, no sólo á la casa de Saboya, 
sino también á todos los príncipes católicos de Eu
ropa. Y  cuando las previsiones del primer bilí de 
derechos se cumplieron, no fué el pueblo de la le
galidad monárquica á buscar sus reyes ni á Roma, 
ni á Paris, donde se hallaban los antiguos Estuar- 
dos; fué á buscarlos en el humilde Electorado de 
Hannover.

No es, señores, esta una proposición singular4 
Hay en todos los tiempos y en todos los pueblos 
ejemplos de proposiciones de esta clase. Y  no se 
concibe otra cosa, porque no encuentro en la histo
ria ninguna' revolución que haya sido tan decidida 
como la nuestra para arrojar una dinastía, y que 
luego, condensada en Asamblea, haya temido, co
tilo la nuestra, el sancionar el hecho y el derecho 
proclamado por el pueblo.

Así, Sres. Diputados, en 1814, el Senado francés 
dió esta ley: «Q.ucda exonerado del trono ¿francés 
Napoleón Bonaparte, y  abolido el derecho heredita
rio que se vinculaba en su familia.» Así, en |i83o, 
Cárlos Dupin presentaba, no á una Asamblea sobe
rana como esta, sino á una Asamblea*ordinaria: no 
á una Asamblea producto del sufragio'* universal, 
sino á una Asamblea producto del censo'restringi- 
do. la célebre proposición de ley jqne declaraba de
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hecho y de derecho destituidos del trono á los Bor- 
bones; lo mismo á Gárlos X, que al Duque de An
gulema, y al Duque de Burdeos, quien todavía lle
va sobre sí aquella sentencia, aunque todavía se lla
ma vana é irrisoriamente rey de Francia.

Es más: vuestro modesto Estamento de 1834, 
aquel Estamento que se consideraba simplemente 
como una rueda más de las instituciones monár
quicas y como una evocación de la Edad media, 
declaró, inspirándose en los principios de la sobera
nía nacional, desposeídos de todo derecho á la coro
na española y expulsados del territorio español, no 
solo al príncipe D. Gárlos, sino á sus entonces tier
nos é inocentes hijos, los cuales, á pesar de haber 
derramado tanta sangre, no han podido borrar to
davía las dos cláusulas de esta triste y  severa sen
tencia.

Sí, Sres. Diputados, triste, tristísimo es; severo, 
severísimo, que las penas hereditarias, abolidas por 
el espíritu justiciero de las instituciones democráti
cas, se conserven todavía en vigor para las familias 
de ios reyes, y se vean forzados á pedir su aplica
ción aquellos que más las detestan; pero la culpa no 
es nuestra; la culpa no es de los que pedimos la uni
versalidad del derecho para todos los ciudadanos, 
las mismas condiciones de dignidad á todos debidas 
en justicia; la culpa es de esos partidos que, desco
nociendo la verdad de estos principios y la fuerza 
con que la revolución los ha grabado en la concien
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cia universal, se empeñan todavía en creer que cier
tas familias sobrenaturales nacen con el privilegio 
vinculado en ellas, de regir una sociedad; v al f a 
cerlas solidarias de títulos, de tradiciones, de presti
gios que tuvieron su razón de ser cuando el mundo 
estaba encorvado bajo el peso del fatalismo históri
co, pero que nada significan en una sociedad demo
crática, fundada en la igualdad, creen entregarles 
una corona y  un trono, y en realidad les entregan 
una corona de espinas como la que hoy llevan los 
descendientes del expulsado Cárlos V y los descen
dientes de la expulsora Isabel II; ó un trono que 
muchas veces se convierte, bajo su planta, en un 
cadalso, donde suelen morir los más inocentes de 
toda su raza: un Cárlos I de Estuardo, un Luis XVI 
de Borbon, ó un Maximiliano de Austria.

No se puede, Sres. Diputados, no se puede con
trastar el fatalismo de las instituciones históricas. 
Los pueblos recientemente emancipados, aunque se 
queden bajo la forma monárquica, no tienen más 
remedio contra la tiranía tradicional, que la expul
sión tradicional también.

Aún se concibe, aunque es peligroso, aún se con
cibe que una república deje á las familias de sus 
arttiguos Reyes reducidos á la condición de ciuda
danos sin curarse de ellos: pero eso no se concibe, 
no se puede concebir en una monarquía. Porque no 
coexisten, no han coexistido nunca los reyes nuevos 
y los reyes viejos; no podrían coexistir jamás sin ser
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causa de grandes perturbaciones, de grandes desór
denes, sin ser fomento de guerras civiles.

Yo os pregunto: ¿en qué nación de Europa los re
yes antiguos viven á la sombra del trono de los 
nuevos?. En ninguna. Los Esluardcs no vivieron á 
la sombra del trono de Orange ó de Hannover; co
mo no han vivido ni viven los Orleanes y los Bor- 
bones á la sombra del trono de los Bonapartes; co
mo no viven los príncipes de Baviera á la sombra 
del trono del nuevo rey de Grecia.

Sí, Sres. Diputados; es necesario, es indispensa
ble, expulsar no sólo del trono, sino del suelo, á los 
antiguos reyes como el mar vomita los cadáveres.

Yo no rae explico, Sres. Diputados, yo no com
prendo por qué causa, por qué razón, por qué jus
tificante motivo esta Asamblea no ha promulgado 
ya el proyecto de ley expulsando á todos los Bor- 
bones. •

La minoría republicana lo hubiera presentado en 
las primeras sesiones, si la embriaguez de la victo
ria, que infundía entonces tantas esperanzas, y á 
gritos llamaba el destronamiento definitivo y  la res
tauración imposible, no hubiera dado á este acto de 
justicia la apariencia de un acto de venganza. Pero 
hoy que tantas ilusiones han caido; hoy que tantas 
esperanzas han muerto; hoy que muchos creen á es
ta Asamblea agitándose en lo vacío, y otros propo
nen una dictadura tras la cual vendria la restaura
ción, como tras de Monk vinieron los Estuardos.
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y tras de Bonaparte los Borbones; hoy que las fuer
zas reaccionarias se restauran; hoy que en algunas 
provincias presentan al sufragio universal sus anti
guos capitanes aquellos que están salpicados con la 
sangre de nuestros padres vertida en la guerra civil, 
y en otras provincias presentan al sufragio univer
sal pretendientes borbónicos y extranjeros; hoy la 
minoría republicana viene aquí á formular esta 
proposición, que no puede ser un memorial dirigi
do al radicalismo espirante, sino un título de pros
cripción y de. muerte, para que sepa el mundo que 
esta minoría tan calumniada tiene las mismas ideas, 
los mismos intereses y los mismos enemigos que la 
revolución de Setiembre.

¡Ah, Sres. DiputadosI Aunque deseemos expulsar 
de nuestra memoria y de nuestra conciencia esta 
idea de la revolución de Setiembre, viene constante
mente á presentarse ante nosotros, como si nos qui
siera pedir cuenta de los destinos que un dia puso 
en nuestras manos.

Yo he oido aquí muchas veces á diferentes orado
res, á diferentes partidos, alabarse de haber hecho 
la revolución de Setiembre. Se ha alabado de ello el 
partido conservador, se ha alabado el partido mo
nárquico-democrático y también partido progresis
ta. Ha reclamado el título de iniciador déla revolu
ción el brigadier Topete; lo ha reclamado asimis
mo el general Serrano, y  el señor ministro de la 
Gobernación ha dicho que fueron tres los partí-
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dos que vencieron en aquella ocasión memorable.
Yo al oír esto, he exclamado: ¡cuánto orgullo en 

los hombres, y cuán poca fé abrigan en las ideas!
Nos sucede con los hechos sociales lo que nos su

cede con los hechos físicos. Lo más difícil es relacio
nar las causas con los efectos y los efectos con las 
causas. Cuando yo era niño, desconociendo la dife
rencia de celeridad entre la luz y  el sonido, creía 
siempre que el trueno era muy posterior al relám
pago.

Pues, señores, las ideas nuevas son el relámpago 
y las revoluciones son el trueno. Coexisten siem
pre; pero por la diferencia de celeridad que tienen 
los hechos y las ideas, por la pureza del espíritu y 
la impureza de la realidad, llegan más tarde las re
voluciones sociales hechas por la fuerza déla acción 
que las revoluciones morales hechas por la fuerza 
del pensamiento.

No busquéis las causas de la revolución de Se
tiembre en los hechos materiales que la hart ocasio
nado; buscadlas en las ideas impalpables que de an
tiguo han surcado la conciencia humana. Este mo
vimiento es resultado lógico del intenso movimien
to de esa revolución universal, en la cual van em
barcadas las sociedades humanas desde hace cuatro 
siglos.

La revolución comenzó por prepararse un teatro 
en el globo; comenzó por los descubrimientos, por 
el descubrimiento de la pólvora, que venció resis



tencias de la tierra; por el descubrimiento de la brú
jula, que venció resistencias de los mares; por el 
descubrimiento de América que redondeó el planeta; 
por el descubrimiento de la imprenta, que dominó 
el tiempo, y el descubrimiento del telescopio, que 
ensanchó los espacios.

Inmediatamente la revolución comenzó en la se
gunda esfera de la vida, en el sentimiento, y por 
consecuencia, el producto más inmediato del senti
miento, en el arte. Los titanes del renacimiento, al 
crear una nueva forma, lo que en realidad han crea  ̂
do ha sido una humanidad nueva, libre de las ma- 
ceraciones de la Edad media, y en cuyo organismo 
poderoso, atlético, no se descubre ni la sombra del 
pecado original, ni el terror al infierno.

Más tarde, la idea revolucionaria subió un grado, 
subió por su propia impulsión á la esfera religiosa, 
y vino la reforma. La voz de los Pontífices fué re
emplazada por la voz de la conciencia.

Más tarde, la revolución subió otro grado, y lle
gó á la filosofía, lo mismo á la trascendental, que á 
la inmanente, lo mismo á la inspirada en las ideas 
puras, que á la inspirada en la experiencia, y  las an
tiguas leyes teológicas desaparecieron ante las eter
nas leyes de la razón emancipada. ¿Cómo se tradu
jo, Sres. Diputados, todo ese movimiento en la so
ciedad humana, que al fin y al cabo no es más que 
una grande condensación de ideas? Se tradujo por 
la universal revolución política.
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El Sr. Ministro de la Gobernación lo dijo un dia 
desde estos bancos, con una fórmula enérgica y  pre
cisa: desde estos momentos, desde el siglo XVII, los 
poderes hereditarios y  permanentes habian muerto.

En efecto, la revolución, que estaba hecha en la 
tierra ó en la industria, en el sentimiento ó en el ar- 
ê, en la religión ó en la conciencia, en la filosofía 

ó en la razón, se hizo en la sociedad; y entonces, 
señores, fue necesario echar, más ó menos pronto, 
de todas las naciones europeas, á todas las dinastías 
tradicionales é históricas que representaban la anti
gua y ya imposible concepción del poder.

En cuanto estas históricas familias reales vieron 
y consideraron que la filosofía atacaba al derecho 
divino, se convirtieron todas, absolutamente todas, 
en amigas del sacerdocio, que predicaba la sumisión 
á su autoridad indiscutible. En cuanto consideraron 
que los pueblos deseaban mermar su autoridad ab
soluta, se convirtieron todas, absolutamente todas 
las dinastías históricas, en enemigas de sus pueblos 
y amigas de los reyes extranjeros. Así es que todas 
las dinastías de derecho divino, todas las dinastías 
históricas, todas las dinastías tradicionales, que no 
han entrado sino para combatir en el período de la 
gran revolución democrática, todas, lo mismo las 
inglesas que las francesas, lo mismo las francesas 
que las italianas, lo mismo las italianas que las es
pañolas, todas son enemigas de estas dos grandes 
ideas, de la idea de libertad y de la idea de patria.



¿Por qué cayó el primer Estuardo? Por su com
placencia con los poderes teocráiicos. ¿Qué buscó en 
su desgracia Cárlos I? Las naves que debían condu
cirle á Francia. ¿Qué buscó Jacobo II en su destier
ro? La intervención francesa. ¿Qué buscaron susdes
cendientes? Los ejércitos de Luis XIV ó las escuadras 
de Felipe V. Y  lo mismo, exactamente lo mismo, 
sucedió en Francia. ¿Por qué rompió Luis XVI la 
armonía entre el trono y el pueblo? La rompió, Se
ñores Diputados, por su resistencia á la ley de los 
clérigos no juramentados. Y  luego, ¿qué buscó en 
su fuga á Warens? Buscó, Sres. Diputados, al ex
tranjero, buscó las bayonetas extranjeras, aunque 
estas bayonetas hubieran de clavarse en el corazón 
de Francia. Así es que cuando los Borbones volvie
ron, volvieron por la intervención extranjera; así 
es que la presencia de los Borbones en las Tullerías 
significaba el caballo del Don, del Pruth, del Danu
bio, abrevándose en el Sena, en el rio de las revo
luciones. Mientras los Borbones mandaron, ondeó 
sobre las torres de Nuestra Señora la bandera blan
ca, el sudario de la independencia francesa; y el dia 
en que los Borbones se fueron, reapareció la bandera 
tricolor, la gran bandera de las nacionalidades y de 
la democracia.

¿Por qué cayeron tercera vez los Borbones? Por 
lo mismo absolutamente lo mismo, que habían caí
do Cárlos I, Jacobo II, Luis X y i; cayeron por ami
gos de la teocracia, por cómplices de los jesuítas,
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por la ley de las blasfemias, por las ordenanzas con
tra la imprenta, por el horror al pensamiento hu
mano. á la palabra hablada y escrita, al verbo divi
no de la civilización universal.

¿Qué ha pasado con los Borbones de Italia? Inme
diatamente que vieron la revolución, los nietos de 
Cárlos 111 se juntaron con el Papa. Después, dos 
veces principalmente, fueron expulsados de su rei
no continental y de su absolutismo histórico por los 
liberales. ¿Quién los repuso en su reino continental? 
Los extranjeros, los ingleses. ¿Quién los repuso en 
su absolutismo histórico? Los extranjeros, los aus
tríacos. Así es que el dia en que Italia ha recobrado 
su independencia, al aparecer Garibaldi en el golfo 
de Nápoles, los Borbones se han ido como las som
bras eternas, como las sombras malditas de la domi
nación extranjera, que en todas partes ha sido letal 
para la libertad y para la patria. ¿Qué ha pasado, 
qué ha sucedido entre nosotros? ¿Qué ha pasado con 
los Borbones en España? Yo os pido sobre este pun
to un instante de atención, pues procuraré ser breve.

Señores, no me propongo, absolutamente no me 
propongo proferir ninguna ofensa. Yo combatí á los 
Borbones cuando eran poderosos; yo los respeto hoy 
que son desgraciados. Yo, Sres. Diputados, hablaré 
de las grandes catástrofes que ha traído su política; 
y al hablar de estas catástrofes, tendré toda la infle
xible justicia, pero también toda la severa imparcia
lidad de la historia.
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¡Fenómeno digno de estudio! La familia de los 
Borbones ha sido desde fines del siglo XVI hasta fi
nes del siglo XVIII una familia esencialmente revo
lucionaria. Ella, más que ninguna otra de las fami
lias reinantes, contribuyó á la secularización de Eu
ropa. No hay nada tan progresivo como aquellas 
tendencias que contribuyen á la secularización de la 
sociedad; porque estudiad el absolutismo, y encon
trareis que el absolutismo es siempre la sombra de 
una teocracia.

Cinco hechos capitales secularizaron á Europa. 
El edicto de Nantes, que introdujo en una nación 
católica la tolerancia religiosa, fue obra de un Bor- 
bon, de Enrique IV; la paz deWestfalia, que elevó 
la tolerancia á derecho internacional y concluyó 
con las guerras religiosas, fuéobra principal de dos 
ministros de la casa de Borbon, de Richelieu y de 
Mazarino; la enciclopedia, que armó con grandes 
ideas á los ejércitos de la libertad, fué debida á la 
tolerancia dedos Borbones; la expulsión de los je-̂  
suitas, que desorganizó los ejércitos déla autoridad, 
á la iniciativa de un Borbon; y el advenimiento de 
la democracia por la emancipación de los Estados- 
Unidos, al generoso auxilio de Luis XVI.

Pero en cuanto los Borbones vieron que aquella 
revolución atacaba su autoridad, convirtiéronse en 
enemigos eternos, implacables, de la revolución. No 
ha logrado cortarse esa enemistad. Desde iines del 
pasado siglo se ha recrudecido horriblemente. Ya lo
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deda un orador elocuentísimo, el ilustre marqués 
de Valdegamas, desde aquel lado de la Cámara: «El 
destino de los Barbones, decía, es fomentar la revo
lución y morir á manos de la revolución por ellos 
mismos fomentada.» Y  entonces, dirigiéndose al 
poder fuerte que ahí existía, pues se trataba del ge
neral Narvaez, exclmaba: «Ministros de Isabel II, li
bertad á vuestra reina y á mi reina de la especie de 
anatema que pesa sobre su raza.» Y  no han podido 
conseguirlo; no la libertó nadie de ese anatema, por
que no hay espada que corte la corriente de los si
glos, ni fuerza que contrareste los decretos de la Pro
videncia.

He dicho antes, Srés. Diputados, quetodas las fa
milias antiguas, al comenzarse el período de las revo
luciones, eran enemigas, radicalmente enemigas, de 
la nación en que reinaban, aunque hubieran nacido 
en ella, aunque hubieran nacido en medio de su pue
blo. N;nguna de las ramas de la casa de Borbon ha 
sido tan enemiga dejla patria, ninguna, como la ra
ma de España que lo fue antes de la revolución. 
Contempladla todavía, Sres. Diputados, contemplad 
su pelo colorado, sus ojos mortecinos, su tez blan
quísima, su temperamento, y vereis que no hay 
una sola gota de nuestra sangre en sus venas, ni un 
reflejo de nuestro espíritu en su alma. Felipe V  fue 
en el primer período de su reinado un chambelán de 
Luis XIV. Si más tarde puso algunos obstáculos á 
la política de su abuelo, fué tan solo cuando su abue-
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lo trató de desmembrar los dominios del nieto en 
provecho de su propia tranquilidad. Si tramó, s¡ 
alentó la conspiración de Cellamare, fué para cam
biar el trono de España, el trono de dos mundos, 
por la regencia de Francia. Si promovió la conjura
ción diplomática de Alberoni; si enseñó á los turcos 
el camino de Viena. y á los rusos el camino de Var- 
sovia, y á los Estuardos el camino de Inglaterra, y á 
Cárlos XII de Suecia, ese chacal coronado, el carni - 
no de todos los campos de batalla; si peleó en Ger- 
deña con el emperador de Austria, y en Sicilia con 
el rey de Saboya, fué tan solo para que los hijos de 
su segundo matrimonio no vivieran bajo el cielo de 
España.

Ya sabia Cárlos III que él no era español, á pesar 
de haber nacido aquí; que él era Borbon, es decir, 
que él era extranjero, que él era francés, cuando sa
crificaba á un pacto con su familia de Francia, á un 
interés de Francia, á una venganza francesa, todo el 
porvenir del continente americano: ya sabia Cár
los IV que él no era español, que él era Borbon, es 
decir, que él era extranjero, que él era francés, cuan
do por socorrer á su primo Luis XVI pierde San 
Sebastian y Bilbao, Figueras y Rosas; cuando por 
complacer al directorio se jacta de pudrir en los puer
tos sus naves bloqueadas; cuando por complacer al 
primer cónsul sacrificaba á Mazarredo, á Gravina, 
la escuadra de Brest, y  hasta la reconquista de Me
norca; cuando por complacer al emperador sepulta
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la marina de los descubrimientos fabulosos y de las 
hazañas mitológicas en las hirvientes aguas de Tra
falgar; cuando entrega las llaves de los Pirineos, de 
los riscos donde está escrito el nombre de Ronces- 
valles, á Junot, y consiente que Murat tienda en 
Madrid su aleve mano al trofeo de Pavía, á la espa
da de Francisco I; ya sabia Fernando V il que él no 
era español, que él era Borbon, es decir, que él era 
extranjero, que él era francés, cuando pone su re
ciente cetro á la sombra de Napoleon, y le envia sus 
magnates á Bayona, y  le sigue como pálido satélite, 
y se postra á sus piés para lamerle las espuelas, y 
le cede la tierra de Pelayo y el Cid, y le felicita 
ciiando sus bárbaras legiones incendian nuestras ciu
dades y degüellan á nuestros padres inmolados con 
el nombre de Fernando VII en los labios; y vuelve, 
como si la guerra de la Independencia hubiera sido 
agravio hecho á su persona, vuelve para expulsará 
los legisladores del i2, para perseguir á Mina, el 
héroe de Navarra; para atormentar al Empecinado, 
el héroe de Castilla; para matar á Porlier, el héroe 
de Galicia, y á Lacy, el héroe de Aragon y Catalu
ña: para traer más tarde, como si tantas crueldades 
no bastaran á satisfacer su venganza, para traer en 
1823 á los franceses, que profanan las ruinas de Za
ragoza, que huellan los campos de Bailen, que es
cupen su hiel á las cicatrices gloriosas de los muros 
de Cádiz: recuerdos horribles, á cuyo contacto to
davía se encienden las mejillas en vergüenza, los co-
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razones en ira; recuerdos que os conjuran, he'roes 
de Alcolea, legisladores de Ja patria, ya que habéis 
dado á los manes de nuestros mártires el consuelo 
de expulsar sus crueles verdugos los Borbones, á no 
consentir que un Borbon, que un francés vuelva ja
más á reinar sobre esta tierra de España, (üuzííosos 

y  prolongados aplausos.)
Señores Diputados, ¿creeis que no tenemos razón, 

que no tenemos derecho los españoles para expulsar 
definitivamente á todos los Borbones? ¿Creeis que 
ha habido en el mundo ningún pueblo que hubiera 
sido con ellos tan complaciente, y  que por lo mis
mo tenga hoy más derecho para destronarlos á to
dos, para impedir que vuelvan á oscurecer con su 
sombra los nombres de esta ilustre dinastía de már
tires liberales? Mil veces pensamos en hacer compa
tible la libertad con los Borbones.

Lo pensó la Convención de Cádiz, y no pudo ob
tenerlo; apenas llegó Fernando Vil, cuando avivó 
la hoguera de la Inquisición: lo pensaron los héroes 
de 1820, y  no pudieron obtener esta alianza; apenas 
estuvo aquí el francés, los ahorcó á todos: lo pensa
ron nuestros padres en 1834. y  creyeron que una 
rema joven, viuda, desamparada, que todo lo debía 
á la Nación española, seria la estátua hermosa de Ja 
libertad; y sin embargo, el año 39, cuando la Nación 
le envió á estas Cámaras una mayoría progresista, 
disolvió aquellas Cámaras para clavar más tarde el 
puñal de la córte en las entrañas de los municipios.
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LO mismo, absolutamente lo mismo (y estâ  no es 
mi voz, Sres. Diputados, esta eslavoz de la historia, 
esta es la voz de vuestra propia conciencia), lo mis
mo absolutamente lo mismo, hicieron en 1843; no
se contentaron con expulsaros, quisieron también 
deshonraros: lo mismo, absolutamente lo mismo, 
hicieron en iSSq; este pueblo se habia detenido ante 
el palacio de sus reyes, y el rey no se detuvo ante la 
soberanía de su pueblo; lo mismo, absolutamente lo 
mismo, sucedió durante el tiempo que vosotros
mandásteis, conservadores.

Yo sé muy bien que grandes razones de política, 
de caballerosidad y de prudencia, obligan á todos 
los ministros de Doña Isabel II á decir que ellos son 
los responsables legalmente de cuanto aquí suce
dió. Pero yo no os creo tan insensatos que cono
ciendo el espíritu de nuestro siglo, hubierais recla
mado los derechos de los hijos de Felipe V y de 
Cárlos III á Nápoles ó Parma, si á ello no os hubiera 
obligado la influencia de la córte y su espíritu lleno 
del antiguo absolutismo. Así es que por espacio de 
mucho tiempo nosotros estuvimos fuera del conciei - 
fO europeo: nosotros no asistimos á la resurrección 
de Italia: nosotros nos resignamos á entonar con los 
cardenales de Roma el Miserere de la reacción bajo 
las bóvedas de San Pedro.¿Y por qué? Porque no éra
mos una nación europea, porque no éramos una na
ción liberal, á causa de haber querido encerrar la li
bertad enelataud deplomo de las antiguas dinastías.
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E l òdio á los Borbones, Sres. Diputados, es popuj 
lar, es universal. Los habéis podido sostener por mu** 
dio tiempo por razones de conveniencia: no Jos ha
béis sostenido nunca por un sentimiento de amor y 
de justicia. Asi es, Sres. Diputados (y aquí viene la 
parte segunda de mi proposición), así es que inme
diatamente que se verificó la revolución’ de Setiem
bre, todo el mundo trató de ocultar que el candida
to de una parte más ó menos importante de la revo
lución era de la familia de los Borbones. Todos, 
absolutamente todos, sabian que como el pueblo se 
enterara de aquel candidato llevaba el nombre de 
su familia y de su raza, jamás podría ascender al 
trono. Así es que hemos oido negar aquí, en este 
mismo sitio, bajo estas bóvedas, que el candidato de 
una fracción más ó menos importante, que el Du
que de Montpensier(debo nombrarle) fuera Borbon.

Yo, Sres. Diputados, referí en otra sesión la ge
nealogía y el mayorazgo de ese candidato, y  yo la 
repetiré cien veces, porque creo que, demostrado que 
Montpensier es Borbon. basta esto solo, basta abso
lutamente esto solo, para que no tenga sino pocos 
votos en esta Cámara, y para que no tenga un solo 
voto en nuestra patria.

Si, Sres. Diputados, es Borbon; es más Borbon que 
Isabel II; está más cerca del lecho de Enrique IV su 
cuna, que la cuna de Isabelll. LuisXIII tuvo doshi- 
jos. Luis XIV y Felipe de Borbon, Duque de Orleans. 
Felipe de Borbon se casó dos veces; la primera con



Enriqueta de Inglaterra, y la segunda con aquella 
incansable escritora, la princesa Palatina, en la cual 
tuvo á Felipe de Borbon, el regente. Felipe de Bor- 
bon, el regente, tuvo otro hijo que se llamó á su vez 
Felipe de Borbon, Duque de Orleans, y que vivió 
vida modesta y  oscura.

E l hijo del regente se casó con una princesa de 
Badén, princesa en la cual tuvo un hijo; quien, á 
su vez, se casó con la princesa Conti. De este ma
trimonio del nieto del regente con la princesa Con
ti, nació Felipe de Borbon en la córte, ó Felipe de 
Igualdad en la Convención. Felipe de Igualdad ó de 
Borbon engendró á Luis Felipe de Borbon. Este se 
casó con la princesa napolitana Amelia de Borbon, 
y en ella tuvo varios hijos, de los cuales fue el me
nor D. Antonio de Borbon y Borbon, que á su vez 
se casó con la hija de Fernando VII, con la nieta de 
Cárlos IV, con la hermana de Isabel lí. Doña María 
Luisa Fernanda de Borbon y Borbon. De suerte que 
los hijos de este matrimonio son Borbon, Borbon, 
Borbon y Borbon, cuatro veces Borbones, quiero 
decir, cuatro veces enemigos de la libertad y de la 
patria.

Si buscáis, Sres. Diputados, testimonios de la mis
ma familia, yo os presentaré testimonios que no 
podéis recusar, testimonios de Luis Felipe. Así es 
que en la célebre sesión de 8 de Agosto de i 83o, uno 
de los más entusiastas amigos de Luis Felipe, diri
giéndose á la extrema derecha, donde se encontraba
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Martinagc, Berrier y otros legitimistas. les decía: 
«El rey que os vamos á traer es más Borbon que los 
otros Borbones.Ji Contra eso se levantó en la Cáma
ra una gran protesta, y le dieron el nombre de Or- 
leans, nombre que le sirvió para enmascarar la ge
nealogía de su familia.

Sí, Luis Felipe, á la manera que su padre se lla
maba Igualdad en la Convención y  Borbon en la 
córte, Luis Felipe era Borbon cuando necesitaba de 
los Borbones, y era Orleans cuando necesitaba del 
pueblo. Pero en i 8o3, como se dijera que Napoleón 
Bonaparte había hecho algunos trabajos para servir 
á la familia de Borbon, todos los príncipes déla san
gre, entre ellos Luis Felipe, escriben un manifiesto, 
en el cual se decía que la casa de Borbon, cuyo glo
rioso nombre todos llevaban, jamás oiría proposicio
nes de ninguna clase, jamás tendria complacencia 
con el usurpador, jamás abdicaría sus derechos tra
dicionales é históricos.

En 1810 Luis Felipe se dirigió á las Córtes espa
ñolas, á las Córtes de Cádiz, pidiendo un mando 
en el ejército español contra el ejército francés. Pues 
bien, ¿sabéis qué título invocaba? Invocaba su ape
llido Borbon, su parentesco con Fernando VIL ¿Y 
sabéis lo que decía? Pues decía: «Q.uiero tomar las 
armas, porque quiero renovar las hazañas de la an
tigua casa de Borbon, á la cual me glorío de perte
necer.» Y  las Córtes de Cádiz no quisieron al 
padre para general de nuestro ejército. ¿Queréis al



hijo, vosotras, Córtes españolas, para rey de nuestra 
patria?

He leído en una historia de la familia de Orleans 
que como una vez propusiera Cárlos X á Luis Fe
lipe el casamiento que más tarde se realizó, de su 
hija mayor con el que fue rey de Bélgica, le dijo 
Luis Felipe; «Yo no caso con príncipe protestante á 
una de las herederas del apellido de Borbon.»

Por eso estoy yo con el general Lobau, quien, de- 
partienáo con Odilon Barrot en i 83o, cuando se 
acercaba Luis Felipe en triunfo al hotel de Ville, le 
dijo: «No me fío de este, Odilon Barrot; no me gus
tan ni unos ni otros Borbones.»

Señores, no se puede absolutamente contrastar los 
compromisos históricos que tienen las dinastías. 
Una dinastía es una familia de príncipes que se tras
miten sus ideas y sus intereses, ó bien por el lazo 
fisiológico de la sangre, ó bien por el lazo moral de la 
educación. Decidme:-¿qué familia europea no repre
senta hoy lo mismo que representaban sus predece
sores? El rey de Prusia representa los intereses del 
primer elector de Brandeburgo, representa las ideas 
del rey filósofo, del gran Federico, lá unidad de 
Alemania por medio del protestantismo y de la li
bertad de conciencia.

El emperador de Austria, á pesar de haber pasa
do de ser Hapsburgo á ser Lorena, y  á pesar de las 
ultimas reformas y modificaciones constitucionales, 
representa lo que representaba Cárlos V y su her-
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mano D. Fernando, el predominio en Hungría, en 
. Bohemia, en Polonia, en Oriente, en Italia, en Ale
mania, por medio del sacro romano imperio y del 
catolicismo.

Pues bien, aun admitiendo que la casa de Borbon 
y la casa de Orleans sean dos casas distintas, ya os 
digo que. si el destino de la casa de Borbon es con
trariar la libertad y combatirla, el destino de la casa 
de Orleans es corromper la libertad y falsificarla. •

Señores Diputados, contemplad el molimiento 
que se realizó en Francia. Habia allá, en la Con
vención, una parte que se llamaba la llanura, la 
cual permaneció siempre indiferente entre los dos 
extremos, porque su único objeto fué el interés de 
su propia conservación, aunque para vivir se Ja obli
gase á ser comparsa del dorado carro de los reyes ó 
de la ensangrentada carreta de los convencionales. 
Esa fracción quería unir todos los extremos, un Dios 
sin providencia, una religión sin fé, un racionalis
mo sin libertad, una monarquía sin tradiciones, una 
aristocracia sin prosapia, una democracia sin igual
dad, miserable, pequeña en todo, y  solo grande en 
su egoismo.

Los que siguieron las tradiciones de aquella parte 
de la Asamblea francesa, encontraron su represen
tante en una familia, á la cual hablan enriquecido 
fabulosamente sus hermanos los reyes. Por temerá 
su ambición, creían los reyes que enriqueciendo á 
los Orleanes, los Orleanes no conspirarían contra el
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trono. Luis XIII enriqueció de una manera fabulosa 
á Gastón de Orleans; Luis XIV enriqueció mucho, 
más todavía á Felipe de Orleans; y  si para contra
restar un poco la influencia de los Orleanes creó dos 
mayorazgos en dos bastardos suyos, estos mayoraz
gos se reunieron en la cabeza de una sola niña, y 
esta nina, la Duquesa de Penthievre, se casó con un 
Duque de Orleans. De suerte que el Duque de Or- 
Icans fue el primer propietario de Europa.

Un gi'an historiador francés ha hecho la siguiente 
profunda observación. Los reyes antiguos lenvanta- 
ron una gran muralla de plata al lado de su trono 
con la familia de Orleans; pero esa gran muralla de 
plata se desprendió como atronador alud, y destrozó 
el antiguo trono de los reyes. En el momento mis
mo en que el Duque de Orleans se vió en el trono 
de Francia, en aquel mismo momento creyó que si 
la perdición de la rama antigua había sido el culto 
á las ideas, la salvación de la rama nueva debía ser 
el culto á los intereses. Y  no hubo más en toda la 
dinastía de Orleans que el sacrificio continuo ai 
dios de la riqueza. E l rey era rey, no por su nom
bre, sino por sus propiedades; al par no se le exi
gían sus blasones, sino sus rentas: al diputado no 
se le exigía palabra y  popularidad, sino el recibo de 
la contribución; al escritor no se le exigía capacidad, 
sino depósito; al elector no se le exigía derecho, si
no censo; al jurado no se le exigia que enseñase su 
conciencia, sino que enseñase su bolsa.

—  5 6  —



De suerte, Sres. Diputados, que aquella monarquía 
no fué más que el período de los intereses materiales 
aquella monarquía no fué más que la consagración 
del privilegio de las clases medias, é indirectamente 
aquella monarquía acarició los sueños de Luis XIV 
solo que para dorar todavía más á los Orleanes.

Para sí, pidió Luis Felipe aumento en la lista ci
vil; para el duque de Aumale, .la  herencia de los 
Condes; para el duque de Nemours y de Joinville. 
grandes propiedades; para la reina de Bélgica, cuatro 
millones de dote del presupuesto nacional, y para 
el duque de Montpensier reservó una herencia más 
pingüe; para el duque de Montpensier reservó lo 
que algunos quieren hoy darle; para el duquí; de 
Montpensier reservó la corona de España.

Yo, Sres. Diputados, yo he leido las discusiones 
que hubo en esta Cámara con motivo de la venida 
del Duque de Montpensier, y yo os digo que en 
aquellas discusiones hay grandes, luminosos relám
pagos proféticos.

Pastor Diaz, con elocuencia verdaderamente ex
traordinaria; Pastor Diaz, que era uno de los hom
bres de más sentimientos y de más ideas quese sen
taban en estos bancos, Pastor Diaz creia ver, confor
me el Duque francés se iba aproximando á la fron
tera de España, creia ver aquí algo de Varsovia. 
creia ver á los españoles reducidos á la condición de 
los polacos y á España teniendo que ir de rodillas 
á pedir la sanción de sus leyes á la córte de Francia.
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Pacheco, uno de los nombres que con más respe
to son siempre citados en estos bancos; Pacheco, cu- 
va inteligencia clara y sencilla, cuya intención pro
funda nadie puede desconocer, decía: «Yo veo en ese 
matrimonio la ¡conclusión de las relaciones amisto
sas entre Francia é Inglaterra, relaciones amistosas 
á las cuales fiamos la paz del mundo.»

Entonces se levantó Donoso Cortés, no tan feliz 
en aquella ocasión como en otras, y dijo: «Los in
gleses tomarán su revancha; pero no la tomarán 
aquí.» Sí, la tomaron en otra parte: la tomaron en 
Francia, y en Francia cayó aquel trono; y cuando 
un trono cae, se resienten todos los tronos de Eu
ropa:

Señores Diputados, desde el momento de las bo
das españolas no cesó un punto la enemistad de In
glaterra con Francia. Luis Felipe, en el auge de su 
prosperidad, se creyó invencible, y resucitó la anti
gua política personal de los Borbones. No quiso 
aflojar los tornillos que tenian aherrojada la im
prenta; no quiso abrir de ninguna manera las listas 
electorales á las capacidades, ni rebajar el censo; no 
quiso ni tolerar el derecho de reunión; y  Thiers se 
levantaba y decía; «Si habíais de ser como los anti
guos Borbones, si os habíais de parecer á Cárlos X, 
¿por qué no nos lo dijisteis en las jornadas de Se
tiembre?»

Pues bien: vosotros no teneis que pedir ningún 
género de prueba al raciocinio; vosotros no teneis
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que preveer; vosotros no teneis que investigar; á 
vosotros, Sres. Diputados de la Nación española, 
os basta con la autoridad de lo pasado; vosotros no 
podéis poner en ese trono al Duque deMontpensier 
o á su esposa sin colocar en ese mismo trono la po
lítica de los Borbones.

;Y  qué sucedió en Francia con esa política? ¿Qué 
sucedió? Sucedió que los periódicos ingleses incen
diaron la opinión pública de Francia, y  que después 
de incendiada, la opinión pública de Francia incen
dió e) trono de Luis Felipe. Señores, cayó el trono 
de Francia por el rico presente de la hermosa, de la 
modesta princesa que nosotros les enviamos, pero 
princesa al cabo que representaba el predominio 
antiguo de los Borbones ea Europa. Y  luego, cuan
do todas estas consecuencias se sintieron, cuando 
todo esto se tocó, cuando el pueblo rodeaba las Tu
nerías, ¿sabéis quién empujó su dinastía al abismo? 
Pues la empujó el Duque de Montpensier, el cual 
arrancó á su padre el acta de abdicación, que Luis 
Felipe regara con sus lágrimas. Esa acta de abdica
ción revelaba fatal irresolución en momentos su
premos. Nadie sabia á quién servir ni á quién obe
decer, si á OdilonBarrot, á Luis Felipe, ó á la Du
quesa de Orleans, y  vino la república. De suerte 
que el Duque de Montpensier ha tenido siempre fa
tal influjo en toda su familia, fatal influjo con su 
casamiento, fatal influjo con sus consejos.

Os decia antes, Sres. Diputados, que yo había lei-
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do Jas sesiones de los debales sobre el matrimonio 
del Duque de Montpensier, y  en estas sesiones nun
ca encontré, absolutamente nunca, que ni Bravo 
Murillo, ni Mon, ni Pidal, ni ninguno de los de
fensores de Doña Isabel II, supieran el presente 
que train á España, supieran que traían una políti
ca de conspiración permanente, poniendo un des
cendiente de aquel Gastón de Orleans que conspiró 
contra Luis XIII, de aquel Felipe de Orleans que 
conspiró contra Luis XVI, de aquel Luis Felipe de 
Orleans que conspiró contra Cárlos X, junto al 
trono de Doña Isabel 11.

Yo sé muy bien que sus partidarios nos dirán: 
pues esa conspiración que le echáis en cara,.esa 
conspiración es uno de sus títulos revolucionarios, 
es uno de sus grandes timbres, uno de los hechos 
que nosotros invocamos para premiarle con la coro
na forjada por la revolución de Setiembre. Pues yo 
os digo, Sres. Diputados, que no se puede en polí
tica de ninguna manera obedecer á las preocupacio
nes exclusivas y á exclusivos intereses. Yo os digo 
una cosa, señores; yo os digo que esos servicios 
prestados á la revolución de Setiembre inhabilitan 
perpetuamente al' Duquede Montpensier para subir 
al trono de España. ¿Sabéis por qué? ¿Sabéis á causa 
de qué? Porque no se puede de ninguna manera 
ofender la conciencia moral de una sociedad, y pe
dir que esa sociedad reconozca por su superior ai 
que no considera ni aun por su igual, en sentimien-
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rode justicia. Explicadme por qué D. Pedro el Cruel 
fué tan popular á pesar de su crueldad, y por qué 
D. Enrique deTrastamara fué tan impopular á pe
sar de sus mercedes. Porque el pueblo español no 
perdonó nunca á este último la hazaña de Mon
tici.

Lo mismo, absolutamente lo mismo, sucedió en 
Francia. E l duque de Orleans tenia medios para ha
ber ascendido al trono vacante por la caida de 
Luis XVI; tenia montañeses y girondinos, tenia 
clubs, tenia ejército para luchar en los campos de 
batalla. ¿Cómo no subió? ¿Por qué no subió? Porque 
una noche célebre, la Convención votó la muerte 
de Luis XVI. Aún resonaban en el aire aquellas pala
bras del defensor del rey: «Busco jueces, y  sólo en
cuentro acusadores.» Subían de unoen uno á la tri
buna de la Convención los convencionales, y cada 
cüal votaba en público, diciendo en alta voz su de
cisión suprema sobre el rey.

De pronto todas las miradas se fijan absortas en 
un hombre. Aquel hombre era un Borbon, y aquel 
hombre subía las gradas de la tribuna para erguirse 
y decir: «Voto la muerte del tirano, y  la muerte in 
mediata.» Entonces, de todas partes los concurren
tes que habían aplaudido á los otros votantes de la 
muerte inmediata, estallaron en una indignación 
sublime, la cual ahogó aquel voto con uno de esos 
expontáneos arranques en los que palpita siempre 
la conciencia, sirviendo para reconciliarnos con el
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género humano hasta en las épocas más tempestuo
sas del mundo.

Aun no ha perdonado ese voto la humanidad; 
aun no lo ha perdonado Francia; no lo perdonará la 
conciencia de los futuros siglos; y  no será jamás re
dimido ni purgado en los eternos infiernos que para 
todos estos crímenes de lesa humanidad guarda en 
su seno la historia.

¿Y qué hay aquí, Sres. Diputados? E l sentimien
to de familia es más vivo en España que en Fran
cia. Nosotros tenemos una familia más efusiva, más 
afectiva, más amante: la casa de nuestros abuelos es 
la casa de sus nietos; los hermanos de nuestros pa
dres son para nosotros como segundos padres; esta 
es una gran virtud de la raza española.

Pues bien, aquí nadie puede comprender, nadie 
puede explicarse cómo un príncipe que debía ser en 
sentimientos superior á los demás hombres, va, des
pués de aquella hospitalidad, de aquellos honores, 
de aquellas distinciones, de aquellas grandezas con
cedidas por la reina Isabel, á conspirar contra la 
reina su pariente, que había convertido en paraíso 
su destierro. Los españoles, y sobre todo los libera
les. no se explican nunca cómo de aquellas dos tier
nas niñas, las cuales dormían en una misma cuna 
durante la guerra civil, adoctrinadas por el gran 
Quintana y protegidas por el gran Argüelles, que, 
célibe, ya en los últimos años de su vida, tuvo por 
ellas maternales angustias; cómo de aquellas dos ni
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ñas, por cuyos derechos combatieron en Luchana 
y en Morella, la una se ha levantado y ha ahogado, 
quiero decir, ha destronado á la otra. Eso no lo 
comprende la conciencia de nuestra patria.

¿Sabéis, señores, lo que sucederá con esto? Pen
sadlo bien; sobre todo, pensadlo bien vosotros, con
servadores, que teneis por una de vuestras dotes ca
pitales la mesura y la prudencia. No podéis traer 
aquí un rey, una familia que pugne con el espíritu 
del pueblo, y que os obligará, por lo mismo, á sos
tener una batalla con la opinión pública; porque si 
queréis que coexista la libertad con el trono, es ne
cesario que en el trono coloquéis un representante 
de los sentimientos del pueblo: un príncipe, un 
hombre, un capitán, el que queráis, que tenga po
pularidad, para que las olas de la libertad, siempre 
conjuradas contra la monarquía, se estrellen á los 
piés de ese trono. Con una familia impopular, con 
una familia que rechaza la conciencia del pueblo, no 
se puede, absolutamente no se puede fundar la li
bertad. Vendrá, entrará, la traeréis sobre cañones, 
sobre bayonetas; pero no podréis ni por un momen
to abandonar la dictadura; no podréis consentir la 
libertad de la prensa, porque, se volverá contra el 
rey; no podréis consentir la tribuna, porque se vol
verá contra el rey; no podréis consentir los clubs, 
porque se volverán contra el rey; y ej rey y voso
tros caeréis con las ruinas amontonadas por vuestra 
temeridad y vuestra ceguera.
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Señores, María Cristina no pudo reinar sino 
mientras fue popular:: Isabel II ño pudo reinar si
no mientras fue popular. En cuanto fué impopular, 
reinó la dictadura. Pues el Duque de Montpensier. 
en la víspera de su reinado ¡ es más impopular que 
lo han sido aquí nunca María Cristina ni Dona Isa
bel II. Por consiguiente, de su impopularidad tiene 
que nacer la dictadura, y  de esa dictadura la ruina 
de la revolución de Setiembre.

Yo os suplico que no os equivoquéis sobre esta 
reflexion patriótica á que os invito. Yo  no tengo,' 
yo no puedo tener, yo no he tenido’nunca òdio al 
extranjero; yo soy hombre de mis tiempos, yo soy 
de hombre de Europa, yo tengo especialmente una 
grande estima y  una alta idea de la nación fran
cesa.

Pero os digo que el lazo nacional más fuerte no 
es la lengua. Bélgica y una parte de Suiza hablan 
francés, y no quieren ser francesas. E l lazo nacional 
no es la geografía. Nuestro territorio se confunde 
con el territorio de Portugal. E l lazo de la naciona 
lidad son las glorias comunes; el lazo de la nacio
nalidad son los comunes recuerdos.

¿Sabéis quién se opone á la union de España y 
Portugal? Se oponé Vasco de Gama; Alburquerque; 
se opone el poema de Camoens. ¿Sabéis por qué los 
españoles amamos tanto esta nuestra grande nacio
nalidad? ¿Sabéis por qué la amamos tanto á pesar de 
la diferencia de provincias y del federalismo natu
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ral de nuestra patria? Pues la amamos tanto., porque 
lodos estamos orgullosos de nuestros escritores; to
dos de nuestros pintores; todos de nuestras batallas; 
todos de nuestras armas; todos de nuestras glorias; 
todos de aquellos navegantes que sembraron de ha
zañas, desde el Golfo de Méjico hasta el Golfo de 
Lepanto, y de aquellos guerreros que llegaron des
de Aragón á las puertas de Asia y descubrieron la 
América; todos de aquella epopeya grande, de aque
lla epopeya inmensa, llamada la Nación española, 
que no cabiendo en el viejo mundo, donde habian 
cabido las hazañas de Roma y de Alejandro, tuvo 
que ensanchar la tierra para que la tierra fuese ca
paz de contener su grandeza. {Aplausos.)

¿Qué? ¿Qué significan todas estas glorias? Seño
res Diputados, ¿qué significan? ¿Sobre qué las he
mos conquistado, sobre qué las hemos cimentado? 
Sobre el odio, sobre la guerra, sobre la implacable 
saña á todos los franceses. Las hazañas de Pedro de 
Aragón en Italia fueron contra los franceses; las ha
zañas de Alfonso V contra los franceses; las hazañas 
de Pavía contra los franceses; las hazañas de la épo
ca en que peligró nuestra nacionalidad, las hazañas 
de la guerra de la Independencia, contra los france
ses. Esto podemos olvidarlo, debemos olvidarlo, tra
tándose de franceses que quieran ser nuestros her
manos; pero no tratándose de un francés que quiere 
ser nuestro amo. ¿Intentareis, pues, traer un francés 
y ponerle al frente de la patria? Jamás lo consentí-

5
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ránlos huesos de nuestros padres, que se levantarán 
por sí solos contra vosotros para protestar abierta
mente contra ese rebajamiento, contra esa degrada
ción de nuestra patria.

Yo no lo espero, Sres. Diputados, y lo digo para 
concluir, yo no lo espero de ninguna, absolutamen
te ninguna de las fracciones de esta Cámara; yo es
pero que si hay conservadores que aufi quieren la 
candidatura del Duque de Montpensier, volverán 
sobre sí, volverán indudablemente sobre sí, y no 
querrán la enemistad del pueblo con el nuevo mo
narca y  las grandes catástrofes que puedan sobreve
nir. Yo recuerdo todavía que el Sri Presidente del 
Consejo de ministros, en la primera sesión que 
aquí celebramos,- se levantó, y hablando de Ja res- 
tauracion de Jos Borbones, dijo: Jamás, jamás, ja 
más. Yo me preguntaba: ¿cómo es que S. S., de or
dinario tan sobrio y conciso, usó tres veces el ad - 
verbiojtiwtás-?

Pues yo me contestaba, Sres. Diputados: el pri
mer jam ás fue para la dinastía de D. Cárlos; el se
gundo jam ás fue para la dinastía de Doña Isabel II; 
y el t e r c e r f u e  para la dinastía del Duque de 
Montpensier. {Risas, aplausos.)

Señores, el señor ministro de la Gobernación y 
yo hace algún tiempo que somos adversarios polí
ticos, y por consiguiente no conozco los secretos de 
su pensamiento y de su conciencia. Pero yo le oí el 
discurso que pronunció el primer dia de su aseen-
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sion al gobierno, y yo recuerdo que dijo en una de 
las frases magistrales que le son características,-re
cuerdo que dijo: «No olvidéis que la, revolución de 
Setiembre significa el advenimiento á la vida públi
ca del proletariado.» Pues bien, el advenimiento á 
la vida pública del proletariado significa, no puede 
menos de significar; la expulsión del Duque de 
Montpensier, que representa los privilegios dé las 
clases medias. Yo, Sres. Diputados, no- dudo tam
poco de los ministros actuales que se sientan en ese 
banco.'

Yo  creo que el mismo Sr. Topete, así como sacri
ficó el Duque de Montpensier á D. Fernando de 
Portugal, así como sacrificó el Duque dé Montpen
sier al Duque de Aosta, sacrificará ahora al Duque 
de Montpensier á una solución aceptable.'

Yo no temo de los progresistas, que han aprendi
do en esta revolución el òdio irreconciliable á los 
Borbones. Yo no temo áesta Cámara, que si tiene 
á la cabeza un Presidente enemigó implacable de 
mis correligionarios, también es enemigo implaca
ble de todos los Borbones. Yo no dudaré de la ma
yoría: ¿cómo he de dudar si recuerdo aquel día en 
que la palabra de uno de sus más ilustres adalides, 
del Sr. Martos, sürgia de sus labios como un raudal 
que recogia la claridadde su conciéncia. y nos anun
ciaba que esta máyoríá no tiene rey? ¿Por qué, pues, 
no hemos de votar la proposición? Si nó la votáis, 
todo'él‘ mundo creerá que estamos próximos á una
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restauración, y si estamos próximos á una restaura 
cion, temblad todos vosotros. A l votar la proposi
ción, al volarla, votais el sufragio universal; votais 
la democracia; votais los derechos individuales; vo
tais la revolución de Setiembre.

Yo he cumplido con mis compromisos y con mi 
conciencia; pero si no votarais la proposición, Seño
res Diputados, yo os aseguro que no viviríais en 
paz; vuestra conciencia os diría, habiendo abierto 
la puerta al principe Alfonso; «Liberales, aquí no 
hay ya libertad;» vuestra conciencia os diría, ha
biendo abierto la puerta á un francés, al Duque de 
Montpensier: «Españoles, en la nación de Zaragoza 
y de Gerona, en la cuna de Pelayo y del Cid, en la 
tierra de Covadonga y de Bailén, españoles, ya no 
hay patria.»

RECTÍFIGACION

AL SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO.

Pocas, muy pocas palabras he de decir en réplica, 
ó mejor dicho, en rectificación de las proposiciones 
equivocadas que me ha atribuido mi elocuente ami
go el señor ministro de Fomento.

Su señoría ha dicho que hemos dado á esta pro
posición una gran solemnidad, y  S. S. debe com
prender que esta solemnidad no depende ciertamen-
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te del orador que la ha sostenido, sino que depende 
de que el pueblo español quiere saber si está avoca
do á una restauración, ó si ha de continuar por mu
cho tiempo el período de duda y  de incertidumbre, 
en el cual se agotan verdaderamente todas las fuer
zas del país. (¿"/Sr. Afnrfoí la palabra para 
una alusión.)

El señor ministro de Fomento nos dice que tene
mos intereses opuestos. No los tenemos, no los he
mos tenido durante mucho tiempo. Hay puntos en 
los cuales estamos nosotros y  vosotros completa
mente conformes. Pues qué, ¿no hemos votado nos
otros el títiíq I de la Constitución? Pues qué, ¿no 
defendemos nosotros los derechos individuales? Pues 
qué, ¿no sustentamos nosotros el sufragio universal? 
Y  ¿condenas los derechos individuales, la democra
cia y el sufrigio universal porque en esos puntos 
estamos todo acordes? Lo mismo, absolutamente lo 
mismo, debeláis hacer con esta proposición; con 
esta proposicitn, que en una idea negativa nos reú
ne á todos; enla idea de «Abajo los Bordones.»

Dice el seño, ministro de Fomento que yo he em
pequeñecido lacuestion. Yo he dicho que la caída 
de una dinastíasignifica la sustitución de los pode
res hereditarios;r permanentes por los poderes elec
tivos, y  que la tvolucion de Setiembre es la conse
cuencia de cuatr siglos de revoluciones.

E l señor minitro de Fomento nos dice qüe esta 
mayoría no tiene rey; que esta mayoría no tiene



candidato, y que por consecuénda, nuestra propo
sición es uña proposición republicana; de suerte que 

■ esa mayoría es, según el señor ministro de Fomen
to, una mayoría nominalista en pleno siglo XIX; 
una mayoría que vola la forma monárquica corno 
situvrerá ún rey* coronado de laureles, ó una fami
lia ungida coñ grandes recuerdos; una mayóríarque 
se contenta con tener el nombre, aunque no tenga 
la’eseñcia déla cosa.

Pues tien, yo le digo al señor ministro de Fc^ 
mento que nuestra proposición tiene un mterésuni-
versal, porque nos han dicho lodos los partidarios
del Duque de Genova que la causa de eue la candi
datura del Duqu$ de Génova se hubiera completa
mente destfuido, estaba en las conspiraciones conti
nuas del Duque de Montpen.sier. Por cmsecuencia, 
si aquí había un interés nuestro, tamben había un 
interés vuestro; y  si algo queremos nootros es abri
ros el camino, romper las dificultado, quitaros los 
obstáculos. ¡Ay de vosotros que no 1( habéis com

prendido!
Señores, nos acaba de decir el seíor ministro de

Fomento que eso se deja para más arde. ¿Y no ve 
su señoría que dejando eso para raá tarde, que de
jando esas grandes cuestiones para una época muy 
dilatada', muy lejana, lo que en re£Ídad hace es im- 

. posibilitar toda solución? Así se espiertan las in
sensatas aspiraciones carlistas; así se despiertan las 
insensatas aspiraciones isabelinas;isí se despiertan
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las insensatas aspiraciones del Duque de Montpen- 
sier; así estamos continuamente en estas dudas y en 
esta incertidumbre.

Señores Diputados, ¿que' va á resultar cuando se 
sepa, cuando sepa el pueblo que uqa proposición 
en la cual están excluidos todos los Borbones ha 
sido desechada por esta Cámara? Dirá lo siguien
te: dirá que el pensamiento de la revolución de Se
tiembre, que la idea de la revolución de Setiembre, 
que la conciencia de la revolución de Setiembre, que 
la bandera de la revolución de Setiembre, ondea so
bre esta montaña, donde quedamos nosotros á sus 
pies proclamando el grito salvador de «Abajo los 
Borbones!»

— 71 -

R E C T IF IC A C IO N

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Dos palabras, Sres. Diputados.
Yo hubiera rectificado las apreciaciones que ha 

hecho el Sr. Ministro de la Guerra sobre la entre- 
visti de Bruselas; pero conozco que voy á molestar 
la atención de la Cámara.

\o  no fui á Bruselas: fueron los Sres. Martos, 
Chao y García López, y allí se dijo que nuestra as
piración era la república, y se comprometieron los 
individuos pertenecientes al partido progresista y á



la democracia monárquica, se comprometieron, di
go, á respetar durante el período de la interinidad 
el pensamiento y la voluntad del pueblo, sin hacer 
ninguna declaración que prejuzgase la forma de go
bierno. No quiero decir, Sres. Diputados, cómo se 
ha cumplido esa condición.

Por lo demás, si hay un ministro que es monár
quico y tiene candidato, y hay otros ministros que 
son monárquicos y no tienen candidatos, estos mi
nistros me parecen á mí deístas sin Dios. {Una vo^: 
Bueno.) ¿Bueno? Malo para el país, que no puede 
continuar en esta incertidumbre.

Hay más: poned al lado de una negación una 
afirmación; la afirmación concluirá por llenar el va
cío: esos ministros serán vencidos por el Sr. To
pete.
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DISCURSO

pronunciado el dia 3 i de Enero de 1870 sobre el presupuesto 
eclesiástico.

Señores Diputados, tratamos del presupuesto ecle
siástico. Al oir ciertas afirmaciones del Sr. Bárcia. 
algunos individuos de la minoría absolutista se han 
sentido heridos y han reclamado la observancia de 
no sé qué cánones del Reglamento. Yo nunca acos
tumbro ofender ninguna creencia. Pero recuerden 
esos Sres. Diputados que la templanza en el lengua
je no suele ser rasgo distintivo de su escuela. Cuan
do ven sus creencias de esa manera tratadas y  se 
ofenden, recuerden cuántas maldiciones suelen llo
ver desde otras tribunas que no quiero nombrar, so
bre los individuos ó los partidos que profesan nues
tras creencias. Aquí, Sres. Diputados, se niega, pero 
no se excomulga; aquí se discute, pero no se que
ma. [El Sr. Vinaden Pido lo palabra.) No volva
mos la vista atras, no evoquemos recuerdos ni glo
rias de ciertas instituciones, porque si me recordáis 
esas glorias, porque si me invocáis las Navas y  el 
Salado, y toda la série maravillosísima de nuestra



reconquista; si me mostráis la Cruz coronando, co
mo la cúspide misteriosa de la Edad media, las tor
reŝ  bermejas déla Alhambra, y  al resplandor de 
esa cruz, el pequeño reino de Pelayo extendiéndose 
en nuevos mundos arrancados al Océano, yo os re
cordaré España despoblada, su conciencia muda, sus 
Universidades alejadas de la vida moderna, sus gran
des comerciantes expulsados, sus agricultores heri
dos en el corazón, arrancados al hogar, al suelo que 
habian hecho florecer y fructificar con su trabajo; 
ios renovadores de nuestro espíritu en las hogueras, 
tostados entre los alaridos de muchedumbres ébrias 
de fanastimo,de cólera de ira; todo porque la intole
rancia de la Iglesia quería ofrecer sacrificios de carne 
humana al Dios del¿Evangelio.

Señores Diputados, no quiero ya, no quiero en
trar más en esta cuestión completamente ociosa al 
fondo del debate. Estamos ocupados en el presu
puesto del clero.

Ahora bien: yo nunca habría hablado de la cues
tión de presupuestos si á ello no me viera obligado: 
constreñido casi, por los consejos, por las súplicas, 
y últimamente, por lös mandatos de la minoría re
publicana, porque como comprende muy bien la 
Asamblea, no son los números, no son los cálculos 
de ninguna manera mi fuerte.

Sin embargo, la cuestión de presupuestos contie
ne virtualmente en sí toda la política. E l poder que 
vota los impuestos, el poder que los distribuye, tiene
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en sus manos toda la soberanía. No hay facultades 
sociales, no hay poderes sociales que no tengan su 
aspecto económico, y  no hay aspecto económico de 
las facultades y poderes sociales que no se relacione 
íntimamente con el presupuesto. Decía un econo
mista célebre: «Dadme el presupuesto de un pueblo, 
y yo os diré los grados de libertad y de democracia 
que tiene ese pueblo.» •

Efectivamente, Sres. Diputados, si en el presu
puesto hay una gran partida para la casa real, esa 
partida indica que el pueblo necesita fastuosa tutela; 
si hay otra gran partida para el ejército, esa partida 
indica que el pueblo necesita de la fuerza para la 
obediencia: si hay otra partida para la centraliza
ción y la burocracia, esa partida indica que el pue
blo no puede ó no sabe cuidar sus propios intereses; 
y  si hay una partida para un grande clero, indica 
esa partida que el pueblo necesita de una aristocra
cia moral retribuida; cualidades todas que pueden 
dar un pueblo numeroso y grande como el pueblo 
ruso, un pueblo civilizado y fuerte como el pueblo 
francés; pero que no darán nunca un pueblo demó
crata y libre como’ el inmortal pueblo americano.

Ahora bien, Sres. Diputados: el presupuesto es
pañol ¿es el presupuesto de la revolución? Yo no 
quiero' ser injusto nunca, ni con mis mayores ene • 
inigos. En el presupuesto hay dos partidas genera
les, digámoslo así, de ingresos y de gastos.

En la partida de ingresos el- pueblo español en
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cuentra un alivio de quinientos millones. Ya no hay 
portazgos en nuestros caminos; ya no hay sal en 
nuestros estancos, ó estancos para nuestra sal; ya 
no hay consumos que pesen sobre el mendrugo del 
pobre; ya los aranceles se han rebajado, aunque no 
tanto como yo quisiera, y  esto ha abaratado ios pro
ductos. Es decir, el pueblo español tiene quinientos 
millones más en su peculio, y  quinientos millones 
menos en su presupuesto de ingresos.

Pero, señores, ¿en el presupuesto de gastos habéis 
encontrado alguna rebaja? ¿Se conoce en alguna se
ñal que por ese presupuesto ha pasado la electrici
dad de las revoluciones?

En hinguna partida, absolutamente en ninguna, 
era tan necesario que se conociese la revolución como 
en la partida relativa al clero; porque al fin y  al ca
bo, señores, queramos ó no queramos, las revolu
ciones feudales, las revoluciones monárquicas, las 
revoluciones de las clases medias, las revoluciones 
democráticas sobre todo, han tenido poco ó mucho 
que ver, pero han tenido siempre que ver con la 
Iglesia y con el clero.

Yo recuerdo que los últimos tiempos que se ex
tienden desde nuestra derrota del 22 de Junio hasta 
nuestra victoria del 29 de Setiembre, son los más 
tristes y los más calamitosos de nuestra historia 
contemporánea. ¡Qué espesa noche intelectual! La 
escuela sometida á la sacristía, la cátedra al pùlpito, 
la Asamblea al clero y al rey, porque la libertad de
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pensar ni siquiera aquí estaba permitida; que nin
gún derecho osaba erguirse, no ya frente á frente, 
pero ni siquiera cerca del trono, sin que el trono y 
el altar lo matasen de consuno con sus espesas som
bras.

Pues bien, levantóse en aquella ocasión un eco
nomista eminente del partido moderado, no en es
ta Cámara, que por su índole suele ser siempre li
beral, sino en la Cámara aristocrática, y dijo que 
las complicaciones económicas eran muy grandes, 
que el estado financiero era muy triste, y que la 
causa de tanta perturbación y la causa de tanto 
mal, estribaba principalmente en el presupuesto del 
clero. ¡Quién, Sres. Diputados, quién le hubiera di
cho á aquel estadista, que había sido ministro con 
los más reaccionarios del partido moderado, quién 
le hubiera dicho, repito, que vendría la revolución 
de Setiembre y respetarla el presupuesto del clero!

Yo me levanto á pedir, no que ese presupuesto 
se rebaje, no que ese presupuesto se modifique, si
no que ese presupuesto se acabe, según los compro
misos de mi escuela radical, de mi partido político 
en punto de tamaña trascendencia.

La primera cuestión que salta á la vista al tratar 
del presupuesto del clero, cuestión que ya se ha 
controvertido aquí esta noche por el Sr. Bárcia y el 
Sr. Moret, es la cuestión de si tenemos competencia, 
si tenemos autoridad, si tenemos derecho para qui
tarle al clero su presupuesto.
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Entendámonos. La Iglesia tiene dos vidas, la vi
da espiritual, la vida íntima, y  la vida oficial, la vi
da política.

La Iglesia debe su vida íntima al sacrificio de su 
Fundador, á la predicación de sus Apóstoles, á la 
luz de sus doctores, á la sangre de sus mártires. Ba
jo este aspecto, no hay nada que decir. Pero la Igle
sia no es sólamente un poder espiritual, es también 
un poder político, y  todas las fuerzas, todas las facul
tades, todos los derechos políticos de la Iglesia, to
dos’ los debe, Sres. Diputados, absolutamente todos, 
al poder del Estado.

La Iglesia jamás hubiera llegado á ser Un poder 
especial en.el imperio romano si Teodosio no entra 
en el Senado y no le impele, casi por fuerza, á sus
tituir á la religión de los guerreros y de los héroes 
la religión de los penitentes y de Jos mártires. La 
Iglesia no hubiera llegado, á pesar de toda su gran
deza, á ser un poder público en España sin el res
cripto de Recaredo, que no sólamente la llamaba á 
la vida oficial, sino que compartía con ella y sus 
príncipes, con sus obispos, las facultades legislativas 
y la intervención en la cosa pública.

Así es que nadie tiene menos derecho á extrañar
se del dominio eminente del Estado sobre la Iglesia 
que los dignos individuos del partido histórico.

Cuando vinieron las grandes revoluciones, los 
grandes cambios religiosos, virtieron en virtud de 
la autoridad absoluta de los reyes, al menos á la vi-
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da política, á la vida pública. Aquellos señores de 
Alemania, queriendo ensanchar su autoridad políti
ca, y  queriendo al mismo tiempo acrecentar su ri
queza, encontraron un gran medio en la doctrina 
de Lutero, que rompía la tutela de la Iglesia.

■ Enrique VIII, como dueño, no sólo de la nación, 
sino también de la conciencia, pudo en un dia cam
biar el culto católico por el nuevo culto, como otro* 
dia cambió María, la Reina Sangrienta, el culto 
protestante por el culto católico, y al dia siguiente 
la reina Isabel cambió á su vez el culto católico por 
el culto protestante.

Eso prueba. Sres. Diputados, eso prueba que no 
puede darse á ningún poder político fuerza muy 
grande, autoridad muy grande; porque cuando le 
dais esa autoridad, teneis que sacrificarle la libertad, 
y al sacrificarle la libertad, teneis que sacrificarle la 
conciencia, y al sacrificarle le conciencia, teneis que 
sacrificarle la religión y Dios. De suerte que el par
tido absolutista es el que menos derecho tiene aquí 
para preguntarnos en nombre de. qué principio en
tramos dentro de las prerrogativas de la Iglesia. En 
nombre de la maldita herencia de autoridad y de 
poder que á los Estados modernos trasmitieron los 
Estados absolutos. '

Pero hay ün argumento, Sres. Diputados, que es 
incontestable. Todos, absolutamente todos los re
yes, en toda la sucesión de los siglos, se han creído 
con derecho á apoderarse de los bienes de la Iglesia.

L



El Sr. Moret citaba las tercias de San Fernando, 
podía haber citado también las audaces incautacio
nes de Pedro el Cruel, consentidas por el Papa, gra
cias á la energía y  fuerza del monarca. E l Sr. Bár- 
cia citaba las incautaciones de Isabel la Católica, que 
montaban, si no estoy equivocado, á 24 millones de 
maravedises. Yo  podría citar más, muchas más. 
CárlosV desmembró Soo.ooo escudos del patrimonio 
eclesiástico. Felipe II se apoderó hasta de42.ooo es
cudos de subsidio anual. Andando el tiempo, tomó 
las casas de los vecinos que diezmaban más en cada 
parroquia. Y  durante dos años la cuarta parte de la 
renta, 420.000 ducados para las galeras de Africa.

Por consiguiente, señores, si hay dominio emi
nente del Estado sobre las rentas de la Iglesia ofi
cial, ese dominio no lo hemos adquirido nosotros, 
lo hemos heredado de los reyes. Y  si los reyes pu-. 
dieron quedarse legítimamente con una parte de los 
bienes de la Iglesia, ¿por qué no quedarse con todos 
Pero ha dicho el Sr. Moret: «Nosotros no hacemos 
más que dar á la Iglesia una compensación por lo 
que la hemos arrebatado.» ¿Teníamos derecho á 
arrebatar á la Iglesia lo que le hemos arrebatado? 
¿Si, ó no? Si teníamos derecho á apoderarnos desús 
propiedades, derecho tenemos á apoderarnos de su 
presupuesto; y si no teníamos derecho, no basta con 
una compensación; eso no es de justicia; se necesita
una restitución. Por consecuencia, hay que resti
tuirle al clero catedral los 25o millones de reales
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que cobraba en i 8o3 ; hay que restituirle al clero dé 
las provincias de Castilla los 88o millones de reales 
que cobraba cuando Cárlos III abrió las informa
ciones para plantear la contribución única; hay que 
devolverle al Primado de Toledo los i i  millones 
de reales que constituían su rica còngrua ; hay que 
devolverle á la catedral de Toledo los 4 millones de 
reales con que alimentaba su fastuoso clero; y si 
esto es aplicable i  todos los Estados civilizados, el 
Estado de Méjico tiene que devolverle á la Iglesia 
los 1 .117  millones de rentas que la Iglesia mejicana 
poseía en los tiempos del viaje de Humboldt.

Notad á dónde os conduce esa teoría. ¿De qué in
demnizáis á la Iglesia? La indemnizáis de una pro
piedad que era vuestra; la indemnizáis de una pro
piedad que era de todos los españoles, que era del 
Estado español, porque jamás viviera ni se desar
rollara la Iglesia como poder político; sin la fuerza, 
sin la autoridad, sin la intervención del Estado. 
Ahora bien. Sres. Diputados: no sólo se ha apode
rado la monarquía de los bienes eclesiásticos, lo 
cual se comprende, sino que se ha apoderado de 
mucho más. ¿Pueden los Sres. Diputados imaginar
se que haya nada tan íntimamente propio de la 
iglesia como la patena en que se levanta la hostia, 
como el cáliz en que se liba el vino consagrado, 
como el ramo de azucenas que lleva el esposo de 
María, como la corona que ciñe el Niño Jesús en los 
brazos de su amorosa Madre? Pues todo eso, cuando

6.;
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los reyes lo han necesitado, lo han fundido en la 
boca de sus cánones, ¿(fuereis un ejemplo de guer
ra antigua, alimentada con las alhajas de la Iglesia? 
Pues yo os recordaré la guerra de Isabel la Católica 
con los portugueses. ¿Q.uereis un ejemplo de guerra 
casi contemporánea, alimentada con las alhajas de 
la Iglesia? Pues yo os recordaré la guerra de Car
los IV con los franceses.

Por consecuencia, esos escrúpulos son escrúpulos 
modernos ciertamente: no eran escrúpulos de los 
tiempos de fé, de los tiempos de Yerdadero cato

licismo.
Señores, el presupuesto eclesiástico español es un 

presupuesto desmesurado, un presupuesto desmedi
do, un presupuesto casi inverosímil; y para com
prender cuán fundado estoy al darle todos estos ca- 
racteres, no hay más que estudiar el presupuesto de
las demás naciones europeas.

¿Cuántos millones de habitantes tiene el imperio 
austriaco desde que perdió sus antiguos dominios 
en Italia? Treinta y cinco millones quinientos rail 
habitantes. ¿Cuánto paga por su servicio eclesiásti
co de griegos, judíos, protestantes y católicos? Pues 
paga 25o millones de reales. De modo que compa
rad población con población, presupuesto del clero 
con presupuesto del clero, y vereis cuán fabulosa
mente dispendiosos somos nosotros con nuestro 

clero.
Aquí, más cerca de nuestro territorio, se encuen
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tra el imperio francés, el imperio francés, que ha 
protegido siempre al clero, no en interés de la mo
ral pública, sino en interés de su propia autoridad. 
Napoleón decía: «Yo lo puedo todo, porque á todo 
alcanzo con estos tres elementos: mis soldados, mis 
gendarmes y mis curas.» Pues esta ha sido la teoría 
del nuevo imperio; y sin embargo, ¿cuánto paga el 
Estado francés á su clero? Pues le paga por el presu
puesto central 190 millones de reales. Y  como no 
quiero ser hábil en mis argumentos, sino justo; co
mo quiero presentarlo todo, decirlo todo, porque 
me gusta estudiar con verdadera imparcialidad to
das las cuestiones, añadiré que los departamentos 
pagan 4 millones además de los 190 que paga el Es
tado, y  que los municipios pagan 69 millones ade
más de lo que pagan los departamentos.

Pues á pesar de todo esto, comparad los 263 mi
llones del presupuesto francés con los 170 millones 
que pagamos nosotros; comparad aquella pobla
ción, que se acerca á 40 millones de habitantes, con 
la nuestra, que solo se acerca á 16, y  vereis de qué 
manera tan fastuosa nosotros sostenemos á nuestro 
clero. Y  ahora os pregunto si en los grandes conflic
tos con Roma y  con la autoridad del Papa habéis 
encontrado ni encontrareis nunca en España un 
monseñor Maret que reivindique la autonomía de 
la iglesia española, ó un obispo de Orleans que se 
ponga frente á frente del jesuitismo ultramontano, 
y  enseñándole al Papa los Alpes y  los Pirineos le
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diga; «No pasará por encima de esas montanas, que 
detìenden, no solamente la independencia material, 
sino también la independencia moral de mi patria, 
todo cuanto tiene de invasora tu inmensa autoridad 
religiosa.»

Nuestro clero, señores, es un clero siervo de Ro
ma, es el clero más ultramontano de Europa, á pe- 
sarde tantos sacrificios como por él está haciendo la 
noble y generosa Nación española. {Aplccusos.)

Señores Diputados, ¿conocéis algún pueblo más 
católico que el pueblo belga? En el pueblo belga la 
causa de la independencia se baila unida, comple
tamente unida, á la causa de la religión. Pues bien; 
jsabeis cuánto paga el pueblo belga á su clero? Pues 
le paga 20 millones de reales. ¿Y sabéis cuántos ha
bitantes tiene el pueblo belga? Pues tiene 5 nfniltofies 
de habitantes. De suerte que para pagar nosotros lo 
que paga el pueblo belga; nosotros, que no somos 
más católicos que ellos, para pagar nosotros loque 
paga el pueblo belga, habríamos de pagar 60 millo
nes de reales. Y  cerca, muy cerca de nuestro terri
torio, se encuentra Portugal.

Esta nación tiene 4.400.000 habitantes. Pues Por
tugal paga 17 millones de reales á su clero. Por con 
secuencia, el pueblo del globo que más gasta en su 
Iglesia es el pueblo español. Y  desde que acabó la 
guerra de la Independencia (porque yo quiero ser 
justo con todo y con todos), desde que acabó la 
guerra de la Independencia no conozco ningún de-
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ro que haya prestado más deservicios á su pueblo, 
ni ninguno tampoco que haya sido más expléndida- 
mente retribuido por estos deservicios.

Si bajo el aspecto económico se presenta así nues
tro presupuesto eclesiástico, no quiero deciros nada 
de cómo se presenta bajo el aspecto territoriai. 
Cuantos me escuchan conocen la historia de la re- 
vcducion francesa, y cuantos conocen la historia de la 
revolución francesa saben que una de las causas 
yores de perturbación fueron las leyes eclesiásticas, 
y que una de las necesidades más apremiantes que 
había para dar las leyes, fué la caótica configuración 
eclesiástica que tenia Francia. Pues nosotros te
nemos la misma espantosa configuración eclesiásti
ca que tenia Francia antes de i7^9 * vano el Pa
pa V los poderes civiles han pactado Concordatos" 
que en ciertos puntos eran favorables al clero, y que 
en otros le eran desfavorables. En vano los poderes 
civiles han pactado el arreglo parroquial y la trasla
ción y reducción de diócesis.

E l clero ha reclamado siempre, todos los dias, el 
cumplimiento del Concordato en todo aquello que le 
era favorable, y ha olvidado siempre el cumplimien
to del Concordato en todo aquello, no ya que le era 
adverso, sino que le era incómodo, como el arreglo 
catedral y parroquial.

Pues, señores, se da el caso de que hay en Madrid 
parroquias bajo la jurisdicción de Santiago. Se da el 
caso de que hay en el centro de Zaragoza parroquias
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bajo la Jurisdicción de Huesca. Se da más, señores; 
nosotros tenemos 49 provincias, y son müchas; 
¿pues sabéis cuántas diócesis tenemos? Tenemos 61. 
No quiero examinar la desproporción que hay entre 
los municipios y las parroquias. Por ejemplo, la 
provincia de Alava tiene 90 municipios, y  tiene qSS 
parroquias. La provincia de Burgos tiene Siq mu
nicipios, mientras que tiene 1.221 parroquias. No 
me equivoco porque tengo muy buena memoria. Y  
¿sabéis lo que sucede en la provincia de Búrgos? 
Pues sucede que sus contribuciones no le alcanzan 
á pagar su clero. Con mi sistema político se pagaria 
su administración, su gobierno; y entonces vería
mos si á la provincia de Búrgos le quedaban ganas 
de quedarse con tanto cura inútil.

Señores, la provincia de Lugo (por no citar más, 
porque podría estar toda la noche citando estas des
proporciones) tiene 64 municipios, al paso que tie
ne 1.224 parroquias. jOh, señores! Apenas se com
prende que en un país como el nuestro existan cer
ca de 20.000 parroquias, cuando no tenemos 10.000 
municipios.

Hay más, hay mayores contradicciones, contra
dicciones que me recordaban ciertas pinturas he
chas esta noche con grande elocuencia por el Se
ñor Moret. Hay ciudad, como Alicante, que tiene 
20 ó 25.000 habitantes, y no tiene más que dos par
roquias, la parroquia de San Nicolás y la de San
ta María del Mar. Pues bien, hay población, como
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Salamanca, que tiene de 12 á 18.000 habitantes, y 
sin embargo, tiene lo menos de 18 á 20 parroquias. 
No se' si tiene 25 . ¿Y en qué consiste esto, Señores 
Diputados? ¿En qué consiste ? Cuanto esta noche 
se ha dicho , me lo recordaba; consiste en que 
Alicante ha sido un pueblo mercantil, marítimo, y 
para ser marítimo en la Edad media se necesitaba 
pertenecer á ciudades tan poderosas como Barcelona 
y á repúblicas tan ricas como Venecia ó Pisa: la pobre 
y  frágil barca de las ciudades de tercero'ó cuarto ór- 
den se perdía en las extraordinarias y procelosas cor
rerías de los piratas sembrados por el Mediterráneo.
' Pero, señores, las provincias del interior conser
van sus catedrales porque todavía viven en la Edad 
media. Y  esta nocheme acordaba yo de la Edad me
día cuando el Sr. Moret nos describía la féria, la con
tratación, el teatro, el jurado á la puerta de la cate
dral. Yo, si tuviera su pincel, trazaría una pintura 
semejante. Es verdad, señores, es verdad, y  voy á 
decir esto porque viene cumplidamente á mi pro
pósito.

En la Edad media la Iglesia era todo. A la som
bra de sus torres se guarecen los hogares; en sus 
plazas se reúnen los jurados y se celebran los con
tratos, como si de ella descendiera solamente la fé 
pública y  la justicia; sus átrios son el asilo de los 
criminales, y  sus cláustros el teatro de los cómicos; 
el caballero feudal se arma al pié de sus altares, y el 
peregrino y el penitente consum.en la existencia en-
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tcra en sus capillas; al son de las campanas se con
gregan las asambleas, y se disuelven al rumor de 
las oraciones; los pavimentos sembrados de lápidas, 
interrumpidos por los sepulcros, representan la vi
da de ayer, las generaciones pasadas, los recuerdos, 
la muerte; las paredes cubiertas de trofeos, de ex
votos, representan la vida de hoy, las penas, los tra
bajos, los dolores de cada dia, las generaciones pre 
serites; las hojas de laurel, de mirlo, de yedra, de 
acantho, cinceladas y  tendidas como yerbas parieta- 
rias por los arcos, representan la naturaleza; la ven
tana ogiva! que se abre allá arriba para cerner la luz 
y quebrarla en los matices y en las gradaciones más 
misteriosas, representa el misticismo de la esperan
za; en tanto que la aguja aguda, calada, despren
diéndose casi de la tierra y elevándose á los cielos, 
jah! es la escala por donde el alma, trasfigurada en 
la oración y  en la penitencia, sube, sacudiendo el 
polvo de la tierra, y anhelosa de lo infinito, á per
derse en el inmenso seno del Eterno. • [Ruidosos, 
repetidos y  prolongados aplausos.)

Pues bien, Sres. Diputados, ya no sucede eso, ya 
no puede suceder eso. Podemos sentirlo, podemos 
deplorarlo; pero no podemos desconocerlo. Yó ad
miro al Sr. Ochoa, yo admiro al Sr. Muzquiz, yo 
admiro á todos los que lloran sobre las instituciones 
antiguas, con la misma admiración que me inspiran 
Simmaco y los últimos paganos cuando entran los 
emperadores y los pontífices del cristianismo por
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las puertas del Senado romano; y ellos todavía se 
abrazan á sus antiguos ídolos y todavía Ies queman 
las últimas gotas de mirra sobre las aras ruinosas.

Ya no sucede le que sucedía en la Edad media, 
ya no sucede. El espíritu humano no lo ha querido. 
DO lo quiere; y  los legisladores no pueden atender á 
los sentimientos muertos, sino á los sentimientos de 

su tiempo.
Ya la Iglesia no es nuestro arte, porque nuestro 

arte está en los Museos; ya la Iglesia no es nuestro 
drama, no. porque nuestro drama está en el teatro; 
ya la Iglesia no es nuestra política, porque nuestra 
política está en las Asambleas; ya la'Iglesia, si algo 
tiene, si algo representa, porque ya he dicho que 
quiero ser justo, si algo tiene, si algo representa, si 
algo le queda en esta gran crisis de los espíritus, es 
el ministerio moral.

Pues bien, yo os digo que si le dejais á la Iglesia 
sólamente este ministerio social, que yo no quiero 
desconocerle; sí le dejais sólamente este ministerio 
social, no se comprende, no puede comprenderse 
vuestro presupuesto. Hay partidas que no corres
ponden ni á la situación moral de España, ni á la 
situación déla Iglesia.

Aclaremos esto, Sres. Diputados. ¿Cuáles son las 
magistraturas de esencia en la Iglesia? Las magis
traturas que hay de esencia en la Iglesia son dos, 
una relativa al dogma, y otra relativa á la moral. 
La magistratura que conserva la esencia del dogma.
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es el episcopado. E l obispo es necesario; el obispo es 
indispensable, dadas las condiciones de la Iglesia, 
para definir el dogma, para enseñarle, para velar por 
su pureza. La magistratura que más inmediatamen
te conservala moral es otra. El cura es necesario; 
el cura es indispensable para velar por la pureza de 
las costumbres, para velar porla familia, para ben
decir la cuna del católico, para bendecir el matri
monio del católico, para bautizar á sus hijos, para 
postrarse de rodillas sobre su sepulcro y encomen
dar su alma al Dios del Evangelio. Es verdad: el 
obispo y el cura son indispensables en la organiza- 
don católica.

Pero ¿puede tener este mismo carácter el clero 
catedral, el clero colegial, destinados únicamente 
á entonar salmodias que entusiasmaban á nuestros 
padres, pero á las cuales preferimos nosotros una 
melodía de Mozart ó una sonata de Bethoven? Pues 
qué, Sres. Diputados, ni siquiera bajo el aspec
to artístico la Iglesia conserva su antigua in 
fluencia?

Roma, cuando vió entrar á los bárbaros del Nor
te á saco en su poder material antiguo, Roma se 
defendió con sus pontífices; cuando más tarde vió 
entrar, en sentido de germanos, digámoslo así, á los 
bárbaros morales, á los protestantes, Roma, se de
fendió todavía con sus artistas, como antes se habia 
defendido con sus pontífices. Que citen los protes
tantes un Rafael, que citen un Miguel Angel, que
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citen un hombre tan universal y maravilloso como 
Benvenuto Cellini. No, no lo tienen.

Pues bien: había un arte en que la Iglesia (y todo 
esto viene, como verán después los Sres. Diputados, 
completamente á mi propósito), había un arte, re
pito, en que la Iglesia católica quedó muy por bajo 
del protestantismo. Ese arte era la música. Yo podría 
citar aquí las emociones que este verano he sentido 
en las iglesias protestantes, acompañándome los 
Sres. Abarzuza y Ramos Calderón, las emociones 
que hemos sentido, sobre todo en la Roma del pro
testantismo, en Ginebra. Cuando se entra y se ven 
los altares despojados completamente de estátuas y 
de cuadros, el alma se hiela, y nada, absolutamente 
nada, encuentra allí el corazón. Los bancos parecen 
los bancos de un teatro. ¡Cuánto se diferencia esa 
fría y glacial emoción de la que se siente, por ejem
plo, al penetrar en el maravilloso crucero de Bur
gos* ó de Toledo! Pero deteneos; reposad un instan
te; oid los cánticos que se levantan del pueblo; los 
cánticos que entonan los niños, las mujeres y los 
ancianos, el Coral de Rutero, es decir, el Coral de la 
libertad de la conciencia humana, y sentiréis la ver
dadera emoción religiosa, una emoción agena á to
dos los sentidos, una emoción espiritual; la verda
dera emoción del alma.

Pues bien: la Iglesia católica quiso superar en 
esto también al protestantismo, y encontró un mú
sico maravilloso, encontró á Palestnna. Yo recuer-
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do haber oído, y no sé si lo habrán oido • como yo 
algunos Sres. Diputados, yo recuerdo haber oido en 
la Basílica de San Pedro el Miserere de Palestrina 
cantado en la noche del Jueves Santo. Ño habia una 
luz; el crepúsculo mortecino entraba por las venta
nas y se reflejaba un poco en los mármoles y bron
ces, dando á todo aquel monumento el aspecto de 
una inmensa tumba. Cuando el canto uniforme, 
monótono y unísono, pero sublime, como la pala
bra de Dios, se elevaba, yo de mí sé decir, yo que he 
perdido tantas de mis antiguas creencias, yo de mí 
sé decir que vacilaron mis rodillas, que caí en el pa
vimento, y que vi pasar pura y luminosa ante mis 
ojos enardecidos por una fiebre espiritual toda la fé 
de mis primeros años.

Aquel Miserere áe Palestrina no se podía comu
nicar á ningún pueblo, no se podia comunicar á 
ninguna nación, porque el Papa deseaba conservar 
su monopolio, para que la primera música del mun
do solo pudiera resonar bajo las bóvedas de la pri
mera Iglesia del mundo. Cierto dia entró en esta 
Iglesia universal un jóven católico, pero de la raza 
germánica, y entró con el hambre de Alarico y de 
Lutero, á pesar de católico, queriéndole robar á la 
Iglesia el último floron de su arte, el Miserere de 
Palestrina. Aquel jóven lo oyó, lo retuvo en la me
moria, lo apuntó, y lo trasmitió á todas las nacio
nes. Aquel jóven se llamaba Mozart, y había hecho 
con el arte religioso lo mismo que los antiguos tri-
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hunos con los símbolos donde encerraba el patrida- 
do romano las fórmulas de la jurisprudencia.

La Iglesia, pues, no sólo perdió la dirección de 
los cielos que le arrancaron Cope'rnico y  Galileo; ito  

sólo perdió la dirección de la conciencia que le ar
rancaron Lutero y Calvino; no sólo perdió la direc
ción de la razón que le arrancaron Descartes y  Ba
con, sino que perdió su último asilo, esto es, el Olim

po del arte.
Señores Diputados, ¿qué destino tiene el clero ca

tedral y  el clero colegial de España? Pues no tiene 
más destino que conservar los explendores artísticos 
de la Iglesia, y los explendores artísticos de la Igle
sia no se pueden conservar hoy. Así es que el sen
tido común de nuestro pueblo no comprende para 
qué sirven los salmistas, para qué sirven los benefi
ciados, los cantores, cuyo ministerio se reduce á ir 
todas las mañanas y todas las tardes á entonar sal
modias en el coro, salmodias que después de todo 
suenan muy mal á los oidos que no están acostum
brados á sentir el eco de esas salmodias resonando 
en la fé del corazón.

Señores: permitidme pensar sobre lo que gasta
mos en clero aristpcrático y ocioso. En clero colegial 
gastamos: igabadesá i 5.ooo rs. cadauno; 3 8 canó- 
nigos de oficio á 8.000; iSz canónigos de gracia á 
6.600, y 114  beneficiados á 3 .ooo.

Pues, señores, para conservar las capillas reales, 
que podían conservarse admirablemente con un cus

— 93 -



todio, porque yo he visto un sólo custodio en Nues
tra Señora de París y está admirablemente conser
vada, gastamos ocho capellanes en la capilla de Gra
nada á 1 1 .000 rs., los cuales no evitaron los desper
fectos que en tiempo de Fernando VII hicieron los 
franceses en las maravillosas tumbas de los Reyes 
Católicos; pues gastamos ocho capellanes en la de 
San Fernando á 12.000 rs.; gastamos ocho en la de 
los Reyes en Toledo á 1 1 .000; gastamos otros ocho 
en la muzárabe de Toledo á ii.ooo; gastamos tres 
coadjutores en la misma muzárabe de Toledo.

Es decir, señores, que para la conservación de ca
pillas reales gastamos 2.35o.000 rs

Pues en religiosas en clausura, en capellanes de 
esas religiosas y sacristanes de esa clausura, gastamos 
mucho más de 7 millones. Entre el material del cul
to de los conventos, gastamos mucho más de 4 mi
llones. Y  en clero catedral gastamos 28 millones de 
reales.

Y  yo os digo: ¿puede comprenderse que un pue
blo gaste tanto en todo ese lujo fastuoso é inútil de 
la Iglesia, que á nada conduce, sobre todo para el 
fin esencial de la Iglesia, que es moralizar el pue
blo? ¡Y  nos extrañamos de nuestra miseria! No se 
comprende para qué estas cifras tan excesivas en 
nuestro presupuesto. Yo bien sé, y Hamo vuestra 
atención sobre este punto de mi discurso, que yo 
podré llamar parte esencialmente política; yosé muy 
bien que ha habido un ministro de Gracia y  Justi-
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eia, el cual ha intentado poner mano sobre todos 
estos abusos. Sé muy bien, Sres. Diputados, lo que 
este ministro pensaba, y  lo sé no por mi posición 
oficial, porque yo no estoy en el secreto de los dio
ses mayores ni menores, sino por lo que ese minis
tro ha dicho en sus paseos, en sus viajes, y sobre 
todo en el gran poder que tanto auxilia á esta Asam
blea, en la tertulia progresista. (Risas.)

Pues ese ministro decía: Francia tiene 8i diócesis, 
nosotros 6 i . Pues para tener analogía con el número 
de las diócesis francesas, tengamos 38 . Ese ministro, 
después de haber reducido á 38 las diócesis, decia: 
pues el primado de Toledo no se morirá de hambre 
si le damos loo.ooo rs. al año: 20.000 menos que 
los Sres. Ministros. Y  luego anadia: pues los otros 
cuatro metropolitanos no han de pedir limosna con 
80.000 rs. que les demos á cada uno todos los años. 
Y  luego seguia: pues los restantes obispos pueden 
vivir muy bien con 60.000 rs. E l clero catedral, de 
esta manera reducido, sin contar las compensacio
nes naturales que en su Justicia y equidad se le ha
bían ocurrido, el clero catedral reducido á esto, qui
tando las colegiatas, para lo cual sólo se conserva
rán las dignidades que tienen el ministerio de cura 
de almas: conservando esto, el clero catedral no ne
cesita del Erario. Y  es verdad; no lo necesita. Dadle 
la bula de la Santa Cruzada, que él debe tener, que 
él debe cobrar. Es eminentemente ridículo que un 
pueblo democrático, que un Estado civil, que un
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Estado culto, salga todos los años con esos sombre
ros de tres picos, sobre caballos matalones, á publi
car la bula á son de trompetas y  timbales, por esas 
calles de Madrid.

Pues bien: la bula de la Santa Cruzada (que en 
mi casa se compra todos los años) produce 14  mi
llones.

Señores, hagamos justicia al talento económico 
del clero español; hagámosle la Justicia que se me
rece. Yo  creo que el talento económico del clero es
pañol excede en mucho al gran talento que yo reco
nozco en nuestros economistas. Pues bien, Sres. Di
putados, entregadle al clero español el valor de la 
bula de la Santa Cruzada, y  yo os aseguro que, á la 
vuelta de dos 6 tres años, le hace producir 28 miUo- 
nes. No se casará, no se morirá, no entrará nadie en 
la iglesia, no se acercará nadie al confesonario sin 
llevar ese eterno pasaporte. Hoy la Iglesia descuida 
la bula porque la explota el Estado; pero el talento 
económico que yo le reconozco á la Iglesia, dupli
cará el producto del valor de la Santa Cruzada.

Pues luego, para que no tengamos el eterno liti
gio de si pertenecen ó no pertenecen los bienes ecle
siásticos á la Iglesia, démosle esas inscripciones in
transferibles que todavía está reclamando; entregué
moselas, y que ellos las negocien como quieran; y 
ya se verá cómo el clero parroquial, digo el clero 
catedral (siempre me equivoco, sin duda porque me 
parece natural el clero parroquial y no el catedral).
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el clero catedral se sostendrá fastuosísimamente. Y  
no quiero hablar. Sres. Diputados, no quiero hablar 
de todos los medios que el clero tiene para aumen
tar sus haberes,

Y  después que hayamos hecho esto, el ministro al 
cuál me refiero, decía, y decia con razón: quitemos 
ya, quitemos del presupuesto todo lo que pertenece 
al clero catedral. Y  tvamos al clero parroquial. 
¿Cuántas parroquias hay en España? Diez y ocho 
m ih y  aJ^una de ellas sólo tiene cinco feligreses, 
mientras que otras tienen tres ó cuatro mil, y  al
gunas muchos más como la de San Sebastian, en 
Madrid.

Pues bien: estas diez y  ocho mil parroquias dis
tribuyámoslas en ocho mil, de á dos mil feligreses 
cada una. Y  como quiera que no queremos entre
garle al poder civil, de ninguna suerte, una grande 
autoridad y jurisdicción sobre la Iglesia, entregue
mos, no á los ayuntamientos, lo cüal daría al mu
nicipio una intervención en la Iglesia que no puede 
ni dehe tener, entreguemos el nombramiento de los 
párrocos al pueblo, como lo tuvo en los primeros 
tiempos de la Iglesia, y aquí, en los tiempos góticos 
de más pureza del dogma, antes de la dccadencia.de 
nuestra patria. E l pueblo conservó este derecho en 
muchos puntos en la Edad media; y sobre todo .esto, 
el pueblo es el único que tiene fé, que tiene sangre, 
que tiene alimento para todas las grandes institu
ciones. Y  las grandes instituciones que no están.en
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la conciencia del pueblo, no pueden vivir; son ins
tituciones muertas, que vomita de sí la conciencia 
universal.

Pues bien, Sres. Diputados: los párrocos se nom
braban y pagaban por los pueblos. Y  si los feligre
ses nombraran y pagaran sus párrocos, alcanzaríase 
que el clero fuese más digno, más rico y más inde
pendiente. Y  aquí tengo que hacer justicia al que 
presentó el proyecto del clero, aun cuando no es 
mi amigo político. Ese proyecto era un gran paso 
hácia la separación entre la Iglesia y del Estado.

¿Cómo es que esto no se realizó? ¿Por qué esto no 
se realizó? Pues no se realizó por el estado de la Cá
mara. Esto no se realizó por la combinación que 
tiene la mayoría. Porque las fuerzas que apoyan al 
gobierno son fuerzas con las cuales cuenta mucho 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, á condi
ción de no hacer nada. ¿Pues no se ha visto que no 
ha podido tomar ninguna medida? Presenta una 
parte de la mayoría al duque de Genova, y dice otra 
parte de la mayoría: «En eso no entra la conci
liación.» Presenta otra fracción de la mayoría al 
duque de Montpensier, y dice otra fracción: «Eso de 
rey es una cosa accidental, y no nos coaligamos en 
el asunto de la persona del re y .» Hubo, por ejem
plo, la discusión de las alhajas de la Corona, y una 
parte de la mayoría os abandona: y ¡viva la coali
ción! Viene ó va á venir la cuestión de las reformas 
de Puerto-Rico, y una parte de la mayoría os aban

y



dona- y ;viva la conciliacionf Viene sobre todo, la 
gran cuestión, la cuestión de las cuestiones, la cues
tión de la Iglesia, la cuestión del presupuesto ecle
siástico, la más trascendental de todas, aquella sin la 
cual la revolución es mentira, y otra parte de la ma
yoría dice: «Eso no reza con la coalición :» y j viva 
la conciliación! Señores, esto ¿qué prueba? Que los 
elementos conservadores serán muy buenos para las 
épocas normales, pero no conozco nada peor que los 
elementos conservadores en épocas revolucionarias. 
Cuando hacéis una revolución, llamar á vuestro 
lado, poner á vuestro lado partidos que tanto respe
tan los intereses creados, es lo mismo que si ún ma
rino pusiera á su lado un niño para que le auxiliara 
en medio de las grandes tempestades. No; los parti
dos conservadores respetan todos los intereses; y  así 
vienen, llegan, admiten los hechos consumados por 
la revolución, los pulimentan, los dulcifican y los 
hacen aceptar á las clases que les son más refracta
rias. Ese es su ministerio. Pero no puede, no debe 
tener, el ministerio audaz de la iniciativa revolucio
naria.

Por eso hoy no deben ni pueden ser convenien
tes para la patria. Por eso hoy, lejos de ser un au
xilio, son un obstáculo.

Llega, pues, la cuestión de las cuestiones, la 
cuestión del clero. la cuestión del presupuesto ecle
siástico, y esta cuestión no se puede resolver por la 
Asamblea. Las marejadas revolucionarias van ba-
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jando por una ley inevitable, y van alejándose á 
medida que pasa la éjsoca de la revolución. Serán 
necesarias nuevas catástrofes, serán necesarios nue
vos sacrificios, nuevas violencias y  desgracias, una 
nueva reacción; y por último, que vuelvan los hu
racanes de la revolución para que nos libertemos 
del clero y  del pVesupüestó eclesiástico. Y  ¡viva la 
conriliadion!

¡Ah! Se dice: «Es qüe 'vosotros camináis á l'a se- 
'paráifion entre I'a Iglesia y 'e l Estado.» Es verdad; 
ábsblúta verdad. Yo escojo el tema del presupues
to del clero como pudiera e^cojer otro tema aná
logo para defefider este tema. Y  como yo tengo 
fé en la palabra Hunlána, porque al fin la sociedad 
rio es más queun'a série de encarnaciones de ideas, 
y fas'ide'as no son más que una série de encarnüdo- 
ries de Iri'palabra. que es'él verdadero verbo del'pro- 
gréso nniveVsal, yo defiendo la separación de la 
%lesia y del EstaHo. 'seguro de que muy prorito se 
'realizará eh Europa entera."SVés. Diputados, agotad 
todos los tríeriios de unir"ía Igléria con el EstáHo. y 
vereis que ninguno os da un resultado satisfactor’o. 
íQuereis el predominio del Estádo sobre la iglesia? 
Pues la historia os enseñado que era la antigua Bi- 
zancio, la Constantinopla de la Edad media. Astros 
se llaman sus doctores, signos del Zodiaco sus maes
tros. los reyes 'son dioses, el clero turba de siervos, 
sus Concilios campos de batalla, 'y lös campos de 
batalla asambleas de tortésános; el poder civil de.s-
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preciando ai poder moral; el poder religioso engen
dra la corrupción, el inmenso tumor que cortó la 
zimitarra de los turcos.

Pues mirad el predominio, de la Iglesia sobre el 
Estado. Mirad esa Roma, centro del mundo, cqbez  ̂
del género humano, la Roma de los antiguos dlqg.̂ s 
y de los nuevos Pontífices; mirad: allí no hay poli
cía en las calles; allí no hay escuelas, sino, una por 
cada 35.000 habitantes. La Hacienda es caos; la 
legislación una Babel: ninguna institución con las 
condiciones políticas y sociales de los pueblos mo
dernos; ni prensa, ni tribuna, ni asambleas, ni ju
rado; allí no hay más que ui^a ciudad haciendo pe
nitencia y  asfixiándose bajo la maquina, pneumáti
ca de un gobierno, donde n,o penetra ni un goplo 
del aire de la libertad. E^e e? el resultado del predo
minio del poder teológico, sobre el poder político* 

¿Queréis una combinación, un sistema medip? 
¿Qué sucede? Hay époc^ en que la Iglesia domin^ 
sobre el Estado, como Igs hemos visto no há mucho, 
quebrantando los resortes políticos del país; hay 
otras en que el Estado predomina sobre la Iglesia, 
como los tiempos en que nos encontramos; y vos
otros, que estáis obligados á respetar la conciencia 
humana y la inviolabilidad del pensamiento, os 
veis, ministros de Gracia y Justicia, constreñidos á 
mandar en vuestros obispos como el ministro de la 
Guerra manda en sus soldados.

Y eso no se puede tolerar, no se debe tolerar; pero

—  101 —



el Sr. Ministro de Gracia y Justicsa dice: «'Si yo 
pago, si yo nombro, si yo protejo, si la Iglesia es 
aquí una grande y extraordinaria facultad política y 
administrativa, que me secunde, que me obedezca, 
que me sirva la Iglesia.» Y  aquellos que estaban 
aquí; [aquellos que traían sus hábitos pastorales; 
aquellos que debían presentir esto; aquellos que de
bían pedir con nosotros la libertad, arrojaron la li
bertad en medio de ese pavimento, maldiciéndonos 
y  extendiendo al mismo tiempo la mano para pe
dir al presupuesto del Estado la paga, esa paga mal
dita que debía abrasarles, ¡justo castigo del cielo! la 
mano con que atentaban á la inviolabilidad de la 
conciencia humana.
' Digámoslo de una vez. La idea religiosa no debe 

depender de un presupuesto ; la idea religiosa no 
debe depender nunca de un Estado. Las verdades 6« 
las teorías religiosas son teorías ó verdades inevi
dentes. Es evidente, por ejemplo, que a y a  son 4. 
Es evidente, por ejemplo, que no se debe robar, que 
no se debe matar. Las leyes físicas, las leyes mora
les, son evidentes. Pero ¿es de la misma evidencia la 
Trinidad? ¿Es de la misma evidencia la Encarna
ción? No; son misterios, y nada más que mis
terios. No; son ideas que la conciencia acepta, por
que las acepta, sin más razón, cuando no dice: cre
do quia absurdum.

Pues bien. Sres. Diputados, imponed una creen
cia con un presupuesto, imponedla por vuestra au-
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Toridad- habréis aumentado el número de los hipó
critas, pero no habréis aumentado el número de los 
fieles. En la moral, en la parte moral, están con
formes todas las religiones de la civilización moder
na. Muy caro le ha costado al P. Jacinto decir eso; 

pero lo ha dicho.
E l ludaismo, el protestantismo y el catolicismo,

las tres religiones que se conservan en los pueblos
civilizados, s¡ no tienen el mismo fundamento me
tafisico, tienen el mismo fundamento moral. Pues 
yo os digo: lo mismo sucede en la filosofía. Las sis
temas se encuentran en la moral. Acordaos del 
compañero que se sentaba en aquel banco. No creía 
en Dios y  lo proclamaba. No creia en la inmortali
dad del alma y lo proclamaba. Sin creencia en Dios, 
sin creencia en la inmortalidad del alma vive.

Poned, sin embargo, la mano en vuestro cora
zón. los ojos en vuestra conciencia, y decidme, 
hombres honrados: ¿os creeríais ninguno de vos
otros más honrado que ese ateo? Pues ¿qué hay aquí. 
Síes. Diputados? Lo que hay es que la ley moral,
cuelas grandes ideas morales son independientes del
catolicismo, del protestantismo y del judaismo; que
las grandes ideas .morales son independientes déla
escuela materialista, son independientes de la escue- 
a trascendentalista, son independientes de todas las 
escuelas. Las leyes morales son para los espíritus lo 
^ue las leyes de atracción son para los astros: todos 
as sienten v todos las conocen.



Señores Diputados, supongamos que no; supon
gamos que hubiera diferencia de ideas. ¿Creeis que 
algún presupuesto sirve para destruir esa diferencia 
en las ideas?- Pues perseguid á uno de los reforma
dores de la idea religiosa; no le permitáis dar un 
paso; andará errante por la tierra, pero en ella de
jará la huella de su pensamiento. Encerradle en 
u-na tumba: al través de las piedras de su sepulcro, 
se levantará su voz y con su voz sus doctrinas. 
Quemadle, achicharradle; sus huesos y su carne 
constituirán un monton de frías cenizas; pero agi
tadlas un poco, y en esas cenizas encontrareis el 
eterno rescoldo del pensamiento. ¿Y por qué? Por
que nada pueden las leyes coercitivas sobre el pen
samiento humano. Por consiguiente, un ejército 
moral, asalariado con 170 millones de reales, nada 
podria, absolutamente nada, contra ninguna idea. 
Contra las ideas lo puede todo la conciencia moral, 
lo puede lodo la discusión, lo puede todo la contra
dicción; pero no pueden nada los presupuestos, no 
pueden nada los ejércitos.

Y  esto, Sres. Diputados, y lo digo para concluir, 
es de sentido común, es de sentido general en toda 
Europa. La Iglesia no puede depender de los Esta
dos, ni por el sistema teocrático, ni por el sistema 
autocràtico, ni por el sistema misto. No hay más 
medio que el sistema americano.

Los puritanos fueron á América, y fueron huyen
do de las persecuciones religiosas. Un dia se decía-
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raron independientes. Los descendientes de los rcr 
gicidas y los caballeros se reunieron en Asamblea ^ 
proclamaron la completa, la absoluta separación; de 
la Iglesia y  del Estado. Y  desde aquel momento-, eaa- 
fórmula suprema está escrita como un ideal lunw  ̂
noso en las altas montañas y en los. bosques vírge
nes de América. Pues bien, venid á Europa y vereis 
que el primer pueblo que ha imitado ese ejemplo, es 
el más positivista, el menos metafisico, el pueblo 
inglés. Para 700.000 protestantes pagaba la Ingla
terra sesenta millones de reales á sui Iglesia anglica
na de Irlanda. Y  de estos sesenta millones cobraban 
hasta 40.000 duros anuales los obispos.

Esto pesaba de una manera horrorosa sobre el 
pueblo católico irlandés, porque no hay nad,a más 
tiránico que obligar á un católico á que pague la 
religión de los que no creen en el papa, y obligar á 
un protestante á que pague la religión de los católi
cos. La Inglaterra, ese pueblo positivo, á despecho 
de los lores, á despecho de los conservadores, á 
despecho de la elocuencia de D'Israeli y á despecho 
de los manejos de Derby, ha separado la Iglesia del 
Estado en Irlanda. Y  la ha separado un hombre 
antiguo conservador; un hombre que fué amigo de 
Sir Roberto Peel; un hombre que escribió un trata
do sobre las relaciones de la Iglesia y del Estado, 
tratado que le parecía reaccionario á Macauley; un 
hombre que, arrastrado por esa honradez que for
ma la base del carácter inglés, ha llevado á ca-
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bo la gran reforma, porque ha conocido que to
do se puede oprimir menos la conciencia humana

Señores Diputados, en Suiza se siente el mismo 
movimiento de separación de la Iglesia y  el Estado. 
¿Y sabéis por qué se siente en Suiza ese movimien
to? Porque los ortodoxos protestantes, los que creen 
en la divinidad de Cristo, no pueden tolerar, no 
quieren tolerar, que se enseñe en los cuerpos y en 
las Universidades del Estado, en los cuerpos y en 
las Universidades públicas, las teorías de Gaming, 
el cristianismo humanitario, que desarrollado por 
sus discípulos, reduce la Iglesia á un gran magiste
rio moral, y que hace de Cristo el primer hombre 
del mundo. Yo me acuerdo muy bien que un dia 
fuimos á oir un sermon. Predicaba un cura protes
tante, que era notable por su extraordinaria elo
cuencia: y cuando fui á decir á las personas ortodo
xas que me habia gustado mucho aquel sacerdote, 
me dijeron: «Nosotros no hemos estado en el ser
mon, porque ese sacerdote es de la escuela del cris
tianismo liberal, y esto no se puede sufrir; y no se 
curará tan grave mal sino por la separación de la 
Iglesia del Estado.«

Pues Bismarck se encuentra en el mismo caso; y 
tendrá que separar la Iglesia del Estado si quiere 
constituir la unidad alemana. Consta en documen
tos públicos que lo ha dicho así aunque en confe
rencias secretas.

Para concluir: ;creeis que nosotros no tenemos
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azon alguna para preocuparnos también? Pues 
qué, ¿podéis penetrar el misterio, el enigma que 
guarda en su seno el Concilio ecuménico?

En el Concilio actual se podrán encontrar hom
bres de las ideas de Lainez y del antiguo jesuíta 
Salmerón; se encontrarán, aunque no con tanta in
teligencia ni con tanto saber; pero yo quisiera que 
me buscarais un Pacheco; yo quisiera que me bus
carais un Hurtado de Mendoza; yo quisiera que me 
buscarais un obispo de Segovia; yo quisiera, sobre 
todo, que me buscarais un arzobispo de Granada: 
aquellos ilustres hombres que defendían la indepen
dencia y la dignidad de la iglesia española en el 
Concilio de Trento contra la ambición del Pontifi
cado, no existen hoy, no existen por nuestro mal y 
el del mundo.

Por la conjuración de las iglesias hispano-ame- 
ricanas, por la conjuración de la iglesia italiana, 
por la conjuración de la iglesia española, por la 
derrota de los franceses, por la derrota de los alema
nes, vais á tener declarada la infalibilidad del papa; 
y aquel dia el papa declarará como dogma de fé 
que vosotros tendréis que creer ó dejar de ser ca
tólicos; declarará que vuestra Constitución es una 
blasfemia, que vuestras instituciones son un es
cándalo.

No hay más remedio para precaverse contra esto, 
que separar la Iglesia del Estado, porque no pode
mos encontrarnos á cada paso con una pugna en el
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seno del Estado y con otra pugna en el seno de 
nuestra familia. Si queréis evitar esto, si queréis 
precaveros contra esto, si queréis hacer un gran 
bien, yo os lo ruego en nombre de la libertad, en 
nombre de la revojucion, abolid el presupuesto del 
clero.
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DISCURSO -RECTIFICACIO N

» b r e  eí presupuesto del clero, pronunciado el día i .*  de Febrero 
de 1870.

Sefíbrés Diputados, 'siento mucho rtiolestar con 
tanta frecuencia la atención de esta Cámara, siem
pre para mí bénévol'a; pero me veo forzado á contes
tar, sí bien brevemente, á cuatro discursos: al dis
curso católico del Sr. Vinader; al discurso-ministro, 
pero no ministerial, del Sr. Herrera; al discurso 
económico t  político d l̂ Sr. Prieto; y al elocuentí- 
■ simo, al profündo discurso pronunciado ahora mis
mo por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, aunque 
con S. S., por fortuna, ttie encuentro en bien poca 
discordarícia.

Señores Diputados, si este recinto no fuera para 
tai tan respetable; si esta discusión, por las propor
ciones que ha tomado, no fuera tan elevada; si no 
se atribuyese á confianza irreverente el que yo die
ra aquí un grito, hubiératae levantado gritando: 
¡viva la conciliacion!

Sí, Sres. Diputados, jviva la cbnciliacion! Porque



noto una cosa: noto que hace algunos dias yo defen
dí aquí la expulsión de todos Ibs Borbones, el grito 
negativo de la revolución de Setiembre: noto que en 
la noche pasada yo he defendido aquí el proyecto 
que relativo al clero tiene en mientes el partido pro
gresista. proyecto elevado á la categoría de una de 
las grandes afirmaciones de la revolución de Se
tiembre.

Por eso puedo decir ahora; ¿viva la conciliación! 
Vosotros estáis en conciliación de intereses con los 
conservadores: pero estáis en conciliación de ideas con 
nosotros. Y  como las conciliaciones de intereses son 
transitorias, porque todo interés será siempre fugaz 
á manera de las circunstancias que lo animan, y las 
conciliaciones de ideas, permanentes, porque toda 
idea es eterna como el espíritu, se romperá pronto 
là conciliación de los partidos, la conciliación de los 
intereses, y  quedará la conciliación permanente, la 
conciliación de las ideas, la conciliación de las inte
ligencias.

Señores Diputados, es tan verdadero cuanto voy 
diciendo, que, excepto en dos puntos capitales, más 
metafísicos que políticos, yo me hallo conforme en 
todo con el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Un 
punto capital de metafísica en que no estoy confor
me con S. S., es en que yo derivo la Iglesia libre de 
la autonomía de la razón y del derecho, porque soy 
racionalista y republicano, mientras que el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, que es católico, deriva
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la Iglesia libre del ministerio divino que la Iglesia 
recibiera del Creador' por medio de Jesucristo.

Kl otro punto capitai en que no estoy conforme 
con el Sr. Ministro de Gracia y Justicia es el punto 
del presupuesto eclesiástico; S. S. cree que aún se 
le debe á la Iglesia un presupuesto, y yo creo que 
no se le debe ninguno. Esta diferencia consiste en 
que S. S. confunde el Estado con la sociedad, y co
mo confunde el Estado con la sociedad, cree que el 
Estado debe ser también religioso.

Pero yo creo que cuando hay grandes aspiracio
nes, cuando hay grandes ideas, el Estado no debe 
de ninguna manera formularlas, ni protegerlas, ni 
ampararlas, ni combatirlas, porque no es competen
te para ello; yo creo, por lo mismo, que toda otra 
concepción del Estado es falsa; y así las religiones, 
las filosofías, las ideas, las ciencias, han de dejarse á 
la expontaneidad social, seguros de que si dentro del 
espíritu humano tienen vida esas ideas, esas creen
cias, esas religiones, han de hallar por fin un espa
cio en el inmenso ser tan grande y tan próvido y 
tan órganico y tan vivido como el Universo, y que 
se llama sociedad. Y  hé aquí, Sres. Diputados, por 
qué no tengo yo nada que responder al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

Y  siguiendo un órden inverso al que han seguido 
los oradores á quienes contesto; siguiendo un órden 
completamente inverso, puesto que concluiré por el 
Sr, Vinader que fué el primero, y he comenzado
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por«l Sr. Ministro de Gracia y Justicia que ha sido 
el último, encuéntrome frente á frente del Sr. Prie
to. Yo no recordarla que el Sr. Prieto ha sido mi 
discípulo si S. S. no hubiera recordado que yo he 
sido su maestro. Y  ciertamente-no lo recordaría, 
porque yo puedo tomar lecciones de un discípulo 
tan eminente.

Es verdad: yo he enseñado en mi cátedra que la 
realidad histórica es siempre impura y se acerca di
fícilmente á los ideales de justicia que como una sé- 
rie de espejismos flotan sobre cada época humana. 
Pero yo he enseñado también al Sr. Prieto que la 
política tiene dos esferas: la esfera de lo ideal y  la 
esfera de lo posible; y los hombres que se estiman, 
los hombres que tienen conciencia y morah los 
hombres que tienen fé en una idea, los jóvenes, so
bre todo, que delante de sí encuentran un horizonte 
dilatado, inmenso, deben trabajar un día y otro dia, 
sin darse punto de reposo, para lograr que lo posi
ble se acerque á lo ideal, ó lo ideal á lo posible, tras
formando las sociedades por una serie continua de 
aplicaciones á sus leyes del eterno principio de jus
ticia.

¿No le parece á mi digno amigo que después de 
todo lo que aquí está pasando, después de las suble
vaciones déla Iglesia contra la libertad, después de 
los conflictos de la libertad con la Iglesia, no le pa
rece al Sr. Prieto que ya es hora, y hora oportu
n a.y  Tnomento supremo este, para llegar á la pazde
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los espíritus, á la paz de las instituciones, objeto que 
no lograremos sino por la completa separación en
tre la Iglesia y el Estado?

Es más; las naciones sólo tienen un momento 
suyo, que es el momento de inspiración sublimé, 
llamado momento revolucionario. Pues desaprove
chad ese minuto de inspiración sublime, en que las 
ideas, embriagantes como el vino nuevo, se arries
gan á todas las grandes reformas, sin temor de los 
intereses conservadores, sin respeto á los intereses 
creados; desaprovechad ese momento, y tendréis 
que remitir las reformas á una nueva revolución. 
Como yo deseo evitar á mi patria el trance de nue
vas revoluciones; como yo quiero que el sufragio 
universal y las libertades públicas nos den medios 
pacíficos de desarrollar la personalidad humana en 
todas direcciones, y nos aseguren un gobierno libre 
y digno, un gobierno del pueblo por el pueblo, yo 
anhelo que fundemos la libertad de nuestra patria, 
su prosperidad económica, su grandeza moral, en 
estas dos graníticas bases que se llaman libertad de 
la Iglesia y libertad del Estado, porque vienen como 
á robustecer todas las libertades humanas, imposi
bles allí donde no se respeta el santuario más verda
dero y  más sagrado de la libertad, la conciencia dei 
hombre.

Me decia el Sr. Prieto: «Pero el Sr. Gastelar, ¿no 
comprende que negando el presupuesto, á título de 
negar la propiedad de la Iglesia, realmente niega
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toda propiedad?» No. Sres. Diputados, mil ve
ces no.

Yo afirmo que la Iglesia, como poder político, ha 
«ido creada, sostenida, auxiliada por el Estado; y se 
lo probaré al Sr. Vinader en la última parte de m 
■ discurso.

Pues bien, como yo creo esto, digo: una persona
lidad que el Estado ha creado, ¿no la puede el Esta
do destruir? ¿No destruyó Enrique VIII la Iglesia 
católica en Inglaterra? Pues si el Estado ha creado 
la Iglesia, el Estado puede destruirla. Y  si puede 
destruirla, si el Estado puede cambiar de religión, 
porque no era otra cosa la teoría de los señores 
obispos cuando suplicaban que una sóla religión se 
conservara y  se impusiera; si el Estado puede con
servar religiones é imponerlas, ¿no ha de poder des
truirlas, al menos oficialmente? ¿No ha de poder 
concluir con la propiedad oficial de la Iglesia cuan
do puede concluir con la existencia oficial de la 
Iglesia?

El dia en que la Iglesia sea completamente libre, 
como cualquiera sociedad anónima, como cualquie
ra sociedad de comercio y  de crédito, ó como cual
quiera sociedad científica; el dia que suceda eso, la 
propiedad que adquiera la Iglesia será tan legítima, 
tan sagrada, tan respetada como la propiedad par
ticular. Pero mientras dure la protección del Esta
do, que sufra la dura ley del Estado.
* Por consecuencia, yo pido, yo reclamo en nombre
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de la justicia eterna, en nombre de los principios 
más elementales de la libertad, la supresión del pre
supuesto eclesiástico.

E lSr. Herrera en su profundo discurso me ha 
dicho que me levanto siempre en esta Cámara á me
ter cizaña entre los unidos y  compactos elementos 
de la mayoría. Cualquiera hubiese creído después 
de esto que yo habla dictado al Sr. Herrera su dis
curso. Porque si yo me levanto á meter cizaña en la 
mayoría, aparte de sus ideas profundas, aparte de 
sus esquisitas formas, el discurso del Sr. Herrera es 
una série continuada de matas de cizaña que van á 
•concluir por comerse todo el trigo de la mayoría.

¡Nosotros encizañar entre sí los elementos que 
apoyan al gobierno! Pues qué, ¿traemos nosotros la 
candidatura del Duque de Montpensier? ¿Somos 
nosotros los que nos oponemos á proyectos del señor 
ministro de Gracia y Justicia que tienen una gran 
popularidad en España? ¿Somos nosotros los que 
.abandonamos al gobierno cuando la célebre cues
tión de las alhajas, que se habia convertido en una 
inmensa cuestión política? ¿Somos nosotros, por 
ventura, los que nos levantamos aquí todos los dias. 
y  á todas horas, con cualquier motivo, á reñir ba
tallas sobre la historia de la unión liberal, como las 
que ha renido el Sr. Ramos Calderón, individuo de 
la mayoría, con el Sr. Ardanáz, individuo también 
de esa mayoría?

No; ¿qué hay aquP Lo que hay aquí, y no sepue-
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de ocultar, es que en el seno de la mayoría, todos lo 
sabéis, existe un grande, un profundo disentimiento 
de ideas; lo que hay aquí, y no se puede ocultar, es 
que, aparte de la cuestión monárquica, la cual no es 
de oportunidad tratar ahora, aparte de esta cuestión, 
hay una gran afinidad de inteligencia, una gran 
afinidad de ideas entre esa mayoría y esta minoría, 
entre los radicales y los republicanos.

¿Queréis que os dé una prueba? Pues os la voy á 
dar con unas palabras dirigidas al señor Presidente 
del Consejo de Ministros.

Yo recuerdo que el señor Presidente del Consejo 
de Ministros, con motivo de los terribles aconteci
mientos del 10 de Abril, rompió su retraimiento, se 
presentó en el Senado, y  dijo al Presidente del Con
sejo de ministros, que á la sazón era el general Nar
vaez: «Encierre S. S. la tropa en los cuarteles, y ya 
verá lo que dura este gobierno.»

Me dicen que fue en los Campos Elíseos donde el 
general Prim pronunció estas palabras; lo mismo 
dá; la prensa las trasmitió á todas partes.

Yo no voy á pedir al señor Presidente del Con
sejo de Ministros que encierre la tropa en los cuar
teles; yo no quiero pedir esto al general Prim, por
que ya sé yo que S. S. medirá que, según prueba 
la última insurrección federal, aunque encerrase la 
tropa en los cuarteles, mi partido no ganaría la ba
talla.

Yo no quiero encerrar 80.000 hombres, opera-
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cíon siempre difícil; yo quiero encerrar un solo hom
bre;.yo quiero encerrar al Presidente del Consejo. 
Enciérrese S. S. en la Presidencia del Consejo de 
Ministros y deme á mí la llave. Pero ha de encer
rarse solo, sin ninguna pensona, sin que haya céba
las, sin que haya conciliábulos, sin que haya sesión 
preparatoria, sin que haya aquello de «yo me voy,« 
y lo otro de «yo lo dejo,» y  lo de más allá «me 
van Vds. á perder;» y  no habiendo nada de eso, yo 
le digo á S . S. que el lunes pasado se hubiera vota
do aquí la-complefa expulsión de los Borbones y 
hoy se votaria la abolición de todo presupuesto 
eclesiástico.

Véase cómo podríamos entendernos con solo en
cerrar al señor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Pero voy al discurso del Sr. Herrera. El remedio 
que el Sr. Herrera nos proponia es un remedio que 
yo no comprendo cómo se ocurre á la ilustración de 
su señoría, á no ser por esas cegueras, por esas ob
cecaciones tremendas en que caen los partidos con
servadores. Después de todo, S. S. no ha combatido 
mi discurso; S. S. ha combatido el proyecto de ley 
del antiguo ministro de Gracia y Justicia, del actual 
Presidente de las Cortes. Y  si yo no me viera obli
gado á guardarle los grandes respetos que su altísi
ma posición merece, si yo no me viera obligado á 
respetar esa neutralidad superior que debe tener 
sobre todos nosotros, ciertamente yo le preguntarla
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al Presidente de la Cámara si estaba muy satisfecho 
del discurso que ha pronunciado el Sr. Herrera.

¿Cómo? ¿Qué significa esto? ¡El jefe de la mayo
ría, porque al fin lo es el Presidente, el jefe de la 
mayoría censurado, combatido por un individuo de 
la mayoría, que no representa solo su personalidad, 
que no representa solo su conciencia, que no repre
senta solosu voto, que representa la gran persona
lidad de la union liberal! Y  si no, ahí hay indivi
duos de la union liberal: si no os representa, le
vantaos y decidlo. Vuestro silencio me dice que 
esas ideassobrela cuestión eclesiástica, que esas ideas 
sobre el presupuesto eclesiástico, que esas ideas so
bre las relaciones entre Roma y  España son las ideas 
de todo el partido conservador.

Pues qué, ¿no lo ha dicho en una reticencia ver
daderamente magistral el señor ministro de Gracia 
y Justicia? Desde allí se habla poco, desde aquí se 
habla más; y todo lo que yo pudiera decir, y todo 
lo que yo pudiera encarecer esta honda division, se
ria inútil, cuando tenemos la reticencia del señor 
ministro de Gracia y Justicia,

Esta es una de aquellas cuestiones que no pueden 
dilatarse más tiempo. Seria una mengua, seria una 
deshonra para las Córtes Constituyentes disolverse 
en la primavera próxima sin haber puesto su mano 
soberana en la cuestión de la Iglesia y en la reforma 
del presupuesto eclesiástico. Urge mucho; y no te
máis dividiros, no temáis separaros. Es tristísimo
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dividirse y separarse por cuestiones personales ó por 
cuestiones de intereses; pero las grandes luchas del 
pensamiento, las grandes guerras de las ideas enno
blecen á todos los hombres, y mucho más que á lo
dos los hombres, á estas grandes Asambleas á estas 
cordilleras de altos Sinais, donde se reúnen la luz y 
las tempestades que en su mente trae toda genera
ción para cumplir el trabajo nunca interrumpido 
del progreso universal.

Señores, yo lo he oido verdaderamente alarmado. 
E l Sr. Herrera, ministro procedente de la unión li
beral, ha venido á decir que aquí no se pueden re
formar las relaciones de la Iglesia con el Estado, que 
aquí no se puede introducir ningún género de pro
greso en la organización eclesiástica, sino apelando 
al papa, sino recibiendo el pláceme del papa. Pues 
qué, ¿no conoces. S. el inflexible «on possumus de 
la córte de Roma? Pues qué. ¿se cree S. S. con más 
poder, con más fuerza, con más autoridad que el im
perio Austriaco, que el emperador de Austria, uno 
de los salvadores y uno de los sustentáculos de la 
Iglesia? En vano le ha pedido misericordia; en vano 
le ha enviado obispos y arzobispos, hombres ilus
tres y distinguidos por sus grandes servicios á la 
causa de la Iglesia católica; el papa se ha encerrado 
en su terrible non possumus, y ha dicho que jamas 
reconocerá el rompimiento del Concordato austría
co. Y  el Austria ha sostenido, á pesar de Roma, sus 

reformas.
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Y  nosotros, después de la revolución de Setiem
bre, nosotros, Córtes soberanas, nosotros, pueblo 
democrático, nosotros, ¿habíamos de estar por bajo 
de Austria, habíamos de ser menos que un indivi
duo de la Santa Alianza? Que no os deslumhre el 
ejemplo del Concordato francés. E l Concordato que 
se celebró con Francia, y en el cual se admitieron 
ciertas condiciones políticas y civiles de indepen
dencia para el Estado, ese Concordato se celebró 
cuando la Iglesia se ahogaba, y es sabido que la 
Iglesia tiene un grande instinto de conservación. 
Pero ese Concordato no se ceiebraria con España, 
ese Concordato no se puede celebrar con nosotros; 
el papa sabe muy bien que su palabra puede toda
vía aquí fomentar la discordia, y  no querrá sancio
nar de ninguna suerte el progreso y la libertad, los 
derechos de los pueblos modernos, porque esa san
ción seria su suicidio. Si no podemos trasladar la 
silla de Calahorra á Logroño, como nos decía el Se
ñor Herrera; si no podemos hacer eso porque la 
Iglesia opone tenaces resistencias á lo mismo que 
está concordado, ¿cree S. S. que podemos pedirle á 
la Iglesia la sanción del matrimonio civil, de la li
bertad religiosa. de todas estas grandes conquistas, 
de todos estos grandes cambios traídos por la revo
lución de Setiembre?

No os paréis ante eso, señores. Si lo esperáis de 
Roma, no vendrá nunca; vosotros sois Córtes Cons
tituyentes: disponed de la Nación, de los derechos
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civiles y del Estado como os parezca más conve
niente y más justo; y si no hicierais esto, si espera
rais el mandato de Roma, entonces sí que podría
mos decir que aquí no habia independencia, que no 
habia nacionalidad, y que esto no era más que una 
subprefectura de los pontífices romanos.

Voy á concluir dirigiéndome al Sr. Vinader. Su 
señoría se quejaba, como suelen los suyos, de cier
tas palabras irreverentes, según su calificación, y 
decia que esas palabras no debian pronunciarse en 
una Asamblea.

Señores, he notado que á medida qué la fé inte
rior se pierde (y no digo esto por el Sr. Vinader. 
persona de toda sinceridad), que á medida que la fé 
interior se pierde, la hipocresía, la fé exterior crece. 
No se puede decir aquí ni siquiera un epigrama; no 
se puede asomar una punta de ironía contra la Igle
sia, y yo recuerdo que durante el Concilio de Tren
to. como quiera que los tres ó cuatro papas que rei
naron mientras se celebraba, Paulo IV. Julio III. y 
no recuerdo cuáles otros, se encontraran en Roma 
con frecuencia, mandaban correos á los padres del 
Concilio, y  entre los padres se decia: «Vamos á ver 
este Espíritu Santo que nos llega todos los dias en 
una balija.» [Risas.) ¿Le parece al Sr. Vinader que 
el Espíritu Santo metido en una balija no es algo 
más irreverente que cuanto dijo ayer mi ilustre 
amigo, el elocuentísimo escritor Sr. Bárcia, cuando 
se parapetaba tras de una santa, tras de santa Brígi-
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■ da, por la cual quizá alguna vez habrá ayunado el 
Sr. Vinader? (Risas.)

Pero, señores, el Sr. Vinader nos dice que la Igle
sia nada le debe al Estado. Pues ¿quién la defendió 
contra los disidentes?-¿Quién arrojaba de aquí á to
do aquel que no participaba de las creencias de la 
Iglesia? Ahora recuerdo la gran discusión que man
tuve con el Sr. Manterola, y en la cual me decia: 
«La Iglesia, la inocente y pura Iglesia, la Iglesia no 
hizo mal á nadie; ella entregaba relapsos al brazo 
secular, y el brazo secular los quemaba.« Pues si el 
Estado ha hecho esto en favor de la Iglesia, si el Es
tado la ha protegido y  organizado, ¿qué mucho que 
el Estado pida, que el Estado reclame el dominio 
eminente? Y  nos decia el Sr. Vinader con un tono 
elocuente y elegiaco;’ nos decia: «jAh! desde el año 
34 le habéis arrebatado á la Iglesia todas sus propie
dades.» jDesde el año 34! Pues yo le podria citar á 
S. S. todas las Cortes celebradas en España, desde 
las Cortes de Cuenca, en tiempo de Alfonso VIII, 
hasta las Cortes de Madrid, en tiempo de la casa de 
Austria, y veria el Sr. Vinader cómo en todos esos 
tiempos, cómo en el Consejo de Castilla, cómo en 
todas partes, lo primero que se pedia y de que se 
trataba era de tomar una parte de sus propiedades á 
la Iglesia ó al menos de limitar su codicia* por ad
quirirlas. Por consiguiente, eso no es nuevo. No 
hay tiempos más teológicos que los de Cárlos II: 
un cardenal en el poder; un confesor siempre al



üMQ del rey; ésie hechizado; los autos de fé en la 
Plaza Mayor; por todas partes los grandes explen- 
dores de la intolerancia religiosa.

Y  sin embargo, el Consejo de Castilla, dirigién
dose á aquel rey, el Augústulo de su raza, le propo
nía que se aminorara la amortización, esa lepra, y 
que se disminuyeran los frailes, los parásitos de la 

lepra.
Y  me decía el Sr. Vinader que yo soy incapaz de 

alcanzar las grandezas de sus ideas, porque yo no 
tengo un corazón de la Edad medía. Y  como para 
invitarme á comprender tales grandezas, me recor
daba el siglo décimo de nuestra era, el siglo místico 
por excelencia, el siglo de los grandes terrores reli
giosos. No, yo no soy de ese siglo. En él se divulgó 
la idea de que el mundo iba á concluirse, que el 
juicio ftnal iba á sobrevenir en cuanto se cumpliese 
el año 1000, año de la consumación de los siglos, 
año de la muerte universal. Mientras ese terror se 
apoderaba de todos los fieles y traia una parálisis de 
la vida, la sociedad civil perdía el amor ai trabajo, 
el amor á la propiedad; y prevaliéndose de este des
aliento que sobrecogía á un mundo entero, embar
gado en la contemplación de las señales sangrientas, 
incendiarias, que debían aparecer como pavesas de 
otros mundos muertos, de otros planetas desquicia
dos; prevaliéndose de este desaliento, mientras la 
sociedad civil miraba al cielo, se apoderaba la socie
dad eclesiástica de casi toda la tierra. (Risas.)
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¡Horrible siglo el siglo décimo; horrible époaa la
época milenaria, símbolo, sin embargo, de los mís
ticos autoritarios! La vida se suspende, la concien
cia se suprime; huyen las familias del hogar como 
las familias del diluvio, y se hunde la sociedad en el 
caos como la tierra antes de la creación;' el hambre 
es tal, que los vivos desentierran á los muertos pa
ra devorarlos, y  las pestes tantas, que pueblos ente
ros caen,como las espigas bajo la hoz; señales hor
ribles aparecen por todas partes, porque el empera
dor Othon ve Ja nodhe en la mitad de la mañana; el 
rey Roberto de Normandía, su lecho profanado por 
el demonio; la Roma católica, su papa convertido 
en mago, ofreciendo en vez del incienso las mistu
ras árabes en los altares cristianos; los castillos, sus 
señores arrojando la cota para lomar el sayal; los 
cláustros, sus monjes trabajadores convertidos en 
monjes penitentes; horrible sociedad, que destrona 
á Dios y entroniza al diablo; sociedad de la cual no 
podemos formarnos una idea sino mirando aquellas 
esculturas bizantinas, demacradas como la muerte, 
horribles como la desesperación, que exhalan de 
sus labios un Dies irae, cuyos ecos duran tres si
glos, y llegan hasta los tercetos de aquel poeta su
blime huido del infierno, que sobre su mundo de 
tinieblas caliginosas, de mares formados por lágri- 
mas'congeladas, de tormentos donde los cuerpos hu
manos sallan en mil pedazos; sobre ese mundo de 
horrores infinitos, pone algo más horrible que el
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dolor físico, el aniquilamiento de toda esperanza, 
verdadera maldición que encierra en sus abismos 
toda la sociedad de los papas, todo el ideal de la teo
cracia. {Estrepitosos aplausos.)

Ese no es mi ideal, no; ese puede ser el ideal de 
los reaccionarios, no el mió. Vuestro ideal es F a 
raón que persigue, es Nabucodonosor que quema, 
es Pilatos que crucifica, es Anito que envenena, es 
el inquisidor que atiza la hoguera, es el verdugo de 
la San Bartelemy que fusila, es el Estado que opri
me la conciencia; mientras que nuestro ideal es la 
libertad que reconcilia á todos los hombres, la de
mocracia que los ¡guala en el derecho, la justicia 
que despierta la caridad universal humana, el ver
dadero reinado de Dios sobre la tierra. {Grandes, 
repetidosprolongados aplausos.)
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DISCURSO

pronunciado eldia 9 de Febrero de i 8 7 £'i ¡»obre el presupuesi« 

del Ministerio de la Guerra.

Señores Diputados, aunque el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros me amenace, como amenazó 
la otra noche á mi amigo el Sr. Soler con el Minis
terio de la Guerra, tendré la osadía de tratar, delan
te del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, cues
tiones guerreras.

Mi enmienda encierra dos partes: la una relativa 
al reclutamiento del ejército, y la otra relativa á la 
Organización del ejército; organización que to
dos los dias estamos pidiendo, y  que nunca llega á 
pasar de tantas y tan repetidas instancias contesta
das por tantas y tan repetidas promesas. Yo no hu
biera hablado de este capítulo del presupuesto que 
se discute si no viera en él amenazas, y amenaza.s 
próximas de una nueva quinta. Pudiera haberme 
satisfecho la explicación que la otra noche nos dio 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, sien" 
esa explicación no advirtiese que S. S. piensa traer
nos la quinta empeorada, la quinta agravada. Y , Se-
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ñores Diputados, no se puede votar la quinta bajo 
ningún aspecto; no se puede votar la quinta bajo 
ninguna forma que se presente. La quinta no puede 
votarla este Congreso sin que falle á grandes y tras
cendentales compromisos, que pueden traer á su vez 
grandes y trascendentales consecuencias. Los go
biernos democráticos son gobiernos de opinión. Las 
libertades sirven para que la opinión se forme y 
reine. Y  yo no conozco Opinión que esté más for
mada y, arraigada en la conciencia y en el ánimo 
del pueblo, que la opinión contraías quintas. Ha 
pasado á ser una fórmula de todo el partido liberal.

Desde 1845 la sostuvo aquí el ilustre decano del 
partido democrático, cuya ausencia tanto lamenta
mos, el Sr. Orense, cuando no se llamaba más que 
progresista. E l actual Sr. Ministro de la Goberna
ción , en aquel periódico á cuyo alrededor nos en
contrábamos lodos, clamaba diariamente por la 
abolición de las quintas; y para que esa idea llegara 
hasta las últimas clases de la sociedad, la grababa 
en fórmulas.concisas y rápidas, eco de incontrasta
bles aspiraciones. E l Sr. Ministro de Ultramar, que 
ahora me escucha, ha firmado mil veces conmigo 
en manifiestos, de lodos conocidos, la necesidad, la 
urgencia de esta reforma. E l general Prim, cuando 
llamaba los pueblos á las armas en aquella revolu
ción de Agosto, verdadero proemio de la revolución 
de Setiembre, aseguraba también que no volverla á 
haber quintas en España. Las juntas revoluciona-

i



rías confundieron el grito de jAbajo las quintas! 
con el grito de ¡Abajo los Borbones! Los Diputados, 
y si no regístrense los programas electorales, los 
Diputados todos, ó casi todos, han prometido la 
abolición de quintas; y  cuando en la agitación de las 
elecciones y delante de los comicios, en el instante 
mismo en que se va á recoger la voluntad y la con
ciencia del pueblo para formularlas aquí en leyes, 
se da una promesa, no se puede de ninguna suerte 
esa promesa olvidar, sin que se pierda toda nocion 
de moral política y  todo sentimiento de la más sen
cilla consecuencia, y  se congele, por tanto en la 
conciencia pública ese excepticismo político que, 
larde ó temprano, mata á las naciones.

Las quintas son incompatibles, y  por consiguiente 
el capítulo X X X  es incompatible con la Constitu
ción que habéis votado. Las quintas hieren la per
sonalidad humana, hieren la familia, destruyen el 
hogar.

Los jóvenes no pueden dedicarse á una profesión 
por el temor de verla interrumpida por esa fúnebre 
lotería. No pued(en consagrarse á fundar la familia 
en la edad más propia para ello, por el temor 
de que en el momento en que la funden venga el 
número fatal, y la disperse y  la mate, como una 
bomba asfixiante. Hasta el amor á la patria se vul
nera por la ley de quintas; porque el amor á la pa
tria para el campesino, ciertamente no es el amor 
á la totalidad de la nación, como lo es en nosotros,

9.:
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que lo vamos elevando hasta el amor humano; es 
el amor al suelo donde se meció su cuna; al hogar 
donde oyera la voz de su madre ó recibiera la ben
dición de sus abuelos; al árbol que le protegió con 
su sombra; á la fuente que apagó su sed; al templo 
donde se evaporaron sus oraciones y sus lágrimas; 
á los campos donde jugara de niño con sus compa
ñeros, y á la ventana misteriosa desde la cual una 
mirada, una sonrisa, despertaron los primeros amo
res; á aquella tierra, de cuyo jugo es la sangre de 
sus venas; á aquel cielo, en cuya luz se bruñe su 
pensamiento; amor á la patria que se confunde con 
todos los amores de la vida; y arrancarlo de allí, 
trasplantarlo de allí con las leyes bárbaras de la 
quinta, es cometer un asesinato peor que el asesi
nato del cuerpo; es cometer el asesinato de la esen
cia de nuestra vida, el asesinato del alrfta.

Yo no comprendo que ninguno que haya vivido 
en un pueblo pequeño pueda abogar por las quin
tas. Yo  me he criado en uno de ellos, en uno de 
esos pueblos donde el dolor de cada individuo es el 
dolor de todos, y sin afectación difé, no por deseo 
de declamar, sino porque es verdad, que no puedo 
recordarlos nefastos dias de las quintas sin que me 
sienta en lo más hondo de mi corazón, en lo más 
vivo de mi alma, conmovido.

Recuerdo aquel tablado que se levantaba como 
un patíbulo. Recuerdo aquellos jóvenes que subían 
pálidos, ojerosos, trémulos, á meter la mano en el
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cántaro y á  buscar el porvenir que Ies deparaba el 
capricho de la suerte. Recuerdo aquellos gritos, gri
tos de alegría de un lado, gritos de horror de otro, 
contraste que hacia más fúnebre y más terrible la 
tristeza de los desgraciados. Recuerdo aun los ecos 
que salían de todos los hogares castigados por la ter
rible senterfcia del nefasto sino. Recuerdo el dia en 
que los jóvenes tenían que partir y tocaban las cuer
das de su guitarra, cuando en realidad se rompían 
las cuerdas de su corazón. Recuerdo aquel dia en 
que tenían que confundirse sus alegres cánticos con 
«1 amargo lloro de sus madres.

Recuerdo también cuánta terrible historia, cuán
ta escena espantosa en aquellos juicios de exencio
nes. La inmoralidad á que estos juicios dan már- 
gen, no puede de ninguna manera describirse. Hay 
jóvenes que se cortan un dedo; hay otros que se ar
rancan un ojo; hay algunos que apelanal último re
medio. al suicidio. Los heconoqido y podría citarlos.

Sí, Sres. Diputados: no hay nada, absolutamente 
nada, más espantoso que la quinta. Don funesto fué 
este, don funestísimo de Napoleón el Grande. Antes 
del emperador, los ejércitos que defendían la liber
tad y la república en Francia, ejércitos de una tác
tica y de ua valor casi homéricos, esos ejércitos no 
fueron obra de la quinta, esos ejércitos fueron obra 
del entusiasmo popular; esos ejércitos de jigantes, 
esos ejércitos de bronce, se forjaron fuertemente en 
el horno de las revoluciones.



Cuando Napoleón ilegó al Directorio, compren
dió que la república podía tener un ejército de vo
luntarios, porque la república era la libertad, era el 
derecho, era la humanidad, mientras que él, él que 
aspiraba á la gloria de ser dictador, á la gloria de 
ser César, no podía tener ejércitos voluntarios; por
que si la república era la dignidad, la libertad y  la 
humanidad, el imperio no era más que la miserable 
apoteosis deborgullo y de la ambición de un solo 
hombre.

Así es, Sres. Diputados, que parece la vida deNa- 
poleon, toda entera, trascurrida para demostrarlo 
perverso y lo inútil de las quintas.

Todas sus guerras son guerras de quintos. En  el 
Consejo de Estado llamaba á la quinta la purifica
ción del sentido moral del pueblo y  la raíz de su 
vida. Y  sin^.embargo, ¿sabéis cómo cuidaba ¡aquél 
hombre de esa raíz del pueblo? No me creáis á mí, 
creed á los autores que han tratado de sus campañas 
últimamente, á Charras, á Q.uinet, á Lanfrey, á 
Barni, á Proudhon. Sacrificaba á sus ensueños loca, 
insensatameilte, Soo.ooo hombres en España. Iba 
en pos de su propia gloria por los campos de Ma- 
-rengo, y  descuidaba socorrer á los soldados de /Mas- 
(sena, ofensa que no le perdonaron jamás aquellos 
valerosos veteranos de la libertad. Enviaba S5 .ooo 
hombres sacados de entre los republicanos, á la 
guerra'de Santo Domingo, para que .allí perecieran, 
porque podian ser un obstáculo á sus planes y una
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sombra letal á sus desapoderadas ambiciones. Des
pués, en la batalla de Austerlitz, sacrificaba un ala 
entera de su ejército sólo para que los aliados caye
ran .en el lazo de su táctica, cuando tenia 4o.ooo 
hombres aun fuera de fuego. En la de Moscowah, á 
pesar de que los soldados pedían á gritos que entra
ra la guardia en batalla, no quiso consentirlo, lo 
cual dió á aquella victoria un tinte más sangriento 
y  un precio más costoso.

Así, Sres. Diputados, llegó un dia en que quiso 
encontrar un pueblo y solo encontró un campa
mento; y  cuando aquel campamento fué deshecho, 
en realidad fué deshecha una gran nación.

Jamás aquel hombre mostró tanto tino, tanta 
inspiración, tanta grandeza como en las campanas 
de 1813 y de 18 [ 4. Jamás aquel gran estrategia (esta 
fué, la estrategia, la primera cualidad dé su carácter 
y de su genio), jamás puso la mano con tanta exac
titud donde había puesto el pensamiento. Y  sin em
bargo, ¿qué le sucedió? Q_ue vencidos sus quintos, 
fueron vencidos los ciudadanos. En su delirio, en 
su desesperación, preguntaba por qué no habia en 
Francia españoles, porqué no había una Zaragoza, 
por qué las piedras no se convertían como aquí en 
nuestro suelo, en hombres para combatir al extran
jero. ¿Por qué? Porque aquí esto nada de la nacio
nalidad, esto nacía de la libertad, esto nada de la 
voluntad general, y allí habia él matado la nación 
y construido con los quintos hombres mecánicos; y
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el día que estos hombres mecánicos fueron disper
sos por el canon del enemigo, con ellos se dispersó 
todo lo que restaba de un pueblo: ;que solo viven 
los pueblos cuando tienen alma, y solo tienen alma 
cuando tienen libertad!

Así es, Sres. Diputados, que en Fontainebiau los 
generales que tanto le debían, le obligaron á una 
abdicación; porque ai fin, lo que había nacido de 
una sedición militar, en una sedición militar debía 
perecer; que nada hay tan voluntarioso, que nada 
hay tan cambiante, que nada hay tan movible co
mo la voluntad de los ejércitos.

Y  después en Waterlóo, en aquel dia de la liqui
dación, ¿que le pasó? Volvió de su destierro, llegó á 
Camnas, atravesó Lyon hasta París: ¿y qué le suce
dió? Entonces pudo llamar á todo el pueblo fran
cés; entonces pudo excitarle contra el extranjero: 
no lo quiso llamar, porque llamando á todo el pue
blo llamaba la libertad, llamaba la república. Le
vantó también un ejército de quintos, y eso le per
dió. Su ruina definitiva no consistió en que Crou- 
chy no oyera el cañoneo del monte San Juan, ni 
evitara la conjunción de los prusianos con los ingle
ses. no; su ruina definitiva consistió en su política 
mecánica, en su política falta de resortes morales, 
en su política menospreciadora del pueblo, de las 
fuerzas populares, y solo segura de su autoridad per
sonal, de su estrella personal, de su fuerza personal, 
secundada por sus soldados mecánicos. Y  cuando
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esto se perdió, ¡ah! no se perdió un hombre; se per
dió un pueblo: castigo tremendo que enseña á pre
servarse de los dictadores y de los Césares.

Hé aquí, Sres. Diputados, demostrada con la li
quidación general del imperio fundado en las quin
tas, la inutilidad militar, la perversidad social de 
esa funesta institución. Y  sin embargo, nosotros 
vamos á tenerlas; vamos á tenerlas, porque se pres
cribe en ese capítulo; vamos á tenerlas, porque, se
gún un periódico ministerial, se han dado las órde
nes para el alistamiento, y vamos á tenerlas, porque 
las palabras que pronunció el otro dia el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros son una amenaza de 
que, no solamente caerá sobre nosotros la calami
dad de las quintas, sino exacerbada, recrudecida con 
mayores males para la Nación.

Lo primero que hay que hacer para evitar este 
mal es pensar séria, gravemente, no con proposi
ciones que se presentan un día aquí y se entíerran 
al dia siguiente en otro sitio; lo primero que hay 
que pensar es en la organización del ejército. Y  
cuando se trata de esto, la primera idea que inme
diatamente se aparece es: ¿por qué tenemos un ejér
cito tan numeroso? Yo no quiero desconocer ningu
na razón. Hay una complicación en Cuba, compli
cación que se acaba, complicación que yo creo se 
destruirá completamente apelando al remedio único 
que hay para las complicaciones humanas, al reme
dio de la libertad. Pero, aparte de esto, ¿qué peligro



interior tenemos nosotros, ni qué peligro exterior 
<{ue justifique tanto y tanto ejército? Interiormente, 
la conspiración isabelina, un gran estado mayor sin 
soldados; la conspiración carlista, mucho ejército, 
no lo niego, muchos soldados; pero soldados cam
pesinos, sin estado mayor.

Me vais á decir; ¿y la sublevación republicana? 
Sobre este punto no hablemos; y digo que no ha
blemos, porque ya el Sr. Ministro de Estado demos
tró el otro día que la sublevación republicana había 
nacido de constantes y perseverantísimas provoca
ciones. La diferencia que habia entre S. S. y el res
to del Consejo de Ministros estaba en la oportuni
dad; pero la política de provocar al partido republi
cano ha sido ahí convenida, y ha sido por su propio 
autor sustentada sin ningún remordimiento de con
ciencia.

Pues bien: el partido republicano solo pide sufra
gio universal independiente; derecho de expresión 
de su palabra y de reunión para organizar sus fuer
zas legales; descentralización completa en lo políti
co y  -lo administrativo; compromiso en todos de 
atenerse al fallo del pueblo, seguro de que las urnas 
han de dar todos los progresos, todas las reformas y 
todas las ideas que el partido republicano profesa y 
proclama. Por consiguiente, en el interior noteneís 
en realidad ninguna dificultad, puesto que el parti
do más fuerte lo espera todo del sufragio universal. 
E l ejército numeroso, es inútil.
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Si queréis cuidar de los caminos, para eso hay 
una Guardia civil; si queréis cuidar de las ciudades, 
eso debe quedar álos municipios, y aun podéis imi
tar un ejemplo que no es de lejanas naciones ni de 
extrañas tierras, el ejemplo de las Provincias Vas
congadas. La provincia de Guipúzcoa tiene 200 
hombres armados, que le sirven para mantener por 
completo el órden público.

Por consecuencia, aquí el ejército no se tiene pa
ra mantener el órden, no; aquí el ejército lo han te
nido todos para grandes cébalas políticas. Pero ya 
que el ejército es numeroso, ya que es tan excesivo, 
¡estuviera al menos bien organizado! Señores Dipu
tados, de los bancos de la oposición han salido mi
les de observaciones, y  á ninguna haconteátado el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Se le ha 
preguntado con reiteradas instancias para qué le 
sirven las direcciones generales, y  el 5 r. Presidente 
del Consejo de Ministros se ha callado. Las direc
ciones generales quitan unidad y centralización al 
ejército; las direcciones generales crean un feuda
lismo militar: las direcciones generales consiguen 
que no esté nunca seguro el ministro de la Guerra 
de todas sus armas, pues nadie puede olvidar el 
ejemplo que dió un director general del arma de ca
ballería, disponiendo, á espaldas del ministro de la 
Guerra, de esta arma para derribar al mismo go
bierno que le habia nombrado.

Si de las direcciones generales pasamos á las ca-
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pitanías generales, ¿qué significa en cada capital de 
un antiguo reino, junto á una audiencia, por ejem
plo, un capitan general? Ese capitan general no es 
más que la sombra de un antiguo virey. Así tiene 
el palacio más grande; así tiene los honores más 
aparatosos; así anula completamente la autoridad 
civil; y donde la autoridad civil está anulada por la 
autoridad militar, no esperels nunca que exista la 
libertad. {E l Sr. Ii^quierdo: Pues yo vivo en un 
piso tercero.) E l Sr. Izquierdo podrá vivir en un 
cuarto tercero; pero seguramente que los capitanes 
generales de Valladolid, de Granada y de Barcelona 
viven en magníficos palacios.

La verdad és que el capitan general parece una 
especie de virey, el comandante general una espe
cie de gobernador, el comandante de plaza una es
pecie de subgobernador; y  cuando se piensa que to
do este organismo se halla rematado por el minis
tro de la Guerra, el cual á su vez se llama y es Pre
sidente del Consejo de Ministros; cuando se piensa 
que él tiene todo el poder político y todo el poder 
civil, además de todo este inmenso poder milita^ 
se ve con dolor que no importa caigan las dinastías, 
se derrumben los tronos, pasen regencias y otras 
magistraturas, se sucedan ministerios, para que el 
militarismo quede siempre, ora tomando la forma 
de Narvaez, ora la forma de Prim, ora la forma de 
O-'Donnell. como un mal eterno que ahoga la liber
tad en el fondo de nuestras combatidas instituciones.
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Y.ya que he hablado de comandantes de plaza, 
yo quisiera que el Sr. Ministro de la Guerra me di
jefe para qué nos sirven tantas plazas fuertes como 
tenemos. Yo sé de un director general de ingenie
ros que en cierto tiempo llamaba á algunas de estas 
plazas, no plazas fuertes, sino plazas flojas. Se con
cibe la importancia dada á las plazas fuertes en los 
tiempos en que había por toda artillería el ariete, la 
catapulta ó el fuego griego; en los tiempos en que 
un pueblo entero se detenia nueve años delante de 
una ciudad, porque la ciudad era toda la vida. Se 
concibe aún, que efecto del gran talento de Vauban, 
hace dos siglos, tuvieran las plazas fuertes una gran
de importancia. Pero yo sé que ya furena aconse
jaba á Condé esta fórmula: »Muchos combates y 
pocos sitios.» En efecto: después de una batalla co
mo la de Rocrois, ¿para qué los sitios? Así es que to
das las plazas fuertes se han ganado en los comba
tes y no en los asedios. ¿Q.ué le importaban á Na
poleón I las plazas fuertes del F’iamonte si ganaba 
la batalla de Marengo? <Q.ué le importaban después 
d^la batallado Jena las plazas fuertes del Oder si 
todas le entregaban las llaves? Y  sin embargo, ese 
mismo hombre no aprendió nada de su propia ex
periencia. En los años i 3 y 14 necesitaba 100.000 
hombres; se quejaba de no tenerlos, y reservaba 
200.000 en las plazas fuertes, que se entregaron á 
sus enemigos sin ningún, género de resistencia. 
¿Para qué nos sirve á nosotros la plaza fuerte de
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Tarragona? ¿Para qué nos sirven otras de este géne
ro? Para tener un comandante de plaza, un coman
dante de artillería, un jefe de sanidad y una porción 
de empleados, los cuales explican la cifra enorme 
de ese presupuesto.

Y  no digo nada délas escuelas militares, porque 
en este punto el Sr, Ministro de la Guerra se ha en
cerrado, no solo en sus errores, sino en la pertina
cia de süs errores. Yo no comprendo tanta inconse
cuencia; ¿por qué se ha suprimido la escuela de in
fantería y no se han suprimido las otras escuelas? 
¿Q.ué razón hay para esto? Aun suponiendo que 
una escuela militar deba existir, ¿me quiere decir 
S. S. por qué tiene una escuela de ingenieros en 
Guadalajara, una escuela de caballería, que ahora 
se va á trasformar en escuela de herradores, pero al 
fin una escuela de caballería en Valladolid y otra 
escuela de estado mayor en Madrid? Esto acarrea 
graves males, '

Si quercis conservar las escuelas militares, tened 
una sola, por algunas razones, y  la primera salta á 
la vista; porque hay ciertas asignaturas, como el 
cálculo infinitesimal, como el cálculo integral, la 
táctica y otras mil, que lo mismo son para el arti
llero que para el ingeniero, lo mismo para el caba
llero que para el infante, y con un solo catedrático 
ocurrís á todas las necesidades de la instrucción pú
blica militar.

Además, hay en nuestro ejército (y el Sr. Presi
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dente del Consejo de Ministros debe mirar esto co
mo observador que es), hay en nuestro ejército 
grandes rivalidades; los artilleros se creen superio
res á los de infantería: los de estado mayor se creen 
superiores á los de caballería, y  esto no sucede en 
Francia. Allí hay camaradas de todas armas; allí se 
tutean los diferentes individuos de las diversas ar
mas, porque han estudiado á un mismo tiempo; alk 
además hay otra cosa que no tiene nuestro ejército: 
hay una gran fraternidad entre el oficial y el solda
do. ¿La conocéis aquí? ¿La hay aquí, en un pueblo 
tan democrático como es nuestro pueblo? Y  esta 
importancia que el oficial da al soldado, trasciende 
luego á la sociedad, porque á su vez el pueblo no se 
desdeña de tratar con el soldado, mientras que aquí 
entre el pueblo y el soldado hay un abismo. E l pri
mer soldado del mundo, que es el soldado español, 
tan sòbrio, tan paciente, tan leal, tan íntegro, tan 
sufrido, tan valeroso, con la impetuosidad del galo 
en el empuje, con la resistencia del inglés en la re
tirada, el primer soldado del mundo que aun re
cuerda aquellos tiempos de Pavía en que demanda
ba mucho combate y poca paga; ese soldado, sin 
embargo, cuando llegan las guerras civiles (yo me 
acuerdo con horror del dia 22 de Junio) tiene una 
•saña increíble contra el pueblo, .saña que nace del 
aislamiento en que lo dejan vuestras funestísimas 
instituciones.

Y  todo esto, que tiene su aspecto social tan grave,
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trasciende mucho á la vida económica del país, tras
ciende mucho al presupuesto militar,

Yo en esto de números soy muy poco fuerte, pe
ro he leído úna Memoria que no era de un republi
cano, sino de un monárquico; que no es de un in
dividuo de la minoría, sinpdeun individuo de la 
mayoría; una Memoria o Un voto particular, ó unos 
considerandos escritos por el Sr. Herrero, estadista 
profundo, y en los cuales he encontrado dalos pre
ciosísimos. Por ejemplo, dice el Sr. Herrero (si yo 
me equivoco, con S. S. tendría que habérselas el 
S-. Presidente del Consejo de Ministros), dice el 
Sr. Herrero: el soldado español cuesta 200 rs. más 
anualmente que el soldado italiano, que el soldado 
austríaco y  quC el soldado belga. E l soldado español 
cuesta 3.00 rs. más al año qua el soldado francés. 
E l soldado español cuesta 900 rs. más al año que el 
soldado prusiano. El soldado español cuesta mil y 
tantos reales más al año que el soldado ruso.

Después, señores, tenemos una plana mayor ge- 
ral inmensa, numerosísima; y á pesar de que es tan 
inmensa, de que es tan numerosa, y  que de mal tan 
.g'rave se han quejado todos los escritores y todos 
los publicistas, continúa y se agrava, y todos los 
oficiales generales, no oKstante tanta capitanía ge
neral y tantas direcciones que hay en activo servi
cio, solo son II r. Hay 553 que no hacen nada, y 
estos 553 cobran 16 millones de reales.

Luego hay 4.000 oficiales de reemplazo, los cua



les cobran 17 millones de reales; y kiego hay entre 
alfe'reces que han de entrar en activo servicio y en
tre oficiales de doble reserva, otro número grande 
que cuesta 17 millones de reales. E l presupuesto de 
la Guerra, á pesar de estar fijado en 36o millones, 
bien cuesta ¿joo para el ejército activo; qué luego el 
ejército inerte, y le llamo así porque no hace nada, 
el ejército de reemplazo y  de retiro cuesta i 3o mi
llones de reales. Y  además, por la ley de retiros, á 
los veinte años se puede retirar un militar muy fuerte 
y  muy enérgico’ con el 3o por 100 de su sueldo. Así 
hay quien puede retirarse á los 40 años de edad con 
16.000 rs. vitalicios, y hay quien pueda retirarse 
teniendo treinta y cinco años de servicio con el 90 
por 100 de su sueldo. De esta manera se han au
mentado de cincuenta y tantos millones los retiros 
á setenta y  tantos millones desde el año de 18S4 
hasta hoy.

¿Creen los Sres. Diputados que de esta manera 
puede nuestro presupuesto aliviarse? ¿Creen los 
Sres. Diputados que si no se alivia el presupuesto, 
si no se descarga al pueblo de estas grandes obliga
ciones sea posible fundar la libertad? Pues yo lo creo 
completa, absolutamente irnposible; y  por eso en la 
enmienda que he presentado propongo que se traiga 
aquí una ley de ascensos, y  al mismo tiempo se 
traiga la organización del ejército, no como la quie
re el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, sino 
reduciendo todo el ejército á una reserva nacional.
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Y  ¿cómo? No son posibles los ejércitos de quior- 
tos. Y  la experiencia demuestra que tampoco son 
saludables los ejércitos voluntarios. ¿Por qué? Por
que los arrastra en verdad tras de sí un general fe
liz, un dictador, y  se convierte en instrumento de 
su ambición y de sus planes, perturbando con ello 
la sociedad.

El espectáculo de lo que han sido los ejércitos vo
luntarios se ve en el imperio romano, como se ve 
en el imperio francés el espectáculo de lo que han 
sido los ejércitos quintados. E l voluntario es mer
cenario. el mercenario es pretoriano, y el pretoria
no es constantemente una causa de perturbación y  
de ruina.

Así, cuando cae la república; cuando los genera
les y los soldados romanos desaparecen aplastados 
entre las piedras que se llamaron las rivalidades de 
Mario y  Sila, y  más tarde las rivalidades de César 
y Pompeyo; cuando Roma se ve obligada á reclu
tar gente por dinero en todos los ámbitos de la tier
ra, entonces unas legiones proclaman á Augusto; 
otras, las de Egipto, proclaman á Antonio; las le
giones de las Galias y de España levantan á Galba 
contra Nerón; las legiones de Roma levantan á 
Othon contra Galba ; las legiones de Pannonia le
vantan á Vitello contra Othon ; las legiones de 
Oriente levantan á la familia Flavia contra Vitelio, 
hasta que, por fin, el último de esa familia, Domi- 
ciano, cae herido en medio de su palacio; y luego,
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másíarde. rhuerîo Pertîna:x, los pretorianos de Ro* 
ma, no sabieiîdo qué hacer de aquella corona y  de 
aquel manto ensangrentado, lò echan sobre los re- 
diictos y sacan á'pública subasta toda la gloria y 
toda la majestad- del imperio- 

Hé ahí lo que son esos ejércitos. Por cbnséciien- 
cia-; no los puede haber de quintos, no los puede 
haber de voluntarios. ¿Qué es necesario? Que háyá' 
ejércitos de ciudadanos. Y  para haber ejércitos de' 
ciudadanos, es indispensable qüe no sean cOHÏô' 
quiere el' general Prim, es indispensable que río 
tengan, que servir forzosa y  necesariamente stìis’ 
años, porque entonces todos los pueblos pediri'a'ií Id 
quinta; y la pedirían á gritó herido, preíiriéndoié'á 
semejante gravámen.

Hay dos sistemas de tener ejércitos de ciudada
nos, ó mejor dicho, tres. Hay d  sistema de los Es
tados-Unidos, que condensan un ejército, y  qUe 
luego lo deshacen, vendiendo el material y  convir^ 
tiéndese en trabajadores ordinarios' los grandes gé
nérales.

Ester no puede ser en España, porque, naturaí- 
mente, nos.encontramos-en Europa.

Hayfotro sistema, que es el prusiano. La nación 
prusiana es la nación: más militar de Europa'. Nô  
tenia territorio; y  necesitó ganado con la punta de 
sa espada. No tenía fronteras, y  necesitó trazarlas^ 
con el filo de su espada. Desde el Gran Elector, lâ  
historia de la táctica prusiana es casi la historia mi^
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litar de Europa. Federico I abolió las antiguas lan
zas, organizó la infantería y dejó 3o.ooo hombres 
ds ejérdto en una población de poco más de un 
mjllon de habitantes. Fédericó Guillermo I organizó 
los reclutamientos, los dividió por cantones, fundó 
la administración militar, dió á la disciplina vigor 
y-á. los fuegos de infantería vivacidad. Con estos 
precedentes, el gran Federico trajo una revolución 
á la táctica, que privó, hasta la aparición de Bona- 
parte, el cual parece haber legado su gènio, no á los 
franceses, sino á los prusianos, como lo demuestra
la admirable campaña de los ocho dias y la rápida

victoria de Sadowa.
?.¿Y cómo, de qué manera ha constituido Prusia su 

ejército? Lo ha constituido dividiéndolo en varias 
categorías. *

Guando Napoleón el Grande venció á los pru-
sianosi les obligó á no tener más que 49.000 hom
bres. de ejército. Para burlar aquella imposición 
del vencedor, todos los años sacaban 49.000 hom
bres, los adiestraban ; y luego los mandaban á sus 
casas: de suerte que se encontraron en i 8 i 5 con 
un grande ejército, y este ejército demostró .su pu
janza en Waterlóo. Y  luego dijeron: de 20 á 23 
años, todos soldados; de 23 á 26, en la primera re
servar de 26-á 29 ó 3o, en ellanwher primero, "de 
3o á 39, en d  lanwher segundo. Y  todavía queda 
una palabra alemana antigua que yo no recuerdo, y 
en la cual están comprendidos todos los que se han

— 146 —



librado de este género de organización desde 17 á 
49 años.

Pues bien; esto no podemos nosotros de ninguna 
manera admitirlo. ¿Y sabe el señor Presidente del 
Consejo de ministros por qué no podemos admitirlo? 
Porque nosotros no nos encontramos en la posición 
que Prusia. Nosotros tenemos estas cosas que hacer: 
reivindicar á Gibraltar; unirnos con relaciones libres 
á Portugal, y luego colocarnos á la cabeza de laraza 
latina en América, también por relaciones libres, 
recomendándoles unidad é incitándoles con todo 
género de medios morales á fundar la confederación 
contra la cual se estrelle el Instinto avasallador de la 
raza sajona. Mas para lodo esto no necesitamos ni un 
solo soldado, ni uno solo. Pues qué, si fuéramos á 
conquistar á Gibraltar, ¿no nos pasaría lo que á Cár- 
los III?

Y  cuando hay en el gobierno inglés ministros 
que han sostenido la devolución de Gibraltar, ¿no 
podremos conseguir de esa nación lo que ha conse
guido Grecia? .

Ahora bien: ¿creeis que nosotros podemos ni de
bemos hacer con Portugal lo que ha hecho Prusia 
con el Hesse Electoral, con el Hannover y  con Sa- 
jonia? De ninguna manera: ni podemos, ni debe
mos, ni queremos. Nosotros nos uniremos con Por
tugal por relaciones libres. Y  en América, ¿tenemos 
nosotros algo que hacer con el ejército? ¡Oh, cuán 
caro nos ha costado el recuerdo de Hernán Cortés y
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de Pizarro, la reivindicación de las islas Chinchas^, 
la reincorporación de Santo Domingo! Gracias;quei 
el generai Prim comprendió en un momiento desù
bita inspiración todos lös males que podían haber*- 
nos venido por querer contrarestar la gran corriera-- 
le de la independencia, de la democracia y de la re
pública en América, que si no hubiéramos: salido 
más flacos todavía que el imperio francés de aquella^ 
inmensa catástrofe de Méjico.

Por consecuencia; aquí, para los grandes fines 
que nuestra nacionalidaddèbe.cumplir, no necesita
mos el ejército prusiano que ha de combatir aun con: 
’a Francia, y que tiene todavía la espina del. Austria. 
Yo  lo digo, no porque yo sea como soy republica
no federal; yo lo digo por convicción; yo creo que- 
ningun ejército ofrece espectáculo más grande que, 
el que ofrece el ejército de Suiza. Me importan poco 
las instituciones federales que Suiza tenga; me im
porta, poco el gènio de su democracià y  de su go
bierno; me limito al ejército, y si' lo encontrara? en- 
Bélgica, lo alabarla como en Suiza. Pero lo que. 
digo es que allí está la verdadera organización: del 
ejército.

Recorred desde Básilea hasta Ginebra; ncrenconr 
trareis un soldado. Y  sin embargo, aquel pueblo 
puede poner 200.000 hombres en pié de guerra, y  
esos 20OÍOOO hombres no le cuéstan más que 20 mi
llones dfe francos al año. Y  tiene cañones rayados, 
armas de precisión, y hace grandes rutas estratégi-
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■ cas al través de Jos Alpes inaccesibles. ¿Y aímo? Por
que allí sabe todo ciudadano que es elector, que es 
elegible, que es Juez ó jurado, que ejerce todarsu Ac
tividad, que tiene su soberanía, y que al miismo 
tiempo está obligado á defender la patria .y á servir
la como soldado eri Ios-grandes trances á que pudie
ra  verse expuesta su.nacionalidad y *su independen
cia. Pero como quiera que el ejército es un ejército 
de ciudadanos, nadie le molesta; el soldado tiene su 
uniforme en su casa, tiene su arma en el parqtíe, y 
en Setiertibre ó Agosto va á hacer un ejercicio que 
no pasa de ocho dias. Y  hé aquí todo el servicio irii- 
litar de Suiza, y  hé aquí resuelto el problema. Nos
otros ¿por qué no habíamos de realizarlo? Todavía 
comprendo yo que Suiza, enclavada en Francia, en
clavada en Italia y enclavada en Alemania, tuviera 
terror á sus tres poderosos rivales, á pesar de la pro- 

vmesa de neutralidad que le han dado las naciories, 
porque no seria la primera promesa que las naciones 
han dado y no han cumplido.

Pero nosotros con el Pirineo y  los mares Atlán- 
•tieo y Mediterráneo; nosotros con nuestra reputación 
-en Europa; nosotros con los recuerdos de la .gueira 
de la Independencia; nosotros con nubstra separa- 

'cion casi instilar del continente, nosotros nada tene
mos, absolutamente nada, que temer del mundo.

Por consecuencia, no necesitamos para nada este 
gran ejército; y podemos trasformarlo todo «mero 
con una reserva nacional, dejando la plana mayor.
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aunque con aquellas economías que, sin faltar á la 
equidad, sirviesen de respiro á nuestro esquilmado 
Tesoro.

Esto me parece justo, justísimo. Esto debía acep
tarlo el señor Presidente del Consejo de ministros, 
ya que ha aceptado las bases del sufragio universal 
y de los derechos individuales, sobre los que no se 
pueden levantar esos grandes ejércitos con que el se
ñor Presidente dePConsejo sueña.

Nosotros podíamos haber dado ejemplo en Euro
pa: nosotros podíamos haber separado la Iglesia del 
Estado antes que ningún pueblo; nosotros podíamos 
haber fundado, la república antes que ningún pue
blo, y podíamos imitar las instituciones militares de 
Suiza antes que ningún pueblo.

No lo hemos hecho; ¿por qué? Porque al general 
Prim le sobra valor militar, pero le falta valor ci
vil; no teme una batalla, y teme una coalición, que 
al fin y al cabo no es más que una grande con
fusión.

Pues bien, las naciones europeas todas caminan á 
una cosa: caminan á la sustitución de la guerra por 
el trabajo. Las naciones antiguas, como quiera-que 
encomendaban el trabajo á los esclavos, no podían 
abandonar la guerra sin perderse en la putrefacción 
que trae consigo el reposo.

Pero nosotros que batallamos con' la materia, que 
llevamos en la mano el rayo del-cielo'y le confia
mos al abismo del mar, nosotros no podemos envi-
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lecernos, no podemos degradarnos aunque no ten
gamos la fuerza del ejército, porque tenemos otra 
batalla más grande, más divina, la batalla del tra
bajo.

Porqueal‘fin, ¿qué hace el guerrero? Comparad 
lo que hace un guerrero con lo que hace un traba- 
ador.

E l guerrero destroza, tala, siembra de cadáveres 
un campo inmenso, y  esos cadáveres siembran á su 
vez la peste por la tierra; en tanto que el trabajador 
teje y viste; labra y reparte el vino de la vida entre 
todos los hombres; cincela y puebla de estátuas el 
mundo; pinta y anima las tablas y los lienzos: se 
llama Franklin, y le roba á las nubes et'rayo; se 
llama Walh, y entrega á la humanidad la fuetiza del 
vapor; se llama Galileo, y obliga á los astros á des
cender á sus telescopios; porque el trabajadör', des
de el más humilde hasta el más glorioso, es el ver
dadero artista, el verdadero sacerdote de la natura
leza, el continuador de sus obras; que hábiendo re
cibido un planeta agrio, erizado de abrojos, lo ha 
pulido, lo ha hermoseado, lo ha hecho más digno 
del Creador que en los primeros diás de la creación; 
y empapándolo en el sudor fecundo del trabajo, tan 
contrario á la sangre de las batallas, lo ha etnpapado 
en lo que hay de más divino bajo los cielos, 'en d  
inmortal espíritu del hombre. Yo os pido, pues, ya 
que os llamáis liberales, demócratas, partidarios del 
advenimiento del pueblo á la vida pública, yo os



•pido que con una gran reforma en el ejército cerréis 
la era de la guerra y abrais la era del trabajo. He 
dicho.

— J52 —

RECTIFICACIO N

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO.

¡Dos ;palaibras tan solo, señor Presidente, para no 
fajjgar 4 la Cámara.

Xq no he dicho que no :quiera ningún sistema de 
ejérditp; he dicho que quería el sistema , suizo, y en 
Spiza .hay ¡200*000 hombres.

tratado de insultar al ejército. Loque he 
•di^ho ,es que la voluntad de los ejércitos suele ser en 
política.piuy cambiante. Y  la verdad es qiue se ha 
visito que los grandes militares que .sirvieron á Na
poleón,! cambiaron de opinion. Ney sirvió primero 
á 3 onaparte y luego á los Barbones; Bernadoite 
,abandonó á Napoleón; Murat, siendo pariente suyo, 
le.abandonó también; Soult sirvió priinerD á .Bona- 
p. r̂te, luego á .los Borbones, y por úitimo á los Or- 
leanes; y  siempre se ha visto que para todo sirven 
las bayonetas menos para .sentarse en ellas..



DISCURSO

pronunciado d  dia 12 ,de Jklarzo de 1.S70 sobre U pulitic* 
del gobierno.

Señores Diputados, á pesar de las grandes pre
ocupaciones que á todos nos embargan, voy á ex
planar mí interpelación, anunciada hace quince 
días, al gobierno. El Congreso comprenderá que yo 
me encuentro hoy m uy perplejo bajo el peso de 
.grandes y trágicos incidentes. Yo me proponía, Se
ñores Diputados, hablar principalmente de una 
persona que en el pensamiento de algunos está des
tinada para la más alta magistratura que ejercerse 
puede en nuestra nación. Pero yo, torciendo todo 
el curso de mi oración, no aludiré, ni directa ni in
directamente, á esa persona, por el respeto que me 
inspiran siempre grandes y terribles desgracias.

Mi interpelacbn, pues, Sres- Diputados, se con- 
-cretará á la política del gobierno. Estamos mal, es
tamos muy mal. Si yo me dejara llevar del misticis
mo invencible, lo confieso, que hay en el fondo de 
mi alma, reclinaría la cabeza sobre el pecho, aguar-
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dando resignado la hora de la suprema catàstrofe, 
corno aguardaban los milenarios de la Edad media 
la hora suprema del juicio final.

Pero aquí no soy yo un individuo, sino la repre
sentación de millares de individuos; no soy una per
sona, sino la personificación de mis electores, y no 
puedo resignarme á cobarde silencio, que seria segu
ra complicidad con esta revolución estéril, cuando 
el término de las revoluciones estériles pueden ser 
las dictaduras sangrientas, y el término de las dic
taduras sangrientas arruinar lo más sagrado que 
hay sobre la tierra: el esfuerzo de treinta siglos, la 
obra de innumerables generaciones, la salud y  la 
vida, tal vez- la honra y  la independencia de la 
patria.

Señores Diputados, yo no quiero exagerar nuestro 
estado político y social; no quiero. Me remito á 
vuestro juicio, invoco vuestra propia conciencia. 
Todos recibiréis cartas de vuestros electores en las 
cuales seos dice, poco más ó menos, esta fórmula: 
no podemos tolerar más ya tal situación; esto esver- 
daderamente intolerable. Todos, si prestáis oidos á 
las conversaciones que se susurran al paso, recoge
réis. la misma expresión de universal disgusto.

Cualquiera diria que nuestra sociedad es una so
ciedad en demencia, cajpaz de apelar al último re
curso, al recurso del suicidio, si este crimen pudiera 
ser cometido por los pueblos. Pero hay un suicidio 
más terrible que el suicidio material; hay el suicidio



de la libertad, hay d  suicidio de la conciencia, hay 
el suicidio del alma; suicidio á que están muy ex
puestos los pueblos latinos, como acostumbrados á 
largas épocas de vil y  corruptor cesarismo.

Yo comprendo, Sres. Diputados, los males que 
son anejos á todas las revoluciones sociales. Yo he 
medido los males que le costó á Inglaterra trasfor
mar el régimen cortesano de los Tudores y délos 
Estuardos en el régimen parlamentario de los Oran
ges y de los Hannovers. Yo he medido y estudiado 
los males que le costó á América trasformar su re
gimen colonial en régimen republicano. Yo he me
dido y  estudiado los males que le costó á Francia 
pasar del régimen feudal á otro régimen más po
pular. . . .

Señores Diputados, yo sé que en todas estas gran
des renovaciones sociales los intereses luchan con 
los progresos, los privilegios con los derechos, y que 
estas luchas vienen preñadas de grandes y  trascen
dentales catástrofes. Pero yo me quejo, la nación se 
queja por mi boca de que aquí todos sabemos de 
dónde venimos, pero nadie, absolutamente nadie, 
sabe á dónde vamos. De aquí todos los males de las 
revoluciones sin ninguna de sus ventajas; de aquí la 
ruina de los intereses, la sobreescitacion de los áni
mos, la efervescencia de las pasiones, el encrespa- 
miento de los partidos, la perturbación diaria, sin 
que compensemos tanta desgracia con aquel saluda
ble baño en las grandes ideas, en los grandes prin
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cipios que da robustez á los pueblos: esa robustez, 
promesa segura de una larga vida.

(Las ideas, los .principios! De lodo lo grande, sí. 
de todo lo noble, de lodo lo heróico creo yo capaz 
al señor Presidente del Consejo de ministros, nYenos 
de tener una virtud bien vulgar: la fé en las ideas, 
la féen los principios. Y  no hay que equivocarse:'ó 
las .revoluciones no son nada, ó se reducen á mover
se.isin saber por qué; á marchar, sin saber á-dónde; 
¡ó Jas revoluciones son el ascenso penoso, pero rege
nerador, áesas cimas délo ideal, donde se trasfigu
ran .los pueblos, como dice la tradición evangélica 
que se trasfiguró Cristo en la montaña del Thabor.

El señor Presidente del Consejo toma las ideas, 
los sistemas, las fuerzas morales y las convierte en 
fuerzas físicas; toma á los que representan, á los que 
personifican esas ideas, á .los grandes repúblicos, y 
los agrupa como pelotones de soldados, y los uni
forma como regimientos con número, y los distri
buye y renueva como guarniciones de un fuerte, y 
los coloca en posición militar: al uno en el Consejo 
d e ‘Estado, al otro en el ministerio de la Goberna
ción, á este en París y  á aquel en Palacio, para que 
de lejos ó de cerca guarezcan ese banco, y defiendan 
su poder y su influencia personal.

Voy á decir una cosa que atenúa un poco esta 
grave acusación, porque, en rigen;, es dé justicia. El 
señor Presidente del Consejo tiene un móvil más 
alto que.su interés, tiene la creencia de que ¡él es la
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libertad. El señor Presidente del Consejo de minis
tros, ya lo habréis notado, no sólamente contunde 
su persona con la libertad, sino que le parece quede- 
ben estar confundidas en la conciencia nacional, 
como están confundidas en su propia conciencia. 
Quejaos de que hay infinitos emigrados sin pan y
sin hogar, entre los cuales se cuentan los que más 
contribuyeron á la revolución de Setiembre; quejaos 
de quelos ciudadanos son sometidos á jueces incom
petentes y violados por consecuencia en ellos los de
rechos individuales; quejaos de que las manifesta
ciones se ven seguidas de esbirros y arrancados de 
la tribuna, popular los oradores de los clubs; quejaos 
de que se renuevan los procesos de imprenta como 
en los peores tiempos de las administraciones pasa-' 
das, y de que hay muchos escritores políticos en la 
cárcel, porque los prefectos del general Prim toman
la crítica por desacato-y se-creen más inviolables-
que los antiguos reyes (Rmnores). El quemo se que-- 
¡a no tiene en este instante verdadero conocimiento 
de la situación de España. Quejaos de que los ayun-- 
tamientos se mueren de hambre, de que las casas 
de beneficencia se arruinan, de que los consumos se 
renuevan, de que los estancos*se perpetúan, de que 
las quintas vienen como una grande nube, henchida- 
por la- evaporación de nuestros errores, lloviendo 
sobre nuestrasconciencias lágrimas-del pusblo que 
debiéramos sentir como gotas de plomo derretido: 

♦ quejaos de todo esto, y el señor Presidente del Con-
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sejo de ministros os dirá con olímpica sonrisa que 
mientras él esté en el poder no corre peligro alguno 
la libertad, esa libertad que le mostráis herida, exá
nime, muerta, aniquilada á sus plantas, y por su 
culpa.

Pero, Sres. Diputados, este error del general 
Prim, este error de creer que su persona es la liber
tad, le lleva á otro error no menos grave. {El señor 
ministro de Estado se sonríe,) ¡Ab. Sr: Sagasta! Si 
su señoría se hubiera reido menos y hubiera medita
do más, no nos encontraríamos en esta grave situa
ción. No es hora de reir sobre los males de la patria; 
es hora de llorar; y  si no de llorar, de remediarlos. 
Señores Diputados, ese error, decía, le lleva al señor 
Presidente del Consejo de ministros á otro error no 
menos grave: al.de figurarse que el pueblo se con
tentará con ver sus antiguos amigos en el gobierno, 
aunque no vea las ideas que esos antiguos amigos 
representaban en la oposición.

Así es que el señor Presidente del Consejo de mi
nistros pone un gran cuidado en todas las cuestio
nes de personas y opone una implacable indiferen
cia á todas las cuestiones de principios. Yo he visto 
muchos Presidentes del Consejo de ministros con 
una mala política; pero hasta que me he encontra
do con el general Prim no habia visto un Presiden
te del Consejo de ministros sin ninguna política. 
Apelo, Sres. Diputados, á los hechos; invoco los 
hechos.
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Un día, cuando las primeras crisis, se encontró 
en el quiciode aquella puerta con un respetable an
ciano, el cual había defendido que los derechos in
dividuales provienen de las leyes, y  que por lo mis
mo son restringibles, y le ofreció la cartera de Gra
cia y Justicia, destinada á velar por esos derechos; 
y como la rehusara, á los pocos pasos encontró á un 
ilustre jóven, el cual había sostenido todo lo contra
rio; que los derechos individuales son ilimitables, 
porque provienen de lo más íntimo de nuestra na
turaleza.

De suerte, que al general Prim le era lo mismo 
optar entre dos corrientes, no sólo contrarias , sino 
opuestas, entre dos corrientes que no podrían encon 
trarse paralelamente en lo infinito, y que, sin em
bargo, se ehcuentran en su persona. Tiene hoy un 
ministro de Gracia y Justicia ardiente defensor de 
la separación entre la Iglesia y el Estado, y tenia 
antes otro ministro de Gracia y Justicia, el Sr. Her
rera, tan ardiente defensor de los Concordatos, que 
dejó sobre la mesa un proyecto de ley pidiendo á 
Roma su sanción teocrática para nuestros derechos 
democráticos. Arrojó al agua al ministro de Marina, 
lo cual indicaba una renuncia á ciertas esperanzas; 
y hoy departe el poder con el mismo, Sr. Ministro de 
Marina, lo cual prueba que han renacido ciertas es
peranzas.

Apoyó enérgicamente ai antiguo ministro de la 
Gobernación; que representaba aquí una política
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excesivamente conservadora; que había--dividido 
nuestro país en castas, en partidos monárquicos y  
partidos republicanos; que se jactaba de romper To
das las leyes contra el partido republicano, y  hoy 
tiene á su lado^á otro ministro de la; Gobernación, 
cuyos discursos vienen á ser otros tantos votos de 
censura. lanzados sobre la frente del antiguo minis
tro, recluido, como en un cuartel de inváIídos< en 
el departamento de Estado, incompatible^con su ca
rácter guerrero, y en donde se muere materialmen
te de nostalgia por su antiguo ministerio.

Apoyaba la gran reforma que sobre el clero trajo 
el ministro patriota Sr. Ruiz Zorrilla; y á pesar de< 
sostenerla con el cariño de amigo y  el fervor de un 
progresista, á los pocos dias, desafiando los anale-* 
mas de la Tertulia, cambiaba el arregló del clero 
por unos cuantos votos para el Duque de Génova. 
Era vencido, como yo anuncié desde este banco, era- 
vencido en Florencia á causa de-esta candidatura; y 
cuando era vencido en Florencia, en la capital de : 
una nación extranjera (que con esa larga odisea en 
busca de reyes imposibles y extravagantes no séien 
qué tiempo vamos á acabar), y cuando era vencido 
en una nación extranjera, no quiere ser vencido-en 
Madrid el vencido en Florencia, vencido en Lisboa, 
y sobre todo, vencido en Paris, el Waterlóo de las 
candidaturas monárquicas. De suerte, que sobre-la 
cuestión de las cuestiones, sobre la cuestión de 
candidatos, el general no tiene pensamiento.
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Ahora bien, Srcs. Diputados, yo pregunto á todas 
las personas independientes; yo pregunto á todas 
las personas desapasionadas; <jesto es política? ¿Se 
puede llamar á esto política? Un orador ilustre de 
esta Cámara llamaba al general 0 ‘Donnell la uni
dad seguida de ceros. Pues yo llamo al general 
Prim un cero capaz de ser sumado con todas las can
tidades imaginables. Dentro, se entiende , Sres. Di
putados. porque yo no quiero que mi palabra vaya 
más allá de mi pensamiento, dentro, se entiende, 
de las combinaciones políticas que caben en el in
terior de esta Cámara. Y , señores, le llamo cero, 
no por lo que el cero tiene de nulo, porque ya sé yo 
que el general Prim es muy inteligente, es muy 
poderoso, es muy fuerte y  es muy hábil; le llamo 
cero, por lo que el cero tiene de indeterminado. Y  
si no, vamos á un ejemplo. Imagínaos que el papel 
de las probabilidades de una monarquía se cotiza en 
nuestra Bolsa política, es decir, en el salón de con
ferencias, á 9. Pues poned resueltamente en su favor, 
es decir, poned á su derecha al general Prim, y  ese 
papel se cotizará manana á 90. Poned á su izquier
da, en su contra, al general Prim, y  mañana des
cenderá ese á la categoría de un número decimal.

Un hombre que puede con sus evoluciones 
aumentaré disminuir el valor de una institución 
tan grande, tan antigua y  tan fuerte como la ins
titución monárquica, es un hombre muy poderoso, 
pero en realidad es también un hombre muy res-

-  1«1 -



ppnsable. Y  puesto que lo pueiíe todo, que nos res
ponda de todo.

Y  no creo que se incomodará conmigo el Sr. Pre
ndente del Consejo de Ministros si yo le digo algu
nas palabras que ha oido de Diputados de la ma
yoría en mi presencia, los cuales no me dejarían 
mentir.

Aquí, antes de la revolución, había dos hombres 
capaces de contrastar la omnipotencia á que el ge
neral Prim ha llegado en el partido progresista. Era 
uno, el gran militar de ese partido, el general Es
partero: era otro, el gran orador de ese partido, el 
Sr. Olózaga. Yo ignoro por qué misterio el general 
Espartero no ha salido de su retiro de Logroño, y 
el Sr. Olózaga ha aceptado su áureo pero impotente 
retiro de París.

Después de la revolución, había dos hombres les
cuales podían contrastar la influencia soberana del 
getterai Prirti en el país. Era uno, el represeotapte 
de la qpion liberal, el vencedor de Alcolea. el ge
nera  ̂ Serrano; era el otro, el representante de esa 
enlelequia. que aquí se ha lla,mado democracia mo
nárquica,, pero representante siempre ilu&tre. para 
mí muy respe-table, era el Sr. Rivero. El general 
Serrano, á la cabeza.del poder ejecutivo, se encon- 
ttít-ba en contacto diario cpn las fuerzas vi-vas del 
p^s: y e^Sr. Rivero, en aquella silla, representaba 
la más alta legalickd, la más alta autoridad do la 
Napiop ; y por rapon de otro cargo, al cqal le habla
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sabido dar una grande importancia, mandaba Jas 
únicas fuerzas populares que hay organizadas en 
España, la Milicia de Madrid. Y  mirad la situación 
de estos dos hombres. E l general Serrano, el vence
dor de Alcolea, el representante de la unión liberal, 
ha subido á un puesto tan alto, que allí es una es
pecie de rey. aunque sin atributos; una especie de 
Dios, aunque sin providencia; y como sucede á 
todos los que ocupan puestos muy altos en crisis 
muy democráticas, se encuentra reducido á una 
-gran nulidad, aunque la envuelvan sabiamente, 
como para ocultársela, en nubes de incienso; mien
tras que el otro, alcalde de Madrid, comandante 
de la Milicia y Presidente de esta Asamblea, ha ba
jado desde aquel sitial hasta ése banco (Señalando 
alternativamente á la Presidencia y  al banco de los 
ministros), y ahí en ese ministerio de la Goberna
ción. su talento sintético, su talento filosófico, se 
estrellará contra las minuciosidades administrativas 
y políticas de todos los dias, y  mucho más si quiere 
convertir este ministerio de la Gobernación en mi
nisterio de la ley, cuando ciertos partidos gober
nantes desean que se convierta en fábrica de destilar 
el virus de la influencia moral sobre las urnas elec
torales: y dentro de poco, ora por el gobernador de 
Córdoba , ora por el gobernador de Tarragona, tal 
vez por un director ó por un secretario, así como 
le han arrancado de ahí (Señalando al sitio de la 
Presidencilí), le arrancarán de ese banco (Seña-



lando al de los ministros), y le arrojarán aquí, al 
banco de los democrátas (Señalado los asientos de 
su izquierda), donde vendrá á ser entre ellos jefe, 
pero jefe honorario de una fracción de vencidos.

El general Prim, Sres. Diputados, sabe muy bien 
que no, puede sostenerse mucho tiempo en este equi
librio imposible, de estar sobre los partidos, con 
todos ios partidos y  contra todos los partidos. Así 
es que el secreto de su política consiste en infundir 
esperanzas á todos. No las infunde con sus prome
sas, porque es muy cauto y no las da; no las infun
de con palabras, porque es muy reservado y no las 
dice: no las infunde: con actos, porque es muy di
plomático, y no se compromete; pero las infunde, 
ylas infunde á todos, con el enigma, con el secreto, 
con el misterio de su política.

Observad lo que pasa en esta Cámara. Pues lo 
mismo que pasa en esta Cámara pasa en España. En 
esta Ca'mara nadie habla, nadie quiere hablar sobre 
la política del gobierno. Imaginaos que yo tuviera 
pensamiento de comprometer á hablar á todos los 
jefes de Jos grupos que hay en esta mayoría. Pues 
sería muy cándido en proponérmelo, porque nadie 
hablarla. Diría cosas muy atroces; diría que los ora
dores que hablan se parecen al Aquiles de la Iliada 
en que combaten, al paso que los oradores que 
callan se parecen al Aquiles del poema de Alejan
dro que hacia calceta en un convento de monjas; 
pero no se ofenderán, y seguirán callando. Lesatri-
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buiré los propósitos más descabellados, los planes 
más absurdos, y callarán. Los aludiré nominalmen
te. A l Sr. Cánovas no le aludiré; no le necesito por
que está un poco lejos de esta situación. Pero alu
diré nominalmente al Sr. Posada Herrera, que es 
su amigo y su enemigo, que se encuentra en una 
posición indescifrable y casi imposible. Sin embar
go, el Sr. Posada Herrera no tomará la palabra; se 
envolverá en misterioso silencio. Aludiré luego a! 
más impetuoso de todos los oradores deesta Cámara, 
á aquel que empeña batallas por estar seguro siem
pre de su victoria; y á pesar de mi pequenez, y de 
la colosal estatura su ya, aunque yo quisiera hacer
le salir de su tienda retándole á luchar conmigo, su 
tienda continuará cerrada: no hablará el elocuentí
simo orador Sr. R íos Rosas.

Hay aquí, en esta mayoría, hay en la fracción 
progresista oradores que se encuentran en situación 
de enemistad latente con el gobierno. Porejemplo, 
el Sr. Mata dirige una fracción' que ha dado algu
nas noches cierta pesadumbre al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. Pues le nombraré y no ha
blará.

Luego proporcionaré una ocasión al Sr. Madoz de 
que grite «¡viva el Duque de la Victoria!» y como 
lodos, callará el Sr. Madoz; que si bien su cualidad 
culminante es la franqueza, el Sr. Madoz no tomará 
la palabra.

Me iré luego al sitio donde están mis antiguos
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amigos y le preguntaré al Sr. Rodríguez, que tam
bién -es de temperamento guerrero, por qué ha di
mitido la Vicepresidencia, por qué ha abandonado- 
á sus amigos; y á pesar de que no se puede contener, 
y la frase de «Pido la palabra» le anda vagando por 
los labios, no pedirá la palabra.

Y  luego me dirigiré al Sr. Martes. E l Sr. Martos 
es mi amigo, pero nunca tiene la dignación de.ha
cerme confidencias políticas; y yo conozco, yo adi
vino sus ideas por su actitud misteriosa; esta Asam
blea. en realidad, parece una Asamblea de som
bras Aquí nadie habla, aquí no hay más que dos 
cosas francas, Sres. Diputados, mi palabra y la cara 
del Sr. Topete. (R is a s y  aplausos).

El Sr. -Martos se encuentra disgustado, profunda
mente disgustado con esta situación. El dijo aquí 
en cierta sesión célebre, con una sinceridad perfec
ta, que no podia salir el gobierno de tan grandes y 
extraordinarios obstáculos como le rodean si no 
daba un cuarto de conversión hácia la izquierda.

El gobierno se ha empeñado en ir dando cuartos 
de conversión hácia la derecha. Y  el Sr. Marios lo 
ve esto con gran disgusto, con gran dolor. ¿ Por qué 
no habla? ¿Porqué? ¿Por qué no desplega su ban
dera? Hará este jefe lo mismo que los demas jefes; 
se encerrará en su silencio. Hará este grupo lo mis
mo que los demás grupos; se envolverá en el mis
terio. ¿Queréis la clave de tan extraño enigma? Yo 
os la daré. Callan todos, porque todos esperan algo-
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rfel general Pritft pürá sus respectivas soluciones.
Y  lo que sifcede en lá Cámara, suce-de fuera de là 

Cámara. Yo conozco muchos borbónicos que dicen, 
sin razón por supuesto, pero justificados portando 
misterio, que el general Prim aguarda á que creZtíá 
e! Príncipe Alfonso. Yo conozco muchos partidaíícft 
de otro candidato que tantos respetos me vedan el 
nómbrar, los cuales dicen: "E l general Prim aguar
da vencer ciertas repugnancias que hay conrta ése 
candidato en el partido progresista; ya las hubiera 
vencido á no ser por la tenacidad del Sr. Ruiz Zor
rilla.« Es más, Sres. Diputados, yo conozco aléu- 
nos republicanos, los cuales son capaces de comba
tirme ántes mil veces á mí, tan constánfeen defen
der la répública, que al general Prim , tan rudo en 
Combátirla. ¿Y  porqué? Porque así como los judíos 
esperan su Mesías del indiferente é irhplácable Jeho- 
vá, ellos esperan del general Prim el Mesías de la 
república.

No dudo que esta política será muy hábil, que 
esta política podrá ser muy diplomática; pero esta 
política tiene en realidad un grande inconveniente, 
V es que mantiene todas las ideas en efervescencia, 
todas las esperanzas en exaltación, todas las uto
pías én juego, todos lös partidos en lucha, todos los 
intereses en triste incertidumbre, y por consiguiente, 
derrama el caos sobre la conciencia, y el caos sobré 
el suelo de la patria.

¿Háy aquí alguna puerta* cerrada para alguna
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esperanza? ¿La hay? Yo quise cerrar hermética
mente las puertas á los antiguos Borbones. ¿Se han 
cerrado? ¿Se ha cerrado ni siquiera esa puerta? ¿Pro
ceden así los grandes repúblicos? ¿Procedieron así 
nuestros padres en 1834^ No se puede edificar una 
nueva situación sin aprovechar en parte las ruinas 
de la antigua. Cuidado que en esas ruinas no haya 
algún rescoldo que incendie el nuevo edificio. Yo 
quise cerrar la puerta á los antiguos Borbones, y 
esa mayoría que tanto ha echado en cara sus con
juraciones á la fracción absolutista, se interpuso, y 
aquí no hay veto á ninguna esperanza.

Os quejabais hace pocos dias de la exaltación de 
los carlistas. Os quejabais de las perturbaciones que 
por todas partes produce su conjuración colosal. Y  
yo os vuelvo á preguntar; ¿es de extrañar, cuando 
no habéis querido ni siquiera cerrar la puerta á los 
antiguos Borbones? ¿Es de extrañar, cuando delante 
de mi proposición, que los excluía para siempre, 
retrocedisteis vosotros como espantados?

Asi, aquella familia abominada por el espíritu 
del siglo, maldecida de los pueblos libres, no con
tenta con habernos mutilado Gibraltar por sus guer
ras de sucesión; no contenta con haber sacrificado 
las Américas á sus pactos y á sus intereses; no con
tenta con haber hundido nuestra marina en las 
aguas de Trafalgar por convertir en reyes á sus 
infames favoritos; no contenta con haber cedido la 
tierra patria al conquistador en sus tratos de Bayo
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na; no contenta con habernos consumido y  devora
do en la guerra civil, cual si nunca estuviera harta 
de nuestros males, cual si nunca estuviera saciada 
de nuestra sangre; ahora, que sentencias inapelables 
y  definitivas la expulsan de Francia, de las Dos Si- 
cilias y  de Parma, ahora, como si fuéramos el eter
no despojo de su ambición y el juro eterno por he
redad de su feroz espíritu reaccionario; por la rama 
vencida en Alcolea, penetra en nuestros cuarteles y 
trama conspiraciones como las últimas que tantos 
terrores han causado al gobierno; mientras que por 
la rama vencida en Vergara alarma nuestros cam
inos, promete al campesino que la servidumbre será 
para él un espejismo de gloria, arranca al sacerdote 
del altar para convertirle en ministro de la matanza 
y de la guerra: que los descendientes de María Lui
sa, los hijos del feroz Fernando VII, los nietos -del 
último inquisidor, de D. Cárlos, no estarán satisfe
chos hasta que no hayan convertido en desierto 
sobre el planeta, y en ludibrio del mundo sobre la 
historia, la tierra heróica, que se ha arrancado, 
como las raíces de un cáncer, sus maldecidos tro
nos. (Aplausos.)

La sociedad de los modernos se parece á la natu
raleza de los antiguos en uha cosa, en que tienen 
horror al vacío. Y  el vacío que han dejado las anti
guas instituciones no se puede llenar por ninguna 
personalidad; ninguna, por poderosa, por fuerte, 
podrá llenar ese vacío.

— U’) —



El vacío que han dejado las antiguas institucio
nes solo se llena con el aire vital de los principios 
democráticos. Cuando habéis aceptado el sufragio 
universal habéis aceptado la democracia. Pues bien, 
no se ponga el general Prim á dirigir las ideas 
democráticas sino después de haberlas estudiado, 
después de haberlas conocido. Yo no puedo negar 
que Jos pueblos tienen grandes simpatías por los 
generales. No hay miedo que se oigan en nues
tros días aquellas palabras que el sublime trágico 
inglés pone en boca del pueblo romano, atento 
á un orador: «jQué bien habla! hagámosle nues
tro César.» Ahora se dice, mirando á la espada 
de un general: «jQué bien pega! hagámosle nues
tro César. » Pero si hay en las democracias mader- 
ras tendencias hácia el militarismo, también hay 
tendencias hácia la desconfianza. Yo no me quejo 
de esas Tendencias. Cuando veo que las democracias 
murmuran de sus oradores, de sus tribunos, de sus 
jefes, en vez de afligirme yo me alegro. Prefiero que 
desconozcan Ja virtud de Arístides y el valor de Te- 
místocles á que se entreguen á Pisistrato. Prefiero 
que cometan el crimen de sacrificar sus amigos, los 
Gracos , á que cometan^el crimen de entregar, des
lumbrados por el genio, el género humano á la co
yunda de César. Yo debo decir al general Prim que 
el pueblo español desconfía hoy mucho de su anti
guo caudillo. Después de la guerra de Africa, sobre 
todo después de Méjico, su nombre era muy popu-
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iar. Pero dk.'-püts de la última campaña en él poder, 
su nombre es impopularísimo. Todo el mundo dice 
que ei general Prim ni es conservador ni es revolu
cionario. Todo el mundo dice que ni va á la monar
quía ni va á la república. Todo el mundo dice que 
ni realiza las reformas que exig-e la democracia, ni 
realiza la estabilidad que exige el poder. Todo el 
mundo dice que no sabe crear ni el órden ni la li
bertad. Atienda y oirá eso. Si no lo oye, si el pue
blo calla, tiemble: magni meius, et magnas irce si~ 
lentium est, que decia Tácito.

La veníad es que el proceder, del general Prim 
respecto dcl trono de los Borbones me recuerda el 
proceder de un general húngaro con la corona de 
San Esteban , que le cayó en las manos. No la ciñó 
i  su frente, no buscó otJ'a frente á que ceñirla, sino 
que la enterró ; y luego la desenterraron sus anti
guos dueños, los Austrias, para volver á poseerla. 
El general Prim se encontró enterrado el trono de 
los Borbones, y lo ha desenterrado tristemente. ¿No 
lemeis que ese trono, en mal hora restaurado, 
torpemente restaurado, os llame á la restauración? 
;No temeis que ese trono vacío absorba hácia su 
cima la raza de ios Borbones? ¡A h , señores! jLo 
digo con sinceridad! jLo digo con verdad! No hay 
más que un medio de llenar ese vacío: las ideas de
mocráticas. No os pido que deciareis la república, 
péro sí que os decidáis por la verdadera política de
mocrática. No queráis atraeros á las clases explota



doras de la c<5rle, déla  centralización, del censo, 
del Concordato, porque es inútil: saben que la de
mocracia significa la muerte de sus privilegios. No 
queráis atraeros al clero. Dadle la libertad que le 
pertenece; pero no le deis el presupuesto de la re
volución al cual no tiene ningún derecho. No que
ráis atraeros las antiguas aristocracias , porque sois 
plebeyos como yo, y no os aceptarán nunca. Pre
ferid vuestra genealogía, porque es más noble des
cender de los oprimidos que descender de los opre
sores.

Desprendeos de esa descentralización política y 
administrativa; desprendeos de la influencia del cle
ro, desprenderos de la influencia reaccionaria que 
siempre ha llevado al despotismo, y estad seguros 
que así habréis prestado un gran servicio á la patria. 
Poned arriba la revolución por una serie de refor
mas, y habréis puesto abajo el órden por otra serie 
de beneficios. Tened fé en la libertad, fé en el pro
greso, fé en la democracia, fé en la revolución.

¡Predicación inútil! ¡ Inútil ruego! ¿A quién ha
blo? A un ministerio enemigo irreconciliable de 
todas estas soluciones. ¿A quién me dirijo? A una 
Cámara que se ha suicidado por sus dudas y por sus 
Incertidumbres en la época que eran más necesarias 
sus afirmaciones y una decisión soberana. Yo en
cuentro el origen de todos estos males en el equili
brio inestable del gobierno, y el origen del equili
brio inestable del gobierno en la conciliación.
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Os lo dije ahora hace un año desde este mismo 
sitio: «La unión de conservadores y radicales me 
parece imposible.» Los partidos conservadores po
drán ser muy buenos para épocas normales, pero 
son muy malos para épocas revolucionarias, porque 
los partidos tienen sus estaciones como las plantas, 
tienen sus zonas como las especies. En esta atmós
fera revolucionaria tan candente, se abrasan los con
servadores. Ellos representan una idea, un método, 
un interés; vosotros, radicales, representáis otra 
idea, otro método, otro interés. Ellos representan 
el privilegio; vosotros el derecho: ellos representan 
la libertad limitada; vosotros la liberted absoluta: 
ellos representan la conservación de las iniquidades 
antiguas, y vosotros representáis las ruinas de todas 
esas antiguas iniquidades: ellos son la prudencia; 
vosotros debeis ser la audacia. No os juntéis con 
ellos, porque los escrúpulos de la prudencia des
truirán la energía de la audacia, y  sus ideas vues
tras ideas, y sus intereses vuestros intereses, y  sus 
privilegios vuestros derechos.

Lo que al comenzar nuestras tareas os anuncié, se 
ha cumplido. El estado de la Cámara, el estado de 
la política, el estado del país, ¿no lo demuestran 
completamente?

Y  si no, ved cómo en el partido conservador se 
nota una gran tendencia á separarse de vosotros. El 
primero que reconoció esta necesidad fue el profun
do político, el elocuente orador Sr. Cánovas. Luego
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v a  joven de fácil y galana palabra , qué á la sazón 
desempeñaba un alto puesto en el ministerio de 
Ulíraraarj protestó contra la legalidad revoluciona
ria, contra el sufragio universal. Más tarde el lau
reado poeta que con tantos títulos ejercía un alto 
puesteen el Gobierno provisional, se levdntó una 
noche, y  á pesar de que su lenguaje nos atraía por 
su grandeza, sus ideas nos sublevaban por lo ex
trañas que eran á las nuestras, puesto que condena
ban las democracias á una larga tutela.

¿Y  qué significa, Sres. Diputado.s, qué significa 
en estos momentos el profundo silencio del Sr. Po
sada Herrera? E l Sr. Posada Herrera, que tantas 
lecciones podía darnos de derecho político y de dere
cho administrativo, que él nunca ha dejado de ser 
catedrático, el Sr. Posada Herrera rompe su silen
cio una sola noche para defender el pomposo y ame
nazador título de Príncipe de Asturias. Este silencio 
del Sr. Posada Herrera, ¿qué me dice? Que está 
profundamente disgustado con esm situación Y  si 
no. que me desmienta; sus palabras ahí quedan. El 
3 r. Posada Herrera está completamente disgustado 
con esta situación.

Señores Diputados,, yo no me explico por qué 
calla el gran orador de esta Cámara, que no tiene 
raág profundo admirador que yo (y  por si acaso/Io 
dice luego el Sr. Ministro de la Gobernación , yo 
confesaré que ante todo soy un poco artista y. suei<> 
amaí la palabra por la palabra), y yo desearía que
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el vSr, Ríos Rosas se levantara y dijera aquí una de 
esas inmortales arengas que tanto brillo dan á nues
tros anales parlamentarios. No se levanta, y calla; 
pero temblad, ministros, porque ese silencio, como 
el silencio del Océano, oculta muchas y muy pro
celosas tormentas.

La verdad es que la conciliación está completa
mente rota, está completamente concluida. Si alguna 
vez os reunís, cual en el Senado últimamente, es 
para oir reconvenciones tan enérgicas como la diri
gida por el más radical de todos los conservadores, 
por mi elocuente amigo el Sr. Alvareda. Pero os 
reunís bien poco, porque no os mirariaisen secreto 
cara á cara sin escupiros al rostro vuestros mutuos 
agravios. Aquí se reúne alguna vez el partido radi
cal . y los ministros se dignan sentarse en estos ban
cos y convertirse en simples Diputados, como los 
reyes de la tierra suelen convertirse en pastores de 
los campos allá por las églogas de Teocrito, Virgi
lio y Garcüaso. Y  mientras aquí están los radicales, 
en el salón de presupuestos ó en la sección tercera 
están los conservadores, y cada grupo, dentro de su 
campo, conspira, parlamentariamente hablando, 
contra el otro.

Hoy no queda más que un partidario leal, franco 
y decidido de la qonciliacion, el Sr* Topete, que 
mientras sus amigos y compañeros los ministros 
están aquí, y los upio,nisías en el otro campo, él se 
pasea triste por el salón de conferencias, especie de
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laguna Estigia que separa la tierra y el averno, y 
allí se lamenta de tantos males, como se lamenta
ban , según nos dice Homero, por los campos donde 
Troya fué, las almas de los héroes insepultos.

Y  esta conciliación se ha roto por grandes ideas, 
por grandes principios políticos, por grande discor
dancia en las esferas de la conciencia. Y  si es así, no 
reconvengo á nadie. No hay fuerza en el mundo, no 
hay fuerza en la vida, como la fuerza que se toma 
en los principios. De mí sé decir que si mi idea se 
apagara en mi existencia, mi existencia se quedaria 
helada como la tierra sin sol. Los grandes sentimien
tos y las grandes ideas no pierden á los pueblos; los 
pierde la atonía, los pierde el silencio. E l partido 
conservador se ha aferrado á sus grandes principios, 
y ha hecho bien. El partido conservador se ha opues
to á que la libertad religiosa trascendiera á la socie
dad, por la reforma del clero, y  á la familia por el 
matrimonio civil, y  ha hecho bien. El partido con
servador se ha opuesto á que la monarquía perdiera 
sus atributos esenciales, y ha hecho bien. El partido 
conservador se ha opuesto á que el municipio reco
brara su autonomía política, y  ha hecho bien. E l 
partido conservador se ha opuesto á que el colono 
perdiera la marca de infelicidad y  el esclavo la mar
ca de hierro, y  ha hecho bien. Su criterio es que las 
reformas vengan lenta, gradualmente, y  ha obede
cido á su criterio. Pero si el partido conservador ha 
hecho bien, vosotros, radicales; vosotros, mis anti
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guos amigos; vosotros, progresistas; vosotros, .de
mócratas, habéis hecho mal, habéis hecho muy 
mal. Vosotros, los hijos predilectos de la revolución; 
vosotros, los representantes de la democracia ; vos
otros los partidarios del progreso indefinido, al de
jar caer en el desprecio todas estas grandes ideas, 
todos estos grandes principios, habéis dejado caer el. 
excepticismo sobre vuestras almas. Estáis paralíticos, 
porque estáis yertos; y estáis yertos, porque estáis 
muertos, y  la muerte ha helado hasta la médula d.e 
vuestros huesos y hasta la médula de vuestras ,coij- 
ciencias; porque los partidos mueren cuando ,\^s 
partidos no viven de la fé. Y  no , no me citéis el tí-, 
tulo I de la Constitución, no me lo citéis.

Las reformas políticas son buenas, muy buenas; 
pero duran poco, muy poco, si no se completan con 
reformas económicas y  con reformas sociales. ^  
esos pueblos solamente políticos, á esos pueblos que 
viven sólo de la libertad política por espacio de dos 
años, y  que no saben realizarla en la sociedad y  en 
la economía, les sucede lo que decía Shakespeare de 
ciertos niños: «Esos niños que nacen tan avisados, 
viven poco.» Las reformas políticas las hemos fun
dado aquí todas sobre arena; las reformas sociales las 
hemos fundado todas en granito. ¿Qué se ha hecho 
de la Constitución de iSSy? Veinticinco años de ol
vido la han completamente enterrado. ¿Qué se ha 
hecho de la Constitución de 1812? Tres veces se la 
ha querido levantar, y tres veces la han destruido

12.:
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nuestros terremotos políticos. En cambio, ¿quién ha 
destruido la desamortización? ¿Quién ha destruido 
las desvinculaciones? ¿Quién ha resucitado la tasa? 
Y  bajo el aspecto social, y  bajo el aspecto económi
co, esta revolución de Setiembre ha sido la más es
téril de todas las revoluciones. Nuestrps padres, los 
antiguos progresistas, eran más decididos, más enér
gicos. El año 20 abolieron los señoríos; el año 36 
abolieron la propiedad de los conventos; el año 38 
abolieron el diezmo; el año 54 los restos de la 
amortización. Vosotros ¿qué habéis hecho? Ni si
quiera quitar al clero su presupuesto, ni siquiera li
bertar al pueblo de las quintas.

Al revés, todas las vejeces doctrinarias las habéis 
renovado con el nombre de democráticas. E l gober
nador que perturba las provincias y las envenena 
ccm la influencia moral, se llama demócrata: el 
juez adscrito á los intereses del cacique y  amovible 
á los caprichos del gobierno, demócrata: el recluta
dor que arranca á los quintos á su hogar, los mide, 
los rapa, los uniforma ylos entrega á la ordenanza, 
demócrata: el capitán general que sostiene allende 
los mares la autoridad de los antiguos vireyes, (de
mócrata: el emisario que por las costas levanta la 
leva de los matriculados, esos esclavos del viento y 
de las olas, demócrata: el negrero que chasquea su 
látigo sobre la faz del infeliz á quien no ha llegado 
ni la redención religiosa de Jesús, ni la redención 
social de Lincoln, demócrata: de suerte, que aque-
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ila democracia saludada por nosotros como la vir
gen madre del nuevo mundo’social, se convierte en 
la humilde sierva atada al carro de sus implacables 
enemigos, el error, el privilegio y la injusticia.

Y esto no ouede menos de suceder mientras par
tidos que tienen por criterio la razón, se sometan á 
partidos que tienen por criterio la historia; mien
tras partidos que profesan el dogma de los derechos 
naturales, se sometan á partidos que profesan el 
dogma de los derechos escritos; mientras partidos 
radicales se sometan á partidos conservadores.

No os lo probaré con el raciocinio puro; os lo pro
baré con la experiencia. Bajo la tutela conservadora, 
todos los ministros, aun los más activos, sé vuelven 
paralíticos; todos. Nadie puede negar actividad, si 
bien actividad febril, al señor ministro de Estado. 
Ya nada tiene que ver S. S. con los federales, pero 
tiene mucho que ver con los obispos.

Ya nada puede hacer en aquellas asambleas del 
pueblo, donde á lo sumo se tramaba dejar á S. S. 
sin cartera; pero puede hacer mucho en esa Asam
blea de Roma, donde se trama dejar á la conciencia 
humana sin derechos. jQ.ué! El señor ministro de 
Estado ¿no se preocupa de la grave situación moral 
en que se encuentra la Europa? {Signos afirmativos 
del Ministerio.) jSe preocupa! ¿Y en qué se conoce? 
Pues, señores, Beust, el canciller del imperio aus
triaco; Daru, el ministro de Francia: Bismark y 
Gladstonne, con ser protestantes; el Parlamento del
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Norte de Alemania, el Parlamento de Italia, el mi
nistro de Baviera, todo el mundo se preocupa: y 
esta'Nación de r8 millones de habitantes católicos 
¿qué piensa? ¿qué hace? ¿á qué se decide? ¡Ah, seño
res! Yo no conozco una situación más grave que la 
situación presente en el mundo moral, en el mun
do religioso. Si no estáis completam|nte adscritos á 
los intereses de un dia, si no sois inclinados al es
tómago, como decía el insigne escritor latino, le
vantad los ojos al infinito y  lo vereis cubierto de 
nubes; levantadlo, si no como filósofos, al menos 
como hombres de Estado. Vuestra Constitución es
tá en guerra con vuestra Iglesia. Antes la Iglesia 
condenaba algunas obras filosóficas, que sólo tras
cendían á un escaso número de pensadores, en cu
yas manos se vinculaban los tesoros de las ciencias.

Hoy, en nombre del dogma, se va á condenar lo 
que más nos toca, las instituciones: lo que más nos 
obliga, la ley; lo que más nos rodea, la sociedad; lo 
que más necesitamos, el oxígeno de nuestra atmós
fera moral, la libertad; y  cuando después de estas 
grandes batallas parlamentarias que tanto reposo 
exigen, vayais al retiro del hogar, os encontrareis 
con que vuestras esposas enseñan á vuestros hijos 
una religión que os maldice y os excomulga; y 
cuando os postréis sobre el sepulcro de vuestros pa
dres, encontrareis un anatema que os lanza la reli
gión en que vüestros padres han muerto; y cuando 
llegue la hora suprema de la agonía, cuando llegue
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el instante del supremo juicio que toda vida pide, 
estaréis inciertos entre vuestra  ̂ fé de hombres y 
vuestra fé de ciudadanos, éntrela religión de-la cu
na y la religión de la sociedad, y moriréis como los 
antiguos paganos en los últimos dias del antiguo 
mundo, sin fé, sin esperanza en la inmortalidad, 
maldiciendo una creencia que en vez de haber sido 
la armonía y  la paz de vuestra vida, ha sido eli es
pectro de vuestro espíritu y  el verdugo de vuestra 
conciencia.

Señores, en el siglo V murió una religión, pero 
habia otra que sustituir; en el siglo XVI murió en 
los pueblos sajones una religión, pero habia otra: 
ahora hay una filosofía para las grandes almas, aho
ra hay una filosofía para los grandes espíritus, pero 
no ha llegado el pueblo á esas alturas-, Y  ¿qué hacer 
si un golpe mata su creencia, que es la base moral 
de esta sociedad? ¿Qué hacer si Roma declara 1& 
guerra á las instituciones que representan nuestra 
honra y nuestra vida, las instituciones políticas, 
con las instituciones que representan nuestra con
ciencia?

E l señor ministro de Estado podría decir que ha 
respetado la libertad de la Iglesia. Yo me alegro de 
que al fin el señor ministro haya respetado en al
gún ministerio alguna libertad. Pero cuando toda 
la sociedad eclesiástica se va á convertir en una so
ciedad jesuítica; cuando un hombre va á ser decla
rado un Dios exento del error; cuando el dogma de
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la infalibilidad va á ser concluido, rematado con el 
dogma de la supremacía de los papas, que ni siquie
ra consintió la Edad media; cuando los 14 artículos 
de la fé van á ser adicionados con las 80 proposicio
nes del Sjyllabus, nuevo símbolo de Nicea; cuando 
la Iglesia se ha convertido en una conjuración in
mensa contra todos nuestros derechos; cuando re
unida en Concilio, convocada canónicamente, asisti
da del Espíritu Santo, congregados en su seno los 
obispos venidos de los cuatro puntos del horizonte, 
se apercibe, si no engañan todos los síntomas, á lan
zar un anatema contra esta sociedad, que ha some
tido la tierra y  ensanchado los cielos; contra las le
yes democráticas, que han encarnado en la vida la 
libertad, la igualdad, la fraternidad evangélicas; 
contra la filosofía racionalista, que nos ha dado la 
idea de"̂  nuestro derecho, la conciencia de nuestra 
dignidad; en estos momentos críticos, en estos mo
mentos supremos, la más vulgar prudencia, la más 
rudimentaria previsión aconsejan decir á ese papa, 
á quien en parte sostenemos; decir á esos obispos, 
á quienes pagamos en todo, que si tales temores se 
realizan, no atacaremos la libertad de la Iglesia, 
porque dejaremos al error el derecho á ser error; 
porque dejaremos á la demencia el derecho á ser de
mencia; pero cortaremos toda clase de relaciones 
políticas y económicas con una Iglesia que, en vez 
de ser el altar de humildad, es el altar de la sober
bia. donde se hace la apoteosis de un cesarismo re-

-  182 —



Hgioso, el cual, de calda en calda, y de retroceso en 
retroceso, por esos gérmenes mortales <̂ ue en su se
no llevan todas las instituciones absolutistas, reno
varía sobre el mundo espantado los delirios que su 
endiosamiento inspiró á Calígula, á Nerón y á He- 
liogábalo.

Señores Diputados, yo no he traído á humo de 
paja, como decirse suele, esta cuestión, no. Esta 
cuestión se halla perfectamente enlazada con la 
cuestión política. Esta cuestión se halla, como todas 
las cuestiones que en esta Cámara se suscitan, ínti
mamente unida al estado de la conciliación. ¿Ha
béis oido, señores, que se haya levantado de los 
bancos de la unión liberal alguna voz para hacer 
entrar á la Nación española en la conciencia univer
sal, en el espíritu político y filosófico de la Europa 
moderna? Yo no he oido ninguna. E l Sr. Herrera 
nos defiende la luminosa "teoría de los Concordatos. 
E l Sr. Cisneros decía hace pocas sesiones que el 
obispo era un desgraciado, porque la púrpura no es 
hoy nada; porque la púrpura es en esta sociedad 
menos que la chaqueta, y  debe inspirar compasión, 
cuando está, señores, tan admirablemente retribui
da por el gobierno de la revolución. El Sr. Moreno 
Nieto se plañía de nuestras luchas con la Iglesia, de 
que hacíamos guerra á la Iglesia; y  al oirle, creí es
cuchar, porque S. S. es muy elocuente, los rayos, 
los truenos, las centellas de Donoso Cortés, ó aque
llas tristes y sublimes elegías del Sr. Aparici y Gui-
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jarro. Es bien claro, por lo tanto, que la unión li
beral se encuentra fuera, completamente fuera del 
espíritu revolucionario, y  esto lo ha demostrado en 
su' resistencia á las reformas de la Iglesia-

EÍn cambio, ¿qué sucede. Sres. Diputados, qué 
sucede en los otros bancos, en los bancos radicales? 
Yo he oido á los progresistas, yo he oido á los de- 
m'ófcfatas hablar en la cuestión del clero; y aunque 
he votado en contra' suya, porque yo he defendido 
la Mvlolabilidad del Diputado y la independencia 
del árzobispo, puedo decir que he aprendido mucho 
de ¿üs di’s*cursos. Cuando lös oía me acordaba de la 
trasformá'cion del Evangelio hecha contra los into
lerantes por el gran escritor suizo, Vinet. Si hemos 
de creerlés, hay un clero que abandona el crucifijo 
y tóniá él trabuco: un clero que, según ellos, se 
con's í̂effe, cuando comienza una discordia civil, en 
nliriüstró'de la guerra y de la matanza, en vez de 
ser él mihistfo de la paz.

Pues titi clero así, debe borrar el Evangelio; y 
donde Cristo dice; «Dad á Dios lo que és de Dios y 
al César lo que es del César,» debe el clero decir: 
«Dadme á fiií, que soy el único César, alma, pro
piedad, vida y  conciencia.» Y  donde Cristo, desa
siéndose de las grandes seducciones de Satanás, re
nuncia á todos los tronos de la tierra exclamando; 
«Mi reino no es de este mundo.» el clero debe de
cir: «Soy el único rey, toda la tierra me pertenece.-- 
Y  donde Cristo dice, reconviniendo á Pedro; «Envai-



na esa espada, que quien á hierro mata á hierro mo- 
rjrá,» el clero español debe decir: «Domad por la es*- 
pada todas las conciencias.» Y  donde Cristo, ha
blando con sus discípulos, les dice: «Las armas de mi 
milicia no sonmateriales,» el clero debe decir: «Las 
armas de mi milicia son los sables y  las lanzas, y 
mi supremo sacerdote es el verdugo.» Y  donde 
Cristo dijo ásUs apóstoles: «Os envío como ovejas 
entre lobos,» debió decirles: «Os envío como lobos 
entre ovejas.» Y  así, de esta manera, tendremos el 
Coram y no el Evangelio; la fuerza y no el espíri
tu; la propaganda de Mahoma, que sólo sabia ma
tar, y no la de Cristo, que sólo sabia morir: y en 
vez del Calvario, de donde fluye la libertad religio
sa, un altar alumbrado por las pavesas de la Inqui
sición, chorreando sangre, ignominioso patíbulo de 
la libertad y de la conciencia humana. [Bien, bien.)

No conozco más medio de reformar al clero que 
separarlo del Estado y  sus privilegios, haciéndole 
vivif en medio de la sociedad y de la sàvia social. 
Así conocerá que la hora de los privilegios ha pa
sado, y que solo son fuertes y  respetadas aquellas 
asociaciones religiosas que se inspiran en la concien
cia universal y se fundan sobre el derecho.

Yo no conozco ningún ministro que hable mejor 
de la necesidad de separar la Iglesia del Estado que 
el señor ministro de Gracia y Justicia. Es en él esta 
creencia una fe religiosa, y  esta fé religiosa da á sus 
palabras eco, tono, acento de palabras sagradas. Se

— 185 -



ñores Diputados, el ministro de Gracia y Justicia 
habla muy bien; pero el ministro de Grada y  Jus
ticia procede muy mal. E l ministro de Gracia y  Jus
ticia predica la reforma del clero, y  el ministro de 
Gracia y Justicia no trae aquí la reforma del clero. 
Su Señoría debe saber que el ministerio es el sitio 
de la acción y  no de la palabra. ¿Por qué no trae la 
reforma? ¿Por qué no la presenta? Porque tiene pues
to su veto absoluto la unión liberal. Porque se lo 
impide la conciliación. De suerte, que aquí el veto 
absoluto no se lo habéis dado al regente, y  el regen
te no lo ejerce; pero lo ha reivindicado la unión li
beral, y reina en esta Asamblea por su fé. y  por- 
vuestro miedo.

Considerando yo imposible, completamente im
posible, que ese ministro presente la ley sobre el cle
ro, voy á hacer una cosa que ya sé que es mera 
cuestión de táctica. Yo conozco la ley en su espíri
tu y en sus detalles. La conozco, primero, por los 
discursos pronunciados en la Tertulia progresista, y 
después, porla última odisea del antiguo ministro 
de Gracia y Justicia.

Pues bien, voy á hacer una cosa; en esa ley hay 
principios que no están conformes con mis princi
pios. Voy, sin embargo, á redactarla, voy á traerla; 
vosotros no la admitiréis; y tendréis la satisfacción 
de votar en contra de vuestras mismas leyes sobre 
el clero, como habéis votado en favor de los Bor- 
bones. .
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No conseguiré nada para los que piensan super- 
tícialmente; pero conseguiré el descrédito de mis 
enemigos á los ojos de la Nación y á los ojos de Eu
ropa. ¿Os parece poco?

jY  que me extrañe que el ministro de Estado se 
paralice, y que el ministro de Gracia y Justicia va
cile, si el hombre fuerte por excelencia, el Sansón, 
digámoslo así, ha perdido la fuerza, porque la unión 
liberal le ha cortado los cabellos! Cuando el señor 
ministro de Ultramar estuvo con nosotros in ilUs 
temporibiis, en aquellos tiempos, le llamaban el 
fuerte, el inquebrantable. E l Sr. Soler le llamó un 
dia la cimitarra de la democracia por su carácter de 
hierro.

Pues bien, ese ministro, con todo su valor, con 
toda su fortaleza, es el más diplomático, es el más 
flexible, es el más conciliador de todos los ministros. 
Y  si no, ¿se comprende que el señor ministro de 
Ultramar esté en ese banco sin provocar un gran 
debate político sobre un voto de censura que le de
para nada menos que una parte importantísima de 
esta mayoría? ¿Se concibe que esté ahí sin reclamar 
la obediencia de un tribunal que le ha desobedecido? 
¿Se concibe que hiciera esto en su grande y enér
gico carácter si no temiese, jél que nada teme! el 
veto de la unión liberal?

Y  lo peor del caso es que ha presentado aquí la 
célebre Constitución de Puerto-Rico y ha consenti
do en que su discusión no solo se detenga, sino que
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se burle. Nosotros hemos guardado sobre las cues
tiones de Ultramar un silencio que se ha calificado 
de patriótico, y  que yo muchas veces en el fondo de 
mi conciencia lo he calificado de injusto, muchas 
veces de inhumano. Porque, señores, no hay dere
cho de oponer los intereses de la patria á los inte
reses de la humanidad y á la justicia.

Hemos callado, sin embargo, Sres. Diputados, 
porque nosotros, como todos los reformadores, so
mos los que llevamos sobre nuestras espaldas todas 
las calumnias, y  no hemos querido atizar el fuego 
de esas calumnias, aunque sobre ellas se eleva la cla
ridad de nuestra conciencia. Ya que es necesario 
hablar, diré á la Cámara que por razones de gran 
patriotismo, y  por razones de humanidad, deseo la 
unión de las Antillas con £spaña, á fin de que que
den esos recuerdos de nuestra gloria en el mar de 
nuestros descubrimientos, y  á fin de que se levan
ten sobre el Atlántico esas últimas petrificaciones 
de nuestro espíritu.

Pero, Sres. Diputados, quiero la unión de las An
tillas por estos medios: primero, abolición inme
diata de la esclavitud como holocausto á la concien
cia universal; segundo, abolición de las aduanas, 
medida económica y  política que quitará á los Es
tados-Unidos aspiraciones de anexión y quitará á las 
Antillas tendencias separatistas; tercero, extensión 
á aquellos colonos de todos los derechos de ciuda
danos españoles; cuarto, autonomía de ios munici-
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píos, autonomía de las islas, pero dentro del hogar 
de nuestra nacionalidad, á fin de que aquellas colo
nias no sean extrañas y  monstruosas excepciones en 
el golfo americano, donde brillan las estelas de tan
tas y  tan luminosas repúblicas.

No creo faltar á la verdad diciendo que el señor 
ministro de Ultramar profesa todos estos principios. 
(E l señor ministro de Ultramar hace un signo afir
mativo.)

Su Señoría dice que sí, y  es verdad. Sin embargo, 
con espíritu de conciliación, con un gran espíritu 
de conciliación que debeis agradecerle, ha traído 
aquí una reforma de Puerto-Rico que yo califico de 
semi-doctrinaria, porque pone los derechos i  mer
ced de un capitan general, y  no deja que se hable 
de esclavitud allí donde la palabra puede ser un 
gran cauterio sobre esa llaga que mancha con su 
pus todas las conciencias.

Pues bien: ¿qué es lo que ha hecho el señor mi
nistro de Ultramar? Ha pedido que se discutiera la 
Constitución de Puerto-Rico, lo cual ;era asunto de 
gran batalla? No: la unión liberal ha opuesto su 
veto hasta respecto á la oportunidad de discutirla; 
y la Constitución de Puerto-Rico no se discute; y el 
Sr. Becerra está en ese banco imposibilitado de mo
verse, y bajo el peso de dos anatemas de sus com
pañeros de conciliación. ¡Viva la fecundidad de esta 
grande y  generosa idea!

Cansado, y muy cansado, y al fin de mi discur
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so, llego ya al señor ministro de la Gobernación, es 
decir, Sres. Diputados, á uno de los hombres á quien 
yo más quiero, á quien yo más admiro en este mun
do. La alteza de su talento, que nadie puede medir 
como aquellos que lo hemos conocido de cerca; la 
riqueza y  la variedad de sus ideas, en las cuales he 
aprendido yo tanto; su tempestuosa elocuencia, en 
que se oyen todas las gigantescas aspiraciones de 
nuestro siglo; el recuerdo de tantas pruebas y de 
tantos dolores como hemos pasado juntos, ¡ah! todo 
esto se interpone entre mi corazón y S. S., y aun
que me obliga la patria á combatirlo, cumpliré esta 
Obligación con mesura, con respeto, con gran res
peto; porque la patria puede exigirme que lo com
bata, pero no puede exigirme lo que yo no cumplí 
ria, no puede exigirme que lo aborrezca. Y  hecha 
esta salvedad, voy á combatir al ministro de la Go
bernación.

Yo creo, Sres. Diputados, que el señor ministro 
de la Gobernación ha podido fundar aquí un go
bierno democrático. (E l señor ministro de la Gober
nación: ¿Republicano?) Democrático he dicho. Pero 
me pregunta S. S. si republicano, y le diré toda la 
verdad: sí; pudo fundar, debió fundar un gobierno 
republicano.

¿Q.ué era el Sr. Rivero desde el 29 de Setiembre 
hasta el 12 de Noviembre? Todo. E l mandó que las 
Juntas se disolvieran, y se disolvieron las Junta:.. 
E l mandó que las Juntas reconocieran el Gobierno
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provisional, y las Juntas reconocieron el Gobierno 
provisional. Cuando estaba en comunidad de ideas 
con su antiguo partido lo fue todo.

¿Qué fue el Sr. Rivero después que firmó el ma
nifiesto de conciliación, ó en vísperas de firmarlo? 
Nada, absolutamente nada.

E l Sr. Rivero, que antes lo era todo, después no 
fue nada, lo repito. Y  yo creo que el Sr. Rivero no 
tuvo después un grande influjo, porque creo que si 
el Sr. Rivero hubiera tenido un grande influjo, 
evitara aquella infausta declaración monárquica 
del Gobierno provisional , que tenia estos in
convenientes: primero, usurpar su soberanía á la 
Nación; segundo; adelantarse al juicio público de las 
urnas: tercero, dividir por hondos abismos los par
tidos revolucionarios. Yo creo más: yo creo que la 
ascension del Sr. Rivero á esa silla {Señalando la 
de la presidencia), aunque fué la más alta investi
dura legal que pudieron darle los partidos conserva
dores, no representa otra cosa que una mera honra, 
desde la cual, desde cuyas alturas, S. S. estaba asis
tiendo, como Cárlos V en Vusté, según la tradición 
ó la leyenda, á sus propios funerales.

¿Por qué el señor ministro de Ja Gobernación des
pués no ha podido llevar todo su espíritu ni al Có
digo fundamental ni á las leyes orgánicas? Por una 
razón muy sencilla que voy á explicar ahora mismo* 
Hay en este momento, por uno de esos sincronis
mos tan frecuentes en la historia, tres antiguos de
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mócratas que se encuentran al frente de tres políti
cas de transacción en la Europa civilizada. Estos 
tres demócratas son: el uno Ollivier, que ha transi
gido con el imperio; el otro, Britg, que ha transigi
do con la aristocracia; y  el otro, el Sr. Rivero, que 
ha transigido con la antigua monarquía. {El señor 
ministro de la Gobernación-. ¿La antigua?) Sí, la an
tigua, porque antigua es la monarquía que después 
de una revolución conserva todos sus atributos esen
ciales.

Señores, y ¿en qué consiste que de estas tres tran
sacciones la del Sr. Rivero es la más inexplicable? 
Consiste en una cosa, Sres. Diputados: consiste en 
que Britg ha transigido con un poder real, con la 
aristocracia inglesa; en que Ollivier hsP transigido 
con un poder inmenso, que ya que no le era .dado 
destruir, intentaba modifigar; y  el Sr. Rivero ha 
transigido con una sombra, con una monarquía ir
realizable, puesto que ni se ha realizado, ni se rea
liza, ni se realizará.

Hay otra cosa más: el dia que Britg transigió por 
esas condiciones particulares de la raza anglo-sajo- 
na, transigió con él todo su partido. Pero, señores, 
con el Sr. Rivero no ha transigido todo su partido. 
E l dia que el Sr. Rivero firmó el manifiesto de con
ciliación era, como Pompeyo en Farsalia, un gran 

• general sin ejército. Los partidos democráticos, los 
partidos populares no pueden transigir, porque ca
da organismo se realiza, no solo con relación á su
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propio fin, sino con relación á los íines que tiene 
que cumplir respecto dé todos los organismos que 
le rodean; y  como aquí, en España, los partidos con
servadores jamás han querido transigir, es imposi
ble, completamente imposible, llevar los partidos 
democráticos, llevar los partidos radicales á una 
transacción que no consienten, que no quieren, que 
no toleran los partidos conservadores, y su afan por 
negarnos los derechos esenciales á la vida. Los par
tidos populares serán aquí violentos mientras los 
partidos conservadores sean aquí reaccionarios.

Recordad, Sres. Diputados, los acontecimientos 
del año 56. Pues bien; yo os digo que por unafuer- 
2a intrínseca de nuestra sociedad, por una conse
cuencia indeclinable de las tradiciones de nuestra 
historia, el partido conservador serállevado, quiera ó 
no quiera, consiéntalo ó no lo consienta, á destruir 
en breve plazo, si llega al mando, los derechos indi
viduales y  el sufragio universal.

Hé ahí por qué nosotros no hemos transigido, hé 
ahí por qué nosotros hemos creido que no era pru
dente transigir con una monarquía, convénzase de 
ello mi amigo gl Sr. Rivero, con una monarquía 
que es imposible. Y  si no es imposible, ¿cómo en 
tan largo plazo, cómo con tantos medios, cómo con 
un ejército, cómo con una Asamblea, cómo con un 
gobierno, cómo con un regente, esa monarquía no 
se ha realizado?

Y  si el señor ministro de la Gobernación fransi-
í3
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giü en Setiembre con una monarquía imposible, 
ahora ha pasado desde la silla presidencial de esta 
Cámara al banco azul para sostener la conciliación. 
{El señor ministro de la Gobernación: No.) ¿No? 
Pues S. S. la ha sostenido; pero conste que el Señor 
Rivero no defiende desde ese banco la conciliación. 
Me dice que no, y ya no prosigo en este asunto: me 
basta su palabra, me basta su negación: que la re
cojan aquellos que deban recogerla. {El señor mi
nistro de ¡a Gobernación: No hay inconveniente en 
que la recojan.)

Señores conservadores, se os cita, se os llama, se 
os aplaza á recojer esa negación. ¿La recojereis vos
otros? {Una vo:{: Cuando hable.) ¿Decís que cuanto 
antes? Pues recogedla: habréis prestado un gran ser
vicio á la patria.

Es necesario, Sres. Diputados, es necesario. Señor 
Posada Herrera, Sr. R ío s  Rosas, Sr, Ayala, Señor 
Martes; es indispensable, en nombre de la libertad, 
en nombre de la patria, que todos definamos esta 
situación, que todos conjuremos esta calamidad, que 
todos salgamos de este caos. {Aplausos, agitación 
creciente en la Cámara.)

Oigame, óigame el Sr. Rivero, porque voy á darle 
una grande oportunidad de prestar un grande ser
vicio; óigame el Sr. Rivero. {El señor ministro de 
la Gobernación: Estoy oyendo á V. S. hace dos ho
ras.) V .S . me está oyendo hace dos horas, ¡y yo 
que acariciaba la ilusión de que á S. S. le gustaba



oirme! {El señor ministro de la Gobernación: Cier
tamente.) Yo le digo á S. S. que le oiré tres horas, 
que le oiré cuatro, sin cansarme nunca, aprendien
do siempre. {El señor ministro de la Gobernación: 
De ninguna manera.) Sí, Sr. Rivero, aprendiendo 
siempre, porque no soy ingrato y no he-olvidado lo 
mucho que de S. S. he aprendido en política.

Y una de nuestras ideas políticas fundamentales 
era las ventajas que lleva la democracia sajona á la 
democracia francesa.

La democracia francesa tiene un glorioso abolengo 
de ¡deas, la ciencia de Descartes, la crítica de Vol
taire, la pluma de Rousseau, la monumental enci
clopedia; y  la democracia angío-sajona tiene por todo 
abolengo un libro de una sociedad semiprimitiva, 
la Biblia: la democracia francesa es el producto de 
toda la filosofía moderna, es el cristal brillantísimo 
cuajado en el crisol de la ciencia; y la democracia 
aiiglo-sajona es el producto de severa teología apren
dida por unos cuantos prófugos cristianos en las 
sombrías ciudades de Holanda y de Suiza, por don
de vaga la ceñuda sombra de Calvino: la democra
cia francesa llega con su cohorte 'de tribunos ilus
tres, de artistas que recuerdan los tiempos helénicos 
<> los tiempos del renacimiento. Mirabeau, la tem
pestad de ideas; Vergniand, la melodía de la pala
bra: Danton, el fuego, la ardiente lava del'espíritu; 
Camilo, el inmortal Camilo, eterno, sublime niño 
escapado de Atenas, con cincel en vez de pluma, es
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pecie de bajo relieve del Partenon, viviente, anima
do; y la democracia anglo-sajona llega con talentos 
modestos; Otis, el publicista humilde; Jefferson, el 
orador práctico; Franklin, el sentido común hecho 
hombre; todos sencillos como la naturaleza y pa
cientes y tenaces como el trabajo; la democracia 
francesa improvisa catorce ejércitos en un dia, gana 
batallas épicas, forja generales como Dumouriez, el 
héroe de Jemmapes; como Massena, el héroe de Zu- 
rich; como Bonaparte, el general de los generales, 
el héroe de los héroes; y  la democracia anglo-sajona 
sostiene una guerra varia, reúne ejércitos pequeños, 
hace campañas de escaso brillo y tiene por todo ge
neral un Wasignthon, cuya gloria está más en la 
ciudad que en el campo, cuyo nombre será contado 
más entre los grandes ciudadanos que entre los 
grandes héroes: y  sin embargo, la democracia fran
cesa, aquella legión de inmortales, ha pasado como 
una orgía del espíritu humano, ébrio de ideas, como 
una batalla homérica, donde todos los combatientes, 
ueñidos de laurel, han muerto sobre sus cincelados 
escudos; mientras la democracia anglo-sajona, esa 
Legión de trabajadores, permanece en su serenidad, 
en su grandeza, formando la porción, más digna, 
más moral, más ilustrada y más rica de todo el gé
nero humano; revelador paralelo de los brillantes 
medios y de los escasos resultados en la una y de los 
pocos medios y los brillantes resultados en la otra; 
i«velador paralelo, escrito en la historia con carac
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teres indelebles, para enseñarnos que la democracia 
francesa se perdió por su culto al Estado, por su cen
tralización, por su olvido del municipio, de los can
tones y hasta de ios derechos del individuo; en tan
to que la democracia anglo-sajona se ha salvado por 
haber sido; primero, fundadora de los derechos del 
hombre, después, organizadora de un municipio au
tónomo, y  por último, de una serie de cantones ó 
estados también autónomos; instrumentos podero
sos con los que ha unido la autoridad á la libertad; 
dándonos el modelo de la política moderna, por lo 
cual, Dios, que concede siempre grandes premios á 
todos los pueblos artífices del progreso, le ha conce
dido, como concedió á la Grecia de la libertad la 
filosofía y el arte; á la Roma del derecho la educa
ción, y por consecuencia el dominio moral del an
tiguo mundo; le ha concedido á la democracia sajo
na la fuerza del vapor para que domine la naturale
za; las chispas del telégrafo para que dé alas de luz 
á la palabra; y la perennidad de sus libertades para 
que sea en los bosques del Nuevo Mundo el centro 
hácia el que graviten todas las inteligencias, y  el 
ideal que invoquen todos los pueblos ansiosos de 
fundar su vida y  su dignidad en las graníticas bases 
de la justicia y del derecho.

Nuestras leyes orgánicas, para ser verdaderamen
te organizadoras de la democracia, debían responder 
á principios de autonomía, si no idénticos, análogos 
á los principios sajones. Yo pregunto al Señor R l-
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vero: >por que' estos organismos no han respondido 
aquí, no han podido responder á este grande ideali 
Porque S. S. también, al definir el municipio co
mo una'autonomía económica y  administrativa, y 
al privarle de su autonomía política, ha obedecido 
Á la conciliación. Si no hubiera obedecido S. S. ála 
conciliación, ¿consentiria el mantenimiento de las 
quintas? ¿Consentirla que se hubiese traido aquí es
te proyecto, que es una contradicción palmaria con 
todos sus principios y con todas sus tradiciones? 
Véase cómo también la conciliación pesa sobre sus 
espaldas y le abruma.

Voy, para concluir, á hablar por última vez del 
señor presidente del Consejo de ministros. Habien
do roto las fuerzas intelectuales y olvidado los prin
cipios, el señor presidente del Consejo nos tiene 
entregados exclusivamente al ejército. E l ejército es 
eminentemente político, aunque S. S. no lo quiera; 
y el ejército se divide en ejército restaurador y en 
ejército liberal. E l ejército restaurador conspira, co
mo lo demuestran esos destierros á Canarias, que 
no sobrevienen sino en vísperas de las grandes ca
tástrofes. E l ejército liberal está disgustado con su 
señoría, y debe estarlo, porque S. S., en una circu
lar que se sobrepone á la Constitución, les ha ne
gado todos los derechos políticos, y, esto es muy 
grave. Si los militares no pueden ir á las reuniones 
políticas, no pueden ir á los comicios; si los milita
res no pueden ir á los comicios, no pueden venir ¿



las Cônes; si los militares no pueden venir á las 
Córtes, no pueden subir al poder; y si no pueden 
subir al poder, ¿qué hacen ahí, en ese banco, el se
ñor general Prim y el señor brigadier Topete?

Así es que los liberales se hallan disgustados, y  á 
este disgusto del ejército se ha unido otro disgusto 
muy general, muy extraordinario, en todos los par
tidos que tienen alguna fé en el Parlamento. Perió
dicos unidos con S. S.; periódicos que tienen una 
grande significación, han cometido, sin consultar 
ciertamente á S. S., yo le hago esta justicia, han 
cometido la audacia de proponer que esta Asamblea 
le entregara á S. S. una dictadura.

Todavía está fresca la tinta con que se han escri
to esos artículos. Y  si esta Asamblea fuera capaz de 
arrancarse la corona del sufragio universal y arro
jarla á las plantas de S. S.; si fuera capaz de desnu
darse de su investidura é investir á un general, esta 
Asamblea merecería contarse entre las Asambleas 
descritas por Tácito y por Suetonio, entre las Asam
bleas á q,ue los Césares romanos consultaban para 
saber los alimentos con que habían de sostener sus 
divinos estómagos. No, aquí nadie quiere la dicta
dura. Aquí nadie puede votar la dictadura: y’íímas’, 
jamás, jamás. E l general Prim en Setiembre pudo 
ser un Washington; hoy ha puésto entre su persona 
y la república un lago de sangre. El general Prim 
pudo ser más tarde un Cronwell; hoy no puede 
serlo, porque ha demostrado u-na falta imperdona
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ble de actividad y decision; y  sólo con actividad y 
con decision se alcanzan y  se conservan las magis
traturas revolucionarias.

E l general Prim podia ser un Monk, restaurador, 
y no lo será porque se lo impide su honra, porque 
se lo impiden sus juramentos. E l general Prim, sin 
embargo (aparte de la traición, que él no la come
terá nunca), el general Prim, por su perplegidad, 
por sus dudas, se parece tan sólo á Dumouriez, gran 
general, gran vencedor, pero incierto, que ora que
ría restaurar la autoridad del rey; ora poner la co
rona en la frente del duque de Orleans; ora llamaba 
á los Coburgos; ora transigía con los girondinos; 
ora con los jacobinos, hasta que mereció, al fin de 
sus dias, que su patria no le concediera, no ya un 
hogar, pero ni siquiera un sepulcro.

Además, señor general Prim, el hombre en polí
tica no es aquello que quiere; ol hombre en política 
es aquello á que le obligan las circunstancias; y sin 
quererlo, sin desearlo S. S. (E l Señor Presidente 
del Consejo de Ministros: Pido la palabra) si no 
define, si no concreta sus ideas, si no resuelve los 
problemas, como se conjurarán todos contra su au
toridad, le obligarán á establecer una gran dictadu
ra, y podrá ser, sin quererlo y  sin saberlo, contra 
su voluntad y contra su conciencia, un Itúrbide, un 
Rosas, un dictador que maldiga la historia.

Concluyamos, Sres. Diputados, que ya es hora 
de concluir. Vaya el general Prim á la derecha ó á
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la izquierda; pero vaya á alguna parte. Siga la polí
tica de conciliación ó la política radical; pero siga 
alguna política. Proclame la república ó la monar
quía; pero proclame alguna cosa. Salga de la incer
tidumbre; pero salga pronto.

Yo no tengo ningún interés, absolutamente nin
gún interés personal en que siga mi política. Yo la 
creo la mejor, yo creo la política revolucionaria la 
política salvadora; pero no tengo ningún interés 
personal en esa política porque no deseo para mí el 
poder.

Pero hay dos políticas, la conservadora y la re
volucionaria. Si España no puede soportar los de
rechos que le habéis dado, si no quiere cumplir los 
deberes que exige una grande democracia; si no 
ama la libertad, dadle la política conservadora, yo 
lo sentiré, yo me opondré, pero ya que no tenga
mos libertad, al ménos que tengamos patria.

Yo creo que nuestra España tiene aptitud para la 
libertad, y es esencialmente democrática. Yo creo 
que si no le opusiéramos resistencia con vuestras 
preocupaciones, si no la envenenárais con vuestros 
errores, la Nación española no abandonaría nunca 
la libertad, no renunciaría nunca á la política revo
lucionaria. Pero esta política no es un fragmento, 
sino un sistema. Es el gobierno del individuo por 
el individuo, el gobierno del pueblo por el munici
pio, el gobierno de la provincia por la Diputación, 
el Estado reducido á sus menores límites, el presu-
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puesto rebajado á sus más mínimas proporciones. 
Ja influencia clerical y la influencia militar con
cluidas por la doble abolición del presupuesto ecle
siástico y  de las quintas, y  la organización de un 
ejército nacional bien retribuido, que sea el seguro 
de la democracia. Esta es mi política, y esta es la 
única política revolucionaria, democrática, salvado
ra, humana.

Pero si no os gusta, si no os complace, elegid 
otra; yo me quedaré siempre con la política revolu
cionaria, porque esta política es el ideal de mi exis
tencia. Lo que no puede continuar, lo que no debe 
continuar es la duda en todas las inteligencias, la 
inquietud en todas las voluntades, la zozobra en to- 
doslosánimos, la incertidumbre del mañana en to
dos los cálculos, la ignorancia del rumbo que segui
remos en todos los ciudadanos, las esperanzas más 
locas alentadas por los enigmas más oscuros, el pas
to arrojado á toda ambición, el acicale puesto en los 
hijares de todas las pasiones; porque oscilando así de 
la anarquía á la dictadura y de la dictadura á la 
anarquía, iremos á dar con nuestro cuerpo social, 
necesitado de reposo, en la ignominia de la restau
ración.

¿Y habéis pensado en lo que seria la restauración?
Nosotros, españoles, tenemos en poco la felicidad 

y hasta la vida. Mas ¿habéis pensado alguna vez, si 
no por vosotros, por vuestros hijos; si no por vos
otros. por nuestra patria; si no por nuestra patria.

—  2 (i¿  —



por nuestra honra, lo que seria una restauración? 
Cuando yo evoco en el pensamiento la restauración 
de los Estuardos en Inglaterra, y  veo las esposas, 
las hijas, las hermanas de los revolucionarios insul
tadas y no perdonados ni los niños; ias haciendas 
entradas á saco é incendiados los hogares; demoli
das las iglesias libres, y ahogada la conciencia, has
ta el punto de obligar á los mejores á expatriación 
eterna; amenazadas por el cuchillo generaciones en
teras y hasta los cadáveres de la madre y de los pa
rientes de Cronwell, desenterrados y subidos á la 
horca para satisfacer así la venganza de esas hienas 
que se llamaban realistas; cuando yo evoco en el 
pensamiento la restauración de los Borbones en 
Francia, y veo el terror blanco; las listas de pros
cripción á lo Sila; el furor de las Cámaras de corte
sanos demandando caldasos; las homicidas predica
ciones de los sacerdotes; los fusilamientos de Labe- 
doyerey de Ney, el héroe del Berecina, atravesado 
por i 3 balas y  expuesto como los despojos de una 
bestia feroz sobre montones de inmundicias; el ca
dáver de Brune, mutilado por el populacho de 
Avignon y arrojado á las aguas del Ródano, hasta 
que un pastor lo enterró en la orilla, teniendo que 
combatir con los buitres que se lo disputaban, y 
ocultar su caridad; las matanzas de Marsella, que 
enrojecieron de sangre las aguas del puerto; los in
cendios de Nimes, que abrasaron los castillos de los 
protestantes y  quemaron vivos á sus habitadores.
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danzando ios incendiarios en torno del fuego al son 
de los alaridos y del rechinamiento de dientes; si 
reúno á todo esto las escenas que de iSzS, de esa 
restauración del rey Fernando Vil, he aprendido; 
los héroes de la independencia encerrados en Jaulas 
como fieras y  muertos á palos y  á pinchazos; los le
gisladores condenados al cadalso; las hermosas ca
bezas de débiles mujeres tronchadas por la mano 
del verdugo; la lectura de un libro liberal expiada 
en la horca; los sacerdotes predicando el exterminio 
de los liberales hasta la cuarta generación; y me fi
guro que los reyes expulsados, los unos ó los otros, 
pueden volver, y  con ellos reanimarse las cóleras 
realistas, que romperán la prensa, que volcarán esta 
tribuna, escuchada hoy por el mundo entero, que 
proscribirán ó matarán todo cuanto haya de ilustre 
y de ilustrado en la Nación, que apagarán la liber
tad religiosa y la ciencia, que borrarán nuestro 
nombre del mapa de los pueblos civilizados, no por 
los dolores que pudieran nuevamente probarme, 
sino por la vergüenza de revelar al mundo nuestra 
ineptitud para ejercer esos derechos, sin los cuales 
nada vale la vida, pido al cielo que me condene an
tes mil veces á morir que á ver tai afrenta para 
nuestra generación, tal deshonra en las páginas de 
nuestra historia. He dicho.
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RECTIFICACION

A L  SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS.

E l señor presidente del Consejo de ministros me 
dice que yo me he levantado aquíá sembrar la dis
cordia. Siempre que me levanto me dice S. S. lo 
mismo, y yo creo firmemente que mi manera de ha
blar no puede llegar á tanto, porque mi manera de 
hablar es inofensiva. Que yo quiero sembrar aquí 
la discordia. ¿He traído yo aquí, «por ventura, las 
leyes que ha traído el señor ministro de Gracia y 
Justicia, por las cuales hay tan grandes disentimien
tos? ¿He traído yo aquí la demanda para encausar al 
arzobispo de Santiago? ¿He traído yo aquí el voto de 
censura al señor ministro de Ultramar? ¿He traído 
yo aquí el veto contra la Constitución de Puerto- 
Rico? ¿He traído yo aquí el veto contra los proyec
tos del Sr. Ruiz Zorrilla y del señor ministro de 
Graciay Justicia, los cuales formulan el pensamien
to de los progresistas sobre la Iglesia? ¿He sido yo, 
por ventura, el que ha dicho lo que ha dicho el Se
ñor Martes, el cual ha demandado al señor presi
dente del Cdnsejo de ministros que se desligara de 
los lazos con que le tiene atado la unión liberal, y 
que diera un cuarto de conversión á la izquierda? 
La discordia, la discordia está sembrada en esa ma-



yoría; la discordia existe, la discordia existirá, por
que la discordia no nace, no. tanto de intereses 
opuestos, como de que esa mayoría no puede re
unirse, ni se reunirá nunca en un símbolo común. 
Hoy existe en la mayoría comunidad de bienes, pe
ro hay separación de cuerpos; digo más, hay sepa
ración de almas. Por consecuencia, si no creen ellos 
lo mismo, no es necesario sembrar aquí la discor
dia; la discordia existe y dará sus frutos.

El señor general Prim se ha ofendido mucho, 
porque yo he dicho que el general Dumouriez con 
la política que siguió de perplegidad y de duda, lle
gó á no tener ni un hogar ni un sepulcro en su pa
tria. No hay para qué ofenderse; no seria el primer 
grande hombre que no tiene en su patria uu sepul
cro. Acuérdese S. S. del dicho de aquel gran capi
tan romano que decía: ingrata patria, non possi- 
debis ossa mea. Por lo demás, cuando no hay aquí 
ninguna situación definitiva, cuando no hay aquí 
ninguna claridad en la política, cuando no hay aquí 
ninguna idea fija en el gobierno, nadie, está seguro 
de encontrar un sepulcro en su patria.

E l señor presidente del Consejo de ministros ase
gura que no me dirá jamás cómo y cuándo vendrá 
el rey. Pues entonces, ¿qué va á ser de estas Córtes? 
Si estas Córtes no se pueden disolver sin nombrar 
rey, y  estas Córtes no pueden nombrar rey, ¿por 
qué aguardan el oráculo que ha de descubrir la es
finge que se llama presidente del Consejo de minis-
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tros? La política del general Prim es insostenible, no 
porque yo tenga superioridad dialéctica sobre S. S., 
sino porque está en la lógica de los hechos, que nos 
vence á todos.

Yo no he querido ofender al general Prim al de
cir que confundia la libertad con su persona. Yo he 
dicho que de buena fé S. S. creía que mientras estu
viera ahí no peligrará la libertad. Pero como la li
bertad es la autonomía del municipio, y la autono
mía del municipio no viene; como la libertad es el 
sufragio universal, y  el sufragio universal encuen
tra grandes conjuraciones dentro de esta Cámara; 
como la libertad es la abolición de quintas, y la 
abolición de quintas no la vemos; no basta con que 
su señoría esté ahí; es necesario que esté ahí la liber
tad derramando sobre todos sus frutos.

Por lo demás, yo me alegro y rae felicito de la 
declaración de S. S.; su política es la política de la 
union liberal. Ya lo sabéis, Sres. Diputados; no ven
drán las leyes del ministro de Gracia y  Justicia, no 
vendrán las leyes del matrimonio civil, no vendrán 
las leyes del clero; la política del gobierno será la 
política de la union liberal; el general Prim se asfi
xiará en el vacío. Su política está muy cerca de una 
gran catástrofe.
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R E C T IF IC A C IO N

AL SEÑOR MINISTRO DE LA  GOBERNACION.

Voy á ser rnuy breve, Sres. Diputados. El señor 
ministro de la Gobernación me ha demostrado real
mente su antigua amistad al compararme de una 
manera para mitán lisonjera y tan inmerecida con 
los grandes oradores. Yo  no tengo ninguna de las 
cualidades de grande orador, ninguna, lo digo sin
ceramente; pero yo creo que el señor ministro de la 
Gobernación ha sido conmigo injustísimo al creer 
que yo he perdido la causa que he sustentado toda 
mi vida. Yo se lo digo á S . S.; no he tenido nunca 
mas que un criterio: afirmarme en mi idea; padecer 
cuando mi idea ha padecido; eclipsarme cuando mi 
idea se ha eclipsado; sucumbir cuando mi idea ha 
sucumbido; ir al destierro cuando aquí no era posi
ble respirar esa idea, y no transigir nunca con nada 
que no fuera el objeto mi ideal.

Yo creo, Sres. Diputados, que hay en la política 
la línea de lo ideat y la línea de lo posible; yo creo 
que es necesario que los hombres políticos no suban 
al gobierno sino el dia en que su ideal sea posible.

Por lo demás, si el señor ministro de la Goberna
ción, que tanto me conoce, cree molestarme con de
cirme que yo no soy el jefe del partido republicano, 
esté convencido S. S. de que no me molesta. Aquí



están todos mis compañeros; aquí están todos los 
que me han acompañado en nuestra larga peregri
nación, ellos dirán si yo he tenido nunca jamás pre
tensiones de jefe. Yo estoy muy satisfecho con mi 
modesto papel en el partido republicano. Pero el 
Sr. Rivero no debia haber hablado como lo ha he
cho de nuestro común amigo el Sr. Guisasola, que 
ha sido su amigo, su compañero y  su correligiona
rio, que en ocasiones le ha servido de mucho. E l 
Sr. Guisasola es un hombre de una fé inconcebible, 
que no merece de ninguna manera el título de .de- 

le ha dado S. S., porque reúne á una 
gran fuerza de carácter, una grande convicción y 
una grande perseverancia, cualidades muy de apre
ciar por lo mismo que se van volviendo tan raras.

Yo no quiero entrar ahora en el fondo del deba
te, porque el auditorio está muy cansado y la hora 
es muy avanzada: lo único que he de decir al Señor 
Rivero es que yo no he querido matar al gobierno, 
ni matar á la mayoría; que lo que yo he querido es 
que la mayoría y el gobierno se definan, y  dejemos 
de andar como ahora andamos entre tinieblas, y ti
nieblas palpables. ¿No queréis definiros? Pues aguar
dad una gran catástrofe.
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DISCURSO

contra las quintas pronunciado el dia de Marzo de 1870.

Me extraña mucho la conducta de la comisión en 
este asunto. Prometió anoche traer redactados los 
artículos i o y 1 1 , y esta es la hora en que llegamos 
al fin de la ley sin que esos artículos hayan venido 
redactados. Además, tratándose de asuntos como 
este, y cuando la ley de reemplazo toca á su térmi
no. yo no veo más individuo de la comisión en su 
banco que el Sr. Eraso, el cual, aunque muy for
midable mantenedor del proyecto, ya sabéis que es 
un amante platónico de nuestras ideas, porque allá 
en su deseo y  en su voluntad anhela con toda su 
fuerza la abolición de las quintas. Pero esto no pasa 
de deseo; el Sr. Eraso lo prometió á sus electores 
como si les prometiera que el mar se habia de vol
ver limonada, que el desierto de Sahara se habia de 
convertir en un jardín, que la luna habia de tomar 
siete colores cada noche; porque, según S. S ., son una 
especie de utopia, son una especie de programas 
idealistas aquellos que los Diputados presentan á
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sus electores en el momento mismo en que van es
tos á investirlos con su confianza y á imponerles el 
mandato de su opinión soberana. Yo creo que pro
mesa obliga, y al impugnar las quintas voy á cum
plir mi mandato electoral.

Pero si me extraña la conducta de la comisión y 
la actitud del Sr. Eraso, todavía me extraña más la 
indiferencia del Congreso por este proyecto. Se tra
ta de cuestiones más insignificantes que toman 
un carácter político, y el Congreso se interesa de 
una manera extraordinaria: se trata de esta cues
tión, de una cuestión en la cual se hallan conteni
dos todos los compromisos de la revolución de Se
tiembre, compromisos olvidados; se trata de una 
cuestión que desautoriza á ese Gobierno y á esta 
Asamblea; se trata de una cuestión tan grave y tras
cendental álos intereses del pueblo; y la Cámara está 
en la mayor indiferencia, sin que la comisión lea 
las exposiciones que se dirigen áesta representación 
de las aspiraciones del pueblo, sin que oiga el ru
mor tempestuoso que de todas partes viene recor
dando los juramentos repetidos de la revolución de 
Setiembre, juramentos que no vamos á cumplir, 
y por lo cual vamos á divorciarnos para siempre de 
la única fuerza que nos podía sostener, de la volun
tad y el cariño del pueblo.

Sí, Sres. Diputados, esta cuestión no es solo una 
cuestión militar, es una cuestión política, es una 
cuestión social, y  tal como yo he redactado mi en-
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mienda, tal corno està escrita, contiene ias dos fases 
de todo el proyecto de ley, contiene las quintas, 
contiene la organización del ejército. De ambas 
cuestiones hablaré.

Señores, las quintas son de tal manera impopula* 
res en España, que hay tres provincias de las más 
varoniles, de las más guerreras, que no conocen ese 
odioso tributo. Si yo perteneciera á esa escuela que 
prefiere á todo la igualdad, yo pediria que las quin
tas se impusieran á las Provincias Vascongadas; pero 
como pertenezco á la escuela que quiere ante lodo 
la libertad, deseo que esas Provincias Vascongadas 
no tengan nunca quintas, que las Provincias Vas
congadas defiendan este privilegio con la tenacidad 
conque lo han defendido hasta ahora. Mas la justi
cia no es completa si la libertad no se extiende por 
la igualdad á todos los ciudadanos. E l privilegio de 
las Provincias Vascongadas, por un sentimiento de 
justicia que es rudimentario, debe extenderse, pues, 
á todas las demás provincias de España. Señores, 
una parte, la más integrante del territorio nacional, 
puesto que defiende nuestra frontera de enemigos 
.poderosos; una parte, la más privilegiada de nuestro 
territorio nacional, porque es la más libre, no tiene 
quintas, no conoce ese horrible gravámen. ¿Y ha
brán de tenerlo las demás provincias?

Es necesario, Sres. Diputados, es indispensable 
que nuestras leyes se ajusten á un criterio de justi
cia; y puesto que no podemos privar á las Provin-
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cias Vascongadas de este privilegio, mediante el cual 
se encuentran bajo el techo de la nacionalidad, ct- 
tendámoslo á todas las demás provincias.

Aquí, en este punto de la abolición de las quin
tas. hay, Sres. Diputados, no lo ocultemos, como 
en todos los puntos graves que aquí se tratan, hay 
dos escuelas: una escuela que dice: «La nación está 
atrasada, su democracia en la minoridad: necesita, 
pues, una tutela; y  esta tutela á su vez necesita la 
sanción de la fuerza para obligar á la democracia á 
obedecer al Gobierno, emanación de su propia vo
luntad y representante de su soberanía.» Hay otra 
escuela que dice: «Una democracia, la cual tiene es
critos en el título I de la Constitución aquellos dere
chos naturales que son la fórmula más sublime de 
la política moderna; una democracia, que por el su
fragio universal no solamente legisla, sino que en 
cierta medida gobierna; una democracia que en cir
cunstancias extraordinarias y  en crisis tan graves 
como la presente, ve caer un trono de quince siglos 
sin sentir los estremecimientos que en circunstan
cias análogas y en crisis no tan graves han sentido 
pueblos como el francés y  el británico; una demo
cracia así, no ha menester para nada de la fuerza, 
porque si tiene un gran ejército, si tiene mucha 
fuerza, lo que prueba es: ó que su emancipación es 
mentira, ó que su gobierno es un gobierno de con
quista.»

Señores Diputados, conozco un axioma en poli-



tica sencillísimo: .«Donde quiera que hay mucho 
ejército, hay poca libertad; donde quiera que hay. 
mucha libertad, hay poco ejército.» Las Provincias 
Vascongadas, que tienen una grande libertad admi
nistrativa, que son una verdadera república, aunque 
con tradiciones de la Edad media, las Provincias 
Vascongadas no tiene ejército. Guantas veces el Go
bierno manda algún ejército extraordinario á las 
Provincias, las Provincias se alarman, celosas, co
mo todos los pueblos tradicionalmente libres, celo
sas de su libertad, y  seguras, con mucha razón, de 
que esa libertad es incompatible con numerosos 
ejércitos.

Suiza, república democrática, república federal, 
no tiene ejército; no lo veis por ninguna parté. Se 
recorre desde Basilea hasta Ginebra, y no se encuen
tra un guardia, no se encuentra un soldado. Algu
nas veces evolucionan varias compañías, 6 bien á 
las orillas del lago de Thun, ó bien á las orillas del 
lago de Neufchatel, á la raíz de aquellas montañas, 
donde el hombre tiene la completa dignidad de tal, 
y donde esta dignidad da al ánimo una especie de 
paz tan grande, como la que da al pecho el aire oxi
genado por aquellas selvas. Pues bien: estas compa
ñías que allí evolucionan, son compañías de Milicia 
nacional, que después de haberse en el campamento 
ejercitado algunos dias, no van á los cuarteles del 
soldado, sino á los hpgares del ciudadano. Esta es 
la Organización del ejército en Suiza.
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Lo mismo sucede en Inglaterra. Una nación tan 
grande, taíi poderosa, de tan inmenso territorio, 
tiene un ejército pequeño, siá. Sü población, si á su 
téfritorio se atiende. Lóíidres apenas tiene guarni
ción, y  nO es una ciudad Lóndres, es una Nación. 
Erta guarnición, es verdad, está adscrita al palacio 
reai, al palacio del rey, como si quisiera decirse que 
el rey no puede tener en una mano la dignidad del 
cétro sin tener en la otra la amenaza del sable. Pero 
seaóomO quiera, el ejército inglés ha sido siempre 
y es hoy ejército de voluntarios; que aquellos repú- 
bíkios no comprenden, no pueden comprender que 
la libertad sea compatible con el ejército forzoso.

La idea de que la sociedad moderna necesita un 
ejércitomuy numeroso, se parece á la idea que te
nían los griegos y los romanos de que la sociedad 
antigua necesitaba una numerosa esclavitud.

A  mi no me extraña que bravos militares, como 
mi amigo el Sr. Marquina, que ahora entra; como 
mi amigo el dignísimo capitan general de Madrid, 
crean que la sociedad no puede vivir sin mucho ejér
cito, cuando en lo antiguo un hombre-idea, como 
Platon, y un hombre-humanidad, como Aristóteles, 
creían que no era posible una sociedad sin nume
rosa esclavitud. De aquí el entregar el trabajo al es- 
davo; de entregar el trabajo al esclavo, el envileci
miento del trabajo; del envilecimiento del trabajo, 
el reclutamiento forzoso del trabajador; del recluta
miento forzoso del trabajador, la-cazaen Germania
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Y en Numidìa, por cuyo medio llevaban al esclavo 
á la Ergástula, especie de cuartel; si en algo se des
lizaba, á la gemmonía, infierno de palpables som
bras; y de allí lo enviaban al trabajo penoso y eter
no, ó al circo, para divertir con su muerte el ócio 
de los señores del mundo.

¡Cuántas veces los esclavos sacrificados de esta 
manera se levantaban en la noche, después que ha
bla cesado aquella orgía desangre, se levantaban en 
el espoliario, dónde los habian dejado por muertos, 
y sobre los miembros mutilados y las tripas todavía 
calientes de sus compañeros, sobre su propia san
gre coagulada, dirigían una maldición apocalíptica á 
la señora de las gentes. Y  aquella maldición apoca
líptica se cumplió. Alarico, Genserico, Odoacro y 
Atila mandaban á los germanos, los excitaban á la 
guerra, á la matanza, y  cuando á la luz del incen
dio destruían la corona de la señora de las gentes, 
lo que hacian era vengar á sus predecesores los es
clavos. La sociedad antigua, esa sociedad guerrera, 
llegó á la disolución por sus esclavos. La sociedad 
moderna, esta sociedad industrial, llega, señores, á 
otra disolución, á una disolución económica por 
sus soldados.

No hay pueblo que no se encuentre abrumado por 
su deuda. No hay presupuesto que no se cierre con 
uíi gran déficit y que no tenga que apelar á grandes 
empréstitos; E l  presupuesto francés, á pesar de los 
sofismas de Magne y de otros ministros de Hacien-
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da. es un presupuesto completamente en déficit. 
Austria se muere de hambre. El Tesoro de Italia es 
la ruina bajo el desórden. Inglaterra tiene una enor
me deuda, gracias á sus guerras con la república y 
con el imperio. La ciudad de Paris ya no es una 
academia como en tiempo de Luis XIV y Luis XV; 
es un cuartel; pero este cuartel de tal manera enca
rece los artículos de consumo, que la multitud tra
bajadora se ve forzada á abandonar el antiguo Paris, 
la antigua ciudad del trabajo. E l papa no se cansa 
de declarar dogmas, de reunir Concilios y  de batir 
reliquias, sin mas objeto que el de mantener vivo el 
interés europeo para adquirir dinero con que soste
ner 18.000 soldados en un Estado que no tiene más 
que 800.000 habitantes.

Señores Diputados, nosotros pagamos el doble á 
nuestros 5oo generales inútiles, porque tenemos 600 
y no hay sino lOO en activo servicio; pagamos el 
doble á nuestros 5oogenerales inútiles que á todas 
nuestras escuelas, que á todas nuestras universida
des, que á toda nuestra instrucción pública. Esto no 
puede continuar, esto no debe continuar, y si con
tinúa, los ministros demócratas, como el Sr. Eche- 
garay, no deben llamarse demócratas; porque eso es 
incompatible con toda libertad, con toda justicia, 
con toda democracia.

Yo comprendo bien la idea que la otra noche de
fendía el Sr. Alvareda respecto del ejército. Yo sé 
cuán grande es su talento de publicista, y  sé cómo.



en su instinto áe conservador liberal, cree que el 
único medio, que la única manera de sostenerla 
utopía de su política, consiste en sostener al ejército.

Sin embargo, el Sr. Alvareda se levantaba con 
grande elocuencia, con gran novedad de pensamien
to, y nos defendía el ejército como una de las pri
meras necesidades sociales, como quizá la primera 
necesidad social. E l ejército para el Sr. Alvareda es 
lo que era el gimnasio para los antiguos, el lugar 
donde las fuerzas se ejercitaban, donde los brazos se 
vuelven nervudos, donde el pecho se ensancha y los 
nervios se aceran, donde el hombre adquiere esa 
varonil salud, sin la que la vida es una convalecen
cia perpetua, el mudar y el sucedersede una conti
nua enfermedad. Y  el Sr. Alvareda nos asegura que 
do quier volvía los ojos encontraba la lucha. Es ver
dad: el universo es un campo de batalla; la inteli
gencia misma no se libertado esta ley de la guerra 
que en grandes contradicciones estalla; en la cima 
del Cosmos está sentada la muerte que azuza á unos 
séres contra otros séres, y los fuerza á mutuas des
trucciones, en cuya virtud se cumplen las leyes de 
la trasformadon universal, y por consecuencia, las 
leyes del humano progreso. Yo no pertenezco á las 
escuelas que solo divinizan el placer. Yo creo que si 
se quita de la ciencia la pena de la trabajosa inves
tigación; si se quita del arte la tempestad de las ins
piraciones, el dolor intensísimo en la expresión de 
la idea: si se quita de la industria el esfuerzo; si se
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quita del trabajo la lucha y de la vida la muerte, el 
universo se convierte en un harem y el hombre en 
un sultán satisfecho, pero embriagado por elópio de 
todos los placeres que lo enervan y envilecen.

Pero, Sres. Diputados, yo creo que hay ejercicios 
tan varoniles, ej’ercicios más varoniles que el ejerci
cio de la guerra. Para sociedades como las antiguas, 
que no creían en el trabajo, era el único ejercicio, y 
el dia en que perdieron ese ejercicio, sé envenenaron 
y se pudrieron; pero nosotros, que tenemos el vapor 
en nuestras manos; nosotros, que escribimos con las 
chispas del rayo no arrancado por el antiguo Pro
meteo á los cielos; nosotros, que abrimos túneles 
sobre los cuales pasan las mareas del Océaiío y las 
naves venidas de todos los puntos del horizonte; 
nosotros, que perforamos los Alpes y abrimos sus 
graníticas entrañas para hacer pasar los productos 
del comercio; nosotros, que tendemos un cable, de
safiando las tormentas, los huracanes, las olas, las 
ballenas y los bancos de hielo, con cuyo cable puede 
decirse que tenemos como una fiera domesticado en 
nuestras manos al inmenso Atlántico, que no se 
atrevieron á explorar los antiguos; nosotros, debe
mos dejar la sangrienta espada de la guerra para to
mar el gran instrumento de la civilización, el cincel 
escultórico del trabajo.

Pero se dirá: está visto; los Diputados republi
canos dicen todas estas cosas porque no quieren 
decir claramente su pensamiento, porque no quie-
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ren decir que desean la disolución del ejército.
Ya dije la otra tarde que mi cualidad era la fran

queza, que yo soy franco con todo el mundo, y más 
franco todavía con esta Asamblea, la cual tiene de
recho á exigirme la franqueza. Pues bien: yo digo 
que la política se inspira en razones especulativas y 
en razones prácticas: yo digo que la política tiene 
esfera de lo ideal y esfera de lo posible; y  yo digo 
que encuentro que en un porvenir muy lejano, le
janísimo, el ejército desaparecerá por completo.

Pero este porvenir no es el siglo presente; quizá 
no sea el siglo venidero. Yo digo lo que siento: no 
veo posible hoy la disolución del ejército. Pero veo 
necesaria, urgentísima, su trasformacion. No puede 
continuar, absolutamente no puede continuar, sobre 
todo en Espanta, esa inmensa plana mayor general; 
no pueden continuar esos oficiales de reemplazo 
que gastan más de 25 millones; no pueden conti
nuar esas abrumadoras clases pasivas; no pueden 
continuar esas escuelas fraccionadas é incompletas, 
esas Direcciones de las armas que tienen un aspecto 
feudal; y sobre todo, lo que no puede  ̂ lo que no 
debe continuar, lo que destruirá la revolución si 
se desarrolla, es la infame, la odiosa contribución 
de sangre, esa ley de quintas, verdadera calamidad 
que está amenazando con tempestades sin fin á 
nuestro suelo.

Yo tengo una tristísima convicción, tengo la con
vicción de que la palabra humana sirve en todas
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partes menos allí donde la palabra humana es más 
necesaria, más indispensable. La palabra humana 
sirve en todas partes, menos en una Asamblea deli
berante. Aquí la palabra no sirve de nada, absolu
tamente de nada. Así viniera el primer orador de la 
tierra; convencería á todos, no persuadiría á nadie. 
Si fuera posible que la palabra humana sirviera aquí 
de algo, ¿continuaría ese proyecto de ley después de 
ios discursos pronunciados por esta minoría, unos 
brillantes, otros profundos, otros incostestables y 
oportunos todos?

En primer lugar, yo quiero que se me exprima la 
quinta esencia de la lógica y de la dialéctica, y que 
se me diga la respuesta á este argumento. La Asam
blea en que nos encontramos tiene autoridad legal 
indudable para decretar las quintas. Pero la Asam
blea en que nos encontramos. Sres. Diputados, yo 
os pregunto; la Asamblea en que nos encontramos, 
¿tiene autoridad moral para decretar las quintas? Y  
en situaciones democráticas, cuando la prensa es li
bre, cuando es libre la asociación, la autoridad lega! 
no significa nada, no sirve de nada, y es la violen
cia, cuando no está apoyada en la autoridad moral 
y no cuenta con el concurso de la opinión pública.

Señores, para no hablar de los varios Diputados 
de esta Cámara, ¿quién ha conspirado que no haya 
prometido la abolición de las quintas? ¿Q.uién se ha 
levantado que no haya escrito este principio en su 
bandera? ¿Quién, excepto los conservadores, quién
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ha dirigido un programa á los pueblos pidiéndoles 
sus votos que no haya hecho esa promesa?

Los dos hombres más importantes del gobierno 
son el señor presidènte del Consejo y el ministro 
de la Gobernación. Yo no voy á .decir nada que les 
ofenda, y puedo hablar en su ausencia. E l presi
dente del Consejo no podía negar que en su procla
ma de Agosto prometió la abolición de las quintas. 
En cuanto al ministro de la Gobernación, hay un 
periódico al cual debe toda su importancia, y en 
ese periódico, por espacio de diez ó doce años, ha 
estado todos los dias sosteniendo én millares de 
ejemplares la necesidad, la urgencia de la abolición 
de las quintas.

Gobierno que tiene este compromiso. Asamblea 
que tiene este compromiso, partidos que tienen este 
compromiso, ¿se encuentran con autoridad moral 
para continuar las quintas? No tienen autoridad 
moral; y por consecuencia, este proyecto es un gran 
desengaño, es un gran sofisma, será como todas las 
cosas malas en su origen, malo en las consecuen
cias, y acabará de demostrar al pueblo lo estéril de 
la revolución de Setiembre, y apartará definitiva
mente de vuestro seno su corazón y su conciencia.

¡Las quintas! No hay reflexión, no hay reflexión 
que baste á medir todos sus males, á calcular todas 
sus deletéreas consecuencias. La quinta interrumpe 
la vida del trabajador; la quinta le aparta de la fami
lia: la quinta le priva de desarrollarlos sentimientos
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más caros del corazón, los sentimientos de la patria 
y de la familia; la quinta le desarraiga del puebloy  ̂
del hogar. El dia de la quinta es un día funesto pa- ‘ 
ra todas las ciudades y todas las campiñas.

E l dia de la partida délos quintos es untíia de 
lulo .para miles de corazones que desde aquel dia 
dejan de considerar á la patria como madre y la to- 
man como madrastra. La quinta, después, cuando 
llega el juicio de exenciones, es uh foco de inmora
lidad horrible. No hay nadie que haya estudiado el 
juicio de exenciones que no haya visto que esa in
moralidad es consecuencia indeclinable de la quinta.

La quinta, además, pesa toda entera sobre las es
paldas del pobre, mientras que no pesa sobre las es
paldas del rico. Y  después de la enmienda que ano
che admitisteis, después de la enmienda que rompe 
toda vuestra ley, después de esa enmienda, el po
bre presentará su hijo, y el rico, el grande de Espa
ña libertará á su hijo con la mitad de lo que le 
cuesta cualquiera de sus joyas. Supongamos que se 
encuentren con que la sustitución por dinero no se 
admite. Me da lo mismo; se admite la sustitución 
personal. Es tan grande la miseria que tienen los 
pueblos, que ayer me ha dicho un Diputado por 
Galicia que se encuentran allí sustitutos por 40 du
ros. De suerte, que por qn duros podrá un rico, po
drá un privilegiado, podrá aquel que tenga ciertas 
satisfacciones, libertar á su hijo. Los sentimientos 
de madre y de padre, los grandes sentimientos de
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familia, son sólo para aquel que tiene dinero. Y no 
me diga el Sr. Alvareda que con esto excitamos ri
validades entre el rico y el pobre. Cuando al rico 
se le permite sustituir y  no al pobre, cuando al rico 
se conceden exenciones de quintas y  no al pobre, el 
que suscita tales rivalidades, el que suscita tan ma
las pasiones, el que siembra las envidias, es el legis
lador que decreta esas leyes tan bárbaras.

Pero hay más, Sres. Diputados, hay mucho más. 
Las quintas establecen una verdadera rivalidad na
cional; exceptúan y privilegian á algunas provin
cias. Las más varoniles de España son indudable
mente las del Norte. Pues no tienen quintas. Cata
luña, que es una población de comerciantes, de tra
bajadores y de guerreros, la más ilustre quizás de 
todas las que por las orillas del Mediterráneo se ex
tienden, la más distinguida en el trabajo y la guer
ra, Cataluña no ha tenido quintas hasta el año 
1845, y todavía no han podido arraigarse en aquel 
noble, en aquel valiente, en aquel liberalísimo pue
blo. Así es que Jas provincias dicen; «Nosotras, 
porque no hemos tenido la fortuna de salvar nues
tros antiguos derechos como las Provincias Vascon
gadas; nosotras, en estos tiempos de justicia, en es
tos tiempos de igualdad, en estos tiempos de demo
cracia, no tenemos lo que la Edad media concedió 
á las antiguas provincias vascas.» Pues bien: esto 
quebranta por completo la unidad nacional, en que 
deben estar como en la atmósfera todos los pueblos.

i 5 . ;
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Es ftecesario. pues, abolir en todos la odiosa contri
bución de sangre.

Pero decía mi amigo el Sr. Marquina, con pala
bras que yo nunca le agradeceré bastante, y  que 
atribuyo á su cortesanía de compañero y  á su bene
volencia de amigo; rae decia el Sr. Marquina: «No 
hemos podido averiguar todavía lo que sobre los 
ejércitos piensa, no ya la minoría republicana, pe
ro ni siquiera el Sr. Castelar. ¡Ah! El Sr. Castelar 
defendió los ejércitos voluntarios el año pasado, y 
en este año ataca los ejércitos voluntarios.» Yo le 
ruego al Sr. Marquina que me atienda, y fío en su 
claro criterio que me hará justicia.

Yo divido el ejército én ejército forzoso, ejército 
voluntario, ejército mercenario y  ejército de ciuda
danos. El ejército forzoso es el ejército de Francia. 
Austria y España. Yo no lo quiero nunca, en nin
gún caso; yo no lo quiero nunca para ningún pue
blo, y  menos que para ningún pueblo, para Es
paña. ''

El ejército voluntario es el ejército de Inglaterra. 
Yo lo prefiero al ejército forzoso, lo prefiero siem
pre, pero tampoco lo quiero. Prescindiendo de con
sideraciones más altas, yo creo que todo ejército de 
voluntarios, todo ejército retribuido, está muy cerca 
de ser un ejército de pretorianos. Y  esta grande ca
lamidad, en todas partes muy temible, lo es más en 
España, donde suele suceder (yo no digo que suce
da ahora) pero suele suceder que' una parte de núes-
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tros generales sublevan el ejército en nombre de la 
libertad, y otra parte de nuestros generales suble
van el ejército en nombre de la autoridad. Si dais 
un ejército de mercenarios: si dais un ejército retri
buido inmediatamente por esos generales: si dais un 
ejército de veteranos, corréis gran peligro de tener 
aquel ejército de veteranos que tenia César, y el 
cual tanto le servid.para*destruir la república; cor
réis un gran peligro de encontraros, como dije en 
la sesión recordada por mi adversario, con que la 
legión de Roma levanta á Othon; las legiones de 
Pannonia levantan á Vitelio; las legiones de las Ga- 
lias levantan 4 Galba; las legiones del Asia á Vespa- 
siano, hasta el dia que, no teniendo emperador que 
levantar, porque la misma espada que los levantaba 
ios destruía, se van á las fortificaciones, y  echando 
el manto de púrpura sobre las murallas, .sacan á pú
blica subasta la majestad del imperio.

No quiérelas cabezas redondas de Cronwell; no 
las quiero, porque lo que yo más ’abomino en el 
mundo son las dictaduras, y  las dictaduras milita
res. Siendo tan anti-monárquico, prefiero á los dic
tadores los reyes.

¿Sabéis cuál es mi ejército? El ejército de ciudada
nos. ¿Y sabéis cuál es el ejército de ciudadanos? 
Pues es aquel que en tiempo de paz se está tranqui
lo en su casa, en reserva, porque no tiene nada, ab
solutamente nada que hacer. La seguridad pública 
se halla encomendada, á la policía municipal y  á la
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policía judicial; la seguridad de los caminos se halla 
encomendada á la Guardia civil; y  si no hay bastan
te con 12.000 hombres, poned 24.000, para que los 
caminos estén seguros y para que la propiedad y 
las personas no padezcan nada. Pero el ejército ver
dadero es aquel que junta en uno la Milicia nacio
nal y  la Milicia de línea; que está en su casa, y 
cuando la patria peligra y corre graves riesgos de 
perder su independencia,' en esas circunstancias su
premas, como ĥ ay un gobierno demócrata que está 
sostenido por el sentimiento de todos, en esos mo
mentos el ejército se levanta y acude afanoso á con- 
jurarel peligro, es decir, á salvar la honra y la in
dependencia de la patria. Y  esto, Sres. Diputados, 
que en todas partes es un grande ideal, en España 
es una tradición. Aunque haya tratado de ocultar
la el partido moderado por sus innovaciones, no 
deja de ser una tradición incuestionable en España 
el ejército nacional.

Hablamos mucho de nuestras tradiciones; pero 
siempre refiriéndonos á la iglesia y á  la monarquía, 
como si no hubiera tradiciones más gloriosas. Y  si 
no, examinemos nuestras grandes batallas, que son 
como jalones colocados en el camino gloriosísimo 
en que levantamos el suelo de la patria. Primera 
batalla: Covadonga, en Asturias, raiz de nuestra 
nacionalidad. Segunda, ya en la Rioja, batalla de 
Clavijo. Tercera, en la línea del Duero, Calataña- 
zor. Cuarta, en los reinos de.Andalucía, Las Navas
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de Tolosa. Quinta, en las puertas de Africa, el Sa
lado. A consecuencia de la batalla de Calatanazor, 
con ochenta y tres años más tarde en nuestro poder 
Toledo: después de Las Navas, Sevilla y Córdoba; 
y tras la batalla del Salado, vendrá en dos siglos su
cesivos la reconquista de Andalucía y aun la con
quista de una parte del Africa.

Yo os pido que examinéis despacio estas grandes 
batallas, sobre todo las últimas, y vereis que el ejér
cito que las ganó se componía de tres elementos 
(me refiero á los tiempos en que estaba ya mas or
ganizada la sociedad de la Edad media.) E l ele
mento real con estandarte del rey; el elemento se
ñorial con el pendón y la caldera en signo de la no
bleza, y al lado de estos dos elementos, el tercero, 
el ejército de las villas y del municipio; de modo 
que la mayoría de este ejército la comjjonia lo que 
podemos llamar el ejército nacional. Era aquel un 
ejército compuesto de ciudadanos que después de 
haber representado á la Nación en Córtes, que des
pués de haberse sentado en el jurado, ó haber ejer
cido la autoridad municipal, empuñan su lanza y 
van á defender la independencia y la libertad de la 
patria. Fijaos no más que en una de estas batallas; 
por ejemplo, en la de Las,Navas de Tolosa. Las tro
pas reales las manda Alfonso VIII. La vanguardia 
la manda D. Diego López de Haro, con la parte seño
rial, E l ala derecha la manda Sancho el Fuerte de 
Navarra; el ala izquierda Pedro II de Aragón. En



aquel «jército van las milicias de Atienza, de Alma- - 
zan, de Soria, de Toledo, de Valladolid, de Sego- 
via. Secundado por estas milicias, peleó Sancho ef 
Fuerte hasta hacer su prodigio de saltar sobre el 
compacto muro que formaban los desnudos negros 
del Africa, y acercar su caballo espumoso y caraco
leando, como en gentil torneo, á las puertas de la 
tienda donde el gran Miramolin pedia en oración al 
fuerte Alah para sus fieles la victoria.

No quiero hablar de hechos de la Edad media, 
porque diréis que aquella organización no es apli
cable á nuestros tiempos. Sin embargo, vosotros 
habéis grabado en esas inmortales lápidas los nom
bres de los mártires de Villalar, y  esos nombres sig
nifican la conclusión de las milicias populares, y 
la conclusión de Ja milicias populares significa la 
conclusión de las Cortes, del municipio, del jurado, 
y el advenimiento del absolutismo que desoló nues
tro espíritu y nuestra tierra.

Pero todavía hay tradiciones de eje'rcitos nacio
nales más cercanas á nosotros. En el siglo XVIII, 
cuando nuestro ejército de línea estaba consumido, 
se renovó y se fortaleció por las Milicias provincia
les. Es verdad que tenían el catarácter de su época, 
que eran mandadas por los nobles; pero á pesar de 
ese carácter, aquel ejército era un verdadero ejército 
nacional, y con el tiempo un ejército democrático. 
Pero, señores, puede hablarse en otras partes de la 
inutilidad de los ejércitos nacionales; tal vez la tJc-
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lica antigua dude de la eficacia de ios ejércitos na
cionales. Pero aquí, en Madrid, pero aquí, en Es
paña, pero aquí, en esta Nación, no puede dudarse, 
no debe dudarse de esto sin renegar de nuestros pa
dres, sin renegar de la mayor de nuestras glorias, 
de la guerra de la Independencia.

Lo mismo Federico de Prusia que los grandes 
tácticos, no sabían que existia una guerra, no sa
bían que había una guerra destinada á burlar todos 
los cálculos de la táctica matemática y clásica, la 
guerra de los pueblos; y esa guerra no fue revelada 
á la historia moderna, no fué revelada á las socie
dades contemporáneas sino por el pueblo español, 
sino por la iliada de la Independencia. Registrad 
los autores de táctica modernos, registrad á Rostow, 
ese gran táctico de Sutea y Alemania; ved sus nu
merosos volúmenes escritos sobre esta materia, y 
encontrareis que después de haber estudiado la tác
tica de Federico, las modificaciones que en ella in
trodujo el tiempo; después de haber estudiado la 
láctica de Carnot, después de haber estudiado los 
nuevos elementos que en la táctica de Carnot intro
dujo Napoleón, dice que nadie habia contado con 
una nueva táctica, con la guerra de los pueblos, y 
que la revelación de esa táctica y de esa guerra glo
riosísima pertenece á la nación española.

Pues cuando en Alemania y Suiza, en lodo el 
mundo moderno, se reconocen y se proclaman las 
grandes ventajas de esta nueva táctica, nosotros, re
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presentantes del pueblo j  reflejo del sufragio uni
versal, nosotros no queremos los ejércitos naciona
les y nos olvidamos de todas las glorias y de todas 
las tradiciones de nuestra patria.

Porque, á decir verdad, Sres. Diputados, ¿cuándo 
fue Napoleón más inteligente, más dueño de sí que 
en 1800? Con ser tan extraordinario genio, con ser 
el primer estratégico que registra la historia, todas 
las ciencias, todas las artes necesitaban de tal mane
ra de la práctica, que los autores de historia militar 
convienen todos en que Napoleón no llegó á la per
fección de su gènio hasta el año 1800. Federico de 
Prusia, el gran revolucionario militar del si
glo XVIII, habia extendido á todas las naciones su 
táctica lineal, por la que se encontraba el rey ab
soluto, el jefe incondicional tíe los ejércitos en ínti
ma comunicación con sus soldados-máquinas. Gar- 
not había trasformado esta táctica; habia creado las 
divisiones, y á cada división la habia compuesto de 
todas las armas, infantería, artillería y caballería; 
luego habia creado los grandes generales de divi
sión, y el ejército republicano venia á formar una 
verdadera sèrie de federaciones, porque los genera
les de división se entendian con el general en jefe, 
el cual se hallaba acompañado de tres miembros de 
la Convención elegidos por el comité de Salud pú
blica, y este ejército debía tener, como carácter dis
tintivo de los ejércitos franceses, el carácter ofensi
vo, la rapidez, la celeridad del rayo. Hé aquí expli-

— m  —



cado ei secreto de aquella accioa victoriosa del ejér 
cito francés sobre el mundo. Las divisiones confun
den al oficial con el soldado. Los tiradores venidos 
de la guerra de América se combinan en los gran
des grupos militares. La guerra es democrática.

Pero Napoléon crea los grandes cuerpos de ejérci
to, y al crear estos grandes cuerpos, se propuso que 
200.000 hombres se movieran con la rapidez con 
que movia Carnot 6o ó 70.000 separados. Organiza 
el estado mayor. Cada uno de aquellos grandes ge
nerales por el estado mayor se comunicaba con e! 
general en jefe. El estado mayor se dividía en ad
ministrativo, en estratégico, en táctico, y  de este 
modo aquellos generales no eran tan libres como 
los del ejército republicano, los del ejército de Car
not, pues se hallaban más sometidos á su general 
en jefe; ni tan esclavos como los del ejército de Fe
derico, porque el general en jefe les daba mayor li
bertad.

Aquellas grandes masas ejecutaban siempre la 
guerra ofensiva; soloen Austerlitz siguió la defensi
va, haciendo lo posible por salir pronto de tal acti
tud, incompatible con elgénio nacional de Francia, 
Así ganó la batalla de Marengo, pasó el puente de 
Arcole, y  venció más tarde en Jena; y entonces fué 
cuando se encontró en la perfecta y completa pose
sión de su poder aquel genio militar, el más ex
traordinario indudablemente que han visto los 
siglos
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Parecía invencible. ¿Donde, sin embargo, este ge
nio militar se estrelló? ¿Dónde encontró su táctica 
un elemento con el cual no había contado? Entre 
nosotros, en España. Notad, Sres. Diputados, las 
condiciones en que se hallaban los ejércitos españo
les; notad el principio de la guerra, y  vereis de qué 
manera estaban todas las ventajas por él y todas las 
desventajas por nosotros. Por medio de Murat se 
había apoderado de San Sebastian y Pamplona; por 
medio de los generales que envió á Cataluña, se 
habia apoderado de Figueras y de Monjuich; por 
medio de Junot, se habia apoderado del extremo 
Occidente de la Península, de Portugal. De suerte 
que la nación española, cuando comenzó la guerra, 
estaba como Jesús, enclavadas las dos manos y en
clavados los dos piés por las bayonetas francesas.

Además de eso, además de estar enclavada la na
ción, se hallaba miserablemente vendida. Los re
yes habían hecho cesión del territorio español al 
conquistador, creyéndole invencible. Muchos nobles 
habían ido ai Congreso de Bayona, «generosos 
franceses de Castilla,» como los llaman aún los 
poetas de Francia. No habia, pues, defensa contra 
el invasor.

Es más; el marqués de la Romana, relegado allá 
en los hielos del Norte, iluminado por las auras bo
reales, si quería ser buen militar, si quería ser buen 
guerrero, tenia que obedecer precisamente al rey 
que habia vendido la patria. Y  luego ¡Daoiz y Velar-

—  2 3 i  —



de! ¡Esos fueron los rebeldes! Esos tenían orden de 
obedecer á Murar, á quien fastuosamente había en
tregado el mismo Fernando VII la espada de Pavía. 
Y  ¿qué hizo la nación española? ¿Qué fué el levan
tamiento del Dos de Mayo? Fué un levantamiento 
popular.

La primera provincia que declaró la guerra fué 
Aslúrias, y la Inglaterra buscaba en el mapa aque
lla porción de tierra sin siquiera encontrarla, y allí, 
pelotones de guerreros empiezan la campaña. Astú- 
rias, como en tiempo de Pelayo, es la bellota que 
encierra la encina de nuestra nacionalidad. Santan
der oye la voz de Astúrias, y . S.ooo hombres que 
tienen por núcleo la Milicia de Laredo, se lanzan.al 
combate. Las provincias gallegas crean 40.000 
hombres, cuya vanguardia la formaron los batallo
nes literarios, compuestos de estudiantes, que cam
bian los libros por las armas.

Los batallones provinciales de Valencia, en cuan
to conocen la traición de que son víctimas, se reti
ran de Portugal, abandonan á Junot y  vienen aquí 
á morir por sus hermanos. En Valencia, un vende
dor de pajuelas se arranca la faja, la cuelga de una 
caña, y aquel roto y rojo harapo es una bandera que 
congrega al pueblo y lo conduce al sacrificio y  á la 
muerte; pero muerte, sacrificio que son el rescate de 
la patria.

Desde aquel momento comenzó Napoleón á creer 
que en España habia algo mas que un ejército, que
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en España habla un pueblo. Mientras él peleara con 
ejércitos de línea, mandados por príncipes y  reyes, 
y  adiestrados en la gran táctica matemática de Fe
derico de Prusia, habia triunfado siempre en todas 
partes: aquellos eran los ejércitos de los privilegios, 
eran los ejércitos de la tradición, no eran los ejér
citos del derecho. Debía ser vencido y  soterrado; 
fué vencido, fué soterrado el dia en que se encontró 
frente de sí un ejército nacional que defendía la li
bertad y la independencia de un gran pueblo.

Porque, señores, en la batalla misma de Bailen, 
no lo niego, habia 9.000 hombres de tropa regula
res, que eran la base de la división de Reding, la de 
Coupigni, la de Castaños; pero ¿de dónde habían 
salido los 26 ó 27.000 hombres que reunieron esos 
generales? Eran pelotones de aquellos andaluces que 
defendían, con el esfuerzo de sus antiguos progeni
tores, la patria de sus padres. Así es, que el mismo 
general Foy en sus Memorias dice; «Cuando llegó 
la noticia de que las águilas imperiales, vencedoras 
de la tierra, habían sido heridas en Bailen, Napo
león lloraba de rabia al ver que su táctica, al ver 
que sus ejércitos, al ver que su matemática, su gran
de estralégia habían sido derrotadas por un ejército 
compuesto de improvisados guerreros, vencedores 
sin embargo de sus invencibles veteranos.«

¿Y en qué, Sres. Diputados, en qué consistía 
nuestra fuerza? ¿Qué hicimos en el Bruch, en ese 
nombre tan grato al Sr. Presidente del Consejo de



Ministros? X^ué fué lo.que venció al ejército fran
cés cuando se encontraba en Martorell? ¿Fue, por 
ventura, la táctica de Federico? ¿Fué algún general 
en jefe? No; fué la campana de las torres de Igualada 
y  de Manresa, que tocaban á rebato despertando á 
los antiguos almogábares, los cuales afilaron sus 
hierros en las breñas, dando cuenta con ese hierro 
popular, de los franceses, del ejército de los Césares.

Después, Sres. Diputados, cuando llega en este 
año de 1808 el gran dia, el dia sublime, que recuer
da las Termópilas, que recuerda á Maratón, Platea 
Y  Salamina; cuando llega el gran dia de Zaragoza, 
en que un pueblo entero se sacrifica como la anti
gua Numancia y la antigua Sagunto, en que un 
pueblo entero se suicida con el sublime delirio por 
la patria, ¿qué habia sido del ejército de Palafox? 
Después de la batalla de Epila habia sido roto y  dis
perso. Cuando Zaragoza juró morir, solo tenia 3oo 
hombres de ejército. Y  sin embargo, en aquel aban
dono se improvisan las baterías; se levantan los 
fuertes y las aspilleras; se sale á las eras; se llena de 
cadáveres el portillo de Santa Engracia; se vuelven 
artilleros las mujeres y  hasta los niños, y  Zaragoza 
escribe en sus muros esta gran sentencia, que toda 
la Europa admira y que todos ios pueblos del mun
do han reconocido: «De las grandes naciones que 
pelean por la libertad y la independencia es posible 
conquistar el cadáver, pero no es posible conquistar 
el alma.’»
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No quiero continuar, señcves; no debo continuar, 

porque yo creo que de tai manera está todo esto en 
la conciencia de cuantos me escuchan, que no nece
sito esforzar el argumento.

Yo bien sé que se me dirá: «¿Y cómo te olvidas 
de Wellington, cómo te olvidas del general en jefe 
que ha ganado tantas batallas?» No lo olvido; la 
nación no lo ha olvidado; no lo olvidará la histo
ria. Sus soldados, después de todo, eran soldados 
voluntarios. Pero examinad bien la guerra de la In
dependencia. La guerra de la Independencia se di
vide en muchas épocas. En 1808 es el levantamien
to, el primer ímpetu; en 1809 es la primer resisten
cia; pero en 1810, pero en 18 11. pero en 1812 el 
ejercito de línea está en todas partes vencido, y  no 
quedan más que los hijos del pueblo, que los gran
des guerrilleros. ¿Q.ué era Porlier, qué era Lacy, 
qué era el Empecinado, qué era Mina, qué era M i
lans del Bosch, qué eran todos sino soldados im
provisados por el pueblo , y  sin más táctica que la 
táctica primitiva de Viriato?

Porque la verdad es que W^ellington, sin grandes 
batallas, tuvo que retirars.e dos veces á Portugal, y 
dos veces Inglaterra nos dejó abandonados; abando
no que duró mucho tiempo, sobre todo después 
que Napoleon, no sabiendo qué hacer, y desconcer
tado Murat. Ney y  Marmont, todos sus grandes 
mariscales, tuvo que mandar al mariscal de los ma
riscales, al Duque de Rívoli, á Massena.
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Pues bien; entonces Wellhington, dejando aban
donada la España, se retiró á 'Ias líneas de Torres 
Yedras, á organizar allí su táctica matemática y 
acompasada; y  mientras tanto el esfuerzo de la pa
tria, la gloria de la patria, la honra de la patria, y 
la independencia de la patria estaban defendidas 
por guerrilleros que renovaban todos los dias las 
proezas del Cid y de Pelayo.

Es verdad que desde Salamanca hasta la batalla de 
Vitoria; que desde la batalla de Vitoria hasta la ba
talla de Tolosa; que desde la batalla de Tolosa has
ta la reconquista de San Sebastian, y  desde la re
conquista de San Sebastian hasta Bayona, en todas 
estas grandes evoluciones "WelJihngton nos sirvió 
de mucho; mas nos sirvió antes y después cuando 
el pueblo español había consumido 200.000 hom
bres del ejército francés, y  nos sirvió para ir pisan
do materialmente las pezuñas de los caballos france
ses que huían del empuje soberano de nuestro pue
blo, sin poderse explicar cómo los guerrilleros ha
bían vencido á los veteranos, cómo la táctica del 
pueblo habia desconcertado la táctica del César.

Ahora bien, Sres. Diputados, y sobretodo, parti
do progresista, tú, que tienes tantas y tantas tradi
ciones empeñadas en esta epopeya gloriosa; tú, qiie 
te lanzabas en Cádiz á combatir por todas partes; 
tú, que con una mano trazabas el Código democrá
tico de i8r2 y con la otra tocabas el arpa de Quin
tana. nuevo Tirteo que despertaba las fibras de la
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patria, ¿puedes dudar de lös ejércitos nacionales y 
sustituirlos, faltando á tus ideas, faltando á tus tra
diciones, faltando á tus compromisos, con un ejér
cito forzoso? No lo puedo creer, no lo debo creer.

Y  sobre todo, mi enmienda se refiere á 1871. Si 
el general Prim fuera perseverante, me prometería 
v̂ ue en 1871 no habría más quintas; pero el general 
Prim, permítame S. S. que lo diga, comete el error 
de las quintas y luego es perseverante y  tenaz en ese
mismo error.

Señores Diputados, voy á concluir, y voy á con- 
-cluir haciendo con toda la prudencia que el caso re
quiere, y guardando todos los respetos que grandes 
consideraciones de patriotismo nos imponen, una 
ligera reflexión política.

Yo, Sres. Diputados, no se' lo que aquí va á pa
sar. Lo único que me consuela es que nadie lo sabe. 
Pues bien, Sres. Diputados, suceda lo que quiera, 
nadie puede negar que la situación de este Gobierno 
ha cambiado, que ha cambiado la situación de esta 
mayoría y  que ha çambiado también hasta nuestra 
respectiva situación.

Yo de mí sé decir que la otra noche, y lo digo 
con sinceridad y por mi cuenta, si al oir aquello de 
\raiicales, defenderse^, hubiera visto algo más que 
una persona; si yo hubiera visto la bandera radical 
bajo cuyos pliegues también estábamos nosotros, la 
bandera iluminada por los rayos de nuestras gran
des ideas y salpicada con la sangre de nuestros hé



roes y nuestros mártires, la hubiese seguido. Pero 
vi una persona, para mí respetable; no vi más que 
una persona, y yo nunca seguiré á una persona. 
Ninguno de nosotros seguiremos nunca á una per
sona: nosotros seguiremos siempre, eternamente, el 
lábaro inmortal y sin eclipse de nuestras ideas.

Pero, Sres. Diputados, ¿la situación nueva traerá 
consigo al menos el remedio al mal eterno de la vie
ja situación? ¿Sabéis cuál es el mal eterno de esta si
tuación? E l menosprecio de las ideas. Por el menos
precio de las ideas se llega á no tener sistema, por
que sistema es una serie lógica y  encadenada de 
ideas, y  por la falla de sistema se llega á no tener 
parte alguna en política.

Y a  he dicho muchas veces que esa política de hoy 
se parece á la construcción de una casa sin plano, y 
al trazado de un camino de hierro del cual no se 
hubieran hecho previamente los estudios. Ponerseá 
gobernar hoy sin ideas, es lo mismo que si se pusie
ran desde el siglo XV los navegantes á navegar sin 
brújula.

Pues bien, Sres. Diputados, no basta con lo que 
el otro dia dijo el Sr. Ministro de la Gobernación 
El-Sr. Ministro de la Gobernación nos dijo aquí; 
«Todos estamos unidos en los derechos individuales 
y en el sufragio universal.»

Pero al decir esto, olvida la naturaleza de los de
rechos individuales y del sufragio universal. Los 
derechos individuales y el sufragio universal son

16
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medios, pero no son fines, no pueden ser fines polí
ticos. Los derechos individuales son respecto á los 
pueblos lo que la inteligencia respecto á los indivi
duos. Pero si á mí me dan la inteligencia por el pla
cer de lucirla, no me dan nada. La inteligencia se 
le da al hombre para que busque la verdad. E l su 
fragio universal es la voluntad; pero la voluntad no 
se tiene para querer, sin más razón que el querer, 
como quiere el Sr. Eraso, la abolición de las quin
tas, no: la voluntad se da para querer el bien. Los 
derechos individuales se dan para descubrir la ver
dad social; el sufragio se da para buscar el bien so
cial. ¿Donde está la verdad? ¿Dónde está el bien so
cial? Hay dos escuelas aquí: hay aquí dos grandes 
escuelas, separadas por dos ideales.

Hay una escuela que busca primero la tradición 
y después la libertad: hay otra escuela que busca 
primero la libertad y después la tradición: hay una 
escuela que quiere que los derechos individuales 
emanen de la ley; hay otra escuela que quiere que 
los derechos individuales sean ilegislables, porque 
emanan de la naturaleza: hay una escuela que re
presenta con justos títulos y con grandes fundamen
tos históricos los privilegios de las clases medias; y 
hay otra escuela que, con no menores títulos, repre
senta los derechos de todas las clases sociales: hay 
una escuela que cree que la democracia debe estar 
todavía en tutela; y otra que cree, çon razón, que 
es ya tiempo de emancipar á la democracia; hay

si



una escuela que quiere una autoridad muy grande 
V una soberanía nacional muy pequeña; y hay otra 
escuela que quiere una soberanía nacional muy 
grande y una autoridad muy pequeña; hay una es
cuela que quiere centralización y ejército forzoso; y 
hay otra escuela que quiere descentralización y fe
deración V ejército nacional: hay una escuela doc
trinaria, V otra escuela democrática; elegid la una 
ó la otra; mas para acertar en vuestra elección, co
menzad por suprimir las quintas, que es la aspira
ción de la escuela verdaderamente democrática, por
que las quintas son el horror y la abominación de 
los pueblos. He dicho.

—  2 4 B  —

R E C T IF IC A C IO N

A L  SEÑOa a l v a k k d a .

Siento mucho que las condiciones del debate me 
obliguen á hablar estando el Sr. Alvareda ausente, 
porque desearía contestar devolviéndole los saludos 
V las atenciones con que ha comenzado su discurso. 
Pero la Cámara, que le ha oido, que ha admirado 
su elocuencia, tiene ya formada una idea tan alta 
de él, que escusa los elogios mios. Y  como quiera 
que aquí estamos bajo la ley del Reglamento. {E¡ 
Sr. Alvareda enira en el salón.)

Deciayo que me eran muy gratas las atenciones
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queeISr. Alvareda había tenido conmigo al comen
zar su discurso: lo atribuyo á la sincera y antigua 
amistad que me profesa.

Yo no seré ciertamente injusto si digo que el no
tabilísimo discurso con que el Sr. Alvareda ha con
testado al pobre mió, demuestra evidentemente la 
claridad de su inteligencia y sus altas dotes de ora
dor y de político. Pero no creo yo que el Sr. Alva
reda tenga una gran confianza en la libertad. Y  me 
fundo para dudar de la confianza que en la libertad 
pueda tener S. S., en haberle oido al comienzo de 
su Oración que defendiendo al ejército defendía la 
libertad. ¡Ah! Todo se puede sostener, todo se pue
de defender con el ejército, menos la libertad. Si 
los pueblos no tienen una clara idea de sus dere
chos; si no están decididos á cumplir con todos los 
penosos deberes que el ejercicio de la libertad les 
impone; si no estiman sus beneficios, en vano sos
tendríais con el ejército una Asamblea soberana y 
un gobierno que se llamara liberal, porque este go
bierno. no encontrando en el pueblo nociones del 
derecho, la resistencia á la arbitrariedad, con todas 
esas magníficas frases, con todas esas magníficas 
Constituciones, con todas esas fórmulas de libertad 
y democracia, sería un gobierno arbitrario, un go
bierno militar, un gobierno de conquista, un go
bierno de fuerza.

La libertad, la verdadera libertad, la libertad de
mocrática. aquella que consiste en que cada ciuda-



daño ejerza sus derechos, en que el gobierno nazca 
del ejercicio de esos derechos, esa libertad no puede 
sostenerse mas que con el ejército de ciudadanos, 
con el ejército del sufragio universal; y para él los 
campos de batalla son mortales, y solo es vivifican
te el campo de batalla que se llama lucha electoral.

E l Sr. Alvareda me decía que mi discurso era un 
paraíso, porque yo opongo á las luchas de la guer
ra, la lucha del trabajo. Y  para convencerse de có
mo estoy yo én lo justo, y  cómo estoy yo en lo real, 
no hay más que estudiar la descomposición lógica 
de la idea de la guerra en la sociedad moderna.

En la sociedad de la Edad media la guerra era de 
castillo á castillo, de calle á calle, de casa á casa, de 
familia á familia. No significan otra cosa los capu- 
letti y los montechi de Shakespeare; los blancos y 
los negros del Dante; triste sociedad representada 
por aquella torre de Pisa, donde el desgraciado Hu- 
golino, víctima de venganzas guerreras, roe de ham
bre el cráneo de sus hijos.

Pero vienen los tiempos modernos y las guerras 
toman diverso aspecto. Las primeras son las guer
ras religiosas; mas desde el instante en que la tole
rancia se introduce en el derecho público de Euro
pa, las guerras religiosas son imposibles y concluyen 
con la paz de Westfalia. Vienen después de las 
guerras religiosas las guerras dinásticas; viene la 
guerra de Felipe V por colocar sus hijos en los tro
nos de Italia; la misma guerra de sucesión de Feli
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pe V; la de sucesión de María Teresa. Estas güeñ as 
internacionales dinásticas son hoy imposibles, por
que las ha destruido el principio político de la so
beranía nacional y el rápido procedimiento de las 
revoluciones. Los intereses populares se han sobre
puesto á los intereses dinásticos y no habrá guerras 
exteriores dinásticas.

Y  además se empenan las guerras mercantiles. 
Casi todas las guerras inglesas han sido guerras 
mercantíle.s: por las bocas del Escalda, por un 
puerto de Francia, por el impuesto del théen Amé
rica.

Pues así como la tolerancia religiosa ha aniqui
lado las guerras religiosas; así como la soberanía 
nacional ha aniquilado las guerras dinásticas; y así 
como los tratados de comercio han aniquilado las 
guerras mercantiles, cada dia serán más difíciles 
las guerras continentales, que son las únicas que 
quedan; cada dia serán más difíciles, porque, quie
ra ó no quiera el Sr. Alvareda, pésele ó no le pese, 
e.I movimiento del mundo, la aspiración délas 
ideas es á fundar la república federal en todas par
tes, y á unir por lazos humanos todos los pueblos, 
especialmente los de este continente, que en el por
venir se llamará los Estados-Unidos de Europa.

Me dice el Sr. Alvareda que tenga yo más fran
queza, y yo no puedo tener más franqueza. Yo le 
he dicho que no deseóla disolución del ejército, si
no que deseo la Irasformacion del ejercito. Y  me
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dice; «¿Dónde está ese ejército de ciudadanos que el 
Sr. Castelar propone?» En primer lugar, yo tengo 

. la idea de que en todo gobierno democrático, en to
do gobierno que representa la soberanía nacional 
y todas las aspiraciones de los pueblos, la fuerza
debe suprimirse como una rueda inútil: y  no hay
fuerza en Inglaterra, á pesar de ser una monarquía, 
porque yo reconozco que aquella monarquía existe 
por el consentimiento del pueblo; y no hay fuerza 
en los Estados-Unidos, que tienen zS.ooo hombres 
de ejército para 40 millones de habitantes, coloca
dos allá en el Oeste para evitar las irrupciones de 
los indios.

Han gastado los Estados-Unidos 100.000 millo
nes en su guerra, tanto como vale toda España; 
han puesto en pié de guerra millares de soldados, 
muchos de los cuales han muerto por el pobre y 
oscuro negro; y después, cuando han clavado el 
pabellón de la democracia en esa Babilonia de la 
aristocracia,.en Rischmon, han disuelto ese ejérci
to, y los soldados han ido á confundirse con los ciu
dadanos. Esos son los pueblos dignos de la liber
tad, esos son los pueblos dignos de la democracia.

Pero el Sr. Alvareda me cita el ejemplo de Suiza, 
y lo que Suiza tuvo que sufrir de Francia. Pues 
qué, Suiza abierta, con el Ródano, con el Danubio 
y con el Rhin por sus fronteras, Suiza, lindando 
por un lado con Alemania, por otro con Francia y 
con Italia; Suiza, aun cuando sus dos ó tres millo-

-  247 -



lies de habitantes fueran ángeles, ¿podían contra- 
restar. primero el inmenso empuje de la república 
francesa, y después la fatalidad del imperio? Aquel 
era el campo de batalla donde se citaban todos los 
pueblos, y por consecuencia, tenían que sufrir la 
suerte de todos los campos de batalla.

Sin embargo, hay muy cerca de ella un pueblo 
fuerte, que es el pueblo francés; y con toda su glo
ria, con toda su grandeza, con toda su riqueza, con 
toda su historia, espera de rodillas la libertad de un 
César, mientras que Suiza la conserva; y así como 
envía los rios de sus montañas al centro de Euro
pa, envia también esperanzas de libertad y demo
cracia á todos los pueblos: perennidad de sus liber
tades debida á la federación.

Pero ¿por qué nos salvamos nosotros sino por 
nuestro espíritu federal? ¿Por qué, sino por nuestro 
espíritu autonómico, por la independencia de nues
tras provincias, independencia que no han podido 
matar tres siglos de absolutismo, que no han podi
do corromper cincuenta años de escuela doctrina
ria? Pues qué, si aquí, con la capital, hubiera caído 
todo como en Francia; si aquí, con la capital, hu
biera caído todo como en Prusia, ¿no hubiéramos 
perdido la patria en una sola batalla?

Tanto lo creía así Napoleón, que cuando ganó lu 
batalla de Rioseco se imaginó que había conquista
do á España; que cuando instaló á José II en Ma
drid, creyó que había puesteen el trono, su dinas-
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tía. Pero no; aquí la capital no ha podido matar el 
federalismo; aquí la capital no ha podido matar las 
provincias; aquí la capital no ha podido matar la 
absorción de París. El dia que no tuvimos i  Ma
drid, tuvimos Asturias, Galicia, Andalucía, Cata
luña, que se levantaron, y al levantarse con el fede
ralismo antiguo español, salvaron la patria como 
yo concluyo mi párrafo, á pesar de la campanilla 
del Sr. Presidente.

Yo no sé por qué el Sr. Alvarcda me ha citado el 
caso de intervención que tuvo Luis Felipe en el año 
de gracia de 1847 en Suiza. Esa intervención prue
ba que la casa de Luis Felipe ha sido siempre escla
va del jesuitismo, más hipócrita aún que el de la 
antigua casa de Borbon. Sí, uno de los crímenes de 
Luis Felipe y de su familia fué el querer aumentar 
la intolerancia religiosa con la liga de los católicos 
y con la intervención, que se oponía al derecho de 
la libertad humana.

Puesto que el Sr. Alvareda se ha aprovechado de 
mis ideas para atacar el federalismo, yo he de apro
vecharme de sus afirmaciones para atacar á la rama 
segunda de Borbon, ó sea á la familia de Orleans.

Pero el Sr. Alvareda, para defender el predomi
nio del ejército, ha tenido que faltar á lo que su 
propio corazón le dicta, y por una série lógica y en
cadenada de ideas. Sres. Diputados, ha defendido 
contra su propia conciencia el 2 de Diciembre.

Hé aquí á lo que obliga el faltar á las ideas libe-



rales; á defender un orador, un publicista, un libe
ral, aquella conjuración pretoriana. He aquí á lo 
que obligan los principios anti-liberales; á defender 
un Diputado constituyente un acto que ahogó en 
Francia el sufragio universal y la Asamblea del 
pueblo.

Me dice el Sr. Alvareda que yo tengo una aspira
ción loca: yo no conozco más aspiración que la de 
querer restablecer la monarquía, y sostener sus 
compañeras las quintas. jEsa sí que es locura!

Pero dice el Sr. Alvareda que aquí no se puede 
salvar nada sino por la coalición. Pues si no se pue
de salvar nada sin la coalición, todo está perdido. 
Y  añade que la coalición seha roto porque sus ami
gos, los radicales, han oido nuestros bellos discur
sos. ¿Pues si han estado sordos á ellos; si ha sido ne
cesario que viniera cierta cuestión, que no quiero 
califícar, para queda coalición se rompiese? Pero la 
verdad es que la coalición estaba rota desde princi
pios de la revolución, porque nunca pueden estar 
unidos principios enemigos y contradictorios.
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SEGUNDA RKCTIFICACrON

AL sknor alvareda.

Yo me felicito de que mi humilde rectificación 
haya dado márgen á la brillantísima y elocuente 
del Sr. Alvareda. Pero me cumple rectificar una 
acusación dirigida á la democracia, que como diri
gida debe ser contestada.

No ha tenido la democracia en América una 
guerra mercantil. Los aristócratas, los monárqui- 
CO.S, llevaron los negros, los esclavos; los demócra
tas, los descendientes de los puritanos, los verdade
ros republicanos, no llevaron negros, no llevaron 
esclavos; esta planta no crece sino á la sombra mal
dita de la monarquía y  de la aristocracia.

En cuanto á la guerra de Suiza, ¿no hemos teni
do nosotros una guerra de siete anos, siendo esto 
monarquía, en la cual realmente iba envuelta una 
cuestión religiosa? L^ guerra del Su^derbund no 
duró más que dos meses, y en ella el elemento teo
crático se oponía á la libertad de conciencia; pero 
entonces el general Dufour, aquel ilustre general 
ciudadano, que todavía vive para honra y gloria de
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Suiza, su nuevo Guillermo Tell, su Washinton 
salvó á Suiza, y afirmó sus libertades, y desde en
tonces no ha habido níngunarevolucion. ¿Puede te
ner esto comparación alguna con lo que ha pasado 
desde 1847 en la monárquica España?

Vamos á otra cosa. Ha dicho el Sr. Alvareda que 
el día en que triunfe la república á mí me ahorcan: 
pues yo digo que lo que ha perdido siempre al pue- 
bfo español ha sido un exceso de confianza en sus 
jefes Si no hubiera tenido ese exceso de confianza 
en el general San Miguel, no se hubiera salvado la 
dinastía en 1854; si no hubiera tenido ese exceso de 
confianza en el Sr. Rivero, se hubiera fundado la 
república el año pasado. Por consecuencia... (Mu
chos Sres. Di, ufados: No, no.) La historia lo dirá. 
Yo digo desde aquí á la democracia que no tenga fé 
en mi voz, que no tenga fé en mi palabra, que no 
tenga fé en mis opiniones, que no tenga fé en mi 
historia y no me crean sino el dia en que yo man
tenga la república.

Por lo demás, esas guerras de los clubs, esas 
guerras de los pactos, todo eso es pura creación de 
la fantasía del Sr. Alvareda, de esa oriental fantasía 
de nuestra patria; no hay semejantes guerras, no 
hay semejanjes contradiciones; hay una unidad per
fecta: y si las hubiera, en el seno de toda sociedad 
libre hay también grandes contradicciones; que tal 
vez me llamarán por esto reaccionario; me alegro; 
yo me alegraría de que me llamasen conservador y



reaccionario, porque eso me demostraría que había 
de tal modo avanzado el espíritu en nuestra patria, 
que se había liberalizado de tal modo, que yo, den
tro de dos anos, venia á ser una especie de conser
vador; que me olvide, que me oscurezca la libertad, 
pero que el pueblo sea libre.
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DISCURSO

pronunciado d  dia 2 de Abril de 1870 en contestación á varias alusio
nes dirigidas al orador en el debate sobre ia enseñanza iáica.

Señores Diputados, aunque tantas y tan diversas 
veces he sido aludido en este solemnísimo debate, 
no tema la Cámara que la moleste mucho tiempo. 
Es tarde: debemos irnos pronto; ayer tuvimos otra 
sesión larguísima, y  yo no intento más que exponer 
algunas consideraciones políticas indispensables para 
explicar nuestra conducta en este debate y en este 
momento.

A  pesar de las benévolas, más que benévolas, li- 
sonjerísimas frases que los Sres. Moreno Nieto v 
Rodríguez me han dirigido, yo no puedo entrar en 
ei fondo del asunto que discutimos por considera
ción á la hora y por respeto al Reglamento. Algo 
debo decir y algo diré al Sr. Moreno Nieto.

Su señoría, con esa elocuencia mágica y casi sin 
rival que le es peculiar, nos preguntaba á los que 
profesamos el principio de que la escuela debe.ser 
làica, si queremos suprimir toda suerte de ideas reli-



giosas, si queremos negar la inmortalidad del alma 
y la comunicación del mundo con Dios.

Pues qué, ¿no se ha comunicado el mundo con 
Dios hasta que ha venido la Iglesia? Pues qué, ¿no 
ha muerto por la conciencia humana y por la divi
nidad Sócrates? Pues qué, ¿vuestro Dios no es el 
Dios de los judíos, vuestro Verbo no es el Verbo de 
Platon, vuestra Trinidad no es la Trinidad de los 
alejandrinos y vuestra teología no se ha fundado en 
los principios de Aristóteles? Ese catolicismo que, 
como el Océano, ha recibido los ríos de todas las 
antiguas ideas, hoy se evapora, porque las nuevas 
ideas no le alimentan con sus vivificadoras corrien
tes. Viene la paz de Westfalia, y el catolicismo la 
maldice; se funda la filosofía, y el catolicismo la 
condena; estalla la revolución, y  el catolicismo la 
excomulga, llegando en este momento supremo á 
declararse á sí propio, por boca de sus pontífices y 
de sus Concilios, incompatible con la libertad y la 
civilización del mundo. ¿Somos nosotros ó es el ca
tolicismo responsable de estas aseveraciones?

Pero decía el Sr. Moreno Nieto: «El Sr. Castelar, 
que ha asistido á algunas de las reuniones celebradas 
por la democracia europea, como el Congreso de 
Berna, ¿por ventura no ve todos los peligros que 
hay para la democracia en la falta de resortes mora
les? Sí, Sr. Moreno Nieto; lo he dicho muchas ve
ces. A medida que los resortes de la autoridad polí- 
ti.'a se quebrantan y se rompen por la libertad, es
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necesario sustituirlos con- resortes morales; porque 
si no, todo cuanto pierdan las ideas lo ganarán los 
ejércitos; y  todo cuanto baje la conciencia, subirá la 
espada. Pero yo niego rotundamente que el Estado 
pueda montar jamás los resortes morales de una so
ciedad. Si el mundo siente necesidad de una creen
cia; si el espíritu tiene sed de esas ideas infinitas que 
lo consuelan y lo fortalecen, pídanlas á la razón li
bre, á la conciencia, pero no las esperen de las fuer
zas ni de las leyes del Estado. La razón individual 
ha revelado todas las verdades humanas, y ha ex
tendido por el mundo, con sacrificios inolvidables, 
las series luminosas de los sistemas científicos. La 
expontaneidad social, esa fuerza tan viva como las 
fuerzas dinámicas y mecánicas del universo, la ex- 
pontaneidad social ha recogido las ideas, y  les ha 
dado apóstoles, mártires, sectarios, partidos, hasta 
elevarlas á la  conciencia universal. La fé y la con
vicción, los milagros que la fé y la convicción 
obran, son siempre un producto déla conciencia li
bre y  nò del Estado, capaz de dar leyes, reglas, ins
tituciones, pero incapaz de dar ni sentimientos ni 
ideas. Por eso yo no quiero que ni la filosofía ver
dadera, ni los principios verdaderos, ni la ciencia 
verdadera, aquella que más e'n armonía esté con 
nuestros sentimientos y con nuestra razón, diga: yo 
rae impongo, no por mi propia virtud, sino por la 
autoridad del Estado. Mañana reclamarían esa misma 
autoridad todos los sistemas.

I7-:
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Era una tarde celebre del Congreso de Berna. Un 
jóven ruso subió á la tribuna. Aquel jóven explica
ba ideas completamente materialistas, ó mejor di
cho, ideas nihilistas. Nosotros todos, unos emisarios 
de Inglaterra, otros délos Estados-Unidos, otros de 
Francia, otros de Alemania, yode España; nosotros 
defendíamos la separación de la Iglesia y del Estado, 
como la fórmula universal de la democracia moder
na. Y  aquel jóven decia: «'No, con la separación de 
la Iglesia y  el Estado crecerá el clero, crecerá el ca
tolicismo; es preciso imponer al Estado un dogma 
filosófico; es preciso que el Estado enseñe el ateís
mo y  que funde escuelas, universidades, consagra
das á expulsar todas las ideas metafísicas de la con
ciencia fiumana.» Pues qué, ¿no es este el argumen
to del Sr. Moreno Nieto? La diferencia está en la 
doctrina: lo q u eS .S . quiere es lo mismo que lo pro
puesto por el Jóven ruso. Este proponía que el Es
tado enseñara el ateismo y el Sr. Moreno Nieto pro
pone que enseñe el Estado el catolicismo.

Señores Diputados, dicho esto, entro en la cues
tión política. Como asegura con cierta gracia mi 
amigo el Sr. Quintero, nosotros hemos dado votos 
ministeriales, y yo estoy pronunciando un discurso 
en este momento, bajo la forma de alusión, un dis
curso ministerial. Y  siempre que una minoría tan 
radical como esta minoría, siempre que un partido 
tan intransigente como este partido republicano, da 
ciertos votos favorables á un gobierno como ese go-
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bierno, se cree en el deber de explicar esos votos, y  
cree á todos los Sres. Diputados en el derecho de 
exigirles tales explicaciones. Nosotros no hemos vo
tado un gobierno; nosotros no hemos votado un 
ministro; nosotros hemos votado una idea, nosotros 
hemos votado un principio: aquella idea y  aquel 
principio sin los cuales apenas vale la pena de vivir 
sobre esta tierra; la idea, el principio de la libertad 
de la conciencia humana, de la inviolabilidad del 
pensamiento humano, verdadera característica de 
nuestra naturaleza, verdadera señal de nuestro ori
gen divino, verdadero título con el que el hombre 
ejerce su soberanía incontestable sobre el planeta.

Pues bien, Sres. Diputados, nosotros al dar ese 
voto hemos seguido nuestra eterna regla de con
ducta. Coalición de partidos, no; coalición de ideas, 
sí. En todas ocasiones en que peligre el sufragio 
universal, en que peligren los derechos individua
les, en que se quiera atacar, sobre todo, aquella 
base de la vida que es la inviolabilidad del pensa
miento humano, y  vosotros la defendáis, allí nos 
tendréis de vuestra parte: acudiremos en vuestro 
auxilio con nuestra palabra, con nuestro voto; por
que si amamos mucho la república, que nos sepa
ra. amamos también la libertad de la razón, que, 
después de todo, une todavía á estos aventureros, 
como el Sr. Moreno Nieto nos llamaba, á estos 
aventureros que por su idea en las cátedras, en lös 
ateneos, en las calles, en la emigración, han pelea

-  2 5 9  —



do, para después venir aquí á reconocer, como le 
gisladores en los Códigos, los imprescriptibles dere 
chos de la conciencia humana. No son aventureros,, 
no, los que saben consagrar toda una vida á una 
idea.

Pero, Sres. Diputados, ¿por qué nosotros somos 
ninisteriales de este ministerio? ¿Por qué somos mi
nisteriales en este asunto y  en esta coyuntura? ¿Es 
nuestra conducta un ardid político, algo parecido á 
táctica parlamentaria? Yo, señores, que tengo la re
ligión del respeto al pensamiento, yo que la he pro
fesado siempre, creo que esta religión del respeto al 
pensamiento libre no puede ser verdadera si no es. 
moral, y  no puede ser moral si no es desinteresada;, 
y  lo que más abomino en la escuela neo-católica, y  
hasta en la escuela doctrinaria á que el Sr. Moreno 
Nieto pertenece, es que haga del altar una barrica
da, del santuario una fortaleza, del catolicismo una 
bandera, del clero un ejército y  de la Iglesia la fra
gua donde se forjan las cadenas.

No quiero yo que con la filosofía suceda en senti
do inverso lo mismo. No quiero yo que la filosofía 
sea un arsenal de los partidos. La ciencia pura debe 
inspirarse en la razón, emancipada de todo interés 
transitorio, buscando la verdad por ser verdad, y 
difundiendo el amor al bien por ser bien. No quiero 
yOí pues, que el Estado ponga á servicio de nuestra 
ciencia ni sus empleados, ni su policía, ni su ejér
cito, ni su presupuesto.
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Lo que yo quiero es que en la escuela primaria 
se enseñe la moral, independiente de todo culto; 
aquella que á todos los hombres se impone por el 
mandato imperativo de la conciencia. Yo recuerdo 
muy bien que en la Universidad central, á que su 
señoría pertenece, se nos pidió en tiempo de Nar- 
vaez un programa de moral para la segunda ense
ñanza, y la facultad de filosofía y  letras, á la cual 
tengo la honra de pertenecer, redactó ese programa 
y lo elevó al gobierno.

Lo primero que puso en su primera lección fué 
que la moral es independiente de lodo culto y de 
todo sistema religioso, como de todo clima y de to
da circunstancia social. S, S. no estaba allí, porque 
diablo de la facultad de filosofía y letras; pero esta
ban dos sacerdotes católicos, y  votamos todos por 
unanimidad aquel gran principio, excepto el Señor 
Catalina, cuya escuela veo que va haciendo grandes 
progresos en esta Cámara. {Risas.)

Porque después de todo, Sres. Diputados, ¿de qué 
se trata? Se nos ha increpado á nosotros, y  se nos ha 
dicho esta tarde: «Lo que vosotros queréis, natu- 
■ ralmente, es la separación de la Iglesia y del Esta
do, porque vosotros sois enemigos de la Constitu
ción.»

Pues yo digo y sostengo que quien es enemigo de 
la Constitución es toda aquel que rechaza los dog
mas políticos sostenidos esta tarde por el Sr. Mi
nistro de Fomento. Es necesario que la Constitu-
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don sea verdad. Nuestros padres en la Constitución 
de 1837 prometieron el jurado, y el jurado no vino; 
prometieron leyes especiales para Ultramar, y  ja
más se decretaron esas leyes. ¿Qué queríais vos
otros? ¿Que hubiéramos continuado esa hipocresía, 
que tuviéramos escrita la libertad de cultos en la 
Constitución y  que jamás esa libertad se desarrolla
ra en las leyes? Pues nosotros hemos sostenido, he
mos votado Ja libertad religiosa con vosotros, y la 
hemos sostenido y la hemos votado, no para que 
sea una verdad metafísica en la Constitución, sino 
una verdad política y social en la práctica, Y  yo no 
creo que haya una sola de las palabras del Sr. Mi
nistro de Fomento que se oponga al título constitu
cional. La Constitución solo se compromete á man
tener el culto y  ios ministros de la religión católica. 
Pero el compromiso de mantener el culto y la reli
gión de los católicos, ¿implica el compromiso de que 
el Estado enseñe en sus escuelas, en sus universida
des, la religión católica? Pues qué, ¿no se rompe la 
tutela religiosa desde el momento en que se procla
ma la libertad de imprenta? ¿No se acuerda el Señor 
Moreno Nieto que antes el dogma estaba siempre 
sostenido y apoyado por la censura eclesiástica, y  
que desde el momento en que nuestra Constitución 
se ha promulgado, ya no hay censura eclesiástica? 
Pues ahí ha muerto completamente la escuela reli
giosa, y ahí ha empezado la escuela làica.

¿No hay también otro artículo de la Constitución



que prescribe la libertad de enseñanza? Pues desde 
el momento en que sé prescribió la libertad de en
señanza, no se le exige al maestro título ninguno de 
religion, y por consecuencia no puede encargársele 
que enseñe con los labios un dogma que acaso no 
esté en su conciencia. Además, el art. 27 de la Cons
titución dice que para los cargos públicos no será 
obstáculo ni óbice el profesar cualquiera religión. Y  
ese art. 27 de la Constitución deja á todos los hom
bres de todas las religiones, de todas las sectas, la 
facultad de ser maestros del Estado; y no podrían 
ser maestros del Estado los que disienten del catoli
cismo si por fuerza se les obligara á enseñar la reli
gión católica.

Hay otra consideración. No puede haber escuelas 
religiosas por atención al clero. Yo declaro, yo sos
tengo, que la Iglesia no quiere, no puede querer, 
nojdebe querer escuelas religiosas. ¿Y saben los Se
ñores Diputados por qué? Porque la Iglesia cree que 
el dogma no debe ser enseñado sino por el sacerdo
te. E l làico no tiene capacidad para ensenar el dog
ma. Pues si el dogma no puede enseñarlo más que 
el sacerdote, ¿cómo quiere el Sr. Moreno Nieto que 
se conviertan todos los maestros de España en sa
cerdotes? Entonces se necesita restablecer la ley de 
instrucción pública dada por Gonzalez Brabo, que 
en definitiva entregaba la enseñanza primaria á to
dos los sacerdotes de España.

¡Grandes, grandes resultados daría esto! Yo me
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acuerdo que un profesor mio de los antiguos estu
dios de San Isidro decía que un Obispo, allá en el 
año 23, cuando se cerraron las universidades y se 
abrieron las escuelas de tauromaquia, fue á inspec
cionar por mandato del rey absoluto aquel estable
cimiento. Encontró entre las asignaturas las mate
máticas y  las borró, porque, en su sentir, solamente 
las necesitaban los artilleros. Encontró química, y 
la borró también, porque, en su sentir, solamente 
la necesitaban los boticarios.

Comenzad dándole á la Iglesia el dominio emi
nente de la escuela, y  concluiréis por darle el do
minio eminente de la Universidad. Y  el espíritu 
español volverá á ser, como en los siglos pasados, 
el gran paralítico de la historia. Y  en nuestras uni
versidades se enseñará la escolástica después que el 
mundo haya conocido el entimema cartesanio, la 
crítica de la razón pura, la lógica real y  la filosofía 
armónica. Tendría esto algo de extraño. Cuando ya 
Europa había cambiado el sistema geocéntrico por 
el sistema heliocéntrico, el planeta era para nosotros 
la roca inmóvil á cuyo alrededor vagaban los astros 
solitarios y  vacíos. Cuando la geología enseña que 
han sido necesarias miríadas de años para formar el 
delta del Missisipi, que, calculando á cuatro pies 
por siglo la depresión de las capas carboníferas de 
la Nueva Escocia, exigirían cerca de cuatrocientos 
mil años; guando la geología enseña la incalculable 
ancianidad del planeta, nuestra cosmogonía católica
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habla de seis mil anos, una fecha de ayer, una ju
ventud desmentida por todos los terrenos del globo. 
Pero jqué más! El telescopio había penetrado en lo 
infinito; el astrónomo de Florencia deducido por 
las oscilaciones de la sublime lámpara de Pisa las 
leyes del péndulo y  con ellas la demostración del 
movimiento de la tierra; Keplero trazado el camino 
elíptico de los planetas y  deducido el principio de 
que el universo se rige por leyes necesarias que no 
pueden ser por ningún átomo desmentidas ni en un 
punto del espacio ni en un minuto del tiempo; 
Newton presentado al espíritu humano absorto los 
principios de la gravitación universal, demostrando 
que todos los cuerpos buscan su centro por fuerzas 
cuya intensidad podía matemáticamente medirse y 
expresarse; y  nuestra Universidad de Salamanca, 
en otro tiempo tan ilustre, dominada á la sazón 
por el clero, sostenía que el sistema de Ptolomeo 
era preferible á la ciencia moderna, por hallarse 
acorde con los versículos de la Biblia y las enseñan
zas teológicas de la Iglesia. ¿Quiere que demos estos 
ejemplos todavía el Sr. Moreno Nieto? Pues entre
gue las escuelas grandes ó pequeñas, mayores ó me
nores, al dogmatismo de una doctrina teológica.

La escuela làica obedecerá siempre á la cienqia, y 
la ciencia á la razón. Por eso indudablemente el 
clero y la Iglesia desconfiarán de toda enseñanza de 
escuela, y  desconfiarán con sobrado fundamento. 
E l Sr. Moreno Nieto pertenece, como yo, á la Uní-
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versidad; ¿cree que el clero español admite como 
ortodoxos los teólogos que se formaban en las uni
versidades? No, porque desconíiaban de la enseñan
za universitaria, aunque la diese el clero, por sos
pechosa de racionalismo. Y  como desconfiaba de la 
Universidad, desconfiará también de la enseñanza 
religiosa que se dé en las escuelas, porque el clero 
cree que la religión solo puede ser, solo debe ser en
señada por la Iglesia. No hay, pues, más medio que 
declarar la escuela completamente làica.

Yo no puedo desconocer, yo no debo desconocer, 
yo no quiero desconocer el influjo que la religión 
tiene en las almas. Como filósofo, podré desear que 
el sentido general humano sustituya á la fé ciega la 
razón libre, y al dogma de la gracia arbitraria el 
dogma de la justicia eterna; que las leyes del mun
do moral son tan universales y antiguas como las 
leyes del mundo físico. Pero, legislador, peso el in
flujo que tiene la religión en la vida. La madre le 
pide la bendición del fruto de sus entrañas, y cubre 
bajo las alas nacaradas de ios ángeles la cuna de sus 
hijos. La jóven que ama por vez primera, idealiza 
y purifica en el fuego de la religión sus amores. E l 
artista le pide inspiraciones, armonías, toques y  co
lores. La familia le pide lazos morales. E l campe
sino ve á Dios en los crepúsculos en que empieza y 
acaba su trabajo. E l industrial descansa y  espera en 
su religión. Hasta las almas de mayor grandeza 
descubren algo más allá de la nebulosa que va sem-
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brando mundos, por lo infinito. Y  el que agoniza 
consuela su dolor con la esperanza de vivir perpe
tuamente en el seno de Dios. Pero estos sentimien
tos, estas ideas son individuales, y pueden provenir 
de la inspiración del sacerdote, de la inspiración de 
la madre, de la inspiración de la conciencia; nunca, 
nunca de las leyes del Estado. ¡Ah! E l Estado en
venena á Sócrates; el Estado crucifica á Jesús; el 
Estado atormenta á San Pablo; el Estado quema á 
Servet; el Estado, como aquel triste y  pálidb Gár- 
los II que lo representó un dia en España, atiza las 
hogueras; pero no puede forjar ideas, ni propagar
las, ni sostenerlas con sus leyes; porque las ideas
nacen del alma, que, para ser verdaderamente reli
giosa, ha de volar á Dios sostenida en estas dos alas, 
únicas, propias, de los vuelos del alma: la libertad 
y la fé, inspirada por la razón ó por el sentimiento, 
pero fé exclusiva de la conciencia. He dicho.
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DISCURSO

pronunciado el día i i  de Mayo de 1870 sobre las leyes orgánicas 
municipal y provincial.

Señores Diputados, no hay leyes tan trascenden
tales á la vida pública como las leyes de organiza
ción municipal y provincial. E l mismo Código que 
sirve de fundamento á todas nuestras instituciones, 
no las aventaja] en importancia. Aún podemos ga
nar en estas leyes cuanto en otras hayamos perdido; 
aún podemos perder en estas leyes cuanto en otras 
hayamos adelantado. Lo que es la semilla para la 
raíz, lo que es la raiz para la planta, lo que es el 
cimiento para el edificio, eso mismo es el municipio 
parala libertad. Y  si no, atended, Sres. Diputados, 
con la benevolencia de siempre á estas sencillas y 
naturales observaciones.

Aquí vivimos en esta Asamblea dos fracciones 
fundamentales: una que quiere ante todo y sobre 
todo, gobierno; otra que quiere ante todo y  sobre 
todo, libertad. Pues una y  otra creen que para rea
lizar su Ideal solo han menester apoderarse, aunque



sea por sorpresa, de las fuerzas del Estado. Quien 
tiene la Puerta del Sol tranquila, el ejército que 
guarnece á Madrid sumiso, el ministerio de la Go
bernación por residencia, y  el hilo telegráfico por 
conductor de su pensamiento y  de su voluntad, bien 
puede asegurarse que tiene á su merced la Nación- 
cuyos dominios todavía se extienden por Asia, Afri
ca y América.

De aquí el anhelo universal por la conquista del 
Estado y  el universal menosprecio por la conquista 
de la opinión. Así hay quien se cansa de legislar, 
de discutir, de- propagar, de escribir, y  no se cansa 
de conspirar y de combatir, como si la vida pública 
fuera un ejército guerrero y  las instituciones un 
campo de batalla. Así los partidos se hallan organi
zados para la pelea y desorganizados para la legali
dad. Así toda acción se concentra en la capital, ver
dadero circo de gladiadores políticos, y toda atonía 
en provincias. Así á la cabeza de los partidos gober
nantes, generales que resistan, y  á la cabeza de los 
partidos populares, generales que ataquen.

Así un dia, el dia 24 de Febrero, decide de la 
suerte de los reyes; y  una noche, la noche del 2 de 
Diciembre, decide de la suerte de los pueblos. Así la 
libertad no es la luz, sino el relámpago, y  el gobier
no á su vez no es la fuerza misteriosa que atrae, 
como la gravitación en el universo, sino la fuerza 
ciega, bruta, que oprime. Así arriba una turba de 
burócratas, y  abajo otra turba de conspiradores. Así
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una ciudad, una sola ciudad, Madrid, París, Viena, 
Florencia, son toda la sociedad. Unos cuantos jefes 
militares, Prim, Espartero, Narvaez, 0 ‘Donnell, 
todos los partidos. Un corto espacio, el que media 
desde este recinto hasta el ministerio de la Gober
nación, y desde el ministerio de la Gobernación á 
la plaza de Oriente, la médula espinal de todo un 
pueblo.

¿Os parece que esta situación puede ser la situa
ción normal de un gran Estado? Seguro estoy de 
que todos á una responderéis: no. Pues solo hay un 
medio para cambiarla radicalmente; distribuir la 
autoridad por todo el cuerpo social, como se distri
buye la sangre por todo nuestro cuerpo. Organizar 
racionalmente, con los atributos esenciales á toda 
sociedad democrática, el municipio, la provincia, la 
nación, á fin de que al Estado central quede, al Es
tado central, siempre inclinado á la tiranía, la me
nor dirección posible. Esta es la ley de la variedad 
en la unidad. Donde quiera que volváis los ojos, 
encontrareis testimonios de esta organización ra
cional.

Mirad en el cosmos la independencia con que ca
da mundo se mueve en lo infinito, y la fuerza mis
teriosa que lo tiene como colgado de su sol. Mirad 
en vuestra fisiología como cada viscera obra inde
pendientemente, es un organismo aparte; y cómo 
todas se riegan de la misma sangre, y  toda sangre 
verifica su combustión maravillosa, descomponien
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do y  tomando el oxígeno del aire. Mirad la diferen
cia que hay entre el sentimiento y  la inteligencia, 
entre la inteligencia y la razón, entre la razón y  la 
voluntad. Todas son independientes entre sí, pero 
todas se necesitan. La inteligencia es la facultad de 
las nociones; pero necesita de los datos que le procu
ra la sensibilidad, como la sensibilidad de las im
presiones que le procuran los nervios. La razón es 
la facultad de las ideas; pero necesita las nociones 
de la inteligencia. La voluntad es la facultad de las 
obras, de los actos, la actividad, dirigiéndose á un 
objeto; pero necesita el motor de la razón. Todos 
son independientes, y  todas se reconocen en la con
ciencia, y forman el espíritu. Cada entidad, cada 
ser tiene su ley. Pues el cumplimiento, para las en
tidades sociales de su ley natural, eso debíamos 
proponernos en las leyes escritas, si quisiéramos 
con estas leyes realizar la alianza del érden con la 
libertad; la alianza de la democracia con el derecho.

Para más persuadiros de esta obra, no tengo sino 
enseñaros la suerte de las democracias federales y la 
suerte de las democracias centralizadas; la suerte de 
la Convención de París y la suerte de la Conven
ción de América; la suerte de Franklin y la suerte 
de Danton; la suerte de Wasignthon y  la suerte de 
Robespierre; la suerte de. la república francesa aún 
sujeta, como Roma en sus postrimerías, á unCésar, 
y la suerte de la república anglo-sajona, dotada por 
Dios de la libertad, con el don de los milagros.
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Seamos justos; la democracia francesa fue empu
jada por los reyes de Europa á la centralización. 
Ella ñola quería. No la quería cuando buscaba en 
las peticiones de sus pueblos las fórmulas supremas 
de la revolución. No la quería cuando llamaba las 
federaciones al Campo de Marte. No la quería cuan
do Lafayette tornaba de la América federal, y  Mi- 
rabeau resucitaba la elocuencia griega, grande arte 
nacido en las pequeñas ciudades. No la quería cuán
do escaló la tribuna francesa aquella legión de gi
rondinos, de federales, que parecían escapados de 
los campos de Q.ueronea para resucitar la liga anfíc- 
tíónica, nunca olvidada en la memoria humana. La 
centralización vino de la liga de los reyes europeos 
contra el pueblo republicano. La centralización 
brotó de la sombra que todas las coronas proyecta
ban sobre el suelo sagrado de la república. La cen
tralización, como el cadalso, como las matanzas de 
Setiembre, como los ejércitos innumerables, como 
los generales, como todo cuanto corrompió la demo
cracia y mató al cabo la república, fué una máqui
na de guerra levantada por los pueblos contra los 
reyes frente á la máquina de guerra levantada por 
los reyes contra los pueblos. Así, todo cuanto hay- 
de impuro en la revolución francesa, todo recae so
bre los reyes. Lo pagaron sí, lo pagaron uncidos 
luego al carro de Bonaparte; pero merecían el tre
mendo castigo, asesinos de la libertad, asesinos del 
derecho.

. i8.:
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Tales reflexiones arraigan fuertemente en mi áni
mo esta idea: fuera de la descentralización cabe la 
dictadura democrática; pero no cabe aquel elemento 
vital que nosotros hemos buscado siempre y en to
das partes; no cabe la libertad democrática. No es 
liberal ese régimen monstruoso de los plebiscitos, 
nacionales, que, suprimiendo el derecho individual, 
reúne y  encrespa el oleaje de una muchedumbre 
anónima, irresponsable, para que sancione simple
mente, después de unas cuantas orgías de cuartel ó 
de club, los rescriptos que su propio interés, ó el in
terés de su familia, inspiran á un César, á un dic
tador en delirio. En aquellos Estados populares 
donde la democracia se agolpa á la cabeza, no diré 
que venga la apoplegía y con ella la muerte, porque 
los pueblos mueren difícilmente; pero sí diré que 
viene la demencia, una demencia forzosa, la cual, 
lardeó temprano, exige que se ponga á los pueblos 
una camisa de fuerza.

Yo no quiero la centralización política, ni la cen
tralización económica, ni la centralización adminis
trativa, ni sistema alguno que deje yerto al cuerpo 
social; no lo quiero; y conmigo no lo quiere el sen
tido común de la escuela democrática que hoy pre
valece en Europa y en América. La centralización 
no sirve más que para crear esas grandes capitales 
monárquicas, que rodeadas de ganados de siervos, á 
pesar de sus maravillas y de sus monumentos, se 
convierten, tarde ó temprano, en el templo donde
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se verifica la apoteosis de un hombre, y por conse
cuencia, la degradación de la humanidad, como lo 
prueban la Babilonia de Baltasar, 'la Roma de Ti
berio, la Damasco de los Omniadas, la Bagdad de 
los Abassidas, el Madrid de Felipe lí, el París de 
Luis XIV 6 Bonaparte; ciudades que solo han vivi
do durante los pasados siglos, consagradas á la 
conquista, tendidas sobre los cadáveres de cien pue
blos.

Mientras tanto, mirad las federaciones, las ciuda
des pequeñas, los territorios divididos, pero autóno
mos. los territorios municipales. La federación de 
las tribus de Israel os dará la idea de Dios y la mo
ral pública; la federación de las ciudades fenicias, el 
alfabeto y el comercio; la federación de las ciudades 
griegas, el anillo mágico del arte y esa jlengua de 
fuego llamada filosofía, por la cual toma la mente 
humana resplandores divinos; la federación de las 
razas germánicas, donde Tácito y Lucano habían 
visto refugiarse la libertad fugitiva de la centraliza
ción romana, ese principio [de individualismo y de 
independencia personal que ha creado la dignidad 
en la historia; la federación de las comunidades de 
la Edad media después de romper sobre la tierra de 
sus propios las cadenas del siervo, el germen prime
ro de la democracia; la federación de las ciudades 
italianas, el renacimiento, el despertar de la estátua 
antigua con la copa de mármol en las manos desti
lando la mid bíblica déla inspiración eterna en los
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lábios de la humanidad regenerada: la federación de 
las ciudades anseáticas, el movimiento económico y 
el movimiento intelectual de Alemania; la federación 
de las ciudades que contrastaron el despotiroo en su 
personificación más alta, en Felipe II, de las ciuda
des holandesas, la libertad religiosa y la libertad 
mercantil; la federación de los puritanos en el Nue- 
vo-Mundo, la libertad democrática: de suerte que 
todos los dias luminosos de la historia, todos los te
soros de vuestras riquezas intelectuales, todo, desde 
los mandamientos de vuestra ley moral, hasta el tí
tulo I de vuestra Constitución, todo lo debeis á esas 
grandes fraguas que han forjado la corona del géne
ro humano, y que vosotros, desnaturalizados, des
conocéis y maldecís; todo á la federación, que fun
dará sobre la despedazada Europa de la Santa 
Alianza, sóbrela rota confederación de los reyes, la 
digna Europa de los pueblos, la Europa de la liber
tad y de la democracia.

No lo olvidéis; imposible fundar la libertad si no 
se funda la descentralización, é imposible fundar la 
descentralización si no se establece autonómicamen
te el municipio. Pero el municipio ha de ser una 
personalidad completa, con su libertad propia y  con 
su responsabilidad entera, como todos los poderes 
democráticos; responsabilidad ante el pueblo de 
quien emana y á quien ha de volver. Los Estados- 
Unidos ofrecen de esto verdaderos modelos. No se 
pueden tomar tales modelos en conjunto y en glo-

-  276 —



bo; que do quier predomina la raza sajona predo
minala variedad. Pero allá, en el Norte, se encuen
tran las porciones de territorio más genuinamente 
republicanas. Allí la soberanía popular no es una 
palabra sin ninguna significación, sin ningún senti
do; está en la cima y  en la raíz de las instituciones; 
la voz pública la aclama, la ley la organiza y el mu
nicipio la contiene como la humilde semilla de to
das las grandes instituciones sociales. Cadá muni
cipio de la Nueva-Inglaterra, por ejemplo, es una 
república; que si la nación es el conjunto de los Es
tados-Unidos, el Estado es el conjunto de los muni
cipios. Aquella es la escuela de la libertad. Allí ha 
aprendido Lincoln, el pobre leñador del Ohío, á 
fundir las cadenas de los esclavos. Allí ha aprendido 
Grant, el debelador de Richmond, á gobernar sin 
ejército.

Tres ó cuatro mil ciudadanos componen este mo
desto municipio; la persona de todos libre es, el ho
gar de todos inviolable: penetrará el rayo de las nu
bes en él; no penetrará la arbitrariedad de los go
biernos. La soberanía municipal se delega lo menos 
posible, y queda en el pueblo, el cual nombra sus 
representantes en asamblea primaria, los cela, los 
dirige, los mueve como el vapor á la máquina. Los 
magistrados municipales son los representantes de 
la voluntad popular, y son responsables ante la con
ciencia popular. Esta voluntad y esta conciencia se 
manifiesta en asambleas primarias. De ellas reciben
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sus programas los ayuntamientos, y no pueden 
cambiarlos. A  ellas,álas asambleas primarias, deben 
consultar para la modificación más mínima. Diez 
ciudadanos pueden por medio de una proposición 
escrita excitar al ayuntamiento á reunir la asamblea 
del pueblo. Yante esta asamblea es siempre el ayun
tamiento responsable. La organización es en la apa
riencia muy complicada y  en realidad muy sencilla. 
Los select-men ejercen el poder ejecutivo munici
pal. Junio á ellos se designan los asesores ó que es
tablecen los tributos; los colectores ó que los cobran; 
los constables ó encargados de la policía; los secre
tarios ó encargados del registro civil; los cajeros ó 
depositarios de los fondos comunes; los inspectores 
de pobres, porque cada municipio mantiene sus po
bres como en Suiza; los inspectores de vias: lodos 
amovibles, responsables, retribuidos; sistema muni
cipal que mantiene esa agitación de la vida tan ne
cesaria á las repúblicas y tan opuesta á las perturba^ 
dones de las monarquías: y  que llamando á los 
ejercicios sociales y á la custodia de los intereses 
públicos las grandes muchedumbres, infunde en 
ellas aquel sentido práctico, aquella separación en
tre el derecho y el deber, aquella intuición soberana 
de la justicia, indispensables para que sea digna de 
la libertad, y  hasta del poder, una democracia.

¡Ahí En esa ley municipal se encuentra la gene
ración déla democracia. Hay dos.Jiay dos democra
cias e n el mundo ; una que arranca del derecho natural.
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y va á dar en la libertad; y otra que arranca de la 
soberanía absoluta popular, y  va á dar en el cesaris- 
mo. La una, después de haber sido instintiva en los 
municipios y ciudades antiguas, ha comenzado su 
emancipación con Lutero, ha adquirido conciencia 
de sí misma en Bacon, en Loke, en Descartes, en la 
enciclopedia; y tiene hoy sü ideal en Suiza, en los 
Estados-Unidos, donde todo será posible menos un 
César: en tanto que la otra se ha formulado en 
Rousseau, ha puesto la voluntad sobre la conciencia, 
la soberanía del pueblo sobre el derecho natural, y 
después de pasar por Robespierre y por Saint-Jus, 
se ha ceñido la espada y la corona de ios Césares en 
la avasalladora personalidad de Bonapartc. Leed el 
Contrato social, y  vereis en aquella renuncia de una 
parte de la libertad para fundar la vida social, en 
aquella continuada apoteosis de la voluntad públi
ca, en aquel culto por las leyes de Licurgo y  los 
procedimientos de Numa ó de Servio, el ideal de 
una democracia autoritaria, destinada fatalmente á 
organizar un Estado que engendre por su fortaleza 
y por su magnitud, en nombre del pueblo y para 
servicio del pueblo, soberbio cesarismo. Pues bien, 
los escollos donde puede estrellarse ese cesarismo 
son los municipios, las pequeñas repúblicas, en que 
el ciudadano tenga muy extensos sus derechos indi
viduales, muy asegurados esos derechos por una ad
ministración de justicia independiente, y muy lata 
la vida local por un ayuntamiento autónomo y ii-
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bérrimo. De este organismo no brotará jamás un 
César.

¿No podríamos seguir este inmortal modelo? Yo 
adivino todo cuanto se opondrá por el doctrinaris- 
mo, en la comisión dominante, á estas observacio
nes. La organización americana, se dirá, ni cuadra 
ni puede cuadrar á un pueblo como el pueblo espa
ñol. Aquella es una virgen naturaleza, y esta una 
exhausta naturaleza; aquella una sociedad jóven, y 
esta una sociedad vieja; aquella la raza sajona, la 
raza de la libertad y  del individualismo, y esta la 
raza latina, la raza de la autoridad y del cesarismo; 
aquella una nación sin historia, y esta una nación 
con veinte siglos de Césares y  de reyes; una nación 
aquella sin Iglesia oficial y sin aristocracia; y esta con 
Iglesiaoficial, todavía poderosayaristocrática, todavía 
de pié sóbrelas ruinas feudales; aquella una repúbli
ca que absorbe por la inmigración la sangre de todas 
las razas, y  esta una monarquía que se ha despobla
do por poblar esa misma América, regada por nues
tra sangre, abonada por los huesos de nuestros hé
roes que blanquean á las orillas del Missisipí, esa 
América republicana, esa América de la libertad, esa 
América de la igualdad, el teatro de las nuevas ideas; 
América, que podremos envidiar, pero que no po
dremos seguir ni imitar sin exponernos á grandes y 
pavorosas catástrofes.

Yo no creo este paralelo tan exacto. Los Estados- 
Unidos cuentan tradiciones, razas, dificultades, des
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ventajas análogas á las nuestras. Ellos tenían tam
bién, allá en los bosques de la Virginia, una raza de 
realistas y de aristócratas. Ellos cubren bajo el pa
bellón estrellado pueblos de origen latino y  de reli
gión católica- Ellos, en el momento de la reivindi
cación de su independencia, lucharon con asambleas 
indiferentes y desiertas, con ejércitos enflaquecidos, 
con muchedumbres incapaces de comprender todos 
los bienes encerrados en la forma republicana.

Ellos, sobre todo, tenían una institución que no 
tenemos nosotros, una institución capaz de corrom
per las ideas más puras, la institución de las abomi
naciones, la institución que llamaba sobre aquel 
suelo una lluvia de males, justa señal de la cólera 
divina, esa institución de la esclavitud, ante la cual 
se entristecieron tantas veces los fundadores del de
recho americano; institución que chorreaba sangre, 
cada una de cuyas gotas debia hacer brotar de la 
tierra vapores capaces de asfixiar á todo un pueblo. 
Y  hoy mismo, esa república tiene heridas recientes, 
recuerdos de una guerra universal, y resuelve el 
problema de llamar á la vida civil, á la vida políti
ca, á derechos que no gozan las razas más privile
giadas de Europa, los mismos siervos que ayer tenia 
confundidos con las bestias de carga, gentes negras 
á quienes el clero había lanzado del género humano 
y de la redención divina; gentes esclavas, cuyo de
recho, cuya dignidad no pudo reconocer el mundo 
antiguo sin perecer, y que la ha reconocido la Amé
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rica; resultando después de este tributo á la justicia 
universal más grande y más fuerte, por lo mismo 
que es más justa y más humana. Y  yo estoy plena
mente convencido de que América ha aprendido esa 
grande habilidad política, esa inteligencia superior, 
ese respeto al derecho, esa fuerza en la guerra y  esa 
audacia para resolver los más difíciles problemas so
ciales, en la escuela primaria del ciudadano, en sus 
libres municipios.

¿Por qué no los habíamos de tener nosotros? ¿Qué 
obstáculo se opone? ¿Qué dificultad? Casualmente á 
nuestros pueblos les sucede que son pueblos de ins
piración, capaces de realizar las mayores maravi
llas, el milagro de Una trasformacion súbita, en esas 
épocas en que se hallan agitados por la electricidad 
revolucionaria. E l partido liberal fué siempre adicto 
á la independencia de los municipios. Las Córtes de 
Cádiz en el momento de reunirse invocaron el re
cuerdo de aquellas ciudades de la Edad media, ver
daderas repúblicas municipales, que destruyeron la 
servidumbre del terruño y crearon el Estado llano. 
Las Córtes sabían bien que España pudo resistir á 
un tiempo y en todas partes la fortuna de Bonapar- 
Ic, porque el absolutismo no habia logrado estirpar 
de raíz nuestra vida municipal. Las Córtes del 20 
al z3 dieron también una ley de ayuntamientos li
beral y amplísima. Por haberla querido destruir, se 
destruyó á sí misma la regencia de María Cristina. 
Los Diputados progresistas combatieron aquí por la
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ley un año seguido, formando como la antigua le
gión tebana de oradores. Y  el pueblo, cuando la ley 
fue definitivamente destrozada, se levantó en armas 
para salvar la ley, y la salvó. En cuanto el partido 
liberal fue restaurado, con él reapareció esa ley. Yo 
os pregunto: ¿corresponde el proyecto que nos pre
sentáis á las tradiciones del partido liberal y á las 
exigencias de la revolución de Setiembre?

Yo creo que no. O las palabras son viento, ó va
mos á organizar en esas leyes una democracia. En 
la fachada está escrito el sufragio universal. Pero en 
el interior hay resortes destinados á falsear esa de
mocracia. Allá, al fin de la ley, veo un juez de paz 
destinado á sustituir al alcalde cuando el alcalde esté 
en disentimiento con el gobierno. Los jueces de paz 
son nombrados por los regentes de las Audiencias. 
Los regentes por el gobierno. Pues véase qué hábil, 
qué sofísticamente se apodera el gobierno de la 
designación de los alcaldes, y cómo se restauran las 
antiguas prácticas del bando moderado, y cómo se 
lleva la centralización á todos sus excesos.

Señores Diputados, hay más. Lo primero que en
cuentro en esa ley es un ataque al sufragio univer
sal, á la base de todas nuestras instituciones. AI lado 
del ayuntamiento ponéis una especie de cuerpo le
gislativo, llamado Junta municipal. Este cuerpo le
gislativo tiene la facultad soberana de entender en 
los presupuestos. Y  teniendo esta facultad soberana, 
tiene una parte principalísima del poder. Por su nú
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mero es tres veces mayor que el ayuntamiento. Por 
la importancia de sus facultades casi le eclipsa. Y  
<de quién se compone esa Junta municipal? ¿Por 
ventura de todos los ciudadanos, ó delegados de to
dos los ciudadanos? No; se compone por el art. ¿\.5 
de los contribuyentes, y aunque la expresión no es 
muy clara, de los contribuyentes mayores ó princi
pales. Y  yo os pregunto; ¿no falsea esto por su base 
el principio electivo? Se concibe que junto á poderes 
de origen electivo se ponga el poder mismo que lo 
ha elegido. En el canton de Zurik teneis al lado de 
la Asamblea, al lado del municipio, el concejo de 
todos los ciudadanos. A  esto se llama legislación y 
soberanía directas.

Pero un cuerpo elegido por la suerte que anula á 
un cuerpo elegido por el sufragio, es una gran con
tradicción. Un cuerpo privilegiado de contribuyen
tes que anula á un cuerpo donde todos los ciudada
nos se encuentran representados, comete una verda
dera usurpación. Con esto traéis el inmoral princi
pio del censo. Con esto creáis una oligarquía junto 
al sufragio universal. Con esto sostenéis la division 
de clases. Ya sabéis que una de Jas causas primeras 
que trajeron la corrupción déla monarquía doctri
naría en Francia fué el culto al oro y el privilegio 
de las clases ricas. Cuando para todo se exigia dine
ro, las nociones morales acababan en la conciencia 
humana. E l derecho se resbalaba y  se caia desde el 
altar del sacerdote, donde lo tuviera la sociedad an-
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tigua en veneración, al estercolero del propietario, 
donde podían profa'narlo hasta los animales inmun
dos. Las clases medias predominaban con predomi
nio semejante al que tuvieron los caballeros, los hi
jos de la usura, en aquella Roma, que envenenada 
por ese virus, aceptó al cabo tranquila al cesarismo. 
Allí do manda una familia cuyas grandes tradicio
nes son grandes herencias, y el rey es rey por ser 
propietario, y el senador es senador por ser rico; y 
al diputado se le pide antes que su acta su renta; y 
al elector antes que su título de ciudadano su recibo 
de contribuyente; y  alcaldes, regidores, jurados, se 
designan y se clasifican por su dinero y no por su 
dignidad, el mundo pierde la nocion del derecho, 
de la justicia, y se entrega en brazos de corruptor 
utilitarismo, dividiéndose en clases, que,, mientras 
unas solo acarician el goce continuo, otras solo aca
rician desenfrenadas utopias de un bienestar mate
rial, extendiéndose sobre todas, como único ideal, 
¡ay! el apocalipsis del estómago, la satisfacción á 
cualquier precio, aunque sea á precio de la concien
cia y de la honra, la satisfacción á cualquier precio 
de todos los apetitos.

La soberanía de la inteligencia se habrá formula
do en estos términos soberanía del oro, soberanía 
del dinero.

Y  como quiera que yo veo en la comisión perso
nas dignísimas, sí, pero apegadas á la escuela mo
nárquico doctrinaria, recelo con algún fundamento



que pretendan hacernos retroceder al ideal doctri
nario, y que ese principio de junta municipal deri
vada del tributo sea el principio de la restauración 
del censo. Y  no me digáis que componen la junta 
municipal las clases contribuyentes porque en estas 
juntas se trata de contribuciones. En la forma que 
tiene nuestra sociedad, estoy por llamar á las clases 
pobres más contribuyentes que las clases ricas. Hav 
dos impuestos, que son los por excelencia onerosos 
para el pueblo: el impuesto de consumos, el im
puesto de sangre. Por un título de la ley restaura
mos definitivamente los consumos para los muni
cipios, Por ciertas indicaciones que aquí hizo el se
ñor ministro de la Gobernación, pensáis en descar
gar el reclutamiento del ejército sobre los munici
pios. Puqg una y otra contribución pesan más sobre 
las clases desheredadas que sobre las clases ricas. E l 
rico encuentra medios en todas vuestras leyes para 
preservar á su hijo de la triste suerte de soldado El 
pobre no tiene otros medios sino aquellos que pró
vidamente pueda ofrecerle el municipio. Necesita, 
pues, una intervención directa en la junta munici
pal. Y  si tratamos de consumos, diré lo mismo. Esa 
contribución, ó no rinde nada, ó grava los artículos 
de primera necesidad. Y  los artículos de primera 
necesidad, el pan, el vino, son siempre consumidos 
en mayor cantidad por las clases pobres que por las 
ciases ricas. De consiguiente, en nuestro estado so
cial, toda contribución de sangre, toda contribución
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indirecta, grava á las clases proletarias. Y  si esto es 
cierto, ¿cómo después de haberlas llamado al ayun
tamiento por el sufragio, las excluís de la junta mu
nicipal por el censo? ¿Pues no veis que aun admi
tiendo vuestro criterio de la contribución, son esas 
clases contribuyentes?

Yo concedo que todo poder público debe estar in
tervenido y celado. Yo concedo que la intervención 
directa, inmanente del pueblo, aunque provechosa, 
es dificultosísima. Yo creo, sin embargo, creo que 
la democracia perfecta es aquella purísima donde no 
gobierna sólamente la mayoría, sino que gobiernan 
todos. Y  como creo esto, yo daria por las combina
ciones fáciles que tenemos aquí en la votación de 
secretarios, y fuera de aquí tenemos en la votación 
de las mesas escrutadoras, yodaría una participa
ción constante á las minorías en los ayuntamientos. 
Esto daria á tales corporaciones un gran carácter 
deliberativo. Esto impediria la arbitrariedad á que 
todas las mayorías son propensas. Esto crearía un 
censor dentro del municipio, una inspección cons
tante, permanente. Este sistema, combinado con 
las asambleas primarias del pueblo, daria aquella 
gloriosa vida municipal que ha alimentado las ar
tes. las ciencias, la libertad, la democracia, en la 
historia.

Las democracias antiguas eran democracias tirá
nicas. A cambio de la cuna y  del hogar, del templo 
y de la sepultura, pedían toda la vidac El ciudada-
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no estaba obligado á ir á las escuelas de la ciudad 
y á creer en sus dioses. Así la contribución podía 
arrancar las joyas al cuello de las mujeres y hasta 
el aceite á las lámparas que ardían sobre el altar de 
los dioses lares. Así, la ciudad regulaba la vida pri
vada, y  en Leucros prohibía el vino á los hombres 
y en Mileto á las mujeres; regulaba los sentimien
tos del corazón, y en Esparta, después de una bata
lla en que habían muerto los espartanos principa
les, disponía que dieran muestras de pública alegría 
sus deudos; regulaba hasta el organismo,-y en al
gunos puntos, cuando nacía un niño enfermo 6 
contrahecho, lo estrellaba en el acto, á la vista casi 
de sus padres. La democracia moderna, que parte 
de los derechos individuales, reconoce la necesidad 
de la oposición, la necesidad de las minorías. Pues 
si son necesarias, ¿por qué no darles participación
en el ayuntamiento? .

Bien es verdad que en cuanto aparece la defini
ción de ayuntamiento en el art. 5i déla ley, apa
rece el error doctrinario de la comisión. Los ayun
tamientos vienen á ser para la comisión cuerpos 
económicos, cuerpos administrativos. Luego no son, 
no pueden ser cuerpos políticos. Eterna ha sido la 
controversia entre los partidos conservadores y los 
partidos liberales sobre el carácter de los ayunta
mientos. Para los conservadores, jamás deben tener 
los ayuntamientos carácter político; para los libera
les, deben tenerlo siempre, lo tienen y lo tendrán.
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aunque todas las leyes lo impidan. Pues el art. 5 i 
de la ley, repito, dice que los ayuntamientos son 
corporaciones económicas y administrativas. ¿Por 
qué no corporaciones políticas? ¿Por qué no, vuelvo 
á preguntar yo? Sí, sí, la diferencia entre el partido 
progresista y el moderado consistió siempre en esto: 
primero, en que el partido moderado quería la Mi
licia nacional durante la guerra, y el partido pro
gresista durante la guerra y la paz; ahora ya no la 
quiere. {El Sr. Mado:{: Yo si la quiero.) El vetera
no Sr. Madoz es una tradición muy antigua, muy 
ilustre, pero muy olvidada en el partido progresista. 
Sres. Diputados, ¿cuál era la diferencia entre mode
rados yprogresistas en esta cuestión? Pues la diferen
cia de moderados y  progresitas en esta cuestión era 
que los moderados querían que los ayuntamientos 
fuesen una mera corporación administrativa, y los 
progresistas querían que los ayuntamientos fuesen 
también una corporación política.

¿Le tocaba, Sres. Diputados, le tocaba á la comi
sión, en que hay demócratas, en que hay progresis
tas, le tocaba dar la razón al partido moderado 
contra el partido progresista? ¿Pues qué, los legisla
dores de Cádiz, cuando se reunieron, no proclama
ban que las Córtes no habían sido jamás sino la 
asociación de los municipios?

Un grande escritor demócrata decía: las demás 
instituciones parecen obra de los hombres, mientras 
que el municipio, por lo fuerte, parece obra de Dios.

í9
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Yo he consagrado veinte años de mi vida á los es* 
ludios históricos, y puedo asegurar que no conozco 
en la historia institución alguna del influjo político 
que ha tenido el municipio. E l Oriente pierde la di
rección de la humanidad; sus castas se rompen; su 
teología eterna se desvanece al nacimiento de aque
llas ciudades griegas, con su religión propia, sus 
oráculos, fundadas á orillas de las fuentes, entre el 
humo de los hacecillos de mirtos, los coros de las 
vírgenes ceñidas de verbenas, las estrofas dictadas 
por la pitonisa de Belfos, los juegos gimnásticos ce
lebrados por sus jóvenes habitantes, los sacrificios 
que la poesía y la música exaltaban, que las divini
dades ocultas en las ramas de los árboles, y  en los 
giros del viento y en las ondulaciones del agua ben- 
<iecian; sacrificios dignos de aquellos municipios, 
cuyo nombre no tendrá ocaso en la historia porque 
con.su cincel formaron el hombre plástico, estatua
rio, el atleta vencedor de la naturaleza, y con sus 
leyes el hombre civil, el ciudadano, el conquistador 
de la libertad.

Y  para no remontarnos tan lejos ni tan alto, yo 
pregunto á la comisión si cree que el Estado llano 
se hubiera formado, y  las Córtes reunido, y  la legis
lación foral escrito, y  los gremios de trabajadores 
organizado, y la argolla del siervo fundido, y el 
feudalismo alguna vez acabado, si allá por el siglo 
X I, tras los terrores desvanecidos del año todo en 
España por el combate de los cristianos con los ára
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bes en las llanuras, y en el resto de Europa por las 
revelaciones sociales de las cruzadas, no aparece el 
municipio arrojando en el suelo empapado de san
gre plebeya, las semillas de que brotaron esas liber
tades democráticas á cuya sombra hoy vivimos dig
nos de nuestra especie y de nuestra soberanía en la 
naturaleza.

Yo soy tan opuesto al principio de la comisión, 
lo creo tan falso, que defino el estado de un pueblo, 
su organismo político, por el organismo de sus mu
nicipios. Los dos pueblos fundadores de Suiza son 
los borgoñones y los alemanes. Pues el carácter 
más democrático de los alemanes se conoce por su 
mayor independencia municipal. Hoy Suiza es uno 
de los pueblos más libres áel mundo, porque es urtò 
de los pueblos más municipales. Los mayores edifi
cios que á orillas del lago de Neufchatel se encuen
tran, son las escuelas del municipio. En pequeños 
pueblos, de unas cuantas casas, á la puerta casi de 
la iglesia, se alza la biblioteca municipal. Zurich 
tiene su cuartel de inválidos más glorioso que el 
soberbio donde las cenizas de Napoleón reposan, sí 
es que pueden dormir en paz esas cenizas, el cuar
tel de inválidos del trabajo.

¡Y  cuántas veces, al recorrer los alrededores de 
Ginebra, después de haber contemplado el postrer 
crepúsculo reverberado por las eternas nieves de los 
Alpes, que parecían como la infusión de un planeta 
elaborándose en el cielo, volvíamos los ojoscon ver-
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dadera envidia al asilo de viejos, á sus largas líneas, 
á sus Jardines, á sus praderas, ásus bosques, y excla
mábamos, recordando las nubes de pobres que nos 
asaltaban por las feraces campiñas lombardas ó las 
infinitas de nuestras ricas comarcas andaluzas, y  
viendo que ninguno allí nos salla al paso, ni en la 
soledad del campo: hé ahí los milagros de la repú
blica municipal.

¿No es un cuerpo político el municipio? Lo es tan
to, que podéis definir la diversa vida política de los 
pueblos europeos por su diversa vida municipal. E l 
obstkina ruso, con su organismo cuasi comunista, 
explica la organización autoritaria de aquel grande 
imperio. Las siete diversas constituciones que en 
Prusia tienen los municipios: el carácter francés de 
la administración rhiniana; el carácter señorial de 
las provincias del Este; k s  tres clases en que los ciu
dadanos se dividen; los diversos magistrados muni
cipales con nombre y á veces jurisdicción de Edad 
media; los esfuerzos del poder monárquico para 
fundar un gobierno municipal uniforme, y los es
fuerzos de los partidos radicales para fundar sobre 
aquella diversidad una república, federal, dicen cla
ramente que Prusia es una confederación monár
quica no bien asentada aún sobre sus bases, y que 
será pronto reemplazada por una confederación re
publicana. ¿Y Francia? E l emperador ha devuelto 
su iniciativa al Cuerpo legislativo; ha igualado en 
atribuciones á las dos Cámaras; ha compartido su
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poder con un ministerio responsable; y sin embar
go, concediendo tanto, abdicando tanto,.se ha reser
vado el nombramiento de los maires, porque sabe 
bien que de esa suerte se reserva siempre el poder 
personal supremo y es la única autoridad de toda 
Francia.

¿Y qué deciros de Inglaterra? La historia de sus 
libertades se confunde con la historia de sus muni
cipios. Seis épocas fundamentales tienen las insti
tuciones inglesas: la época de los sajones, ó época en 
que se funda el individualismo inglés; la época de 
los normandos, ó época en que se funda la monar
quía feudal inglesa y el gran predominio aristocrá
tico de la propiedad; la época de los Eduardos, ó 
época en que por haber perdido los normandos sus 
dominios continentales, tienen que dar cierta parti
cipación en el poder á los sajones; época en que se 
funda el Parlamento: la época de los Tudores, es 
decir, la época de la Reforma, la época en que se 
funda el individualismo religioso déla Gran Breta
ña; la época de los Estuardos, ó época en que el 
proteslantismo vence la reacción religiosa con Cron- 
wel, y el Parlamento la reacción monárquica con 
<juillermo de Holanda; la época de los Oranges y 
los Hannovers, ó sea nuestra época, en que Ingla
terra puede llamarse una república aristocrática con 
un presidente vitalicio y hereditario. En la época 
sajona, la libertad es grande, y las asambleas ^nu
merosas por la existencia de los grandes municipios

—  2 9 3  —



(cyîis), y de los pequeños municipios (burgos). En 
la época normanda, la monarquía lo eclipsa todo,, 
porque Guillermo se ha apropiado las grandes ciu
dades, y ha repartido entre sus jefes los burgos. 
Pero en cuanto la monarquía se debilita con Juan 
Sin Tierra, y la Carta Magna se redacta,, la vida 
comunal sajona renace, y  se organiza en su gran 
Parlamento, en la Asamblea de los municipios, en 
la Cámara de los Comunes.

Durante el período religioso, durante la época de 
la reforma, se vigoriza un grande elemento muni
cipal, la parroquia; y se crea un presupuesto verda
deramente moral, el presupuesto para los pobres. 
Durante la época de los Estuardos, el combate en
tre la monarquía y  la Iglesia, entre la monarquía y 
los liberales, introduce una grande confusion en la 
administración municipal. Esta confusion todavía 
no está bien desembrollada. La ley de i 835 les dió 
cierta uniformidad. Pero es tan fuerte la indepen
dencia de las corporaciones en la Gran Bretaña, que 
en i 858 el Parlamento decretó una série de leyes 
municipales, y la primer condición de la ley fué 
que los diversos municipios podian, á su arbitrio, 
aplicarlas en totalidad, ó en parte, ó prescindir de 
ellas; como si más que mandato fueran consejos.

Mas para la demostración de mi tésis debo decir 
que Inglaterra no seria una nación libre si no fuera 
una nación descentralizada; que Inglaterra no seria 
una nación aristocrática y de tradiciones históricas,
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si en la organización municipal no se descubriese, 
como se descubre, el predominio de las clases ricas 
sobre las demás clases sociales. Y  hé aquí mi tesis: 
el municipio, lejos de ser una corporación esenciaj- 
mente económica y administrativa, es una corpo
ración esencialmente política. ¿Por qué, pues, no ha 
de tener en nuestra ley el ayuntamiento autonomía 
política? Yo creo que nadie puede ni debe quitarle 
intervención completa, natural, en actos de la vida, 
que son actos políticos. ¿Quién llevará, sino el ayun
tamiento, el registro civil? ¿Quién redactará, sino el 
ayuntamiento, las listas electorales? ¿Quién, sino el 
ayuntamiento, intervendrá en la designación, ora 
por voto, ora por suerte, de los Jurados? ¿Quién pre
sidirá, sino el ayuntamiento, á los matrimonios ci
viles? ¿Quién, sino el ayuntamiento, inspeccionará y 
mandará la Milicia nacional? ¿Quién, sino el ayun
tamiento, conservará el órden público?

Yo he visto en tiempos de la célebre alcaldía del 
señor ministro de la Gobernación, que él, y  no 
otro, era el encargado del órden público. Yo he 
visto dar á nuestro mismo alcalde de hoy disposi
ciones relativas á esta suprema necesidad de las so
ciedades civilizadas. Y  yo os pregunto: ¿no son esas 
facultades políticas esenciales al ayuntamiento? Pues 
si son facultades esenciales al ayuntamiento, es un 
contra sentido, es un absurdo negarle el carácter po
lítico, cual se lo niega e.sa ley.

Y  no me digáis que las facultades políticas las



ejercen por delegación; ¿de quién? Si estuviéramos 
en una monarquía tradicional, comprendo que se 
dijera por delegación, del rey. Pero como estamos 
en una democracia, todo poder proviene del pue
blo. Como tenemos sufragio universal, toda autori
dad es una delegación del sufragio. ¿Y en quién el 
sufragio puede delegar inmediatamente su autori
dad sino en aquel magistrado que más conoce, en 
su alcalde, y en aquella asamblea que más origina
riamente puede representarlo, en su ayuntamiento? 
Por consecuencia, la primera autoridad política en 
toda sociedad democráticamente organizada, debe 
ser el alcalde.

Pero vosotros lo habéis dejado reducido ála con
dición de un agente de policía urbana. Y  aun des
pués de haberle reducido á tan miserable insignifi
cancia, le exigís la sanción del gobernador para los 
reglamentos que en esa materia dicte, y la sanción 
del gobierno para una gran parte de sus contratos, 
y la autorización de las comisiones provinciales has
ta para presentarse ante un tribunal en demanda de 
su derecho. Luego los ayuntamientos, que expresan 
la voluntad popular, que reciben el aviso de las re
uniones públicas, que por reglamentos de policía in
tervienen hasta en el derecho de manifestación, no 
pueden representar á Jas Córtes, á los poderes pú
blicos, sino solo sobre asuntos de su competencia, 
es decir, sobre asuntos de administración. Y  siem
pre que el gobernador se presente, el gobernador.
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delegado administrativo del gobierno, presidirá el 
ayuntamiento, como para enseñar que el gobierno 
debe tener su planta puesta sobre el sufragio uni
versal.

E l gobernador podrá siempre que quiera forzar 
al ayuntamiento á reunirse y á tener sesiones ex
traordinarias. Podrá, interpretando á su arbitrio el 
art. 1 55, que es muy vago, que deja grande latitud 
á la arbitrariedad, suspender los acuerdos de los 
ayuntamientos; suprema facultad que á su vez se 
reserva también el gobierno por sí mismo y  en vir
tud de una especie de dominio eminente sobre to
das las autoridades. Y  luego, como se declara qüe 
los ayuntamientos tienen, no solo responsabilidad 
judicial, que es justa y necesaria, sino también res
ponsabilidad administrativa, y esta se exige princi
palmente por el gobierno, resulta siempre que el 
ministro de la Gobernación y el gobernador devo
ran las entrañas del municipio.

Y  á la verdad, encuentro esta ley democrática 
mucho más atrasada que la ley doctrinaria daba en 
i 856 , mucho más atrasada que la ley,vigente, en el 
grave problema de la suspensión de ayuntamientos. 
E l art. 176 deja al gobernador en tres casos la fa
cultad de suspender los ayuntamientos. En el ar
tículo 172 de la ley municipal vigente, aun dados 
esos tres casos, serán primero apercibidos, después 
multados, y por último suspensos. La suspensión, 
pues, tiene menos limitaciones, menos trabas en la
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ley futura que en la ley vigente. Y  sin embargo, 
como las costumbres son tan superiores á las leyes, 
ni esas limitaciones han contenido la arbitrariedad 
ministerial. Al menor movimiento en cualquier re
gión de la Península, corporaciones municipales que 
habían conservado el órden, son disueltas entre el 
redoble de los tambores, y reemplazadas con corpo
raciones municipales protegidas por el sable de los 
capitanes generales. Nadie puede haber olvidado las 
bandas de tropas que iban destituyendo ayunta
mientos nombrados por el sufragio universal; na
die, los concejales encerrados en castillos por el cri
men de invocar el amparo de las leyes; nadie, el es
pectáculo que ofrecía el palacio de un municipio 
descerrajado por las bayonetas, como si las balas 
hubieran sustituido á los votos. Treinta dias conce
de á la suspensión de plazo la ley vigente; cincuen
ta, casi el doble, vuestra ley ¡y os llamáis demó
cratas!

E l gobernador lo llena todo, lo puede todo, lo de
cide todo. Ese gobernador, hechura de los caprichos 
del poder, ajeno á la provincia, cuyos usos, cuyas 
costumbres, cuyos hombres desconoce, preside las 
Diputaciones provinciales, resuelve en caso de em
pate, autorízalas actas, ejecuta los acuerdos, inspec
ciona los municipios, suspende las sesiones ordina
rias, impide, si le place, las extraordinarias; es en 
ñn, el ministro de la Gobernación presente en todas 
partes, dotado del don de ubicuidad, de omnipoten



cia, deinfaíibilidad; especie de autoridad panteista, 
en la cual se pierden los derechos de los pueblos 
como las castas índicas en la persona del.dios Bra- 
hama.

¿Y qué sucede? Sucede que con ese régimen la ver
dad electoral es imposible. Llega el momento délas 
elecciones, y  los muñidores de los partidos caen so
bre el ministro de la Gobernación; el ministro de la 
Gobernación nombra los gobernadores por ellos de
signados; los gobernadores por ellos designados caen 
sobre la Diputación provincial; la Diputación pro
vincial sóbrelos ayuntamientos; los ayuntamientos 
sobre los electores; los electores, apremiados, cons
treñidos, designan Diputados que no conocen. Di
putados que no han oido nombrar, Diputados, que 
luego votan impuestos crecidísimos y  quintas de 
40.000 hombres; triste círculo electoral, que se re
pite mil veces, que enjendra un poder casi inamo
vible, y una oposición casi facciosa, hasta que el po
der.para defenderse apela á la arbitrariedad, á la dic
tadura, y las oposiciones para salvarse apelan pri
mero á la abstención y por último á las revolu
ciones.

Yo os lo digo con pena, pero os lo digo con la 
mano puesta sobre mi corazón; al votar esa ley que 
concede al poder tanta fuerza y quita tanta fuerza á 
los municipios y á las provincias, abris de nuevo la 
era de los pronunciamientos. ¿Qué partido, teniendo 
una máquina administrativa tan fuerte, no aspirará
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al poder perpètuo? ¿Y qué partido, viéndose perpè
tuamente excluido del poder, no aspirará á las con
juraciones?

Yo creo firmemente que la organización adminis
trativa debe ser otra. Yo  no puedo comprender que 
la grandeza de los ciudadanos dependa de la gran
deza del Estado. Si dependiera, al ver las Pirámides, 
el Coliseo, las termas de Caracalla, creeríamos que 
todos esos colosos se hablan levantado para encerrar 
grandes ciudadanos, cuando se han levantado por 
esclavos desnudos, con la cadena al pié y la vergüen
za en la frente, para divertir, para bañar, para en
terrar á los Faraones y  á los Césares. No hay Estado 
grande si sus habitantes no son morales y dignos. Y  
no pueden ser morales y  dignos los habitantes de 
un Estado si no son por completo libres. La digni
dad humana está indisolublemente unida con la li
bertad. Y  para que un ciudadano sea libre es nece
sario que tenga asegurados sus derechos naturales. 
Y  no basta con tener asegurados sus derechos natu
rales, porque en esto sólo alcanzará su soberanía in
dividual; es necesario que tenga asegurada su parti
cipación completa en la soberanía social. Para esto 
debe empezar votando la autoridad municipal. Y  á 
fin de delegar los menos derechos posibles, ha de 
reservarse una inspección sobre el municipio en las 
asambleas primarias. Pero como esta inspección 
solo puede recaer en el conjunto de la vida munici
pal, á fin de evitar las ofensas, los agravios particu
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lares, ha de fundar entre el municipio y  el ciudada
no un tribunal, un .jurado que administre pronta 
justicia, encerrando á cada entidad social en la órbi
ta de su derecho.

La soberanía individual y municipal no basta, 
porque el hombre es un ser afectivo, inteligente, 
libre, y necesitando la difusión de sus afectos, de 
sus ideas y de su voluntad; un ser esencialmente so
cial. Esta naturaleza social le obliga á fundar la 
familia y el municipio. Pero sus aptitudes sociales 
no se hallan satisfechas ni en la familia ni en el 
municipio; necesita mayor espacio á su autoridad, 
á su inteligencia, y funda el Estado. Pero no ha de 
poner el Estado tan cerca de sí que. lo abrume, 
ni tan lejos de sí que lo desampare. Por eso el or
ganismo político y administrativo mejor es el de los 
pequeños Estados. La experiencia nos enseña que 
la libertad se conserva mejor en los Estados peque
ños que en los Estados grandes. Ejemplo: Suiza á las 
puertas de Alemania; Bélgica á las puertas de Fran
cia. E l Estado que podremosilamar cantonal, pro
vincial, no importa el nombre, es una sociedad de 
municipios, como el municipio una sociedad de fa
milias, como la familia una sociedad de individuos. 
A este fin debe tener dos asambleas, en que la vo
luntad de los ciudadanos se halle representada: una 
asamblea política, que legisle en todo cuanto sea de 
su competencia, y cele el nombramiento de los em
pleados; otra judicial, sí, que entienda en las quejas
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de Jos ciudadanos respecto al poder provincial, y de 
los litigios entre los diversos municipios. Todas las 
asambleas judiciales dejarán sin valor cualquier 
acuerdo de la autoridad que sea contrajo á las leyes. 
Y  como clave de todo este edificio, como órgano 
central de todos estos varios organismos, el poder 
ejecutivo de la provincia, el gobernador ó junta de 
gobierno, elegidos cada dos años por sufragio uni
versal, encargados de hacer cumplir las leyes y las 
ordenanzas; y  gobernadores ó juntas de gobierno, 
elegidos por sufragio universal de la provincia, 
amovibles, y  ante toda la provincia responsables.

Así resulta clara la antigua definición de la liber
tad. Libertad es el derecho de obedecer solo á la ley, 
€ igualdad el derecho de obedecer todos á una mis
ma ley.

Pero el hombre no se contenta ni con el hogar, 
ni con el municipio, ni con el Estado particular ó 
provincia; su instinto social es más poderoso, su in
teligencia necesita mayor comunicación, sus intere
ses una esfera más alta, y de estas dilataciones nece
sarias, indispensablesá susér, brótala nacionalidad. 
Pero así como el hogar es una sociedad de indivi
duos autónomos y el municipio una sociedad de 
hogares inviolables y  la provincia una sociedad de 
municipios autónomos, la Nación es una sociedad 
de Estados ó provincias autónomas. Y  así como en 
el municipio está la asamblea primaria y el jurado, 
en el Estado la asamblea legislativa y  el jurado su-



perior, en la Nación deben estar la asamblea que 
representa todos los Estados, el poder ejecutivo en
cargado de las relaciones exteriores y de todo lo 
esencialmente nacional, y el jurado federativo que 
dirima los litigios entre las provincias.

Este es el organismo de la libertad. Este es el 
único ideal verdaderamente opuesto á ese ideal ro
mano, bizantino, de un César que manda sus pre
fectos, sus pretores, sus alcabaleros, sus exactores, 
por todas las provincias, y  rey, pontífice, juez su
premo, y  hasta supremo edil, se reserva para sí la 
infalibilidad social y  la incontestable omnipotencia. 
Un pueblo grande, un pueblo heróico, está bajo el 
peso de esa forma de administración y  de gobierno; 
Francia. ¡Qué unidad de legislacioní ¡Qué unidad 
política! ¡Qué fuerza en el Estado! ¡Qué conformi
dad en la administración! ¡Cuán una es la Francia! 
¡Cuán democrática! ¿Democrática? Buscad un poco 
bajo esa apariencia engañosa. Un César; jurados 
privilegiadísimos para sus parientes ; feudalismo 
financiero; una Cámara alta, de nombramiento im
perial, porque el César por sus prefectos y por sus 
alcaldes lo llena todo, lo puede todo, y crea á mara
villa la igualdad sí, pero la igualdad en la servi
dumbre.

La libertad es la ley de la variedad; la libertad es 
un poco desorganizadora; la libertad un poco anár
quica; la libertad un poco caótica y confusa.

En una lección aprendereis todo el organismo ad-
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ministrativo de Francia. Os costará muchas leccio
nes, muchos desvelos, comprender el organismo ad
ministrativo de Inglaterra, de Suiza, de los Estados- 
Unidos, y no lo encontrareis compendiado en nin
gún libro.

Pero allí, en esa variedad, en ese caos, encontra
reis la libertad; en tanto que cerca de vosotros, en 
esa Francia cesárea y  plebiscitárea, triste remedo del 
romano imperio, tan uniforme, tan corrfecta, sólo 
encontrareis la arbitrariedad envuelta en la púrpura 
de los Césares.

Pero si la libertad es un poco indisciplinada y 
anárquica, tiene en sí, como todas las grandes fa
cultades, como todas las grandes instituciones, me
dios de corregirse. La libertad es esencialmente ju
rídica. La libertad individual, municipal, provin
cial, se modera por la ley, implacablemente aplica
da en los tribunales de justicia. Yo aplaudo á la co
misión por haber dado una tan grande parte á la 
justicia en la administración pública por medio de 
esa ley. Pero jah! que toda sociedad democrática es 
un sistema encadenado, lógico, un organismo com
pleto. Y  no me importa que deis esa participación á 
los tribunales de justicia si no modificáis los tribu
nales de justicia. E l juez que el gobierno puede re
vocar y ascender, no me inspira ninguna confianza. 
El magistrado inglés, Sres. Diputados, es inamovi
ble como una roca. Por eso en él podéis grabar todos 
los principios de las leyes, y  por eso á él podéis fiar
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todos vuestros derechos. Pero nuestros jueces, que 
un militar arranca de su sólioV nuestros jueces, que 
tiemblan bajo el látigo del cacique; nuestros jueces 
no pueden tener independencia política.

Mirad lo que ha pasado en España después de la 
revolución de Setiembre, ü n . republicano recibe de 
sus compañeros el encargo de comunicar al gober
nador de una provincia cierta manifestación políti
ca. Mi correligionario, como oia hablar tanto derde- 
mocracia, creyó que los excelencias, los usías; los 
ilustrísimas; todos esos rococos bizantinos, habían
desaparecido ante la autoridad democrática, y dió
al gobernador un Vd. como una casa, y concluyó 
su oficio con nuestra fórmula: «Saludy fraternidad.» 
El gobernador se indignó. ¡Llamar Vd. á un usía! 
¡Oh abominación! ¡Desear la salud á una autoridad 
que debe recibirla directamente del Dios de los ejér
citos! ¡Oh crimen délos crímenes! ¡Llamarse un 
jornalero hermano de un gobernador, hermano de 
ese ser cuasi divino, cuya sangre se parece al olím
pico néctar, y cuya persona ha salido de la cabeza 
misma de Brahama! ¡Oh desacato del infame pària! 
La respuesta ai sencillo oficio fué encerrarlo en la 
cárcel, esperando que después de muerto Dios'lo 
encerrara en los infiernos por haber desacatado al 
representante de su divina autoridad sobre la faz de 
la tierra.

Pero como por nuestras instituciones no puede 
estar un ciudadano en la cárcel sin conocimiento del

2 0.:
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juttz, llegó i  conocimiento del juez la causa. E l juez, 
no* encontrando méritos, lo puso en la calle. No 
quiero describir la indignación del gobernador: se 
quejó á Madrid, á su jefe, al ministro de Gracia y 
Justicia, á todo el mundo. A  los ocho dias el juez 
quedaba cesante. Sres. Diputados, ¿qué os parece de 
la independencia judicial en nuestra patria para juz
gar á las autoridades administrativas?

Sí, las grandes ideas son grandes sistemas lógica
mente encadenados. Mientras el Estado tenga la in
mensa fuerza política que vosotros le dais, no hay 
que esperar sino la irresponsabilidad para sus fun
cionarios. ¿Qué es el Estado en vuestro sistema? Un 
tutor, una Providencia. Pues es imposible pedirle 
¿uenta de sus decretos á esa Providencia. Así, mi
rad cuántas garantías encuentra en las leyes el go
bernador contra el ciudadano, y cuán pocas el ciu
dadano contra el gobernador. Cuando un ciudadano 
falta á un gobernador, ¡cuán rápida y  cruelmente 
castiga la ley el desacato! Guando un gobernador 
falta á un ciudadano, ¡qué difícil la reparación y la 
justicia! Todo gobernador se cree un Dios cuando es 
oh gerente; se cree uti amo cuando es un servidor.

Bieft es verdad que al notar las inmensas facul
tades que tienen y la arbitrariedad á que estas facul
tades le invitan, ha de juzgarse un soberano. Toda 
su responsabilidad es ante el gobierno; por eso le 
sigue. Ninguna tiene ante los ciudadanos ; por eso 
Ii»  desprecia. Así teme la responsabilidad gerárqui-
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ca; pero no teme ni puede temer la responsabilidad 
-social. Esto constituye un poder anómalo, tan te
mible como el poder militar ó el poder Teocrático, 
la burocracia. En las naciones libres el empleado es 
responsable. Esta responsabilidad se exige fácilmen
te. Y  su persona, y hasta sus bienes, responden de 
sus faltas. Mientras no constituyáis así el poder en 
España, no espereis la libertad. Mas para constituir
lo así, es preciso borrar en la Constitución aquel ar
tículo en que dice: «Toda justicia viene del rey.« La 
democracia tiene su forma municipal, su forma pro
vincial, su forma de gobierno propia. Este organis
mo se llama la república, la federación. ¿Cómo la 
organización de la democracia podria ser otra?

La sociedad en su organismo se parece á la natu
raleza en su organismo. Es una ley geológica que 
los organismos corresponden al estado físico, quí
mico, climatológico del planeta. Pues también es 
una ley histórica que los organismos políticos cor
respondan al medio social en que se desarrollan. 
Cuando el planeta era materia ígnea, no cabia en 
ella organismo alguno, ni cuando acababa de soli
dificarse su cáscara de granito, ni cuando las aguas 
se lanzaban sobre esta tierra abrasada y volvían á 
las alturas en trombas de tonantes vapores. Pues en 
un estado salvaje no caben los organismos sociales. 
Conforme se perfecciona la tierra, se perfecciona el 
organismo; y conforme se perfecciona el espíritu, se 
perfecciona la sociedad. Y  así como en los primeros



océanos hirvientes hay cristalizaciones orgánicas, y 
el primer organismo animal aparece en el infusorio, 
en el zoófito, en el molusco, que ya se pega á los 
bancos marinos junto á las primeras algas, y tras 
estos rudimentos de la vida vienen los vertebrados, 
y  tras los vertebrados los séres mejor articulados as
pirando el oxígeno; y solo en los terrenos ternarios 
hay esas diferencias climatológicas que hacen posi
ble la diversidad de organismos, hasta que aparece 
por las evoluciones sucesivas del planeta la organi
zación humana, la mujer, como la flor, y el hom
bre como el fruto del árbol misterioso del organismo 
universal, así el pària corresponde á los imperios 
orientales; el ilota á las naciones griegas; el esclavo 
al mundo romano; el siervo á la Edad media; el va
sallo á la monarquía, y  el ciudadano á la democra
cia, á la república, á la federación; organismos so
ciales grabados en la historia por catástrofes no me
nos grandes y  evoluciones no menos maravillosas 
que las catástrofes y las evoluciones del planeta.

Es una ley del universo que, todo ser orgánico 
para existir, debe estar en una proporción constante 
con sus condiciones de vida. El que no está en pro
porción con esas {condiciones, perece. Es otra ley, 
que los organismos han de estar en relación con el 
medio en que se desarrollan. SÍ no, perecen en la 
ley implacable de la concurrencia vital. Pues bien: 
todas estas enseñanzas de las ciencias naturales se 
pueden aplicar á la sociedad, y se puede decir que
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perecen los organismos democráticos que no sean 
proporcionados á sus condiciones de vida. Y  como 
la democracia es el advenimiento del pueblo á la 
vida pública, yo sostengo que el pueblo no puede 
advenir á la vida publica sino en los organismos 
municipales, en los organismos provinciales, en los 
organismos nacionales que el partido republicano 
reconoce. Citadme una monarquía donde haya el 
sufragio universal con los derechos individuales. No 
conozco ninguna. En Francia está el sufragio uni
versal y  no están los derechos individuales. En 
Bélgica é Inglaterra están los derechos individuales, 
pero no está ei sufragio universal. E l sufragio uni
versal con los derechos individuales solo puede rea
lizarse en nuestro organismo político, en el organis
mo republicano.

En este organismo no corre peligro la unidad na
cional. Las sociedades humanas aspiran hoy á este 
doble destino; á tener una grande libertad indivi
dual, á influir en la humanidad. Pues no pueden 
tener una gran libertad, sino organizándola en esas 
pequeñas repúblicas que se llaman municipios. Y  no 
pueden tener una grande influencia en la humani
dad, sino perteneciendo á grandes nacionalidades. 
La federación es la garantía del municipio y  de la 
nacionalidad. Hoy todas las ideas y  todos los inte
reses van hácia la humanidad. Nuestro siglo es un 
siglo de tránsito desde las nacionalidades á la hu
manidad, como el siglo XV fué un siglo de tránsito
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desde el feudalismo á las nacionalidades. La grande 
influencia moral la ha concedido Dios siempre á las 
pequeñas ciudades; la influencia política á las gran
des naciones.

E l filósofo Ferrari ha dicho que todos los grandes 
hombres pertenecen á las pequeñas ciudades  ̂ y sobre 
todo á las ciudades federales. Y  en efecto, ¿quién os 
ha enseñado el libre comercio? Amsterdan, Ambe- 
res. ¿Dónde ha nacido la letra de cambio? En Flo
rencia. ¿Y  el banco? En Génova. ¿Quién descubrió 
la brújula? Gioja. ¿Quién perfeccionó las grúas? Bus- 
chetto, un ciudadano de Pisa. ¿Qién dió á nuestra 
España todo un mundo? Colon, un genovés. ¿Quié
nes son todavía nuestros héroes? Temístocles, Arís- 
tides. ¿Como quién desean hablar nuestros oradores? 
Como Demóstenes. ¿Como quién desean esculpir 
nuestros escultores? Como Fidias.

Setenta y dos ciudades diversas han dado los se
tenta y dos filósofos griegos, los fundadores del pen
samiento humano. La dialéctica es de Megara, la 
metafísica de Elea, la gran ciencia platónica no po
dríamos separarla del liiso, del Pirco, del Hibla y 
del Himeto, de aquellas cimas que miraba Sócrates 
en su agonía, doradas por el sol inspirador de la 
Atica, como su alma por la esperanza de la inmor
talidad. Los grandes genios del siglo de Augusto 
nacieron en la Roma republicana, ó en ciudades 
municipales, en Pádua, en Mántua. Y  el poeta del 
imperio, Lucano, jamás lo fuera si no se inspirase
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en las tristezas de la república; y el más gran histo^ 
riador. Tácito, no hubiera grabado en la concieiicia 
humana la maldición de los tíranos, si no enrojece 
su estilo en la pasión por la república.

Y  esto sucede en todo tiempo. Averroes, Maimo- 
nides, nuestras más ilustres glorias de la Edad ta«'- 
dia. brillaron el dia en que se fraccionó el inmenso 
califato de Córdoba en pequeñas ciudades. San An
selmo, es de Aosta; Pedro Lombardo, de Novara; 
Santo Tomás, de Aquino; Giordano Bruno, de No- 
la; Telesio, de Cosenza. Y  Descartes, y Bayle, y 
Voltaire, que nacieron en Francia, escribieron los 
primeros en Holanda, el último en Suiza. La críti
ca filosófica moderna ha nacido en Kcenisberg con 
Kant, y la base de nuestra revolución política, en
Ginebra, c o n  R o u s s e a u .  W a s in g t h o n ,  un p a t r i c i o  de
la Virginia, es el modelo de nuestros repúblicos. 
Franklin, un plebeyo de Pensilvanya, es el modelo
de los grandes ciudadanos. La aplicación del vapor
al movimiento y la aplicación de la electricidad al 
telégrafo se los debeis á los Estados-Unidos. Y  todo 
el renacimiento moderno, á las repúblicas munici
pales de Italia. Ved cuánto más noble, cuánto más 
antigua, cuanto más gloriosa es la carta genealógica 
de los municipios que la carta genealógica de los 
imperios.

E l ideal de nuestro siglo es ciudadanos libres en 
municipios autónomos, y municipios autónomos en 
provincias autónomas, y  provincias autónomas en
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grandes naciones y  las naciones en la humanidad.
Sí, lo repito, el hombre moderno aspira á una 

grande libertad individual y á una grande influen
cia en la humanidad. Pues no puede tener una 
grande libertad individual sino en las pequeñas re
públicas, en los municipios autónomos; y no puede 
tener una grande influencia en la humanidad sino 
por las grandes naciones. La solidaridad de intere
ses y  de ideas va creando la solidaridad humana. 
Eljusticia de Zaragoza miraba con indiferencia des
cabezar al popular representante de Toledo; el Con
celler de Barcelona al Justicia de Zaragoza. Hoy la 
libertad de un pueblo es la libertad de todos los 
pueblos, y  el interés de un pueblo el interés de 
todos.

He dicho que nuestro siglo es de transición hácia 
un organismo superior de la humanidad. Todos los 
siglos son de transición, porque no se detiene ni un 
punto el curso de los tiempos. Pero desde el punto 
de vista social hay siglos más quietos, más seguros, 
más tranquilos, y siglos renovadores. A  estos les 
llamo de transición. El siglo V fué la transición del 
cesarismo romano al feudalismo teocrático. El si
glo XI fué la transición del feudalismo teocrático al 
feudalismo militar contrastado por las instituciones 
municipales. E l siglo X V  fué el siglo de transición 
del feudalismo militar á las nacionalidades. Pues 
nuestro siglo tempestuoso, nacido al pié casi de la 
Convención, es el siglo de tránsito hácia una confe-
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deracion de naciones que se extenderá por los conti
nentes primero, y concluirá después por formar un 
perfecto organismo dentro de la humanidad. Para 
«ervir de compensación á esta unidad absorbente, 
es necesario crear la totalidad de la libertad indivi
dual, la totalidad de la libertad ¿rtunicipal, la tota
lidad de la libertad provincial, la totalidad de la li
bertad nacional, la autonomía de todas las entidades 
sociales.

Ahora bien, Sres. Diputados, ¿qué es lo que nos
otros proponemos? Q.ue la naturaleza social sea la 
encarnación de nuestra naturaleza. Que así como 
yo tengo mi poder legislativo en mi razón, mi poder 
judicial en mi conciencia y mi poder ejecutivo en mi 
voluntad, tenga el municipio un poder legislativo 
en la Asamblea primaria, un poder ejecutivo en el 
ayuntamiento, un poder judicial en el jurado; y  que 
estos tres poderes del individuo y del municipio se 
repitan en el Estado particular, ó provincial, y  al
cancen al Estado general, ó nación. Hé aquí, Seño
res Diputados, nuestros organismos político y  ad
ministrativo.

y  á la luz de estas ideas, ¿qué queríais que nos ins
pirara vuestra ley municipal? Dados nuestros prin
cipios, no podemos aprobar vuestra ley: no los ar
tículos 44 y 45, porque en la junta municipal resta
blecen el censo; no el artículo 5i, porque define de 
una manera incompleta y hasta viciosa el ayunta
miento: no el artículo 52, porque les quita á las cor
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poraciones populares atributos y facultades esencia
les; noel art. 55, porque remite al gobernador ia 
sanción de las ordenanzas de policía; no el art. Sy, 
porque entrega al gobierno la administración de los 
bienes municipales; no el art. 5g, porque subordina 
á la comisión provincial la personalidad jurídica de 
los ayuntamientos; no el art. 63, porque despoja á 
los ayuntamientos del derecho de petición y de re
presentación; no el art. 67, porque hace al goberna
dor presidente nato de todos los municipios; no el 
artículo 109, porque restablece los consumos; no los 
artículos i 58 y iSp, porque dejan al gobierno una 
intervención directa en los negocios municipales; no 
el art. 168, porque establece la responsabilidad ge- 
rárquica ante el gobierno, en vez de establecer la 
responsabilidad social ante los jueces; no los artícu
los 176 y  177, porque facilitan la suspension de los 
ayuntamientos y  la arbitrariedad ministerial; no los 
artículos 187 y 188, porque convierten las casas de 
ayuntamientos en dependencias del ministerio de la 
Gobernación y  los alcaldes en sombras de los mi
nistros.

Y  no entro en la ley provincial, porque me basta 
haber demostrado en el curso de mi peroración que 
la creo más autoritaria, más gerárquica, más bizan
tina todavía que la ley municipal. ¡Y  nos creemos 
en una democracia!

La administración es como la Hacienda; aunque 
le deis el sentido más restrmtivo, dependerá siempre
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d€ la política. A una politica absolutista co rrè^ n - 
den los regidores perpétuos, la venta de oficios; y á 
una politica liberal los regidores electivos y  amovi
bles. E l cesarismo moderno, que á semejanza del 
antiguo quiere dejar al pueblo el nombre y las in
signias del poder, quedándose él con la realidad, 
convocará consejos generales, pero les dejará solo 
Toz deliberativa para que exista la apariencia de la 
libertad; no de otra suerte que Augusto dejaba los 
nombres de los tribunos, cónsules, pretores, y  se re
servaba los cargos. A llí donde el elemento aristo
crático predomine, la administración será descen- 
tralizadora y  liberal, pero de privilegio y  de casta. 
Allí donde predomine la democracia, cada ciudada
no se creerá con derecho á inspeccionar la adminis
tración y á pedirle ante las asambleas primarias ó el 
jurado estrecha cuenta de su gestión anual.

Yo quiero la administración análoga á las leyes 
fundamentales, que son democráticas. Yo  la quiero 
independiente del gobierno para que no la convierta 
en máquina electoral. Yo  la quiero enérgica y pron
ta, y  para esto que se inspire en la opinion de los 
administrados. Yo la quiero responsable, no ante el 
gobierno, sino ante el pueblo; porque no puedo com
prender cómo dándole al pueblo capacidad para en
tender en los grandes negocios del Estado, le qui
táis la capacidad para entender en los negocios que 
más de cerca le tocan, que más conoce, más le in
teresan y afectan, en los negocios delmunicipio. No
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hay, pues, verdadera organización democrática fue
ra de nuestra organización política y  administra
tiva.

Yo os conjuro á que restauréis el municipio..Qui
zá hay en el mundo un poder anheloso de interve
nir en nuestra patria, aunque grandes y  tremendos 
desengaños pudieran haberle enseñado que las inter
venciones en nuestra patria, lo mismo en este con
tinente europeo que en las nacionalidades desgaja
das de nuestros .descubrimientos y  nuestras conquis
tas, son siempre fatales á los Césares.

Yo os conjuro á que seáis previsores y  restauréis 
el municipio. Sus glorias son nuestras glorias, y sus 
desgracias nuestras desgracias.

E l municipio, aunque roto, fué el escollo donde 
se refugiaron los celto-romanos contra las invasio
nes de los bárbaros; el municipio fortificó la obra de 
la reconquista, pues Sancho García y Fernán Gon
zález no hubieran podido atravesar las llanuras de 
Castilla si los plebeyos no Ies siguen jadeantes para 
recojer entre el botín de la victoria los pergaminos 
de sus cartas-pueblas; los municipios reunían sus 
Procuradores, fundando esta altísima institución de 
las Córtes, esta tribuna, nuestra gloria y  nuestro or
gullo, al mismo tiempo que sobre su sacratísimo 
patrimonio, sobre la tierra de lospropios, colgaban 
las cadenas de los siervos, los últimos eslabones ro
tos de las castas; el municipio levanta las agujas de 
la catedral gótica junto á la cincelada sinagoga ju
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día, educa los jurados, engendra los hombres bue
nos, escribe el Romancero, da al teatro un Alcalde 
de Zalamea, un héroe más grande que el Agame
nón y el Orestes de Esquilos: corta con sus her
mandades la cabeza á la hidra del feudalismo, asiste 
con sus milicias desde Toledo hasta las Navas, des
de las Navas hasta la vega de Granada; cuando él 
perece en el patíbulo de Villalar, en su caballeres
ca personificación de Padilla, á los golpes de los 
imperiales, de los flamencos, de los extranjeros, pe
rece la patria, que cabe toda entera con Cárlos II 
en el panteón del Escorial; y cuando él renace con 
la guerra de la Independencia, renacen las Cortes, 
renace la dignidad nacional: que el municipio es, 
ha sido y será siempre el hogar del pueblo, el árbol 
secular á cuya sombra han de abrazarse la demo
cracia y la libertad sobre el suelo federal de la nue
va Europa. He dicho.
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DISCURSO

pronunciado el 34. de Mayo de 1870 sobre la criáis de Portugal.

Señores Diputados, lo extraordinario del asunto, 
la grave crisis de la nación vecina, y  las palabras 
pronunciadas por el Sr. Presidente del Consejo, 
me obligan á una gran mesura en mi palabra.

Sin embargo, yo creo esta ocasiori propicia para 
censurar al gobierno por su política extranjera, la 
cual no corresponde á las ideas y á la alteza de la 
revolución de Setiembre.

El gobierno del regente no guarda aquella neu
tralidad que aconseja lo grave de las circunstancias 
y lo profundo de la crisis que atraviesa Europa. La 
nación española ha visto con dolor que el gobierno 
en la persona de su representante haya celebrado 
con regocijos oficiales la victoria de unos franceses 
y la derrota de otros franceses, mezclándose así en 
discordias civiles de pueblos amigos, ante los cuales 
debemos conservar la serena imparcialidad que 
cumple á nuestra independencia y á nuestra sobera
nía. {Aplausos.)



En los asuntos de Portugal han ocurrido coinci
dencias ajenas á la voluntad del gobierno, pero que 
han sembrado sospechas fáciles de comprender, 
aunque difícilmente se justifiquen. La venida de 
nuestro ministro en Lisboa, la ida de nuestra escua
dra á las aguas portuguesas, coincidencias cierta
mente fortuitas, han venido á sembrar esas sospechas 
que tanto dentro como fuera de España engendra la 
política misteriosa del gobierno.

Hoy no puedo aprobar la oportunidad de las de
claraciones que ha hecho. La experiencia enseña 
que, lejos de ahogar, fomentan esas declaraciones 
los recelos’de un pueblo noblemente pagado de su 
antigua independencia. E l Sr. Presidente del Con
sejo reconocerá conmigo que no debe darse pro
porciones alarmantes ai voto de una Cámara veci
na amenazada de disolución, porque la nota de ibe
rismo es en Portugal arma de guerra que esgrimen 
las oposiciones contra los gobiernos, y  los gobiernos 
contra las oposiciones, para desacreditarse mùtua
mente en el ánimo del pueblo. Y  no era prudente, 
no era propio de nuestra altivez humillarnos hasta 
dar satisfacción á las cóleras y á los rencores de las 
fracciones vencidas. Nuestra mejor defensa es nues
tra lealtad; nuetro mejor testimonio, la historia; 
y nuestra mejor respuesta á infundadas alarmas, el 
silencio. ¿No teme que si en Portugal se recela de 
que los hechos allí pasados sean obra de nuestra in
fluencia, aquí recelemos que las palabras hoy pro-
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nunciadas son el eco de algún poder vecino? (Fd- 
rios Sres. Diputados: No, no.)

Por lo demás, ya pronunciadas, yo me asocio con 
todo mí corazón á las palabras tranquilizadoras que 
el Sr. Presidente dei Consejo ha dirigido á Por
tugal. Aquí nadie quiere anexiones á la prusiana. 
Aquí nadie sueña con guerras y conquistas. Aquí 
nadie piensa en atacar la autonomía del glorioso 
pueblo portugués. Pero como esto es cierto, también 
son ciertas las palabras que voy á dirigir á ese no
bilísimo pueblo desde las alturas de esta tribuna. 
Los recuerdos de las guerras feudales han desapare
cido en el brillo de las ideas de nuestro siglo. Ni, 
ellos deben recordar Aljubarrota. ni nosotros Toro 
<5 la dominación de los Felipes, porque nadie puede 
levantar barreras insuperables entre ambos pueblos; 
su historia es nuestra historia; su espíritu es nues
tro espíritu; la sangre de nuestros reyes corrió álas 
puertas de Vizeo, y la sangre de sus reyes á las 
puertas de Tarifa; nosotros les auxiliábamos y ellos 
nos axiliaban á destruir la dominación sarracena; 
mientras ellos iban al Oriente á revelar el Asia ol
vidada, nosotros íbamos al Ocaso á descubrir la 
América desconocida; sus desgracias son nuestras 
desgracias; sus victorias son nuestras victorias; jun
tos caímos bajo el yugo de los Felipes; juntos des
pertamos el espíritu filosófico del pasado siglo, ellos 
con Pombal, nosotros con Aranda; juntos luchamos: 
en la guerra de la Independencia contra el mismo
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enemigo, è igual causa defendíamos en los desfila
deros de Torres Yedras y en los muros de Cádiz; 
cuando ellos ahogaban el absolutismo de D. Miguel, 
nosotros combatíamos el absolutismo de D. Gárlos; 
su padre y nuestro padre se llama Viriato; los hue
sos de su raza y  nuestros huesos se mezclan por es
pacio de once siglos en los mismos campos de bata
lla; y esta unidad dennestroespíritu,y esta identidad 
de nuestro ser, debe ensenarnos que ni los errores 
de unos, ni las pasiones de otros, podrán impedir 
que, respetando nuestra mùtua independencia y 
nuestra respectiva soberanía, fundemos por medio 
de la federación los Estados-Unidos de la Iberia 

libre.

RECTIFICACIO N

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Si el Sr. Presidente del Consejo hubiera atendido 
más á mis palabras, no se indignara de esa suerte. 
Yo  he dicho que han coincidido ciertos actos fortui
tos, y  que en ellos encuentro el germen de sospe
chas siempre latentes en los partidos del vecino rei
no. Yo no he puesto en duda la sinceridad de las 
palabras que, respecto á Portugal, ha pronunciado 
su señoría. Yo en su caso hubiera añadido, que, así 
como tenemos una misma tierra y un mismo cielo.



fli rencores ni venganzas podrán impedir que ma
ñana tengamos en una federación libérrima una 
misma patria.

— 323 -

RECTIFICACIO N
AL SEÑOR MINISTRO DE ESTADO.

El discurso del señor ministro de Estado no ha 
sido contra mí; ha sido contra su compañero el se
ñor ministro de la Gobernación. {E l señor ministro 
de la Gobernación pide la palabra.) Pero si el se
ñor ministro de Estado sostiene la política de no in
tervención, esta política le aconseja evitar que allen
de el Pirineo demos muestras de simpatías por un 
partido, y decirles á los portugueses que nada inten
tamos ni intentaremos contra su independencia: 
pero que siendo las obras de la naturaleza más fuer
tes que las obras de nuestras pasiones, nada podrá 
impedir que la identidad de nuestro origen y  la 
identidad de nuestro espíritu den sus naturales re
sultados en el mundo.

He pedido la palabra con autorización del señor 
Presidente, para dirigir una pregunta al gobierno 
de S. A.

Hoy anuncia la prensa que la redacción de un 
periódico satírico, conocido por ideas borbónicas.



ha sido violada, y apaleados algunos dependientes 
de su administración.

Yo quisiera saber del gobierno si esto es cierto, y 
en caso de que lo fuera, yo conjuro al gobierno 
para que lo castigue con la dureza y con la inflexi
bilidad que semejante atentado á la libertad de los 
ciudadanos merece. La libertad que hemos conquis
tado, Sres. Diputados, es para todos, pero muy prin
cipalmente para los vencidos.
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DISCURSO
pronunciado el dia 20 de Junio de 1870 sobre la abolición de la 

esclavitud.

Señores Diputados, para comprender el fondo de 
mi discurso, se necesita leer el texto de mi enmien
da. Dedúcese por completo de todos los artículos de 
la ley, de todo su sentido, que el Gobierno quiere 
la abolición, pero la abolición gradual, y nosotros 
pedimos la abolición también, pero la abolición in
mediata. Ya manifesté la otra tarde que el proble
ma de la abolición de la esclavitud se ha planteado 
en un terreno muy distinto del terreno en que ante
riormente se hallaba planteado. Antes había ene
migos de la abolición: hoy todos absolutamente 
queremos la abolición; pero unos quieren la aboli
ción gradual, que es tanto como mantener la escla
vitud y  sus horrores, mientras otros queremos la 
abolición inmediata, que es tanto como estirpar de 
raíz esa llaga.

Hé aquí, Sres. Diputados, toda la cuestión. Yo 
no doy más tiempo al Gobierno que el necesario,.
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atendida la distancia que nos separa de las Antillas, 
á llevar á cabo el grande acto de llamar á la vida 
civil, de llamará la vida del derecho, 400.000 hom
bres.

He dicho muchas veces la causa que nos movió i  
guardar en este triste-asunto un silencio que muchas 
veces nos ha pesado. Hoy dia, al levantarme á pe
dir la abolición inmediata, declaro que descargo de 
un peso inmenso mi corazón y mi conciencia. Sír
vame de disculpa por haber callado tanto tiempo; 
sírvame de disculpa la frase del Sr. Figueras, ma
gistral como todas las suyas; delante de una guer
ra, las inspiraciones del patriotismo.

Es verdad, solamente la patria puede excusarnos. 
A todos sucede que después de haber leído la histo
ria de las grandes mujeres, ninguna prefieren á su 
madre; y  después de haber leido la historia délas 
grandes naciones, ninguna prefieren á su patria. 
Por lo mismo que el amor á la patria es tan gran
de, es tan inmenso, por lo mismo tenemos el deber 
de decir la verdad, toda la verdad, sobre todo cuan
do la ocasión se nos presenta por iniciativa del go
bierno, cueste lo que cueste, suceda lo que suceda; 
que nunca puede sucqfier nada tan horrible como 
lo que trato de evitar con esa enmienda, la ruina 
de la honra nacional.

Señores, los que quieren dar á las naciones gran 
influencia y gran brillo, necesitan infundirlas una 
grande idea. Los pueblos crecen, se agigantan, bri-



lian, piensan y trabajan con gloria cuando sirven á 
una idea progresiva. Por las ideas se explica la vària 
grandeza de las razas. La raza arábiga, que hoy es 
apenas un cadáver, se extendió por un lado hasta 
recónditas regiones del Asia, por otro lado hasta los 
mares de Sicilia, cuando educaba en el monoteismo 
las razas atrasadas y politeístas.

La gran raza latina brilló en el mundo cuando el 
principio de unidad política ó unidad espiritual 
atraia á sí todas las conciencias. Pero desde el mo
mento en que este principio se rompió, el cetro del 
mundo ha pasado á la racionalista Alemania, á la 
constitucional Inglaterra, á la revolucionaria Fran
cia, á la puritana y republicana América. Dadle á 
un pueblo una grande idea, y  en ella le habéis dado 
el poder y  la riqueza.

Pues bien: lo que vengo á pedir hoy es que la 
nación española se levante á la altura de los gran
des principios sociales, en la seguridad de que sir
viendo á la civilización, sirviendo al progreso, en
contrará la fuerza, encontrará la riqueza, encontra
rá el bienestar, encontrará el influjo en la humani
dad, á que por tantos títulos tiene derecho su glo
riosa historia. La nación española fué el asombro 
del mundo al comienzo de la revolución de Setiem
bre. Pero la admiración provino, en verdad, no de 
que se hubiese hecho la revolución con más ó me
nos órden, con más órnenos calma, sino de que 
nuestro despertamiento á la vida moderna deseen-
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cerraba todas las teorías políticas, filosóficas, socia
les é históricas, fundadas en nuestra irremisible de
cadencia.

Sí; hay tres pueblos que parecen muertos, los 
très pueblos más excepcionalmente grandes: el pue
blo griego, que dilató el mundo de la filosofía y del 
arle; el pueblo romano, que dilató el mundo del 
derecho y de la política; el pueblo español, que di
lató el mundo de la naturaleza, de la creación; que 
tendió sus manos creadoras sobre el solitario Océa
no; y al descubrir América, dobló la tierra, ensan
chó el espacio.

, Pero ¿qué ha sido de estos tres grandes pueblos? 
Grecia, á pesar de que las naciones más populosas 
se empeñaron en socorrerla; á pesar de que los sa
bios y los artistas quisieron renovar para ella las 
antiguas Cruzadas; á pesar de que en sus campos 
combatió el gran poeta del siglo, el poeta de la du
da, encontrando allí el único remedio al hastío, la 
muerte: á pesar de la leyenda de su resurrección, 
Grecia es hoy un monton de ruinas rematadas por 
coronas de ortigas; Roma, en vez de su Senado de 
reyes, tiene su cónclave de cardenales; en vez de su 
antiguo derecho político y civil, la ausencia de toda 
vida civil y política; pobre, paralítica, muda, yer
ta, scbre la ruina de sus altares y de sus cláustros.

En cuanto á nosotros, en cuanto al pueblo más 
jóven y más afortunado de los tres; con una raza 
tan varonil que parece incapaz de toda decadencia;
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con colonias en todas las regiones de la tierra; con 
sacrificios tan recientes y  tan gloriosos como el sa
crificio de la guerra por la independencia; con ins
tituciones, si pervertidas, libres; nuestro nombre, 
aquel nombre que fue el talismán de los papas y de 
los reyes; aquel nombre, á cuyos ecos temblaban 
las naciones desde el extremo Oriente hasta el ex
tremo ocaso; aquel nombre, digámoslo con tristeza, 
pesa menos en la balanza de los destinos humanos 
que el nombre de Baviera, de Bélgica ó de Ho
landa.

De súbito en Setiembre esta nación se levanta: 
expulsa su vieja dinastía, rompe el yugo de la into
lerancia religiosa, y  anuncia al mundo que se aper
cibe á entrar en la vida de la democracia, en la vida 
del derecho. Los opresores palidecieron; los oprimi
dos esperaron. Sí; aquel pueblo de gran territorio y 
mucha población, que realice reformas sociales ra
dicalmente, como es la abolición de la esclavitud; 
aquel pueblo que sepa prescindir de una dinastía 
histórica, de una iglesia oficial, de un ejército nu
meroso; aquel pueblo que sepa ejercer la libertad de 
imprenta sin escándalo, la libertad de reunión sin 
excesos, el sufragio universal sin cesarisrao, será en 
Europa lo que los Estados-Unidos son en América: 
será el ideal y la esperanza de todos los pueblos.

Podíamos serlo, debíamos serlo; la conciencia 
universal nos pedirá estrecha cuenta de la causa 
por qué no lo hemos sido. La historia encontrará esa



causa en la debilidad que nos llevó á asirnos á las 
ideas muertas.

Nosotros no somos solo una potencia europea; 
nosotros hemos sido, y seremos siempre, una po
tencia americana. Hay inmensa trascendencia en 
los hechos históricos. Los extraordinarios son in
manentes. La conquista de Roma explica no solo 
por qué nuestras provincias fueron tributarias de 
sus Césares, sino también por qué nuestras con
ciencias son hoy tributarias de sus Pontífices. La 
política americana está llena de, ingratitudes para 
España; la política española está llena de errores 
para América. Pero loque no podemos destruir, ni 
los americanos con sus ingratitudes, ni los españo
les con nuestros errores, ¡ah! es el hecho del descu
brimiento de América. Imaginad que esa tierra 
desaparece, y que solo queda en medio del Atlánti
co la cima de los Andes; allí, en esa cima quedará 
petrificada la bandera española, y  grabados como 
por el fuego creador los nombres de nuestros hé
roes.

Nos importa tener en aquellos continentes, no 
un dominio material ya irremisiblemente perdi
do, sino un grande influjo moral. ¿Qué debemos 
hacer para esto, Sres. Diputados? Debemos dar un 
gran ejemplo á América. La raza latina nos necesi
ta; necesita de España para contrarestar el ímpetu 
déla raza sajona: nosotros necesitamos de América 
para dilatar nuestro espíritu, para tener grande es
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pació donde desarrollar nuestra actividad, grandes 
objetos que respondan á nuestra idea.

Si América llega un día á formar la confederación 
de confederaciones aconsejada por Bolívar nece
sitará invocar su origen, que es el fundamento de 
su unidad, su lengua, su sangre, su historia, y en 
todos esos elementos primordiales de la vida encon
trará el nombre de España. Y , señores, digámoslo 
en puridad, digámoslo con franqueza, no invocará 
ese nombre si no brilla con el centelleo de grandes 
ideas en los horizontes del mundo. ¿Qué va á invocar
de nosotros la América libre, independiente, republi
cana, democrática, cuando ve que existen allí territo
rios españoles, y que en esos territorios se halla vi
gente la esclavitud blanca y la esclavitud negra, el 
régimen colonial y el régimen servil, que rechaza 
indignida la conciencia humana?

Señores, en el instante mismo de la revolución 
de Setiembre, y yo no quiero reconvenir con esto á 
nadie, porque empiezo por reconocer los móviles 
patrióticos y  los sentimientos de convicción que tal 
conducta dictaron) en el momento de la revolución 
de Setiembre, digo, pudimos cambiar por completo 
el sentido de América respecto á España, cambian
do el sentido de España respecto á América. Las 
reformas debieron ir, como va á todas partes la luz, 
con celeridad. La Providencia nos habia servido 
mucho. Después de tentativas ineficaces y de resis
tencias incomprensibles, terminamos el cable, el
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cual era una especie de espina dorsal puesta al pla
neta, una nueva médula de la humanidad, que der
ramaba por todas las regiones de la tierra los mis
mos sentimientos y las misma ideas. E l Leviathan 
lo habia arrojado en los profundos senos del mar, 
que tanto se resistiera á ser encadenado. El milagro 
mayor de nuestra industria estaba hecho.

La primera vez que el cable unió las costas de 
América y  de Inglaterra, los jefes de los dos Estados 
dirigieron una Oración á Dios. ¡Qué mejor oración 
podíamos nosotros haberle dirigido que mandar por 
el cable el fin del régimen colonial y el fin del ré
gimen servil! No lo hicimos; nos arrepentiremos 
bien tarde. Yo lo siento, no tanto por mí; yo lo 
siento, no tanto por los esclavos, lo siento princi
palmente por mi patria.

Y, señores, ¡qué pensar, cuando después de haber 
hecho esto, se levanta todavía una voz de los bancos 
conservadores, voz elocuentísima, que nos dice: de
tengamos esta reforma, esa reforma, señores, que 
yo llamo débil y doctrinaria; esperemos á que ven
gan los representantes de Cuba!

¡Cómo! ¡Los representantes de Cuba! ¡Y  lo decís 
vosotros, los conservadores! ¡Vosotros que en veinte 
años no habéis suspendido su régimen excepcional!

Sometisteis Cuba al despotismo militar; nuestros 
reyes, que eran aquí constitucionales, eran allí ab
solutos; nuestros ministros, que eran aquí responsa
bles, eran allí arbitrarios; teníais su prensa bajo la
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censura, y su opinion con mordazas; disponíais de 
sus derechos sin oirlos, y de sus tributos sin consul* 
tarlos; la tierra de la libertad concluía en las islas 
Canarias, y cuando comenzaba el Nuevo Mundo es
pañol, comenzaban los dominios del absolutismo, 
que ningún pueblo puede soportar sin gangrenarse; 
jamás reconocisteis el derecho de verse aquí repre
sentados á nuestros colonos; y cuando nosotros pe
dimos que se reconozca en los más desgraciados de 
todos ellos un derecho que no deben á nadie, que 
recibieron de la misma naturaleza, proclamais 
nuestra incompetencia, y pedís que vengan los blan
cos á decidir la suerte de los negros, que vengan 
los amos á decidir la suerte de los esclavos; ¡ah! de 
los esclavos, libres sin ellos y sin nosotros; libres á 
pesar deellosy á pesar de nosotros; libres contra ellos 
y  contra nosotros: libres por hijos de Dios, por so
beranos en la naturaleza, p(>r miembros de la hu
manidad; y todo poder que desconozca esos dere
chos primordiales, sea cualquiera la ley o el pretex
to que invoque, comete el asesinato de las concien
cias, el asesinato de las almas, crimen que castiga la 
cólera celeste, y que se purga con una eterna infa
mia en el eterno infierno de la historia. [AjplausQS.)

Yo conozco la causa de nuestra lentitud en dar re
formas á las Antillas. La conozco, y la diré sm 
ofensa de nadie, porque yo atribuyo esta lentitud 4 
las ideas que predominaron en el gobierno de Se
tiembre. ¿Fué ¡aquella una sola revolución? No; en



la revolución de Setiembre ha habido dos movimien
tos: uno análogo al movimiento francés de i 83o, y 
otro análogo al movimiento francés de 1848. No hu
bo, pues, ni unidad de ideas, ni conformidad de 
propósitos en sus elementos primordiales. La inso
lencia del antiguo régimen fué tan grande, que to
dos, conservadores y radicales, decidimos atajarla. 
Hasta aquí unidad de negaciones. Pero la diferencia 
estaba en las afirmaciones.

El partido conservador quería la renovación de 
la monarquía, el partido radical la salud del pueblo; 
el partido conservador la educación progresiva de 
las democracias, el partido radical el advenimiento 
súbito de las democracias; el partido conservador el 
derecho escrito, el partido radical el derecho eterno; 
el partido conservador la libertad, pero poniéndole 
ciertas limitaciones legales, el partido radical la li
bertad, pero extendiéndola hasta los mismos lími
tes á donde se extiende la naturaleza humana; el 
partido conservador las reformas graduales, el parti
do radical las reformas instantáneas; fuerzas opues
tas, enemigas, que creyeron haber firmado en la 
Constitución de 1869 un pacto, cuando solo habían 
firmado una tregua, y que creyeron haber encontra
do en la revolución de 1868 un cauce donde mez
clar sus corrientes, cuando solo habían encontrado 
un nuevo campo de batalla donde medir sus fuerzas.

Señores Diputados, ¿qué es la ley por el señor mi
nistro de Ultramar presentada? ¿Qué es esa ley? Una
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ley doctrinaria, una ley de reforma gradual, una 
ley de conciliación. Parece imposible que cuando 
tal principio ha muerto ya en esta Cámara, cuando 
se levantan contra él la ciencia y la experiencia, to
davía haya hombres de Estado, que deben deducir 
las conclusiones lógicamente de las premisas, toda
vía haya hombres de Estado que se queden paralí
ticos y yertos á la sombra de esa idea, tan homicida 
como la sombra del manzanillo de los trópicos.

Pero se nos dice: «Olvidáis que esta ley debe ser 
una ley de transacciones porque se refiere á la pro
piedad.» ¡Propiedad! ¿Propiedad de quién? ¿Propie
dad de qué? ¿Propiedad cómo? ¿Propiedad con qué 
títulos? Pues qué, el hombre, el sér inteligente y li
bre, activo y  moral, ¿puede ser propiedad de alguien? 
Pues qué, si alguien tiene derecho sobre él, ¿no de
be él renunciar al ejercicio de «us facultades, al 
ejercicio de sus miembros, de sus brazos, de su ca
beza? Y  si no puede ni física ni moralmente hacer 
esto, ¿cómo exigís lo imposible, cómo establecéis la 
propiedad, sobre lo que es inapropiable para el amo 
é irrenunciable en el siervo?

¡AhiSres. Diputados! La propiedad supone cosa 
apropiada. Probadme que el negro es una cosa; pro
badme que es como vuestro arado, como el terrón 
de vuestra tierra, que no tiene ni personalidad, ni 
alipa, ni conciencia. La propiedad es ju s  utendi ei 
abutendi. Luego ¿podéis usar y abusar del esclavo? 
Luego ¿podéis usar y abusar á vuestro antojo de
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una imágen divina, de una naturaleza moral, del 
alma, de la conciencia, del derecho? Si un hombre 
puede ser objeto de propiedad, lodos los hombres 
pueden ser objeto de propiedad. Mañana vienen las 
grandes catástrofes sociales, que tanto se parecen á 
las grandes catástrofes geológicas; se cambia el sen
tido general humano; la piel blanca y el pelo rubio 
es para aquella sociedad lo que la piel negra y el pe> 
lo cresp/o para la sociedad de las Antillas; y en tal 
caso, señores, ¿cuál seria la suerte de mi elocuente 
amigo el Sr. Romero y RobIedo? (i?fsíis.) No se ria. 
Los hombres más grandes hoy en el mundo, los in
gleses, Brigth, Gladstone, Shakespeare y Newthon, 
descendientes de los antiguos britanos, han sido com
prados y  vendidos en sus progenitores á las puertas 
délos templos de Roma. Nuestros montañeses, astu- 
res y vascones, preferían morir á ornar el mercado 
romano. Muchos de ellos abrian los vientres de sus 
naves y  se sumian en las ondas; otros, entonando 
cánticos patrióticos para apagar el eco del estertor 
de su propia agonía, lanzaban la última hiel á la 
frente de sus conquistadores. ¿Cómo podríamos ce
lebrar nosotros estos hechos, que son los grandes tí
tulos de la patria, cómo podremos celebrarlos 
mientras tengamos esclavos en nuestras posesiones?

Si la libertad, si la personalidad del hombre dê  
pendesolo de las circunstancias, nadie puede asegu
rarnos que no cambiarán las circunstancia?. Espan
ta considerar el ascenso y descenso de las razas, no
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solo  por externos accidentesi sino también por la 
interna descomposición de los pueblos. El chino de 
nuestros ingenios ha sido el hombre más civilizado 
de la tierra. E l ascendiente del cipayo de hoy ha 
visto nacer los progenitores de los dioses griegos y 
romanos en aquel oriente de la conciencia univer
sal. Los rusos han sido esclavos de los polacos. El 
negro de la Nubia ha azotado á los fundadores de 
nuestra religión, á los Israelitas, cuando cocían la
drillo, con la cadena al pié, para los Faraones de 
Egipto. Nínive, Babilonia, Roma se han levantado 
sobre la servidumbre de cien pueblos. No hay raza 
que no haya arrastrado alguna cadena sobre la faz 
de esta tie*rra erizada de ignominias. Todo.ha depen
dido de las circunstancias en que las diversas razas 
se han hallado.

Y  cambiando las circunstancias, el medio que nos 
rodea, temblad todos; temblad entre todos vosotros 
los que vivís en las Antillas rodeados de razas ne
gras, de colonias negras, de imperios negros, tenien
do muy cerca el Africa, Jamáica, Santo Domingo, y  
cuatro millones de negros en los Estados-Unidos; 
temblad, no sea que llegue uno de esos momentos 
en que la cólera divina rebosa y suscita guerras so
ciales, tras las que vienen las grandes irrupciones; 
temblad, no sea que entonces los negros busquen 
vuestras palabras, y  con esas mismas palabras justi
fiquen la esclavitud de'vuestros hijos.

Mi principioes la humanidad y el derecho huma-
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no. Mi idea fundamental es la justicia. Veo en cada 
hombre la dignidad de toda nuestra especie. Y  á la 
luz de estos principios, fundamentos .eternos de todas 
nuestras creencias, de todas nuestras ideas políticas, 
¿que es la ley de mi antiguo discípulo, de mi elo
cuente amigo el señor ministro de Ultramar? ¿Qué 
es esa ley? Cuantos están aquí habrán recordado 
aquellas célebres reuniones, en las cuales se pedia la 
abolición inmediata de la esclavitud. Cuantos están 
aquí creerán que no adulo á nadie si digo que en 
aquellas reuniones descollaba por su elocuencia, por 
la claridad de su palabra, siempre azul y siempre 
serena, el jóven ministro que hoy se sienta en ese 
banco. Pues bien, yo le pregunto: ¿qué ha hecho de 
esa idea? Yole pregunto: ¿cómo, de qué manera ha 
servido á esa idea? Yo le oí con una tristeza inmensa 
decir el primer dia que se levantó; «He satisfecho á 
los propietarios.» Yo hubiera querido, y  ese era el 
■ compromiso del señor ministro de Ultramar, y ese 
era su deber, yo hubiera querido que esa satisfacción 
fuese para los esclavos.
. ¡Ah, señores! Pues qué, ¿no va á agravar esa ley 
el mal de la servidumbre? Ese pobre niño emanci
pado y  reducido hasta la edad de 20 años á ser el 
instrumento del amo, ¿no va á ser oprimido, estru
jado, antes que llegue la hora de su libertad? Pues 
qué, esos pobres, esos desgraciados ancianos, á los 
cuales un amo avaro ha robado el sudor de su fren
te, sin peculio, sin protector, sin padres, sin hijos.



porque los negros no tienen derecho á conservar sus 
hijos, ¿no se parecen al esclávo que los romanos con
sagraban á Esculapio y  deponían en una isla del 
Tíber para que se muriese de hambre?

Yo no conozco épocas más tristes en la historia 
que las épocas de la abolición gradual de la esclavi
tud. Se ha intentado graduar la emancipación en mil 
partes y en ninguna ha podido conseguirse. Es una 
época de incendio, de matanza, de revolución, de 
guerra servil. El esclavo que sabe que le han llama
do hombre; el esclavo que sabe que es libre, se re
siste al trabajo, lucha, forcejea, quiéte romper los 
hierros de su jaula. E l amo que sabe que aquella pro
piedad va á cesar, oprime al negro dOn todo género 
de opresiones, lo estruja, destila todo su sudor sobre 
la tierra, y  entrega á la emancipcacion solo' un cadá
ver. Vuestra ley no es ley de caridad, no es ley de 
humanidad: vuestra ley exacerba más la esclavitúd. 
No, no hay términos medios; males tá'n graves notos 
consienten; males tan graves se recrudecen con iti- 
útiles paliativos, y necesitan para ser' estirpados, de 
un cauterio. Ese remedio supremo es la enmienda 
qúe he tenido la honra de presentaros: ese remedio 
es la abolición inmediata.

Porque, después de todo, en la aboliciofí de la es
clavitud hay tres ifttereses: el interés del propietario 
que quiere conservar su propiedad; el interés del ne
gro que quiere recobrar su libertad; y  el interés de 
la sociedad que quiere que su órden económico y
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moral no se perturben. Pues no se ha encontrado el 
medio todavía de armonizar estos intereses en la 
emancipación gradual que propone la ley; no se ha 
encontrado todavía; no se encontrará nunca.

Temeis que no haya preparación; deseáis una lar
ga preparación. Después de todo, Sres. Diputados, 
hay, existe larga preparación. Debe saber desde hace 
mucho tiempo el propietario que la emancipación 
se acerca, y debe saberlo el negro. Pues qué, ¿no 
habéis pronunciado desde aquí palabras que han 
debido caer en ‘ los ingenios? La revolución de Se
tiembre, la Junta de Madrid, á la cual pertenecían- 
Diputados de todas las fracciones de la Cámara, ¿no 
dijo en un manifiesto célebre que la esclavitud era 
un atentado á la conciencia humana, y una mengua 
para la única nación que la sostenía en Europa? ¿Y 
creeis que eso no ha llegado á América? E l señor 
ministro de Ultramar dijo estas*palabras: «Hoy todos 
somos abolicionistas; los antiguos esclavistas se han 
convertido en abolicionistas graduales: nosotros que
remos la abolición inmediata.»

¿Creeis que eso no ha llegado al negro? Estudiad 
un poco Ibs movimientos modernos, y vereis que no 
hay medio de comprender cómo las altas concep
ciones científicas, ideales, abstrusas, llegan hasta las 
muchedumbre. La nieve virgen que envuelve las 
graníticas cúspides alpestres se llama allá en los pro- 

' fundos valles el Rhin, el Ródano, el Danubio. La 
idea que ha escrito en su soledad el filósofo del siglo
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XVIII se llama allá en las profundidades sociales re
volución. Lo cierto es que todo pensamiento de 
emancipación, de progreso, halla sangre que lo fe
cunde en las venas del pueblo; lo cierto es que todos 
los extremecimientos de la sociedad allá en sus cimas 
intelectuales llegan hasta las tristes y oscuras bases 
donde yacen todos los desherados. ^Cómo se alza el 
pueblo y pelea por la idea de un sabio desconocido, 
por esa idea que en su pecho generosísimo es una 
pasión? Las ciencias naturales expulsan lo arbitrario 
y  lo milagroso del universo; las ciencias filosóficas 
el derecho divino del espíritu; las ciencias sociales el 
privilegio de sus fórmulas; el arte sigue á la ciencia 
y se inspira en las ideas revolucionarias, como los 
bardos osiánicos templaban sus harpas al son de la 
tempestad y  déla tormenta; la industria sigue al arte, 
y encadenando los mares con sus cables y los cielos 
con sus para-rayos, desencadena nuevas fuerzas hu
manas contra los tiranos; los hechos siguen al arte, 
•á la ciencia, á la industria, y un dia los Borbones de 
Ñápeles desaparecen ante la sombra de un aventu
rero sublime, y otro dia los Borbones de España 
pierden en una batalla un trono de quince siglos; ya 
vacilan los Bonapartes al oleaje de un plebiscito, ya 
los Braganzas caen á los piés de los soldados que se 
llevan pedazos de su dignidad y de su púrpura real; 
misteriosas conjunciones entre las ideas y ios he
chos, entre las ciencias y las muchedumbres, que 
vienen á probar cómo una institución se descompo-
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se deshace por el corrosivo de las pasiones popu 
lares, después de caer muerta sobre el espacio, en 
cuanto la ha destruido la centella de una idea miste
riosamente derramada por todo el espíritu humano. 
Solo de esta suerte, solo por armonías preestableci
das entre los hechos y  las ideas, puede explicarse Ja 
emancipación del pueblo en Europa.

Pues bien, eso mismo, exactamente eso mismo, 
sucede, Sres. Diputados, con la emancipación de los 
negros. El negro no sabe que en los Parlamentos 
primeros de Europa se controvierte su esclavitud; 
no sabe que los más grandes poetas y  las más gran
des poetisas tañen sus liras para contar los horrores 
de la servidumbre; no sabe que los escritores arran
can lágrimas sobre las páginas encargadas de referir 
sus horribles dolencias; no saben que ha hablado 
Lincoln, que ha vencido Grant, que ha muerto 
Brown por ellos; no saben los capítulos que los pre
supuestos de las grandes naciones titínen consagrados 
á la abolición de la trata; no oirán estas palabras 
que resuenan en este momento en la tribuna españo
la; pero así como el aire lleva el pólen fecundante á 
la palmera bajo cuyas ramas gime, así lleva á lacón- 
ciencia y al corazón del negro el sentimiento de su 
libertad, signo de su origen divino y de la colabora
ción que ha de prestarlos en la obra humanitaria 
de plantear el derecho sobre la faz de la tierra.

¿Podéis detenerlas reformas? Yo quisiera dirigir- 
iue aquí, yo quisiera hablar aquí al partido progre-



sista, exclusivamente al partido progresista. ¿Sabéis 
por qué? Porque desde aquí todos nosotros, yo mis
mo, todos hemos dicho palabras duras, palabras 
acerbas, palabras quetenian, sin embargo, una gran
de y fundada base en nuestra doctrina y en nuestra 
posición política. Pero muchos han desertado del 
partido progresista porque no les parecia bastante 
reformador. El señor ministro de Ultramar, por 
ejemplo, ¿por qué se ha llamado demócrata? ¿Por 
qué se han llamado demócratas muchos de los que 
componen esta mayoría? Porque no les gustaba el 
paso lento que en el camino de las reformas llevaba 
el partido progresista. Y  sin embargo, recojeos un 
poco; atended lo que el partido progresista ha he
cho, considerad su obra y comparadla con la obra 
del señor ministro de Ultramar.

El partido progresista, heredero de las antiguas 
tradiciones municipales, el que bosquejó con las ideas 
del pasado siglo el espíritu moderno, no tuvo consi
deración ninguna con las grandes injusticias: pesa
ba sobre nosotros un absolutismo de trescientos años, 
y el partido progresista lo rompió con su fuerza; 
consumia nuestra conciencia la hoguera de la In
quisición, y el partido progresista la extinguió con 
su soplo: esterilizaban nuestra propiedad la tasa, la 
vinculación, la amortización, los diezmos, los seño
ríos, y el partido progresista redimió á la propiedad 
de aquellas servidumbres; suya es el acta del naci
miento de nuestra libertad, el inmortal Código de
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1812; suyo es el primer vagido de nuestra elocuen
cia que se llama Argüelles, Muñoz Torrero; suya la 
potente lira en que bramaban las cóleras de nuestro 
siglo y la voz de nobles aspiraciones largo tiempo 
comprimidas, la lira de Quintana; suyo el héroe, el 
gran general que en Luchana y  en Morella limpió 
esta tierra de mónstruos, y puso en nuestras manos 
las armas de las ideas, la tribuna, la prensa; y por 
eso siempre, cualesquiera que sean sus errores y sus 
debilidades, cuando vemos al partido progresista ba
jamos la frente como la personificación de nuestros 
padres, de todo lo que más hemos amado y  respeta
do sobre la faz de la tierra; y siempre que vemos sus 
leyes, aunque las tengamos por estrechas y por 
mezquinas, dado nuestro crecimiento, las saludamos 
como el hogar sacratísimo en que se meciera la cuna ■ 
de nuestro espíritu.

Pues bien: ¿qué hizo el partido progresista? ¿Qué 
consideraciones guardó? ¿Qué sucediera si le hubiese 
dicho al rey: tú tienes una gran injusticia, pero la 
tienes por trescientos años? Te respeto. ¿Qué consi
deración tuvo con el inquisidor? ¿Qué hizo con los 
señoríos jurisdiccionales? Los señoríos jurisdiccio
nales, que no eran la trata; los señoríos jurisdiccio
nales, que no eran el robo de las almas; los señoríos 
jurisdiccionales, que no eran el contrabando; los 
señoríos jurisdiccionales, que no eran esa serie de 
crímenes que ha conducido tantos esclavos á nues
tras Antillas: lo.s señoríos jurisdiccionales, que al fin



representaban grandes servicios prestados á la patria, 
fueron destruidos. Y  vosotros, progresistas, ¿vais á 
tener con el negrero más consideraciones que con 
el sacerdote, que con el rey, que con los caballeros 
feudales, al cabo los patriarcas de nuestra naciona
lidad, como si el negrero, ese lobo marino, os hu
biera llevado alguna vez en sus entrañas?

Yo sé muy bien, porque veo tomar apuntes á los 
señores ministro de Ultramar y Alvareda, yo sé 
muy bien lo que van á decir. Es una la línea de lo 
ideal, y otra la línea de lo posible. ¿Estará conde
nada la tierra siempre á que la justicia sea en ella 
imposible? Ningún hombre de ideal debe ser go
bierno hasta tanto que su ideal sea posible. Yo no 
lo seré nunca mientras aquí no esté mi ideal com
pletamente realizado; yo no transigiré nunca con los 
que desconozcan mis principios.

Pero además, yo digo : indudablemente la aboli
ción de la esclavitud va á traer males, los va á traer; 
es necesario contemplarlos con virilidad, con fuer
za, con energía; contemplarlos, sondearlos y acep
tarlos; que los que no aceptan el mal, no aceptan 
tampoco el heroísmo. Pues bien, Sres, Diputados. 
,¿se pueden comparar los males que vais á traer con 
la abolición de la esclavitud, á los males que con
servais conservándola?

No quiero hacer elegías, no quiero conmover 
vuestros corazones; yo sé muy bien que los cora
zones de los legisladores suelen ser corazones de
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piedra. La esclavitud antigua tenia una fuente, al 
íin heróica, que era la guerra. La esclavitud moder
na, la esclavitud contemporánea, tiene una fuente 
cenagosa que se llama la trata. ¿Comprendéis un 
crimen mayor? ¿Creeis que hay en el mundo algo 
más horrible, algo más espantoso, más abominable 
que el negrero? El mónstruo marino que pasa bajo la 
quilla de su barco; el tiburón que le sigue husmean
do la carne, tienen más conciencia que aquel hom
bre. Llega á la costa, coge su alijo, lo encierra, aglo
merándolo, embutiéndolo en el vientre de aquel 
horroroso barco, ataúd flotante de gentes vivas. 
Cuando un crucero le persigue, aligera su carga, 
arrojando la mitad al Océano. Allí los pobres negros 
no comen ni beben bastante, porque el sustento y 
la bebida es cara, y su infame raptor necesita ga
nancia, mucha ganancia. Bajo los chasquidos del 
látigo se unen los ayes de las almas con las inmun
dicias de los cuerpos. El negrero Ies muerde las 
carnes con la fusta, y el recuerdo de la patria au
sente, la nostalgia, les muerde con el dolor los co
razones ,

E l año 1866 un buque negrero iba perseguido 
por un buque crucero. Llegó á un islote, cerca de 
las playas cubanas, y arrojó ciento ochenta negros. 
El buque negrero y el crucero dejaron la isla. ¿Sa
béis qué sucedió? Los pobres negros no podian po
ner los piés en la tierra esponjosa, no podian ni si
quiera extenderse para descansar; aquella era una
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verdadera cruz de espinas. Todos murieron de 
hambre.

¿Cuál seria el espanto, Sres. Diputados, cuál seria 
el horror de su agonía? No tenian que comer, y  para 
beber no tenian más que el agua del mar, no tan 
amarga como la cólera de los hombres. Murieron 
unos sobre otros. Imaginaos el dolor de los últimos 
supervivientes. Q,uizá un hermano vió morir á su 
hermano; quizá un hijo á su padre; quizá ¡qué hor
ror! un padre á su hijo. Quizá alguno mordió por 
hambre carne de su carne, bebió sangre de su san
gre, buscando en las venas algún líquido con que 
apagar su sed. Y ,  Sres. Diputados, ¿aún temereis 
que nuestras leyes perturben las digestiones de los 
negreros, cuando tantos crímenes no han perturbado 
sus conciencias? [Aplausos.)

Seguid, seguid ese calvario. Buscad el negreen la 
sociedad. ¿Puede haber sociedad donde se publican 
y se leen estos anuncios? ¿Les daría á leer estos pe
riódicos de Cuba el señor ministro de Ultramar á 
sus hijos? No puedo creerlo, no se los daria. Dicen: 
« Se venden dos yeguas de tiro, dos yeguas del Ca
nadá; dos negras, hija y madre; las yeguas, juntas 
ó separadas; las negras, la hija y la madre, separadas 
ó juntas. » [Sensación.) La pobre negra, que ha en- 
jendrado á su hijo en el dolor moral, que lo ha pa
rido en el dolor físico, cuando ese hijo puede con
solarla, una carta de juego-, una bola de billar deci-; 
den de su suerte. Se juegan las negras, y  muchas
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veces gana uno la madre y  el otro la hija, y el juego 
separa la que ha unido Dios y la naturaleza. Cuan
do vemos esto, buscamos sin encontrarlas jay! la 
justicia humana y  la justicia divina. E l cielo y  la 
conciencia nos parecen vacíos. E l negro nace con la 
marca en la espalda, crece como las bestias para el 
servicio y  el regalo de otro; trabaja sin recoger el 
fruto de su trabajo; enjendra esclavos: soloes feliz 
cuando duerme, si sueña que es libre; y  solo es li
bre en el dia de su muerte.

El suicidio es hoy, como en tiempos de Espartaco. 
elrefugio de los esclavos. Rayanos en que se suicidan 
enCuba 400 esclavos. ¡Sres. Diputados, ;quéhorror!

Ahora bien; yo pregunto, para tranquilizar á los 
señores de enfrente, y oidme con atención, que esta 
parte de mi discurso es la más árida: ¿no hay medio 
de evitar todos estos males? ¿No los había mayores 
en otras naciones, y sin embargo han tenido la au
dacia de abolir la esclavitud? Los dos males mayo
res que la abolición de la esclavitud trae, son: pri
mero, la desproporción entre la raza negra y  la raza 
blanca; segundo, el menosprecio en que á conse
cuencia de la esclavitud cae el trabajo. Yo  os pro
baré que ninguno de estos males son temibles en 
nuestras Antillas. Allí hay desproporción entre la 
raza libre y la esclava, pero á favor de la raza li
bre. Y  si no examinad con calma los siguientes 
datos, que son exactos, porque yo los he fiado al 
archivo de mi exactísima memoria.
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En Jamaica habia 322.ooo esclavos contra 20.000 
libres; gran desproporción. En Barbada habia80.000 
esclavos contra 14.000 libres. En la Antigua habia 
39.000 esclavos contra 10.000 libres. ¡Terrible y pa
voroso problema, que, sin embargo, no impidió la 
resolución heroica de Inglaterra!

Señores: ¿cuántos libres y cuántos esclavos hay 
en Guba? Por nuestro censo hay 3oo.ooo esclavos 
y 700.000 libres; ¿cuántos esclavos y  cuántos libres 
hay en Puerto-Rico? Por nuestro censo, 40.000 es
clavos y 35o.000 libres. ¿Qué temeis? ¿Una insur
rección de negros? Pues podéis descartar las muje
res, los niños, los impedidos y los esclavos domés- 
tipos, que suelen ser dulces en nuestras islas de Cuba 
ÿ de Puerto-Rico. ¿Cuántos esclavos, después de 
todo, temibles, os quedan en Puerto-Rico? Os que
dan 10.000, los 10.000 que cultivan el campo. Y  
¿cuántos blancos, ó al menos cuántos libres, hay 
trabajando junto á los esclavos? Hay, Sres. Diputa
dos, 70.000 hombres libres, que han tomado y pa
gado su cartilla de jornaleros. ¿Qué recelo, pues, po
déis tener, cuando en Cuba el trabajo libre es igual, 
por lo menos, al trabajo esclavo, y  en Puerto-Rico 
el trabajo libre supera en mucho al trabajo esclavo?

Además, ha demostrado la estadística que á me
dida que ha desaparecido la esclavitud en Puerto- 
Rico, ha aumentado la riqueza. ¿Cuánto era el co
mercio de la isla de Puerto-Rico en el año de i834? 
Era de 7 millones de pesos fuertes. ¿Y cuánto era
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el comercio de Puerto-Rico en 1860? Era de i 3 mi
llones de pesos fuertes. La esclavitud habia dismi
nuido, la riqueza se habia aumentado; luego la ri
queza va en proporción inversa de la esclavitud.

Además, en Puerto-Rico la propiedad se halla 
muy dividida: en Puerto-Rico no hay grandes pro
pietarios; en Puerto-Rico existen frutos que se lla
man mayores y  menores, cuestión que ha dilucida
do un publicista distinguidísimo, perteneciente á la 
fracción democrática, cuya ausencia de estos bancos 
yo he lamentado muchas veces, el Sr. D. Rafael 
María de Labra. Los frutos mayores, que exigen 
mayor trabajo, constituyen la décima parte de la 
riqueza. ,

Pues bien, señores, indudablemente por estos da
tos se deduce que no hay un peligro, ni político, 
ni social, en la abolición inmediata, simultánea, de 
la esclavitud en Cuba y  Puerto-Rico.

jY  la situación moral de Cuba y  de Puerto-Rico 
es verdaderamente horrible! La situación moral de 
Cuba y de Puerto-Rico necesita un remedio radica- 
Ksimo. Y  no hay otro remedio más que la aboli
ción inmediata y  simultánea de la servidumbre. La 
abolición inmediata y simultánea la pidieron los 
comisionados de Puerto-Rico elegidos en tiempos 
reaccionarios, bajo la administración de Narvaez. 
Los comisionados de Puerto-Rico dieron un dicta
men que será su honra, su gloria, dictámen que el 
porvenir colocará junto á la declaración de los de
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rechos del hombre, en el 4 de Agosto de 1789. To
dos eran propietarios, y todos pedían la abolición 
inmediata y simultánea con organización del ft-a- 
bajo ó sin organización del trabajo, con indemni2a- 
cion ó sin indemnización. Yo me lamento de que, 
después de la revolución de Setiembre, ninguno de 
aquellos varones se haya sentado en estos bancos. 
Yo  no sé por qué no habrán venido aquí todos ellos, 
cuando tantos títulos tenian á la consideración de 
Puerto-Rico y á la consideración de la patria.

Vinieron, decia, los comisionados de Pueito-Rido, 
y  presentaron un luminoso informe, en el cual 110 
sabemos qué admirar más, si la copia de noticias, 6 
la abnegación sublime con que, siendo en su mayo
ría propietarios de esclavos, demandaban la aboli
ción simultánea, inmediata, con plazo 6 sin plazo, 
con indemnización 6 sin indemnización. Allí re
cordaban que la esclavitud había sido la obra del 
derecho civil y  que su ruina debia provenir del de
recho público. Efectivamente; así qüe el espíritu 
universal, humano, de los estóicos penetró en el de
recho antiguo, la esclavitud comenzó á vacilar so
bre su base de crímenes. El derecho civil establece 
las relaciones particulares, y  el derecho público las 
universales. No puede el interés privado sobrepo
nerse al derecho humano.

Allí demostraban que no debia atribuirse exclu
sivamente á España la introducción déla esclavitud 
en América. Efectivamente, aquellos extranjeros
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que vinieron aquí con Cárlos V á traernos el abso
lutismo cesáreo,' fueron á Puerto-Rico y Cuba á lle
var la negra servidumbre. La codicia del oro, la au
sencia del trabajo libre y  el sistema prohibitivo aca
baron de perpetrar y  eternizar el crimen. Hoy no 
tiene más fundamento ese crimen que el i^iedo á la 
ruina económica de la isla. Pero ni siquiera ese 
miedo puede aducirse válidamente en Puerto-Rico- 
La raza esclava ha decrecido, y la libre se ha au 
mentado. Esta disminución del trabajo servil ha 
aumentado la prosperidad de la isla. Ante esta con
sideración caen hasta los argumentos de los utilita
rios. Ante ésta reflexión, comprobada por innume
rables datos, no hay excusa. La necesidad obligaría 
al negro á trabajar, como obliga "al blanco. ¿Puede, 
pues, correr peligro la riqueza? No. Aunque se re
sintiera un poco la producción del azúcar, el azú
car no es ni la sexta parte de la producción total de 
la isla. Y  después de todas estas reflexiones pedían 
la abolición inmediata y simultánea de la esclavi
tud. Permitidme, Sres. Diputados, consagrarles á 
aquellas ilustres varones un elogio, al cual se aso
ciará sin excepción en sus elevados sentimientos to
da la Cámara, Desde la renuncia de los señores 
feudales á sus privilegios en la Constituyente fran
cesa, no se ha vuelto á ver abnegación tan sublime. 
E l patriciado colonial no ofrece en ninguna parte 
ese ejemplo, ese gran ejemplo.

Yo deploro que esos comisionados no hayan ve-
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nido Aquí; yo lo deploro desde lo más profundo do 
mi alma. No describirían elíos como un idilio la 
esclavitud; no darían por gran reforma el vientre li
bre, y por un heroísmo digno de la epopeya k  re
nuncia al fruto de ese vientre; rto se burlarían ellos 
de la filantropía inglesa, que ha consagrado escua  ̂
dras i  la alx>Iicio-n de la trata y miles de millones á 
la abolición de la esclavitud: y no nos pedirían ellos 
á nosotros que para dar prueba de caridad, fuéra
mos á reemplazar á sus siervos y  á sufrir sus lati
gazos en el ingenio, cuando nosotros podemos liber
tarlos á rodos con nuestra palabra y nuestros votos.

Pero yo quisiera que algunos de los que defien
den la abolición gradual me dijeran en qué punto 
del mundo la abolición ha podido sar gradual. Se 
ha intentado muchas veces, pero han tenido que 
convertirla en inmediata. Y  vamos á la prueba, por
que en los partidos conservadores y doctrinarios no 
hay argumentos tan fuertes como los argumentos de 
experiencia, los argumentos históricos.

Era, Sres. Biputados, contando por nuestro Ca
lendario republicano, que también nosotros tene
mos Calendario; era el i6 Pluvioso del año segun
do de la República francesa. La Convención se ha
llaba reunida; aquella cúspide de la conciencia hu
mana, donde todo era grande, el òdio y  el amor, 
como en las altas montanas son grandes las alturas 
y grandes los abismos. Un hombre, un esclavo, urt 
negro, se habia arrastrado desde el fondo de su
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ergástula hasta la cima de la Convención francesa. 
Era Diputado, y encarándose á la Asamblea le dijo. 
«Yo pertenezco á una raza sin conciencia, sin pa
tria, sin hogar, sin dignidad, sin familia, y vengo á 
refugiarme, vengo á traer esa raza á la sombra de 
los derechos por vosotros tan admirablemente pro
clamados. Vuestros derechos humanos (como se lla
maba entonces á -los derechos individuales), vues
tros derechos humanos son mentira, vuestra liber
tad es mentira, vuestra igualdad es mentira, mien
tras consintáis la esclavitud de los negros.» Levas- 
seur se levantó á apoyar aquella petición del escla
vo. La Asamblea vaciló, como vacilan todos esos 
grandes cuerpos colectivos cuando van á pasar una 
de las líneas misteriosas que dividen los hemisferios 
del tiempo.

Lacroix dijo: «Es verdad: declarando la libertad 
de los franceses, nos hemos olvidado de la libertad 
de los negros, olvido que no por involuntario deja 
de ser criminal. Solo podemos repararlo declaran
do ahora mismo la libertad de los negros.» La 
Asamblea, volvió á Vd;.ilar, y entonces Lacroix gri
tó: «Pido á la Convención que no se deshonre pro
longando este incpm.pi‘ensible debate.» Y  se levan
tó Danton, el hijo de la Enciclopedia, la personifi
cación más ge'nuina de su tiempo, el gigante de la 
idea y  de la acción, la energía revolucionaria, la vi
da de un siglo condensada en una conciencia; el 
hombre que, como el Etna, llevaba en su frente el



fuego que salia de las entrañas de su corazón, y  el 
fuego que en aquella época tormentosa bajaba de 
las tempestades del cielo. Danton dijo; «Vuestra li
bertad es una libertad egoista mientras no la exten
dáis á todos los hombres. Extendedla, y entonces 
será humana. Pido, pues, que anunciemos al mun
do la emancipación de todos los esclavos.« Los Di
putados, magnetizados con estos pensamientos, se 
levantaron como un solo hombre, v extendiendo 
los brazos al cielo como si quisieran tomar á Dios 
por testigo de su resolución, abolieron unánimes la 
esclavitud de los negros. Un grito jubiloso resonó 
en las tribunas. Este grito se comunicó á los alre
dedores de la Asamblea. Parecía que la conciencia 
humana respiraba al descargarse de un gran remor
dimiento, de un gran peso. Las puertas de la Con
vención se abrieron como si las agitara misteriosa 
mano. Los negros residentes en París invadieron el 
recinto y abrazaron llorando á sus redentores. Aun
que la Convención hubiera cometido más crímenes, 
las lágrimas del pària redimido, del eterno Espar- 
taco emancipado, del siervohechohombre; aquellas 
lágrimas que condensaban la gratitud de todas las 
generaciones venideras y la bendición de todas las 
generaciones muertas traspasadas por el clavo vil de 
la servidumbre, aquellas lágrimas bastaban á borrar 
todas las manchas de sangre. [Aplausos.)

Pero nos decia el Sr. Romero Robledo en tardes 
anteriores: «No olvidéis la catástrofe de Santo Do-
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niingo.*) ¿Y qué es la catástrofe de Santo DominigQ? 
¿Pues hay argumento- más valederoen favordenues- 
tra idea? ¿Puede darse apoyo másgrandepara el decre
to-de la inmediata abolición de la esclavitud? Atién
dame el Sr. Romero Robledo con su clara inteligen
cia, y reflexione un instante. En Santo Domingo 
existian 5oo.ooo esclavos y 20,000 libres. Los 20.000 
libres vivían la vida muelle, ociosa, delpatriciado co
lonial; los Soo.ooo esclavos vivian la vida indiferente 
y brutal de la servidumbre. Habia entre aquellas 
dos razas otra intermedia, hija de ios vicios de los 
blancos; habia los mulatos. Sus padres no los ven
dían. Les daban riquezas, pero no dignidad ante 
Jas leyes ni ante las costumbres. Vino la revolu
ción francesa; los negros no sintieron nada. Aque
lla tempestad no penetró en su pesada, en su bitu
minosa atmósfera. Los blancos se dividieron, deci
diéndose unos por los Borbones, otros por la revo
lución. Los mulatos- dijeron: «Esta es la hora de 
nuestra emancipación y de nuestra dignidad.» Va
rios comisionados fueron á París, y hablaron con 
Lafayette y con Mirabeau. Los amigos del género 
humano propusieron á la Constituyente este decre
to; «Todos los hombres libres tendrán los mismos 
derechos civiles, » y fue aprobado. Nada se habló de 
esclavitud. Este problema quedaba remitido al 
aliento de la Convención. ¿Sabéis cómo recibieron 
los blancos la igualdad de derechos con los mulatos, 
sus hijos? El decreto fué rasgado; los mulatos, que
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pedían su oimpHmiento, ahorcados; y el comisario 
de la Constituyente descuartizado, hecho cuatro pe
dazos, y  cada uno de estos pedazos llevado á cada 
una de las cuatro principales ciudades de la isla. ¿Y 
qué sucedió? La guerra social, la más terrible, la 
más cruenta de las guerras. ¿Quién salvó á Santo 
Domingo, quién lo conservó para la república, para 
la Convención, para la Francia? Los negros eman
cipados, sobretodo un negro, Louverture, á quien 
cierto célebre escritor sajón del siglo X IX  ha lla
mado guerrero más experimentado que Cronwell y 
político más eminente que Wasghinton, colocán
dole sobre todas las glorias de su raza. Pero, Seño
res Diputados. ¡desgracia de las desgracias! ¡La re
pública murió! ¿Y qué sucedió después? Hubo un 
■ dictador que quiso levantar el altar v el trono; y 
este dictador para libertarse del ejército republicano 
que tenia sobre el Rhim, lo envió á Santo Domin
go á que, semejante á los ejércitos de Xerges, de 
Ciro y de Darío, restaurase la esclavitud, ¡él! que 
había vencido en cien campañas á los ecos del 
himno de la Marsellesa; ¡él! que había peleado por 
los pueblos y difundido las ideas humanitarias en 
las naciones; ¡él! que se creía de la legión eterna 
del progreso: ¡locuras de los déspotas!

Señores: Napoleón quiso poner sobre el altar y el 
trono, restaurados, dos ofrendas; y horrorizaos, puso 
la restauración de la trata con la restauración de Ja 
esclavitud. Cuando Louverture vió las nave.s fran
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cesas, y supo que iban á cazar á los negros para en
cerrarlos en los ingenios y arrebatarles su libertad y 
su familia, se levantó y exclamó: « ¡Hijos míos, la 
libertad que habíamos recibido de Dios, viene Fran
cia á quitárnosla! Es nuestra propiedad, y no con
sentiremos que se nos despoje de ella. Defendeos; 
destruid las ciudades, talad las cosechas, incendiad 
Jos bosques, envenenad las fuentes, para que sepa el 
mundo un dia que el ejército que vino á quitarnos 
la libertad, vino también á traer en su lugar el in- 
íierno. ->

¿Qué haríais vosotros? No sois hombres si no hi
cieseis lo mismo, tratándose de vuestras mujeres, de 
vuestros hijos y de vuestros hermanos; de vuestro 
derecho á la honra, á la vida, á la dignidad. ¿Así se 
vuelve á encerrar el esclavo libre? ¿Qué significan, 
si no, los nombres deDaoiz y Velarde? ¿Qué signi- 
Jica si no, Gerona y Zaragoza? Un dia Luis XIV 
quiso dominar la Holanda: Guillermo de Orange 
mandó destruir los diques, y que la Holanda se su
mergiese en el Océano. Moscow, Zaragoza, recuer
dan suicidios sublimes de los pueblos. ¿Por qué con
sideráis estas como acciones heróicas, y consideráis 
como crímenes las mismas acciones en los negros? 
No es posible olvidar tampoco cuánto había de deli
rio en el intento de’restaurar la esclavitud. Si el in
cendio consumió los bosques; si la sangre tiñó las 
aguas; si las ciudades fueron montones de cadáveres; 
si el ejército francés desapareció como un ejército de
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sombras en aquel abismo de horrores; si los perros, 
ornados de-cintas por las tiernas manos de las damas 
blancas, cazaron y comieron negros; si esas mismas 
damas en su desolación y en su hambre devoráron 
los perros que habían devorado á ios negros, los per
ros engordados con carne humana, la culpa es de 
Napoleón, del que restauró el trono, el altar, la tra
ta, la esclavitud; no' bastante castigado en Santa 
Elena, si la conciencia no le recordaba á cada mi
nuto estos crímenes; no bastante castigado. si los 
millones de hombres que segó en pútridos campos 
de matanza, para saciar su ambición, no le persi
guen con sus halaridos en las regiones de la muer
te, reparando con el azote de'remordimientos infi
nitos los ultrajes hechos por la fuerza brutal á la con
ciencia humana.

Pero sé bien vuestro argumento. Vuestro argu
mento es: las razas latinas son revolucionarias; las 
razas sajonas, reformadoras, y  el ejemplo que debe
mos seguir es el ejemplo de las razas sajonas. Yo, 
Sres. Diputados, declaro, confieso que las razas 
sajonas han hecho gradualmente, con especialidad 
en Europa, sus reformas. La reforma religiosa, por 
ejemplo, hablo de la reforma religiosa contemporá
nea; comenzó con O'Conuell, y  ha concluido con 
Gladstone; la reforma electoral comenzó con Rusell 
y se perfeccionó con D^Israeli; la ley de cereales co
menzó con Cobden y terminó con Peel. Pero ¡y  la 
esclavitud! ¿cuántos portentos hicieron los ingleses
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para contieguir su ley de abolición gradual? En la 
servidumbre hay dos crímenes: la trata, y la escla
vitud propiamente dicha. Se necesita destruir la trata 
j  destruir la esclavitud. Treinta años se necesitaron 
para la primera reforma, que se propuso en 1793 y 
se realizó en i823. E l i 5 de Mayo de i 832 , se 
presentó el proyecto de abolición gradual; se trató 
de que los negros sirvieran como deaprendices, que 
criaran familia legítima, que reunieran algún pe
queño peculio; se delineó así el boceto de su perso
nalidad. Pero ¿quéocurrió? Q.ue fue imposible, com
pletamente imposible, sostener aquella especie de 
transacción; y al año siguiente, en la misma fecha, 
fue declarada la abolición inmediata.

Inglaterra, esa nación que nosotros llamamos 
utilitaria y egoísta, Inglaterra consagró 2.000 millo
nes de reales al rescate de sus esclavos. Su imperio 
se destruirá en el mundo, pero esta fecha de la his 
toria inglesa y esta acción inmortal irán creciendo 
de dia en dia, y de siglo en siglo, á medida que 
crezca en ideas de justicia la conciencia universal.

Yo quiero presentaros otro ejemplo de un propó
sito decidido de realizar la abolición gradual, te
niendo que concluir por establecer la abolición in
mediata. Yo quiero presentaros. Sres. Diputados, el 
ejemplo de América.

Guando la historia de la Edad media concluía; 
cuando el mar comenzaba á ser nuestro por la brú
jula, y el tiempo nuestro por la imprenta, y el cielo
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nuestro por el telescopio, un hombre sublime, poe
ta, artista, sacerdote, Colon, desde una carabela, y 
más que desde una carabela desde la nave de su fé, 
miraba los celajes del mundo con. que soñaba su 
mente, y  veia una luz incierta descubriéndole la 
tierra. Aquella luz que temblaba delante de Colon, 
era la estrella de un nuevo mundo, el cual se levan
taba en los mareS; como una segunda creación, para 
el hombre regenerado por la libertad, y por el cre
cimiento de su conciencia, necesitada de nuevos y 
más dilatados espacios.

Pero, señores, jcuán grande, cuán terrible será la 
esclavitud, cuando, á pesar de los horrores que en
cierra, se quedó como una raíz venenosa en Améri
ca, en la tierra de la democracia! Los puritanos son 
los patriarcas de la libertad  ̂ ellos abren un nuevo 
mundo en la tierra; ellos abren un nuevo surco en 
la conciencia; ellos crean una nueva sociedad. Y  sin 
embargo, cuando la Inglaterra quiso dominarlos, y 
vencieron, triunfó la república, pero quedó perenne 
la esclavitud. Washingthon no pudo hacer más que 
emancipar á sus negros. Franklin decia que ios in
gleses de Virginia no podian invocar el nombre de 
Dios, mientras tuvieran la esclavitud. Ja y  decia, 
que todas las plegarias que enviaba al cielo Améri
ca, pidiendo la conservación de la libertad, eran, 
mientras existiese la esclavitud, verdaderas blasfe
mias. Masón se entristecía y lloraba al contemplar 
cómo pagarían sus hijos este gran crimen de la pa-



tria. Jefferson trazó la línea donde debía estrellarse 
Ja negra ola déla servidumbre.

Sin embargo, Sres. Diputados, crecía, crecía y 
crecía la esclavitud. Yo quiero que os paréis un 
momento á considerar al hombre qué lavó esa gran 
mancha, en la cual se perdían las estrellas del pa
bellón americano; yo quiero que os detengáis un 
momento, porque aquí se ha invocado su nombre, 
su nombre inmortal, para perpetuar la esclavitud. 
jAh! No tiene el siglo pasado, no tendrá el siglo del 
porvenir una figura tan grande, una figura igual, 
porque á medida que el mal se acaba, se acaba tam
bién el heroísmo. Yo he contemplado y  he descrito 
su vida muchas veces. Engendrado en una cabaña 
de Kentucky, por padres que apenas sabían leer; 
nacido, nuevo Moisés, en la soledad del desierto, 
donde se forjan todos los grandes y  tenaces pensa
mientos , como el desierto monótonos, y  sublimes 
como el desierto; criado entre esas selvas seculares, 
que con sus aromas envían una nube de incienso, 
y con sus rumores otra nube de oraciones al cielo; 
navegante á los ocho años en las impetuosas cor
rientes del Ohio, y á los diez y  siete en las extensas 
y tranquilas aguas del Mississipí; leñador más tar
de, que con su hacha y su brazo derribaba los árbo
les inmortales, para abrir paso por regiones inexplo
radas á su tribu de trabajadores errantes; sin haber 
leído otro libro que la Biblia, el libro de los gran
des dolores y de las grandes esperanzas, dictado
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muchas veces por los profetas, al son de las cade
nas, arrastradas enNínive y en Babilonia; hijo, en 
fin, de la naturaleza; por uno de esos milagros solo 
comprensibles de los pueblos libres, peleó por la 
patria, y sus compañeros le elevaron al Congreso 
del Illinois; habló en el Congreso del Illinois,'y sus 
comiienteslo elevaron al Congreso de Washiñgthon; 
habló en el Congreso de Washingthon, y  su nación 
lo elevó á la presidencia de la república; y cuando 
el mal se enconaba^ cuando aquellos Estados se des
componían; cuando los esclavistas lanzaban sus 
burras de guerra y los esclavos el estertor de su 
desesperación, el leñador, el navegante, el hijo del 
gran Oeste, el descendiente de los kuákeros, humil
de entre los humildes ante su conciencia, grande 
entre los grandes ante la historia, asciende al Capi
tolio, quee's la mayor altura moral de nuestro tiem
po, y sereno, fuerte con su idea, con su conciencia; 
teniendo enfrente los ejércitos más aguerridos de 
América; á la espalda Europa, enemiga, Inglaterra 
inclinándose al Sur, Francia apercibiéndose á la 
reacción de Méjico; y en sus manos la patria deshe
cha, arma 2.000.000 de hombres; reúne 525.oooca- 
callos; hace andar á su artillería 1.200 millas en 
siete dias, desde las orillas del Potomac hasta las 
orillas del Tennessee; empeña más de 600 batallas; 
renueva en Richmond las hazañas de Alejandro, de 
César, y  después de haber emancipado 3.000.000 de 
esclavos, para que nada le faltase, muere en el mo-
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mentó mismo de su victoria: como Cristo, como 
Sócrates, como todos los redentores al pié de su 
obra: ¡su obra! ¡obra sublime sobre la cual deira- 
mará eternamente la humanidad sus lágrimas, y 
Dios sus bendiciones! {Aplausos.)

Pero Lincoln, me diréis, intentó la emancipación 
gradual. Es verdad, y yo nunca oculto la verdad. 
Pero los privilegiados se cegaron y se opusieron, 
como se cegarán aquí, como se opondrán aquí á 
toda reforma radical y profunda. Y  vino la aboli
ción inmediata. Cuando un hombre de la sabiduría 
y la prudencia política de Abraham Lincoln apeló á 
medidas supremas, fue porque se convenció de que 
era imposible toda transacción, toda espera; de que 
Jas gradaciones no se compadecen con las reformas 
justicieras y  humanitarias. Desde entónces los Es
tados-Unidos, después de haber convertido sus es
clavos en hombres, se consagraron á convertir estos 
hombres en ciudadanos.

Y, señores, aquellos seres que no eran, como he 
dicho, ni siquiera hombres, hoy son más libres que 
los primeros, entre los hijos de Europa. Aquellos 
hombres que no podían aprender á leer, porque al 
atrevido que les entregaba un libro le mataban los 
señores de la América del Sur, hoy tienen innume
rables escuelas. Aquellos hombres que no podían 
dirigirse á Dios, porque así los sacerdotes católicos 
como los sacerdotes protestantes les decían que para 
ellos no habia venido Cristo, puesto que eran de la
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raza maldiia, de la raza de Cam, tienen hoy íenj- 
plos donde espaciar sus almas. Aquellos hombres, 
casi mulos de carga, tan desgraciados como los rep
tiles que se arrastran por el algodón y  por la cana, 
son hombres libres, son ciudadanos americanos, se 
sientan en el Congreso y en el Senado de Washing
ton. Los Estados-Unidos no han querido reconocer 
como miembros de la federación á aquellos Estados 
que á su vez no han reconocido la libertad y la 
igualdad de los negros.

Me habíais de leyes excepcionales. Muchas habéis 
dado para sostener la influencia de los sacerdotes y 
la tiranía de los reyes.. Os consiento excepciones si 
me presentáis 4 millones de bestias convertidos en 4 
aiUlones de hombres.

Pero repetís, y repetís siempre, que esa no es 
nuestra raza. ¿Siempre, siempre, Sres. Diputados! 
siempre el argumento fatal de la diferencia de raza. 
Hay, sin embargo, una parte de la raza latina en el 
mundo-, á la cual si la consideran algunos tan gran
de ó más grande que la nuestra para llevar á cabo 
todas las obras sociales, todavía no be podido com
prender, todavía no me ha convencido la historia de 
que esa parte de la raza latina sea superior á la espa
ñola para plantear la libertad y arrojar de sí los ma
les de la esclavitud.

Me refiero, Sres. Diputados, á la raza francesa:' 
yo creo que tiene más apego al cesarismo, más ins
tintos demagógicos, más culto al Estado que nin-
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gun otro pueblo.: yo creo que Francia, que quiere 
la libertad, tiene los tres males de todos los pueblos 
latinos en más alto grado que nosotros. No quiero, 
ofender á ningún pueblo, menos cuando voy á ala
barle, y menos cuando es el pueblo francés, á quien 
admiro tanto.
j En Francia vino la república en 1848. No sé por 

qué, permítasele este desahogo á mi corazón repu
blicano, no sé por qué, siempre que hablo de algu
na infamia, se mezcla á ella la palabra restauración, 
la palabra monarquía; y  siempre que hablo de liber
tad, siempre que hablo de alguna reforma, siempre 
que hablo de alguna idea grande, se mezcla esta 
palabra: república. Lo cierto es que la república del 
48 hizo esta otra gran acción. Yo he visto el hombre 
que personificaba aquella gran república; yo he vis
to á Ledru Rollin en el destierro. Veinte años de 
desgracia no habían logrado encorvar su frente ni 
debilitar sus fuerzas; se parecia á la encina bajo la 
cual pasan los huracanes y los siglos sin conmo
verla. Y  aquel hombre se me quejaba de ser muy 
duramente Juzgado por sus contemporáneos, por
que siempre, siempre, el mundo se apasiona de la 
victoria, y siempre se llama error, traición, torpeza 
por los cortesanos de la fortuna á la desgracia y á 
la derrota. Pero recuerdo que me dijo: «El 24 de 
Febrero de 1848 triunfó la república, y en yde Mar
zo se habia reunido la comisión que debía proponer 
la abolición de la esclavitud en Francia.*
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¡Qué gloria para ellosf Y  después de dos años se
presenta aquí ese proyecto. ¡Qué vergüenza para
nosotros!•

Allí hubo más oposición que aquí: yo quiero que 
me presentéis las exposiciones de Barcelona, de San
tander, de Cádiz, de Sevilla que protexten contra la 
abolición. Allí todas las ciudades mercantiles, todas 
pretextaron. Yo quiero que me digáis qué propieta
rio de negros ha venido aquí á sostener la necesidad 
de la esclavitud. Los propietarios de negros france
ses no cesaron de reclamar; ¿y qué sucedió? Que pe
dían plazos, que pedian la abolición gradual. En 
tiempo de Luis Felipe, en tiempo de la casa de Or
leans, nada se pudó lograr á favor de los esclavos, 
de los negros, como no se lograría aquí nada bajo la 
monarquía democrática. En vano Lamartine pro
nunció sus magníficos discursos; en vano Broglie 
presentó sus estudiadas Memorias; nada pudo con
seguirse.

Pero, ¿qué sucedió con la república? Los propie
tarios de negros querían preparación; no la hubo: 
querían indemnización prèvia; la tuvieron posterior: 
no se contentaban con i .5oo francos; aceptaron 5oo: 
creían que era necesario establecer los patronatos: 
no hubo patronatos: pedian la tutela perpètua para 
el negro; no hubo tutela de ninguna clase: dudaban, 
en fin, si los esclavos eran hombres, y se encontra
ron un dia que eran sus iguales, que eran sus con
ciudadanos.
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¿Y qué sucedió? En el período de la emancipación 

alguna perturbación. ¿Acaso nos ha costado poco á 
nosotros la redención de la esclavitud de los blan*- 
eos? Pero más tarde, hoy, ninguna; antes al contra
rio, la prosperidad y  crecimiento de la riqueza, la 
paz, elórden, la raza blanca confundida con la 
raza negra, y todos bendiciendo el advenimiento 
de la república, y felices á la sombra de la mis
ma ley.

Volved, señores, los ojos hácia lo que sucede en 
América. Yo no hubiera querido que en Cuba esta
llara insurrección; en mí sentido humano, en mí 
criterio humano, Sres. Diputados, todavía tiene Eu
ropa que cumplir grandes destinos en América, 
destinos de fraternidad, destinos de solidaridad; y 
todavía importa que esos destinos los cumpla la 
nación que es como un mediador plástico entre el 
Viejo y  el Nuevo Mundo, la nación española. Pero 
yo en mi angustia patriótica; en el presentimiento 
que tenia de las diñcultades con que habia de trope
zar la revolución, yo les deciá á mis amigos en el 
destierro, y algunos de ellos lo recordarán, que en 
el momento de la libertad, vendría una insurrec
ción en Cuba, como consecuencia fatal de la política 
allí seguida. Si damos libertad á blancos y negros, 
decía yo, se insurreccionarán los reaccionarios y  los 
negreros: si no la damos, si resistimos, si aplaza
mos la reforma, entónces se insurreccionarán los 
criados cerca de los Estados-Unidos, los que guardan



la ¡dea de libertad en su conciencia, los reformado
res, los revolucionarios.

Esto era indudable; había que escojer entre una ú 
otra insurrección; ¿por qué, revolucionarios de Se
tiembre, habéis escogido la catástrofe-que nos sepa
ra de Europa y de América, la guerra, la guerra del 
colono que necesita derechos, la guerra del negro 
que necesita libertad?

Y , señores, menester es decirlo, está en la cons
ciencia de todos: en la guerra de Cuba, por una y 
otra parte, se cometen excesos: nadie está limpio, 
ni los insulares ni los peninsulares, nadie. La guer
ra de Cuba se hace con extraordinario valor, pero 
también con una ferocidad extraordinaria. ¿No veis 
algo de los errores que siembra la servidumbre? ¿No 
veis algo de esa despiadada naturaleza que se ad
hiere, allí donde crece el esclavo, á la ergástuIa?Esa 
lluvia de sangre es la condensación de las gotas ar
rancadas por el látigo á las espaldas del negro; es la 
expiación de nuestro delito nacional.

Desde esta tribuna, yo, español, protexto contra 
la cólera de los españoles; yo, republicano, protexto 
contra la cólera de los republicanos: ni unos ni 
otros, al hacer esa guerra tan cruel, han merecido 
bien de la humanidad, bien de Dios; yo conjuro al 
gobierno para que restañe esa sangre, para que cier
re esas heridas.

Cuando una tierra lleva sobre sí esas grandes 
maldiciones, la cólera divina llueve sobre ella tor-

24-:
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rentes de maldiciones, ¡Hermosa Cuba, riquísima 
Cuba! suele decirse. Lo es; pero la servidumbre de
muestra que con ella son incompatibles la libertad 
y la justicia. Un senador se levantó en la Cámara 
alta, en sesión que presidia el general, hoy regente 
del reino, y dijo estas palabras sin que aquel gene
ral las desmintiera; «Guando era capitán general de 
Cuba cojió varios alijos de bozales, y  en cumpli
miento de la ley los emancipó. Pues cuando aquel 
general salió de Cuba, delante de las autoridades, 
delante de la Audiencia, delante de los magistra
dos, delante de la ley, aquellos bozales, que él ha
bla declarado libres, fueron reducidos á la esclavi
tud, fueron reducidos á la servidumbre.»

Señores, él general Pezuela declaraba que en ocho 
meses había cogido él sólo 4.000 esclavos de con
trabando. Y  contaba una cosa que es verdadera
mente horrible; una cosa que hace exiremecer la 
conciencia. Iba á su tertulia un comensal, y  este co
mensal apostó á que entraba negros en la isla de 
Cuba sin que el general lo supiera. El general le 
dijo que no lo haría. Lo hizo; tomó su caballo, sus 
¡monteros, ó como se llamen, se fué á la costa, trajo 
■ los negros; cayeron éste» en las manos de la autori
dad, y el negrero en la cárcel.

Pero, Sres. Diputados, reflexionad un poco, con
siderad un poco. ¿Qué diríamos si un comensal, si 
un contertulio del Sr. Presidente del Consejo de 
ministros, del señor ministro de la Gobernación,
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del regente del reino, fuese y dijera: «Le apuesto 
á Vd. á que ahora mismo voy á cometer un asejsi- 
nato ó un robo sin que nadie me vea.» Esto, prue
ba, y no quiero hacer más consideraciones, esto 
prueba hasta qué punto pervierte la esclavitud á la 
conciencia humana.

Señores, en el año de i 856 el capitán general co
gió 2.000 negros de contrabando, y  la estadística 
inglesa acusó que debieron entrar lo.ooo. ;Ah, 
cuántas veces Lord Áberdeen ha dicho que no cum
plíamos los tratados internacionales! Es verdad. 
Fernando VII cometió una grande estafa real. To
mó 40 millones para impedir la trata, y los consa
gró á comprar una escuadra rusa, escuadra rusa que 
se tragó el mar. Esa infamia no cae sobre la nación. 
La nación española es generosa; la nación no tiene 
nada que ver con 4os crímenes y con las bajezas de 
aquel hombre.

Pues bien, el cálculo de Lord Russell, y ya saben 
los Sres. Diputados que los ingleses son peritos en 
números y en estadísticas, el cálculo de Lord Rus
sell es que desde el año de 1834 han entrado 3o.ooo 
negros anualmente en la isla de Cuba. Decid, Se
ñores Diputadost ¿qué magistrados teneis allí, qué 
leyes imperan allí, qué hay allí, cómo se pueden 
entrar millares de hombres sin que los magistrados 
lo sepan; cómo no se averigua si existen esos boza
les, cuando los bozales recien desembarcados no sa
ben hablar nuestra lengua; qué policía es la vues-
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tra; qué Audiencias son las vuestras; qué leyes son 
las vuestras?

No, no os hago responsables; ese es el mal de la 
esclavitud. Esclavitud y  libertad, esclavitud y mo
ralidad, esclavitud y religión, esclavitud y familia, 
esclavitud y conciencia, son términos incompa
tibles.

¡Hermosa, rica Cuba! Su clima es una primave
ra perpètua; su campo un vergel interminable; cada 
planta se corona con una guirnalda; cada arbusto 
parece un ramillete; la caña que destila miel retoña 
hasta ocho veces; los cafetales y las vegas de tabaco 
no tienen fin; junto á las anchas hojas del plátano 
eleva la palmera real su sonora corona; el banano 
.y el cocotero ofrecen frutos que satisfacen el ham
bre y  apagan con su frescura la sed; no hay en la 
tierra un animal venenoso, y  hay en los aires coros 
de sinsontes que elevan una sinfonía infinita á los 
cielos, esmaltados por todas las sonrisas de esa ma
ga que se llama la luz tropical; pero no hay liber
tad; pero no existen las primeras garantías de los 
pueblos; pero unos se educan en la democracia de 
los Estados-Unidos, mientras que otros confunden 
la patria con el antiguo absolutismo español; pero 
los criollos reniegan de los españoles sus padres, y 
los españoles maldicen á los criollos sus hijos; pero 
el negro gime en el ingenio, en el cepo, con la ar
golla al cuello y al pié, con el látigo sobre la cabe
za, imágen de Dios confundida con las bestias; pero
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los asiáticos, los chinos, engañados en sus esperan
zas, reducidos á una servidumbre insufrible, se 
cuelgan á racimos de los árboles y llevan en sus la
bios con las señales de la agonía las señales de la 
horrible burla que con su suicidio han hecho de 
sus amos; pero entre aquellas costas, el negrero lu
chando con el crucero; la guerra en todas partes, la 
guerra interminable, infinita, porque en todas par
les se despliega la .fuerza devastadora, el espíritu 
corrosivo de ese crimen que se llama servidumbre.

No hay más que un medio de evitar estos males: 
abolir la esclavitud. ¿Es cierto, es verdad que nues
tra raza no tenga aptitudes para realizar este gran 
problema de la abolición de la esclavitud? ¿Pues qué 
son, qué vienen á ser todos, absolutamente todos 
los pueblos que han fundado repúblicas en Améri
ca, fuera de los Estados-Unidos? Son pueblos espa
ñoles; y  estos pueblos, ¿cuándo han abolido la es
clavitud? Pues es muy fácil saberlo: Bolivia en 
i8z6, Perú y Goatemala en 1827, Méjico en 1828, 
Nueva-Granada en 1849, Venezuela en i 853. Mo- 
nagas quiso hacer la abolición gradual; no pudo, y 
tuvo que decretar la abolición inmediata. Por con
siguiente, nuestra raza, nuestro propio espíritu, 
nuestra propia conciencia, han abolido la esclavi
tud. ¿Y no queréis, cuando contáis con esos ejem
plos, que se declare hoy abolida instantánea, simul
táneamente, por España en las Antillas?

En los pueblos hermanos nuestros nunca hubo
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para esta reforma las dificultades que en los Esta
dos-Unidos. Ya Uña, yá otra de esas nadoiies, en 
algún dia fausto para ellas, colgaban las cadenas 
de sus siervos en los altares de la patria. Y  los due
ños, por la patria, renunciaban á la indemniza
ción. Ya que tanto de nuestra raza se maldice, per
mitidme que le consagre aquí el tributo merecido á 
su generosidad y  á su abnegación. Resolver sin di
ficultad un problema tan grande es una gloria sin 
término.

Por lo visto en los periódicos, porque yo no estoy 
en los secretos del gobierno, rae parece que el pro
yecto del predecesor que tuvo en ese banco el señor 
ministro de Ultramar era mucho más radical. Sí, 
al fin y al cabo, aquel proyecto por lo que hace á 
Cuba se parapetaba detrás del estado de guerra; 
pero no habiéndola en Puerto-Rico, emancipaba á 
los negros en nueve años. En los tres primeros 
pagaban el 20 por 100 de su jornal: en el segundo 
trienio pagaban el 3o por 100, en el tercer trienio 
pagaban el 5o, y  á los nueve años no habia es
clavitud. En cambio, si se sacan las lógicas con- 
secuencias-del proyecto del señor ministro, al cabo 
de Sesenta años habrá todavía esclavitud en Cuba 
y en Puerto-Rico.

No, no podemos, de ninguna manera podemos, 
.señores Diputados, dejar de votar la enmienda que 
yo he presentado, enmienda que pediré que se vote 
nominalmente.
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Pues qué, ¿no hay aquí grandes compromisos? 
Yo creo que él hombre público, mientras no es Di
putado, debe hablar en el meeting ante los electo
res y en la prensa. ¿Viene á ser Diputado? Pues de
be repetir aquí, sí es posible, las mismas palabras 
que ha dicho fuera de aquí; y luego si es ministro 
debe poner á la cabeza de las leyes que proponga, 
los discursos que aquí haya pronunciado.

Así se elevan al gobierno los hombres de Estado 
en los pueblos libres. Yo no me creo elevado aquí á 
este alto puesto por lo que soy, ni por lo que valgo, 
yo me creo elevado á este alto puesto, que estimo 
en mucho, por lo que fuera de aquí he dicho; yo 
repito aquí lo que he dicho fuera; yo jamás irla á 
ese banco (Señalando al ministerial) sino practican
do lo que he dicho aquí.

Yo me acuerdo de que el señor ministro de Fo
mento, que no se halla presente, entusiasmaba á 
las muchedumbres con su pintoresca elocuencia, 
reivindicando la abolición inmediata. ¿Por qué. 
pues, no ha de votar mi enmienda?

Yo recuerdo que el señor ministro de Hacienda, 
que tiene tan fino escalpelo, disecaba con ese arte de 
la realidad que le distingue, los sentimientos del 
corazón, y hacia estremecer á todos los que le es
cuchaban con la descripción de los horrores de la 
esclavitud y pedia también la abolición inmediata. 
¿Por qué no ha de votar mi enmienda? Del señor 
ministro de Ultramar no quiero decir nada, porque

— 375 —



no quiero ser demasiado insistente en mis recon
venciones. Pero está moralmente obligado á vo
tarla.

Ahora bien: grupos de esta Cámara, ¿no teneis 
todos el sentimiento de humanidad? ¿Y en qué 
consiste este gran sentimiento que distingue á los 
pueblos modernos de los pueblos antiguos? Consis
te en ponerse en la condición de aquellos que llo
ran. de aquellos que padecen. Acordémonos los que 
tenerños hogar de los que no lo tienen; acordémo
nos los que tenemos familia de los que carecen de 
familia; acordémonos los que tenemos libertad de 
los que gimen en las cadenas de la esclavitud.

Y  si desciendo á cada grupo en particular, ¿qué 
quiere decir partido conservador? Quiere decir par
tido de estabilidad. ¿Y qué quiere decir estabilidad? 
Que no se funden las instituciones sobre arena, si
no sobre sólidos cimientos, para que no las con
muevan ni el huracán, ni el terremoto. ¿Y cómo 
fundareis vuestras instituciones en sólidos cimien
tos si admitís la abolición gradual? AI admitir ese 
principio, admitís la guerra servil. Partido conser
vador, en nombre del órden, en nombre de la esta
bilidad social, votala abolición inmediata.

En cuanto al partido progresista, yo no puedo 
creer, no le hago la ofensa de creer que deje de vo
tar mi enmienda. Es el partido que ha tomado pa
ra sí el dogma del progreso indefinido; y ¿podréis 
marchar hácia adelante mientras tengáis al negro
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esclavo en vuestras colonias? Con esa carga solo se 
va al retroceso y á la muerte.

¿Y qué diré del partido democrático? Dudar un 
momento seria ofenderle. E l señor ministro de la 
Gobernación, que durante tanto tiempo ha sido su 
jefe, dedicó su primer discurso aquí á una cuestión 
política; lo dedicó á la emancipación de las Antillas- 
No me dirá que no, porque ya sabe que conozco y 
que he seguido toda su historia. Pues qué, ¿puede 
haber en las Antillas libertad, legalidad, justicia, 
derechos y  emancipación para los blancos, mien
tras existe la esclavitud de los negros? No; la pala
bra no puede resonar allí donde se oye la cadena; el 
pensamiento humano no puede vivir allí donde la 
libertad no existe.

De los republicanos no hablemos. Nosotros tene
mos la honra de unir la gran causa de la emancipa
ción de los negros á la nobilísima causa de la repú
blica.

¡Ah, Sres. Diputados! Acordaos de que la escla
vitud moderna; acordaos de que la esclavitud con
temporánea es mucho más horrible que la esclavi
tud antigua. Al cabo, los antiguos la fundaban en 
una razón metafísica, en la inferioridad de ciertas 
clases.

Para Aristóteles los hijos eran una línea, los pa
dres otra línea y los esclavos otra línea del triángulo 
que se llamaba familia. Platón, más humano, y  más 
conocedor de las ideas universales, admitía, sin em
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bargo, ciertas clases condenadas á eterna esclavitud. 
A llí, especialmente en Roma, la esclavitud tenía 
una parte horrible, la parte de aquellos esclavos ca
zados en los bosques, conducidos á Rofna, compra
dos en la puerta de los templos y alimentados para 
que luego fueran á derramar su sangre en la arena 
del circo. Pero el esclavo era escultor, pintor, ar
quitecto, músico^ maestro, j  de esta manera influía 
en Roma. Puede decirse que en los tiempos de Tá
cito, Roma era una ciudad de esclavos. Yo os pre
gunto; ¿qué esclavo de los nuestros se llama Teren- 
cio; qué esclavo de los nuestros se llama Horacio, 
hijo de un liberto; qué esdavp de los nuestros se 
llama Epitecto, el cual educó el alma más grande 
y más noble de la Roma cesárea, el alma de Marco 
Aurelio? Vuestros esclavos son todo indignidad, todo 
brutalidad, como la piedra del molino, como el 
mulo, como el burro, un instrumento de riqueza, 
un instrumento de vil trabajo.

¡Oh! el mundo antiguo podría presentar su escla
vitud frente á la nuestra con solo recordar á Espar- 
taco. Númida de raza, trado de nacimiento, reunía 
en sus venas la sangre de los dos pueblos que más 
había martirizado Roma. Llevado á la ciudad eter
na, y alimentado para que tuviera mucha, mucha 
sangre que verter en el circo, adquirió la idea de li
bertar á sus compañeros, á sus hermanos. Treinta 
mil reunió: 12.000 de los suyos murieron, y  cayó 
entre ellos cubierto de heridas, mártir de su fé, más
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grande que Yugaría j  que Anníbal. E l mundo an
tiguo se creería libre de sus esclavos cuando Ck'aso, 
vencedor de Espaxlaco', volvía entre lo.ooo cruces,- 
doíide espiraban lo.ooo'esclavos crucificados. Pues 
bien, cuando sonó* la última hora del antiguo mun
do, cuando los compatriotas de Espartaco llegaron 
á Roma con los ejércitos de Alarico, en la última 
noche del antiguo mundo, Roma, vencida, destro
zada, debió levantar los ojos al cielo y ver los com
pañeros de Espartaco, cual otros tantos ángeles ex- 
terminadores, descendiendo de sus cruces, y disper
sando á los cuatro puntos del horizonte sus ensan
grentadas cenizas. ¿Y os extrañáis que sobre nosotros 
caigan tantos males, cuando hemos cometido tam
bién, prolongando la esclavitud, tantos crímenes?

Yo observo que hay en esta Cámara, lo digo para 
concluir, algunos sacerdotes. Yo  creo, Sres. Dipu
tados, que los sacerdotes han venido aquí para algo 
más, para mucho más que para pedir la resurrec
ción de la monarquía y la continuación de la into
lerancia religiosa. Yo  no disputaré, no quiero entrar 
en eso, ni es de este sitio, ni es de esta ocasión; yo 
no disputaré sobre si el cristianismo abolió ó no 
abolió la esclavitud. Yo diré solamente que lleva
mos diez y  nueve siglos de cristianismo, diez y 
nueve siglos de predicar la libertad, la igualdad, la 
fraternidad evangélica, y todavía existen esclavos; y 
solo existen, Sres. Diputados, en los pueblos católi
cos, solo existen en el Brasil y  en España. Yo sé
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más, Sres. Diputados, yo sé más; yo sé que apenas 
iievamos un siglo de revolución, y  en todos los pue
blos revolucionarios, en Francia, en Inglaterra, en 
los Estados-Unidos, ya no hay esclavos, j Diez y 
nueve siglos de cristianismo y  aun hay esclavos en 
los pueblos católicos! jUn siglo de revolución, y  no 
hay esclavos en los pueblos revolucionarios!

Yo dejo esto á vuestra consideración, á vuestro 
pensamiento. Sin embargo, el cristianismo, ó no es 
nada, ó es la religión del esclavo. E l mesianismo 
fué la esperanza de un pueblo criado en la servi
dumbre; Moisés nació bajo el látigo de los Faraones 
en Egipto; Cristo es un vencido de Roma, hijo de 
un artesano pobre, que no tiene patria, ni donde 
reclinar su cabeza: sus primeros discípulos fueron 
vencidos como él; los primeros mártires fueron es
clavos, y  su doctrina llevó el consuelo á las almas 
oprimidas, prometiéndoles cambiar las argollas de 
la tierra por una corona de estrellas en el cielo. La 
cruz, la cúspide de la sociedad moderna, fué lo más 
abyecto; el patíbulo del esclavo en la sociedad anti
gua. Pero, Sres. Diputados, yo soy libre pensador, 
yo no participo, no puedo, la conciencia nos impone 
las ideas, y no somos libres para evadirnos de ellas; 
yo no participo de toda la fé, de todas las creencias, 
de todas las ideas que tienen los sacerdotes de esta 
Cámara. Sin embargo, si yo fuera sacerdote, si yo 
tuviera la alta honra de pertenecer á esa elevada 
clase, yo en el más sublime de los misterios religio
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sos, teniendo vuestra fé, me diría: E l Criador se re
dujo á nosotros; aquellas manos que cincelaron los 
mundos, fueron taladradas por el clavo vil de la ser
vidumbre; aquellos labios que infundieron la vida, 
fueron helados por el soplo de la muerte; él que 
condensó las aguas, tuvo sed; él que creó la luz, 
sintió las tinieblas sobre sus ojos; su redención fué 
por este gusano, por este vil gusano de la tierra que 
se llama hombre, y  sin embargo, la sangre de sus 
llagas ha sido infecunda, porque todavía en esta 
tierra, donde yo levanto la hostia, hay hombres sin 
familia, sin conciencia, sin dignidad, instrumentos 
más que séres responsables, cosas más que personas; 
levantaos, esclavos, porque teneis patria, porque 
habéis hallado vuestra redención, porque allende 
los cielos hay algo.más que el abismo, hay Dios; y 
vosotros, huid, negreros, huid de la cólera celeste, 
porque vosotros, al reducir al hombre á servidum
bre, herís la libertad, herís la igualdad, herís la 
fraternidad, borráis las promesas evangélicas sella
das con la sangre divina del Calvario. {Aplausos.

El Sr. Plaja nos decíala otra tarde; «¿Bien seco- 
noce que los señores de enfrente no tienen escla
vos!» No los tenemos, no; lo hemos sido nosotros: 
nosotros hemos sido esclavos, y por eso reivindica
mos la libertad de nuestros hermanos. Nosotros per
tenecemos á la clase servil, nosotrós pertenecemos 
á la clase plebeya, á la clase emancipada que ha de 
emancipar á los suyos. Sí: los plebeyos hemos sido
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párias en Ja India, nos han arrastrado á la cola del 
caballo persa, nos han ofrecido en sacrificio á dioses 
implacables, hemos derramado’ nuestra sangre enei 
circo, hemos sido azotados sobre el terruño; una 
parte de nuestra alma, de nuestro sér, padece en el 
Nuevo-Mundo con los negros, sombra de nuestros 
dolores, y  queremos redimirlos nosotros, los redi
midos por la revolución.

Hijos de este siglo, este siglo os reclama que lo 
hagáis más grande que el siglo XV, el primero de la 
historia moderna con sus descubrimientos, y más 
grande que el siglo XVIII, el último de la historia 
moderna con sus revoluciones. Levantaos, legisla
dores españoles, y haced del siglo XIX, vosotros que 
podéis poner su cúspide, el siglo de la redención 
definitiva y  total de todos los esclavos. Redicho. 
{Aplausos.)
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A L  SEÑOR MINISTRO DE ULTRAMAR.

Una brevísima rectificación.
Nunca pensé que el señor ministro de Ultramar 

Jios reconviniera por nuestro silencio, cuando ese 
«ilendo obedecía á móviles tan patrióticos. Pero no 
-«s exacto que nosotros hayamos callado tanto; en su 
«azon oportuna presentamos el proyecto de abolí-



don de la esclavitud, sosteniéndolo mi consecuente 
correligionario el Sr. D. Fernando Garrido. ¿Quién 
le contestaba en nombre de la comisión constitucio
nal, negándole que hubiese llegado la hora de tra
tar este asunto? E l señor ministro de Ultramar, que 
olvida en ese banco los discursos pronunciados en 
el banco de la comisión, como en el banco de la 
comisión olvidaba los discursos pronunciados en los 
meetings.

.Dice el señor ministro de Ultramar que es utópi-- 
ca la abolición inmediata. Pues esa utopia la ha fir- 

'mado S S. conmigo en un documento célebre. En 
una cosa estoy acorde con el señor ministro de Ul
tramar. Si le quitamos una sola piedra á la Babilo
nia de la esclavitud, se vendrá á tierra; pero con mi 
idea hubiera sido una demolición, y  con las ideas 
de S, S . se desplomará con estrépito.

Yo he salvado mí responsabilidad, y me quedo 
tranquilo en mi conciencia.
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DISCURSO

pronunciado el dia 3  de No-ífiembre sosteniendo un voto de censura 
al ministerio’ por la presentación de k  candidatura del príncipe 
Amadeo de Saboya á la corona española.

Señores Diputados, sí no fuera por molestar nue
vamente al Sr. Secretario, rogaría que se volviese á 
leer mi proposición; pero la acabo de redactar, la sé 
de memoria, si no en sus términos, en su sentido, y  
la recitaré á la Cámara.

«Pedimos,á las Córtes que, en vista de la política 
interior y  exterior del gobierno, y en vista de las fa
cultades que sin la debida autorización parlamenta
ria se ha arrogado el Presidente del Consejo de mi
nistros, ofreciendo la corona de España á candida
tos extranjeros, desconocidos del pueblo é incapaces 
de representar su soberanía, se sirvan manifestar su 
profundo desagrado por esta usurpación de sus 
atribuciones.»

Señores Diputados, si tuviera la seguridad de que 
la evidencia sirve en los Parlamentos modernos, yo 
no sostendría mi proposición. E l Presidente del 
Consejo de ministros acaba de apoyarla fuertemen-
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te con el relato de su tristísima odisea por toda Eu
ropa en pos de un desdichado monarca. E l nos ha 
dicho que ha pedido candidato á todas las dinastías. 
É l nos ha asegurado que uno de esos candidatos ha 
producido nada menos que la guerra universal. El, 
después, ha vuelto á decirnos que la casa de Saboya 
nos dió nada me'nos, señores,- que dos negativas, 
üos hizo nada menos que dos desprecio^. El ha con
tinuado afirmándonos que. monárquido á prueba de 
desdenes, á prueba de menosprecios, ha vuelto 
tercera vez á pedir á la casa de Saboya se digne ve
nir á regirnos y á salvarnos. Él, por último, ha 
concluido proclamando que no hay candidato espa
ñol y prometiendo que nos traerá mañana el proto
colo de la candidatura extranjera presentada á la 
Cámara.

¿Y por qué, por qué no habéis traído antes el 
protocolo? ¿Por qué no habéis enterado antes á las 
Córtes?

Aquí se da un caso bien grave, Sres. Diputados. 
Las Córtes nada saben de ese candidato; no hay en 
el acta un anuncio, no hay sobre la mesa un papel, 
ni siquiera aquella especie de telegrama que sirvió á 
otro gobierno de justificativo para declarar una 
guerra tan espantosa como la que hoy desquicia á 
Europa. Los Diputados de la Nación, sus represen
tantes, los árbitros de su soberanía, no sabemos 
nada del candidato, y ya lo sabe el ejército, lo cual 
demuestra cómo al Presidente del Consejo le im-
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portan más las bayonetas de los soldados que los vo
tos de los representantes del pueblo, y cómo espera 
sostener su elegido ántes por la fuerza de los cam
pamentos que por la autoridad de las Cortes.

Señores Diputados, yo no comprendo que el Se
ñor Presidente del Consejo de ministros se levante 
y  nos diga que ha seguido eso que llama negocia
ciones como si fuera negocio del departamento ads
crito al Sr. Figuerola. ¿Cuándo, en qué tiempo, en 
qué ocasión le hemos dado nosotros, le han dado 
las Córtes esas atribuciones? Que se me cite el acuer
do, que se me cite la sesión.

Pues qué, ¿tan poco éramos nosotros, tan poco 
representábamos que para buscar rey no debía ha
berse consultado la voluntad de las Córtes Consti
tuyentes? ¿No debía haberse pedido su vènia al Par
lamento? Lo dejo á la conciencia de los Sres. Dipu
tados; lo dejo á la conciencia del pueblo. Se ha que
rido traer un rey en secreto; han temblado los hace
dores de reyes delante de la opinion pública; han 
temido á la tribuna; y  sin embargo, nada puede 
ocultarse en estos gobiernos de discusión y  de luz á 
la opinion y  á la tribuna. Podemos escudriñarlo 
todo; podemos discutirlo todo; lo discutiremos todo 
hoy, sí, y exigiremos la verdadera responsabilidad. 
El Presidente del Consejo lo necesita, porque des
pués de habernos- faltado, no ha sido de su falta ar
güido ni siquiera por su propia conciencia.

Yo podría hablar de la política interior del go-
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bierno; yo podría hablar de esa república francesa, 
reconocida y no reconocida ; yo podría hablar de 
ese Código penal que ya está dando sus resultados 
en los escritores conducidos á las cárceles; yo podría 
hablar de esos capitanes generales de las Antillas 
que se oponen á la promulgación de las leyes be
néficas dadas por las Córtes; yo podria hablar de 
esos otros capitanes generales que se erigen sober
biamente en legisladores, y dan Códigos é imponen 
castigos y violan todas las leyes.

Pero esto desaparece delante del interés supremo, 
delante de la candidatura al trono. Al oponerme á 
la política interior y corriente, expresaría nuestras 
quejas; al oponerme á la política del porvenir, creo 
expresar algo más grave, las quejas de las venideras 
generaciones. Cuando el ánimo considerala inmen
sidad del asunto y la debilidad de las propias fuer
zas, se abate, y  de grado renunciára á tal tarea si lo 
cónsintiera la dura ley del deber y  la imperiosa voz 
de la conciencia. Sin embargo, la situación de Es
paña, su estado presente puede compendiarse en una 
fórmula gráfica, decisiva, suprema: sustitución de la 
política dinástica de Doña Isabel II por la política 
personalísima del Presidente del Consejo.

Este mal nos ha traído una sèrie de males; en lo 
interior, la ruina y el caos; en lo exterior, la guer
ra, esa guerra á cuyos golpes, que tristemente re
suenan en todos los corazones humanos, parece co
mo que se desquicia este continente, espejo ayer de

-  388 —



la civilización universal, oscura tromba hoy de san
gre, de incendios, de asolamientos y de matanzas.

Si yo fuera dadoá las reconvenciones, ¡cuántas, y 
cuán acerbas, no podría dirigiros, recordando los 
discursos pronunciados en estos banco?, y la inexo
rable indiferencia que opusisteis á todos esos discur
sos, cuando os demostraban una verdad, confirma
da ya por dolorosos hechos; la verdad de que vues
tro empeño en buscar extraños reyes por el mundo 
habia de traernos al cabo una pavorosa catástrofe!

Tristes eran mis presentimientos; pero .ha sido 
más triste la realidad. Fúnebres eran mis pronósti
cos; pero han sido más fúnebres los hechos.

Cuando oigo los lamentos de tantos huérfanos y 
de tantas viudas, el crugir de las ciudades desplo
mándose bajo la granizada de las bombas, el hervor 
del incendio que envia nubes de sangre á los aires 
cargados ya de lágrimas: cuando veo medio millón 
de cadáveres casi insepultos, que de sus restos despe
dazados exhalan los miasmas de la peste para los in
felices que los han sobrevivido; y  París, la capital 
del género humano, París, la ciudad donde todos 
hemos ido á recoger las ideas de nuestro siglo, ame
nazada como Roma por Alarico, no comprendo 
por qué no desaparecéis de ahí, Diputados monár
quicos, ministros monárquicos, cual Caín á la voz 
de Dios, bajo el peso abrumador de los remordi
mientos.

El origen de todos nuestros males, ¡ay! está bien
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claro, es bien sencillo. E l origen de todos nuestros 
males consiste en haberse empeñado en que la revo
lución trajera un estado monárquico, cuando la re
volución ha traído un estado republicano.

Aquí, sin quererlo, sin saberlo, todos, todos, unos 
más, otros menos, todos hemos sido republicanos. 
Y han sido republicanos, Sres. Diputados, no sóla- 
mente aquellos que han predicado la república en 
los comicios y en el Congreso, obedeciendo al ideal 
de su conciencia; han sido republicanos los que fia
ron á una Asamblea Constituyente la decisión de la 
íbrma de gobierno, empeñados en lo imposible, en 
que el rey fuese nuestra criatura, cuando para vivir 
respetado y reinar glorioso debió haber sido nues
tro creador; han sido republicanos los legisladores 
que han formulado el título I de la Constitución, 
incompatible con toda monarquía; han sido repu
blicanos los escritores que, llamándose monár
quicos, han discutido los diversos candidatos con 
implacable saña, y  en vez de ceñirles la aureola del 
respeto, les han entregado al pueblo para que los 
devorara cubiertos con el lodo del ridículo; han sido 
republicanos los partidos de esta Asamblea que ja
más han llegado á esa unanimidad moral que la 
teología monárquica exige para dar fuerza á sus 
mentidos dioses; ha sido republicano el suelo de 
esta sociedad, el aire que aquí se respira, la luz que 
nos alumbra; porque dos años de crítica implacable 
han destruido la fé monárquica en todos los corazo-
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nes; y  á los pueblos, que han perdido esa fe, esa ma
nera de encantamento, les pasa lo mismo que les 
pasad los individuos, que al tránsito desde la niñez 
á la pubertad pierden la inocencia; no vuelven ja
más á recobrarla.

Yo sé muy bien cuanto me va á decir el señor 
Presidente del Consejo de ministros, lo sé de ante
mano, me lo ha dicho muchas veces. ¿Qué había yo 
de hacer? Asediado, constreñido por los partidos mo
nárquicos, forzado á traer un rey, lo he traído. 
;Rey! Pues qüé, ¿puede ser el rey obra de un mo
mento, del acaso, del capricho? Si tanto les interesa
ba á los partidos monárquicos tener rey; si tan ne
cesitados estaban de él; sicreiantan menguada, esta 
nación que la juzgaban incapaz de gobernarse á sí 
misma, ¿por qué con la cabeza descubierta y  la ro
dilla en el polvo no conservaron la antigua dinas
tía? Los reyes en la sociedad son como los metales 
en el planeta, los hijos de los siglos.

Y  después de una revolución que ha destruido 
un trono, es imposible levantar.otro. Esto que es 
difícil para todos, jah! es mucho más difícil para los 
partidos revolucionarios, y  lo es inmensamente 
más para los monárquicos de ocasión que tengo á 
mi izquierda.

Vosotros no sois de los acostumbrados á respetar 
las monarquías; vosotros teneis el corazón rebosan
do ira contra los reyes; la conciencia llena de ideas 
democráticas: la desconfianza de la tradición : por
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norma en vuestra conducta; las conjuraciones por 
necesidad de vuestro temperamento; la crítica 
amarga, tan lejana de la fé, por complexión de 
vuestro espíritu; vosotros sois tan excelentes para 
derribar tronos como incapaces de reconstruirlos.

Y  sin embargo, no aprendereis en tristes y  dolo
rosos ejemplos. Ya vereis cómo el rey, por poco 
que dure, se desaviene de los revolucionarios que lo 
traen, y  se va con los conservadores que lo comba
ten. Y  hará muy bien, primero porque vosotros, 
que servís para tribunos, estáis muy mal en los sa
lones de los cortesanos, y después porque algún 
castigo ha de guardar la moral pública para apos- 
tasías tan tristes como vuestra suicida apostasia.

Aquí, Sres. Diputados; y vuelvo á repetir lo que 
he dicho al principio, aquí si se deseaba la monar
quía, era necesario conservar la cadena misteriosa 
que ligaba, á los ojos del pueblo, la corona con el 
cielo. ¿Por qué? Porque después de una revolución 
es imposible la unanimidad moral. Teníais un tro
no apoyado sobre la roca, y para hacerlo más fuer
te, vais á traer un trono apoyado sobre las olas. 
Así, la estabilidad que no ha conseguido la monar
quía hereditaria, no la espereis de la monarquía 
electiva. La voluntad nacional es su fundamento: 
la voluntad nacional es movible, es cambiante, por 
lo mismo que la voluntad nacional es progresiva. 
Sobre ella no es dado erigir ningún poder perma
nente, Y  cuando el rey no inspira á todos los parti-
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dos, aun á los republicanos, el respeto que inspira 
el rey de Bélgica á los belgas, y la reina de Ingla- 
térra á los ingleses, Sres. Diputados, es preferible 
no tener monarquía, porque en vez de encontrar 
en ella la libertad y la paz, encontrareis la revolu
ción y la guerra.

Aquí hay partidarios de D. Cárlos de Borbon y 
me están escuchando; partidarios de D. Alfonso de 
Borbon, y  no lo habrá olvidado la Cámara; parti
darios del duque de Montpensier, y muy entusias
tas, muy enérgicos, como, por ejemplo, el ilustre 
marino mi amigo el Sr. Topete; partidarios de ese 
candidato indefinido, indeterminado, de esa X  di- 
plomáticá que guardaba el general Prim en los abis
mos de su voluntad y de su conciencia. Y  ¿creeis 
que con todas estas divisiones puede venir aquí un 
rey respetado?

No me digáis que esas divisiones existen también 
en el partido republicano. Es verdad, y yo no nie
go nunca la verdad. Pero la variedad es la ley de 
las repúblicas, y la unidad la ley de las monar
quías. Las repúblicas se vivifican con las divisio
nes; las monarquías, con las divisiones se pierden. 
Las repúblicas mueren así que mueren los parti
dos; las monarquías mueren así que nace un solo 
partido anti-dinástico. Si la antigua monarquía, 
arraigada en el tiempo, no pudo resistir á un solo 
partido anti-dinástico, no bien definido, no bien 
claro, ¿cómo queréis que esta nueva dinastía resista
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á cinco partidos anti-dinásticos y  á un formidable 
partido republicano? No conozco insensatez más 
grande.

El prestigio monárquico es un privilegio que el 
rey trasmite por la herencia á todas sus generacio
nes. ¿Ha perdido este privilegio el rey hereditario? 
No lo recobrará el rey electivo. Así es que para 
crear una monarquía no basta, señores, con que 
unos cuantos representantes se congreguen aquí y 
nombren un monarca. Las monarquías se fraguan 
en las grandes ideas, en los grandes sentimientos; y 
las ideas y los sentimientos no se fraguan en las 
Asambleas. Un físico no puede de ninguna suerte 
producir la tempestad; producirá una chispa eléc
trica en la botella de Leyden; producirá la corrien
te eléctrica en la pila de Volta; pero ¡la tempestad! 
La tempestad solo se produce en el inmenso labo
ratorio de la naturaleza. Vosotros, Diputados, po
déis decretar leyes, pero no creencias ; promulgar 
Constituciones, pero no sentimientos. Esto se pro
duce en el inmenso laboratorio del espíritu.

E l prestigio monárquico se crea por ese ser anó
nimo, indefinido, irresponsable; p'ero real, vivo, 
orgánico, que se llama la sociedad. ¿Existe en nues*- 
tra sociedad ese prestigio, existe ese sentimiento? 
¿Sí ó no? Si no existe, no lo creareis por una ley, 
por un decreto. Si existe, el legislador lo obedecerá 
como la aguja imantada obedece al magnetismo del 
polo. Os acaban de anunciar que se va á salir de la
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interinidad, que por fin vais á tener un rey, y na
die, absolutamente nadie se ha sonreido, nadie se 
ha regocijado, nadie ha aplaudido, nadie se ha 
levantado, nadie ha proferido un ¡viva! ; todos 
habéis quedado frios, como si al presentaros un mo
narca, os hubieran presentado un cadáver- ¿Creeis 
que á la glacial temperatura de esta Cámara se pue
de forjar una corona, operación que necesita el fue
go del entusiasmo? Las instituciones fuertes, los 
nombres populares son impuestos por los pueblos 
á las Asambleas y  no por las Asambleas á los pue
blos.

Un ejemplo patentizará esta verdad. Nadie hu
biera podido impedir en i 836 que Doña María 
Cristina de Borbon fuese la Reina Gobernadora; las 
olas de la revolución se aquietaban á su sonrisa. 
Nadie hubiera podido impedir en i832 que la cuna 
de Doña Isabel II fuera de nuestras libertades el al
tar, ni en 1 868 que el trono de Doña Isabel II fuera 
deesas mismas libertades el sepulcro. Los huesos 
de los liberales sacrificados en la guerra civil se hu
bieran levantado por sí solos contra la ingratitud de 
la reina sí nosotros no nos levantamos. Pero aquí, 
prescindiendo de una corta fracción, prescindiendo 
de unos pocos individuos, que solo por sentimiento 
de antigua lealtad y por espíritu de romanticismo, 
tienen fé en la monarquía, las demás' fracciones 
monárquicas se hallan todas dominadas por la ra
zón, desposeídas de entusiasmo, creyendo que los
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intereses podrán sustituir á las pasiones, y el frió 
cálculo crear una institución que solo puede ser en
gendrada por el heroísmo.

Yo he oido á uno de los oradores más ilustres, 
no ya de esta Cámara, sino de Europa entera, al 
Sr. Cánovas del Castillo, dolerse de la ausencia del 
Príncipe Alfonso, y  decir que es el candidato de su 
corazón, pero que está decidido á reconocer y aca
tar á otro candidato alzado al trono por la mayoría 
de la Cámara. Yo he vi§to á muchos partidarios 
del duque de Montpensier, que le conocen, que le 
tratan, que le han seguido en el destierro, que sa
ben los servicios por él prestados á la revolución, 
yo les he visto sostener á ese candidato enérgica
mente en otro tiempo; y así que se ha presentado 
uno nuevo, abandonarlo á incomprensible olvido. 
Yo he visto ai partido progresista posponiendo el 
general Espartero á un oscuro coronel de huíanos.

Yo he visto á la mayoría de esta Cámara, indife
rente á un rey del Norte ó del Sur, de las regiones 
boreales ó de las regiones tropicales, germano ó la
tino, mayor ó menor de edad; dispuestos por el 
sultán de Constantinopla ó por el emperador de 
Marruecos, á correr los azares de una guerra civil, 
de una guerra extranjera, con tal que no se exigie
se ninguna creencia á su espíritu vacío, ningún sa
crificio á su empedernido egoismo.

Y  en vista de esto, Sres. Diputados, ¿qué queréis 
que yo piense, qué queréis que piense Europa déla
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fé monárquica de esta Cámara monárquica? El Se
ñor Presidente del Consejo de ministros, al cual 
vuelvo con sentimiento mio, porque S. S. es el 
centro hácia el que gravita toda la situación, el Se
ñor Presidente del Consejo de ministros nos ha con
tado su largo viaje en pos de rey por toda Europa. 
Sin conocimiento ni del Parlamento, ni del minis
terio, negociaba candidatos. Era y es un dictador. 
Yo comprendo todas las dictaduras; todas las com
prendo y  las explico, aunque las sienta; yo no pue
do comprender la dictadura que el general Prim ha 
tomado por culpa de nuestras serviles complacen
cias en esta altiva España. Los romanos la consen
tían ad tempus, temporalmente. Cincinato la ejer
ció quince dias, y e n  quince dias la inmortalizó. 
Seis meses eran el término legal de las dictaduras. 
Enfermedad destinada á matar otras enfermedades 
mayores, nunca en Roma se hizo crónica, sino al 
acabar la república. Pero ¿habéis visto un dictador 
tal como el Presidente del Consejo; habéis visto un 
dictador eterno? É l, dictatorialmente, crea hoy una 
monarquía; y  como la monarquía es hereditaria, 
trasmite á las venideras generaciones su arrogante 
dictadura. Así como llamaban los poetas antiguos 
á Júpiter el padre de los dioses y de los hombres, 
al general Prim le llamarán los historiadores mo
dernos el padre de los príncipes y de los reyes. To
dos le han visto teniendo la corona en la manos, y 
todos han visto reproducirse en su figura la sinies-
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tra figura del Cardenal Portocarrero. Aquel tenia 
también una corona en sus manos; aquel urdía 
también negociaciones misteriosas para donar esa 
corona al pié del lecho de Cárlos II espirante. Solo 
que entonces el dispensador de la gracia era un frai
le, y hoy es un soldado; solo que allí espiraba, se 
extinguía la vida de un rey, y aquí espira, se ex
tingue la honra de todo un pueblo.

Y  para que el paralelo sea más exacto, descú- 
brense en turno de la corona que sostenía el Car
denal Portocarrero y  en torno de la corona que sos
tiene el general Prim, agitados, convulsos de am
bición, príncipes de la casa de Francia, príncipes 
de la casa de Alemania, príncipes de la ambiciosí- 

■ sima y maquiavélica casa de Saboya.
Vamos á ver, Sres. Diputados, vamos á exami

nar el viaje del general Prim. No lo creerá la histo
ria. Primero llamó á la puerta de vecino palacio 
donde habita un príncipe indiferente, que prefiere 
la tranquilidad de su hogar á los peligros de un 
trono. Yo no’ he visto nunca un entusiasmo tan 
oficial como el entusiasmo del partido progresista- 
democrático, y  eso que se compara con los cim- 
brios: ni una docilidad tan grande como la docili
dad de la mayoría de esta Cámara, y eso que se lla
ma soberana. Así que el general Prim piensa en 
monarca, la mayoría piensa en votarlo, y votarlo 
con grande entusiasmo. Nosotros estamos aquí para 
matar ilusiones monárquicas, esas ilusiones que no
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vienen á ser sino los insectos producidos por Ja pu
trefacción de la monarquía. Y  nosotros dijimos que 
D. Fernando de Portugal debía ser condecorado 
con este pomposo título, D. Fernando el Imposible. 
¿Y por qué? ¿Por qué era imposible? Porque Portu
gal no podia consentir que se dejase sU autonomía 
pendiente de los azares de una herencia y de los 
empeños de una guerra civil con españoles. Y  así 
es que D. Fernando oyó la oferta y no la aceptó. Y  
un Coburgo, un oscuro príncipe aleraan, un rey 
viudo de Portugal pudo decir á los suyos: he des
preciado la corona de Carlos V y de Isabel la Cató
lica; he despreciado esa corona que fue como el 
áureo zodiaco del planeta; he despreciado esa coro
na á cuya sombra murieron las dos glorias mayo
res de Portugal, Magallanes y Camoens. Ved para 
que sirve la corona que debia descansar intacta so
bre el panteon del Escorial, restaurada en manos 
del general Prim; para hacernos enrojecerdehumi- 
llacion y de vergüenza.

Desde Portugal pasó á Italia, y allí encontró un 
gentil niño, el duque de Genova. E l entusiasmo 
oficial creció de punto, y oyéronse discursos en los 
cuales se anunciaba que el jóven príncipe nos iba á 
traer en su bolsa de colegial de Harrouu las artes 
italianas, la pintura, la escultura, la poesía, y sobre 
todo, la música de Italia. (Risas.)

Pero, señores, aquel candidato renunció tam
bién; aquel candidato arrojó el cetro de España, el
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eje sobre que han girado dos mundos, cual si fuera 
un juguete. Su tutor, el rey de Italia, le obligó á 
menospreciar la corona. ¿Sabéis por qué? Y  esto os 
explicará las evoluciones posteriores. Porque toda
vía estaba el emperador Napoleon en París; y el 
emperador Napoleon , con permiso sea dicho de 
cierto correligionario mío, temía bastante más á la 
tribuna que á las barricadas; temía bastante más á 
las sesiones parlamentarías que á los clubs de la Vi- 
llete; temia bastante más que las escaramuzas de los 
exaltados en Belle-ville, los discursos de Favre y  
de Gambetta en las Cámaras. Por consecuencia, te
mió mucho el emperador Napoleon que le dijeran 
que había levantado dos unidades: una en los Alpes 
y otra en el Rhin, amenazando á Francia, y  que 
había sumado Italia con España. E l emperador Na
poleon ha desaparecido. Francia, la Francia crea
dora de Italia, la Francia, á quien Italia se lo debe 
todo, está en una grande angustia; y de esa angus
tia se aprovechan los antiguos reyes del Piamonte, 
que debian mirar con lágrimas de dolor el estado 
de Francia, que debian correr á su defensa, si el co
razón de los reyes fuese capaz de sentimientos hu
manos; se aprovechan como si creyeran que podia 
morir el inmortal espíritu francés, con el que mo
riria el verbo de la civilización, la idea cosmopolita 
universal, y ese apostolado de la propaganda que 
nadie puede disputarle á Francia, en cuya frente 
no se ha extinguido jamás la lengua de fuego que
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se llama el pensamiento de ¡as revoluciones moder
naŝ  V.ctor Manuel sirvió d Francia fuerte, y  desir- 
ve á Franca débil. Francia saldrá mayor de esta 
rejolucon y no olvidará iamás tan monstruosa

El Presidente del Conse/o dió un salto mortal 
De Ital.a pasó á Alemania. Todo el mundo sabia

de Hohenzollern iba á traer consigo una guerra in-

“ e ñ o T 'n  Md'^hos
es iputados conocen el documento en que

este anunco mio se halla escrito. ¿Lo ignoraba el 
Sr. Presidente del Consejo de ministros? Si lo ig
noraba, ¡qué imprevisión! Y  si lo sabia y lo propu- 

• iC mo calificareis su indiferencia? El príncipe no 
renunció á las amenazas de guerra. Er^ambic o o 
hasta la crueldad. Pero renunció por él. por un 
Pnncpe mayor de edad, casado y  coronel, su pa
re. como si la patria potestad germánica fuera la

antigua patna potestad romana. El candidato ale
an no vino, y hoy tenemos sometido á nuestros 
os un candidato italiano. Si yo fuera monárqui- 

. estaría afligidísimo. La lealtad monárquica ha 
muerto en España. Es lealtad la adhesión á una 
persona, á una familia règia. ¿Q.ué dec r̂ de la na
ción que en el mes de Julio tenia un rey aleman y  
en e mes de Octubre tiene un rey italiano?

¿Sabéis por qué, Sres. Diputados? ¿Queréis que os 
^PJ’que por qué sucede todo esto? Pues sucede por

26 .:

-  401 -



una razón muy sencilla, y vuelvo á mi tema; por
que han cambiado las ideas y los sentimientos, 
porque no hay en ninguno de vosotros sentimien
tos ni ideas monárquicas. Y  no podía ser otra cosa. 
E l espíritu humano se ha renovado. Los altares 
que el mundo antiguo elevaba á la fé, los eleva el 
mundo moderno al raciocinio; el derecho que los 
jurisconsultos derivaban de Dios y vinculaban en 
una familia privilegiada, se ha desprendido de to
das la ideas teológicas y se ha concentrado en la 
naturaleza humana; á las tradiciones monárquicas 
que hacían del rey la imágen de la patria é inspira
ban fervor á los ánimos, han sucedido las tradicio
nes revolucionarias, por las cuales sabemos que el 
espíritu humano, para ser grande, ha debido rom
per la Iglesia y la monarquía como el ave en su ni
do rompe para vivir y volar el huevo que la apri 
siona; á la antigua ciencia escolástica^ tan monár
quica y tan católica, han sucedido las ciencias natu
rales que iluminan el universo y  arrojan de su seno 
el milagro, ó la filosofía racionalista que funda la 
justicia en la libertad y en la igualdad de todos los 
hombres; al espectáculo de los reyes temidos ó ado
rados, puestos en el aliar junto á los dioses, ha su
cedido el csf>ectáculo diario de los reyes destrona
dos; y á la esperanza de perpetuidad que ofrecian 
sus herederos, los príncipes de Asturias errantes 
por el mundo, los delfines de Francia condenados 
todos á nacer á la sombra del trono y morir á la
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sombra del destierro; á generaciones inmóviles en 
la fé de sus padres, generaciones agitadas por el 
viento tempestuoso de la revolución y ansiosas de 
renovar y progresar; á históricas aristocracias agru- 
pagadas con sus blasones y sus armas en torno de la 
corona, como los planetas en torno del sol y los sa
télites en torno del planeta, han sucedido por obra 
déla  imprenta que ha nivelado las inteligencias, 
por obra del trabajo que ha nivelado las fuerzas, 
por obra de la revolución que ha nivelado las con
diciones del derecho, las democracias invasoras, las 
cuales han reemplazado el dogma antiguo de la so
beranía de los reyes con el nuevo dogma de la so
beranía de los pueblos.

Y  no me digáis que esos sentimientos los hemos 
creado nosotros los republicanos. La voz que pedia 
cuenta á los reyes de sus crímenes de quince siglos, 
era la voz de un noble, la voz de Mirabeau. Los le
gisladores que levantaron el monumento de los de
rechos del hombre en la noche del 4 de Agosto, 
eran aristócratas. Los primeros en romper el presti
gio monárquico, forzando á Gárlos IV á una abdi
cación deshonrosa, Vasallos eran, que no ciudada
nos. Un general educado en vuestra ordenanza se 
levantó en Cabezas de San Juan contra Fernan
do Vil, y un sargento en la Granja contra María 
Cristina. Monárquicos eran los progresistas que 
expulsaron la hija de cien reyes y pusieron en su 
l'igar al hijo de un carretero; monárquicos los mo-
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derados qué tramaron aquel célebre proceso en que 
la reina era testigo, juez y parte, para abrogar el 
primer decreto dado en su .mayor edad; monárqui
cos los generales que en Vicálvaro rompieron la re
gia prerogativa; monárquica la pluma elocuente 
que trazó el programa de Manzanares pidiendo un 
trono, pero sin camarillas que le deshonraran; mo
nárquico el general que puso el gorro frigio sobre 
las sienes de la ilustre pariente de Luis XVI, obli
gándola á declarar que eran once anos de deplora
bles equivocaciones los once anos de todo su reina
do; monárquicos los Diputados reunidos aquí en 
son de rebeldía y dispersados por los cañones de 

• los reyes; monárquico el ilustre marino que al enar
bolar la bandera revolucionaria en la Numancia y 
en la Zaragoza, enarbolaba el sudario de los reyes, 
de los emperadores y de los papas; monárquico el 
general que derribó en Alcolea y en un día el trono 
de quince siglos: de suerte que las instituciones mo
nárquicas han muerto por una descomposición inte
rior, á la cual habéis vosotros mismos con vuestras 
fuerzas y con vuestras ideas contribuido. Así no hay 
rey posible.

Yo quisiera despertar á los grandes reyes, á los 
verdaderos.reyes, á los reyes de Wetminsther, del 
Escorial y Saint-Denis y hacerlos venir aquí. ¡Cómo 
se reirían de nosotros! E l rey no nacerá del misterio, 
sino del convencimiento; no bajará de una nube 
tonante, sino de una urna electoral y plebeya. El



rey no será el padre, sino el hijo de sus súbditos. 
Su autoridad no descansará en sus derechos, sino 
en nuestros votos. En vez de aquella corona de oro 
donde estaban grabados los nombres de San Fer
nando, de Alfonso X , del Cid, va á tener una co
rona de talco con los nombres de Prim, de Rivero, 
de Topete, de Marios, nombres funestos á toda mo
narquía. Junto á una herencia de vagos privilegios 
vais á poner otra herencia de sañudas cóleras.

La Iglesia, el clero, no enseñará la obediencia á 
ese rey que viene á garantizar temporalmente la li
bertad religiosa, no, educará á los súbditos de ese 
rey una universidad racionalista, filosófica, repu
blicana. Y  vendrán las nuevas generaciones, y di
rán: si me han enseñado que el derecho está en mí, 
que nació conmigo, ¿por qué meló usurpan las 
Córtes Constituyentes? ¿Con qué atribuciones, con 
qué facultades se sustituyeron las Córtes Constitu
yentes á mi soberanía y á la soberanía de todas 
las generaciones? Y  á esta pregunta responderá la 
voz de la revolución. Convenid conmigo en que al 
examinar los atributos cuasi divinos de la monar
quía, la superioridad de un hombre sobre todos los 
hombres, la superioridad de una familia sobre todas 
las familias, la inteligencia y la fuerza anejas á esa 
superioridad, al parentesco antiguo del rey con los 
dioses y con los héroes, su nacimiento entre nubes 
de incienso, su nombre grabado desde las Pirámides 
hasta el Escorial, en todos esos monumentos que
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parecen restos de otros planetas esparcidos por la 
tierra, su espada delineando con sangre humeante 
el mapa de las naciones, su cetro.siendo el eje de la 
tierra, su corona puesta sobre el altar por los sacer
dotes, invocada como una inspiración por los poe
tas, saludada al par de la aurora por los navegan
tes; ¡ah! completámente deslumbrados por toda esta 
poesía y toda esta gloria, os dan tentaciones de creer 
.^ue esa autoridad tan grande, que ese prestigio so
brenatural, no puede salir de las Asambleas, sino 
de ios templos; no puede elevarse aquí en el seno de 
las discusiones racionalistas, analíticas, que disecan 
el milagro, que matan la fé, sino en los campos de 
batalla, como los reyes germanos, después de la lu
cha, sobre el escudo, entre selvas de lanzas, ahulli- 
dos de ejércitos ebrios de orgullo y  hartos de despo
jos, con la" señal de la elección divina en la frente, 
y vibrando en las míinos los rayos de la victoria.

Yo sé muy bien lo que va á decirme el Sr. Pre
sidente del Consejo. Va á decirme el Sr. Presi
dente del Consejo de ministros que por procurar 
estabilidad ha traído el rey, el cual aun no está aquí, 
porque lodo lo que ha pasado entre el Sr. Presidente 
del Consejo y el rey, según mis noticias, pertenece 
á la literatura telegráfica, de que hablaba en cierta 
sesión el Sr. Vallin, y de que es humilde discípulo 
el Sr. Presidente del Consejo : no hay más que te - 
légramas.

Traéis un rey por amor á la estabilidad. ¿En qué
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consiste la estabilidad hoy, Sres Diputados? La es
tabilidad hoy consiste en conservar los principios 
democráticos que constituyen el título I de la Cons
titución. Si esos principios son suprimidos, la joven 
generación se sacrificará por recabarlos^ como nos
otros nos hemos sacrificado por establecerlos. ¿Y 
creeis que un rey puede subsistir con.esos princi
pios? No, habrá de devorarlos. El Sr. Presidente 
del Consejo sabe que no puede contar con la jóven 
generación para dar estabilidad á su monarca; y que 
si para traerlo cuenta con vuestros votos, no cuenta 
con vuestros corazones. Por eso ha ocultado su can-, 
didato á la opinion, temiendo un estallido d é la  
conciencia nacional. Y  ha comenzado por pedir la 
vènia de la diplomacia monárquica, y ha seguido 
por notificarlo al ejército. Nosotros, los Diputados, 
ya sabéis que hemos sido los últimos. ¿Por qué? 
Porque esta monarquía es en su esencia una monar
quía militar, y en su origen una monarquía diplo
mática. E l sufragio universal, la democracia, los 
derechos individuales no entran para nada en la 
nueva monarquía; lo que entra es mucho ejército, 
y toda la diplomacia monárquica de Europa, im
placable enemiga de los pueblos.

¿Y  creeis una monarquía así estable? ¿La creeis? 
Yo pregunto : ¿cuál de las obras monárquicas de la 
diplomacia europea hoy subsiste? ¿Tendrán nunca 
los reyes de Europa aquella unanimidad de senti
mientos y de ideas que tuvieron en i 8 i 5 yen 1823.
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cuando todos invocaban la Santísima Trinidad? 
Ellos organizaron monárquicamente Europa. ¿Qué 
monarquía subsiste de las que ellos, los tres grandes 
reyes del Norte, organizaron con la complicidad de 
Inglaterra? Ellos dieron Francia á los Borbones, y 
los Borbones la han perdido; Bélgica al rey de Ho
landa , y. el rey de Holanda la ha visto desprenderse 
de su corona; Parma y las Dos Sicilias á los descen
dientes de Cárlos III, y ninguno está sentado en su 
trono; Toscana y Módena á los archiduques de 
Austria, y los archiduques de Austria son hoy som
bras del destierro; los Estados Pontificios al papa, 
y noTe han valido al papa ni sus bayonetas extran
jeras, ni sus continuas excomuniones; Hesse y Han- 
nover á otras poderosas dinastías, y las coronas se 
han caido de sus frentes, ora entre el oleaje de las 
revoluciones, ora al advenimiento en los comicios 
de la democracia, ora ante la victoria de un nuevo 
principio, del principio de la unidad de las razas. 
¿Greeis, pues, que va á ser más duradera la obra de 
vuestra diplomacia?

Yo voy á presentar al general Prini un ejemplo, 
que debe recordar, de cómo subsisten las monar
quías diplomáticas. La diplomacia monárquica veia 
con horror allá en América una tierra sin reyes, 
como ve con horror aquí en Europa otra tierra sin 
reyes. Aquella tierra se llama la Nueva-España, y 
esta tierra se llama la España vieja. En aquel hecho 
tuvo el general Prim un gran papel, como tiene otro
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gran papel en los hechos de hoy, el papel de prota - 
gonista.

Un príncipe ilustre.de la antigua casa de Hapi- 
burgo, fué á sentarse en aquel trono, elevado 
por la diplomacia europea á espaldas de la gran re
pública americana, comprometida en espantosa 
guerra, como hoy está comprometida en espantosa 
guerra la república francesa. Una mujer de gran 
corazón y grande inteligencia acompañaba á ese 
príncipe. ¡Qué tragedia! Esquilo y Shakespeare no 
la han escrito mayor. A  los pocos años aquel em
perador, atravesado el corazón por las balas repu
blicanas, era un cadáver; y aquella emperatriz, 
atravesado el corazón por acerbos dolores, era me
nos que un cadáver, era una loca. Vosotros podéis 
enseñar al monarca un gran pueblo que regir, una 
gran corona que llevar, el palacio de Madrid por 
vivienda, el trono de San Fernando por pedestal, 
recuerdos gloriosos para halagar su orgullo, estan
cias mágicas en el corazón de Guadarrama ó á las 
orillas del majestuoso rio inmortalizado por Garci- 
laso para tender su cuerpo; las hazañas españolas 
por motes de su escudo, y el Escorial por tumba de 
sus huesos; pero á través de todas esas grandezas, 
junto á la imágen del general Prim, verá flotar esas 
dos figuras de los emperadores de Méjico, semejan- 
tes-á dos figuras de los infiernos del Dante, vertien
do rios de lágrimas, rios de sangre, y enseñando con 
su triste ejemplo cómo, dado los mismos antece-
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dentes, se repiten las mismas catástrofes en las pá
ginas de la historia.

Señores, todos los candidatos que se han presen 
tado aquí, y de los cuales ha hablado especialmente 
el Sr. Presidente del Consejo, todos tienen algu
na razón de ser. No hay aquí nadie que haya com
batido en Ja prensa con tanto encarnizamiento como 
yo la dinastía de los Borbones en todos sus reyes. 
Yo declaro, Sres. Diputados, que no puedo mirar 
sin extremecerme, la posibilidad de la restauración, 
por ejemplo, en la persona del príncipe D. Cárlos. 
Vo creo que aunque los ilustrados defensores que 
ese príncipe tiene en esta Cámara, cuya rectitud, 
cuyo patriotismo reconozco, quisieran impedirlo, 
D. Cárlos traeria largo cortejo de males. Significa 
la restauración más absurda que imaginarse puede: 
como si quisiéramos reconstruir los castillos feuda
les para nuestros nobles, y la servidumbre del ter 
ruño para nuestro pueblo. D. Cárlos sería la entrega 
del Estado á la Iglesia, de la enseñanza al jesuitis
mo, déla prensa á la censura, del Parlamento al 
rey, de la familia al monje, del ejército al volunta
rio realista, de la propiedad á la amortización y á 
las vinculaciones, del comercio á la lasa, del trabajo 
al gremioi- la proscripción de todas las ideas, que 
son como la vida, y de todas las instituciones, que 
son como el organismo de nuestro siglo; la renuncia 
ominosa á una historia de setenta años de luchas y 
de sacrificios, el degüello de est^^-sociedad en las



aras sangrientas de una venganza que renovarla 
aquellos horrores de las restauraciones de Fernan
do VII, horrores que solo tienen igual en los anales 
de Tácito y en los delirios de Nerón, de Caligala y 
de Tiberio.

Mas á pesar de estos inconvenientes, D. Gárlos 
significa algo y representa algo. Significa la tradi
ción; y representa las ideas del clero, las tradiciones 
y los intereses de la Iglesia española. ¿No es esto 
verdad?- Decidme, ¿qué representa vuestro candi
dato?

Detrás de D. Gárlos viene naturalmente el prín
cipe D. Alfonso. Yo, señores, sentirla infinito la
restauración de D. Alfonso. Don Gárlos me aterra»
por sus partidarios; D. Alfonso por él mismo. Nació 
en palacio, al eco del canon, á la sombra de la ban
dera española, destinada á ser el manto de sus hom
bros. Los cortesanos que le circulan, los clérigos que 
le amaestraban, su madre que le estrechaba contra 
su seno, mostrábanle en lo porvenir una corona. 
Ha despertado en la pubertad; esa corona ha des
aparecido de su frente, y no lleva sino una corona 
de espinas sobre su corazón. Para él nuestras insti
tuciones son tormentos, nuestras leyes sofismas, 
nuestras Górtes clubs, los partidos liberales, parti
das de salteadores. Si viniera, se reproducirían las 
venganzas de la restauración inglesa, que después 
de haber chupado la sangre de los revolucionarios, 
desenterró los cadáveres para saciar en ellos las có-

-  411 -



leras condensadas en el destierro y en el destrona
miento. Sin embargo, D, Alfonso representa ideas, 
intereses, partidos que tienen una gran significación, 
que tienen tradiciones históricas. ¿Qué representa 
vuestro candidato?

Hay la candidatura del duque de Montpensier, 
Ninguna tan aborrecible á los republicanos por mo
tivos históricos y por motivos de ideas; ninguna. 
Entre sus intereses y nuestros intereses; entre su 
representación y nuestra representación en el mun
do, median abismos insalvables. Yo detesto su polí
tica. He respetado siempre la familia de Orleans en 
sus virtudes privadas; pero he rechazado siempre su 
ideal y su conducta^pública; aquel rebajamiento de 
la monarquía y de la democracia; el eclecticismo 
por toda ciencia, el maltusianismo por toda econo
mía, el censo por todo criterio de derecho, los inte
reses del boutiqiiier por todo fin social; la bolsa 
convertida en templo, el mostrador en altar, los co
micios en mercado, y los caracteres rebajados por 
una corrupción sin ejemplo, que hacia la apoteosis 
del egoísmo universal é infiltraba en Francia el sutil 
veneno con que el imperio último ha henchido to
das sus venas y ha gangrenado todo su cuerpo.

Mas diré la verdad, toda la verdad, sin considera
ciones de ningún género. La familia de Orleans re
presenta aquí y fuera de aquí, representa en Espa
ña por una combinación de la Providencia, repre
senta fuera de España por largas tradiciones, los
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privilegios de las clases medias. Las clases medias 
rodeaban á Gastón de Orleans en las guerras de la 
Fronda; las clases medias abrogaron el testamento 
de Luis XIV y dieron la tutela del rey niño al céle
bre regente; por las clases medias se ciñó el gorro 
frigio Felipe de Orleans; por las clases medias aban
donó Luis Felipe su familia al destierro y tomó la 
corona en el Hotel de Ville; por las clases medias 
resistió al sufragio universal, hasta sacrificar á las 
clases medias su corona. E l duque de Montpensier 
representa las ideas, los intereses, los privilegios de 
las clases medias, sus aspiraciones, su resistencia á 
la invasión democrática. ¿Qué representa vuestro 
candidato? Yo espero de los Diputados mantenedo
res aquí de la candidatura del duque de Montpen - 
sier que se levantarán y la reivindicarán; yo espero 
que mi amigo el Sr. Topete, que tanto la ha soste
nido cuando era probable que viniese, no la aban
donará en el dia de la desgracia, como espero que 
no callará la elocuencia relampagueante del Señor 
R ío s Rosas. Yo espero que todo Diputado convenci
do de que no ha llegado el advenimiento de la demo
cracia, y es necesario tener una libertad, aunque li
mitada, y tener una representación, aunque restrin
gida; en el primero, en el segundo y en el tercer 
escrutinio votará ai duque de Montpensier y no
entregará sus’convicciones al viento dé la casualidad, 
ni sus compromisos al fatalismo del Presidente del 
Consejo.
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Hay otra candidatura que debe ten. r más repre
sentantes, muchos más representantes en esta Cá
mara; la candidatura de Espartero. ¿Se ha olvidado 
que el partido progresista no hubiera sido nada, 
sucumbiendo durante la guerra civil, sin aquel 
grande general, borrádose de los partidos políticos 
sin aquel célebre manifiesto que guarda la historia, 
y que es uno de los viejos pergaminos del partido 
progresista? Pues qué, ¿se ha olvidado que aquel 
es el jefe nato y natural del partido progresista? Pues 
que, ¿se ha olvidado que el partido progresista no 
hubiera sido nada si aquel ilustre jefe no le sostiene 
del 40 al 43? Pues qué, ¿se ha olvidado que aquel 
vencedor ilustre le sacó de la esclavitud del 54 al 56?

Me diréis que se le ha ofrecido la corona y que no 
la ha aceptado. No la ha aceptado porque ha tenido, 
y esto tne consta; más sentimientos de la alteza de 
la dignidad real que los príncipes nacidos en pala
cios y procedentes de familias reales.
• E l’general Espartero ha dicho: ¿Quién es el gene

ral Prim para ofrecerme á mí una corona? Yo se lo 
pregunto al Sr. Madoz, yo apelo á su lealtad, yo 
creo en su franqueza: que rae diga si el general Es
partero no hubiera aceptado esa corona si en vez de 
ofrecérsela el general Prim se la hubieran ofrecido 
las Cortes Constituyentes.

Comparad el candidato artificial del partido pro
gresista, el duque de Aosta, con el candidato natur 
ral del partido progresista, con el duque de la Vic-
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loria. Nadie sabe nada del candidato italiano, y to
dos conocen la historia del candidato español. E l 
pueblo le guarda respetuoso culto, y si no sintiera 
en su corazón el entusiasmo republicano. Espartero 
hubiese sido su rey. Comparadle con vuestro can
didato. Espartero es un venerable y desinteresado 
anciano, y vuestro candidato es uno de esos jóvenes 
aventureros reales, que por saciar su sed de mando 
abandonan hasta su patria. Espartero grabaría en 
las piedras de su palacio los nombres de Luchana y 
de Morella, y vuestro candidato solo puede grab-r 
los nombres de Lissa y de Custoza.' Espartero conc.- 
ce al pueblo y es conocido del pueblo, y vuestro 
candidato desconoce hasta la lengua del pueblo. ¡Y  
habéis olvidado á Espartero! ¡Tremenda ingratitud 
solo comparable á la ingratitud de los Borbones, y 
que tendrá también un tremendo castigo!

Me diréis que Espartero es imposible. Pues entón- 
ces todas las monarquías son imposibles. Monar
quía de D. Cárlos, imposible, por ser un retroceso; 
monarquía dé D! Alfonso, imposible, por sár una 
restauración; monarquía de Montpensier, imposi
ble, por ser una semi-restauracion; monarquía de 
Espartero, imposible, por ser demasiado republica
na para los monárquicos, y  demasiado monárquica 
para los republicanos; monarquía diplomática de 
un príncipe extranjero, imposible, porque se opone 
el sentimiento de nuestra dignidad y nuestra inde
pendencia nacional: monarquía de un caudillo mi-
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litar, imposible, porque se opone nuestro sentimien
to de igualdad democrática, y porque han pasado 
los tiempos de las dictaduras guerreras, á las cuales 
prefiere nuestra generación los goces tranquilos de 
!a libertad y las conquistas del trabajo; monarquía 
de cualquier género, de cualquier origen, de cual
quier tradición, imposible, porque no están ni las 
¡deas á las alturas de fé, ni los sentimientos á la pro
fundidad de obediencia que son necesarias para for
jar una fuerte institución monárquica entre los 
aplausos de los pueblos.

Por un imposible, por un ente de razón, por una 
monarquía fantástica, habéis dividido los partidos re
volucionarios; habéis expulsado al pueblo de esta si
tuación como de las situaciones borbónicas; habéis 
puesto el sufragio universal en vergonzosa tutela; 
habéis hecho unas elecciones á la Constituyente 
bajo los conjuros de la influencia moral; habéis in
sultado la democracia y la razón con vuestras cir
culares; habéis ensangrentado las calles de Cádiz, de 
Málaga, de Barcelona, de Zaragoza, de Valencia; 
habéis fiado toda vuestra salvación, como los dés
potas antiguos, al ejército, después de haber come
tido el perjurio de reclutar ese ejército por el abo
minable medio de las quintas; habéis violado vues
tra misma Constitución con los estados de sitio y 
los consejos de guerra, para ahogar, sin conseguir
lo, la incontrastable aspiración republicana en el 
ánimo del pueblo, habéis arrastrado el nombre es-
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pañol á los pies de un príncipe indiferente en Lis
boa, á los piés de un oscuro cofejial en Florencia, 
á los de un hulano en Berlín, mereciendo de todos 
desprecio para vuestra corona, y del mundo escar
nio para vuestras maniobras; habéis entregado una 
dictadura diplomática al general Prim para que bus
case nuevos reyes, dictadura que hacía de él un 
Dios, del rey su hechura, y de los ministros humil
des cortesanos; habéis, al lin, lanzado la mecha en
cendida con que jugabais en los montones de pólvo
ra sobre que estaba asentada Europa, y las ruinas 
caen calcinadas, ensangrentadas, confundidas con 
las maldiciones del género humano, sobre vuestra 
incapacidad y sobre vuestra torpeza.

jY  si al fin os justificara la superstición por algu
na idea, el fanatismo de algún principio? Pero vos
otras, mayoría radical, vosotros no teneis fé en na
da, la fé que inspira grandes pensamientos, ia fé 
que sostiene en los combates , la fé que redime de 
las mayores faltas. En política se necesita, para re
mover á los pueblos, tomar por punto de apoyo 
una idea. Pero vosotros, revolucionarios de Setiem
bre, habéis tomado por punto de apoyo un hom
bre, el Presidente del Consejo de ministros. Yo no 
discutiré-su persona, que siempre me ha inspirado 
profundo respeto; discutiré solo su representación 
política. ¿Es uno de esos creyentes que sostienen ó 
renuevan con su pensamiento las sociedades huma
nas? No; el general Prim tiene una indiferencia
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olímpica así por la monarquía como por la repúbli
ca; por todas las ideas. ¿Es acaso uno de los grandes 
estadistas que á la manera de Bismark y de Cavour 
intentan las altas empresas y siguen las extraordi
narias aventuras? No. E l general Prim demuestra 
en su incertidumbre y su inacción que con los ins
trumentos puestos en sus manos, con la nación es
pañola, á nada grande puede decidirse. Dos ocasio
nes ha tenido de practicar una gran política, y las 
dos ha desperdiciado. Toda su cohducta estriba en 
Jos expedientes dilatorios, en los equilibrios imposi
bles, en la conciliación de fracciones inconciliables, 
en ladear los problemas, en dejar al tiempo que en
marañe y resuelva por sí mismo todas las dificulta
des, que levante y aplane todos los obstáculos, que 
nos traiga, sin nuestro esfuerzo, sin nuestro voto, 
por combinaciones fortuitas, todo cuanto pq^den 
producir las corrientes desbordadas en los hechos.

¿Sabéis cuál es el Dios del general Prim? El aca
so. ¿Sabéis cuál es su religión? El fatalismo. ¿Sabéis 
cuál es todo su ideal? Lo presente. ¿Sabéis cuál es 
su objeto para lo porvenir? Vincular el poder en su 
partido. A esto lo sacrifica todo. Por esto, y solo 
por esto, coge en su mano la dictadura y  marca con 
su hierro hasta las venideras generaciones. Todo lo 
existente se somete á ese interés. Las instituciones 
importan poco. El general Prim las malea hasta 
sacar del título I de nuestra Constitución los esta
dos de sitio y los consejos de guerra. Las leyes im-
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portan menos. Para los capitanes generales que el 
Presidente del Consejo envia á las provincias, son 
las leyes como telas de araña que caen al filo de 
sus espadas. Los partidos nada valen. El los disuel
ve. Los compromisos nada significan. Él los olvi
da, como olvidó el compromiso de las quintas. Las 
agrupaciones más increíbles le son iguales con tal 
de salvar los intereses de su partido, deseoso de un 
poder eterno, de una situación definitiva.

Hablemos, pues, claro, como debe hablarse siem
pre en este sitio. E l futuro rey no es la tradición, 
no es la democracia, no es lo pasado, no es lo por
venir; el rey propuesto es el símbolo vistoso del 
egoísmo de un partido, y de un partido viejo. Digo 
mal. E l rey no es siquiera el rey de un partido; es 
el rey de una fracción de partido. El rey es el fiel 
de fechos de la presente administración, el secreta
rio del Consejo de ministros, el editor responsable 
de esa política, la sombra del general Prim proyec
tándose en las alturas del trono. De modo que la 
fracción del general Prim se apoderó de lo presente 
por medio de los sucesos de Setiembre; y ahora, por 
medio del rey, quiere apoderarse también de lo 
porvenir.

,jY qué títulos tiene para esta vinculación eterna 
del poder el general Prim? Los títulos que tiene son 
haber, por impericia política, por imprevisión, sus
citado sin quererlo, sin saberlo, una de las guerras 
más terribles que habrán afligido al género huma-
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no en la historia, una guerra que nos hace temer si 
se estará cavando la sepultura para los pueblos y si 
estarán renaciendo á nuestros ojos los bárbaros 
tiempos de conquista.

Señores, un ministro que nos lleva á este abisma 
visto por lodos; un ministro así, ¿puede continuar á 
la cabeza del gobierno? ¿Qué señal queréis que ha
ya en el mundo más clara para revelar lo que aquí 
iba á suceder al mezclarnos en los asuntos de Fran
cia y Prusia? Lo decia todo de consuno la historia, 
la geografía, las ideas, las tradiciones antiguas, el 
rumor oceánico de los hechos.

¿Q,uién ignoraba en el mundo que ha habido un 
histórico antagonismo entre dos razas igualmente 
ilustres, entre la raza latina y la raza germánica? 
La una ha representado los principios sociales; la 
otra los principios individuales de la historia: ia 
raza latina ha traido el imperio romano, el catoli- 
cismoj la antigua monarquía española, la revolu
ción francesa, todos los principios unitarios; la raza 
germánica ha traido las irrupciones bárbaras, el feu
dalismo, Ja reforma, la monarquía de Inglaterra, 
los Estados-Unidos, todos los principios y todos los 
movimientos de la libertad: es la una la raza que ha 
formado la sociedad, y es la otra la raza que, den
tro ya de la sociedad, ha formado el hombre. Ese 
antagonismo délas dos razas existe hoy, señores, y 
subsistirá mientras el sentido común crea que la 
idea de sociedad y la idea de libertad son dos ideas
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opuestas; que la humanidad y  el hombre son dos 
términos antagónicos; que no podemos tener los de
rechos individuales sin sacrificarles esos principios, 
esos elementos de universalidad social que son como 
la atmósfera en el planeta ó como la conciencia en 
el espíritu.

Y  á pesar de ese antagonismo histórico, la raza 
germánica y la raza latina se necesitan como la vi
da animal necesita del oxígeno que exhalan las 
plantas y la vida v^egetal del ácido carbónico que 
exalan los animales. Las dos ideas fundamentales 
de estas razas se equilibran y se completan. Así, 
cuando la raza germánica, exagerando sus princi- 
.pios, olvida por completo la unidad, la raza latina 
restablece esa unidad en el mundo germánico. Nos
otros disciplinamos con nuestra Iglesia sus tribus. 
Nosotros levantamos la uniformidad de nuestro im
perio sobre el caos de su feudalismo. Nosotros, en 
nuestro mismo tiempo, hemos enseñado con la in
teligencia de Cavour á los alemanes el camino de 
la unidad. Y  á su vez, cuando los pueblos latinos 
se duermen y se corrompen torpemente en el cesa
rismo, los pueblos germánicos vienen á restablecer 
su propio principio, el principio de individualidad, 
el principio de libertad en el mundo latino, destru
yendo el cesarismo. La raza germánica destruyó el 
antiguo cesarismo romano con Alarico; el cesarismo 
pontificio con Lutero; el cesarismo de Cárlos V con 
Mauricio de Sajonia en Inspruk; el cesarismo de Na-
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poleon el Grande con Bluker y Welligtlion.en W a- 
terlóo; y ahora, ha destruido e] cesarismo de Napo
león el Chico con Molke y con Bismark en Sedan.

jEl genio latino y el gènio germànico no son, no 
pueden ser enemigos; no lo serán cuando los anta
gonismos de raza desaparezcan en la idea del dere
cho; cuando los antagonismos de pueblos desapa
rezcan en la idea de humanidad; cuando los anta
gonismos de civilizaciones, esos antagonismos, en
fermizo engendro del privilegio y la injusticia, des
aparezcan en la Confederación republicana uni
versal.

Pero hoy existen, hoy, en este mundo mandado 
por reyes, y sostenido por ejércitos. Y  no debia el 
Presidente del Consejo haberse enredado en ese dé
dalo de cuestiones confusas en las cuales podia com
prometer la integridad de la patria, la paz del mun
do. Si á sus oidos no habian llegado estos antago
nismos de razas, estas contradicciones de ideas, 
debieron haber llegado los antagonismos de ejérci
tos, las guerras y las batallas. Desde lo§ tiempos de 
César hay un combate eterno por el Rhin entre el 
mundo germánico y el mundo latino. Nosotros he
mos aspirado siempre á vengar nuestro Varo, y 
ellos han aspirado siempre á seguir á su Arminio. 
Desde que ha empezado la historia moderna, el 
Rhin ha empezado también á tener más precio para 
los germanos y para los latinos. A los ojos de estos, 
allí cerca, se fundaba la gran nacionalidad que ha-
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bia de ser la sucesora de Roma, Francia. A los ojos 
de los germanos el Rhin es un rio protestante. 
Efectivamente, allí, en la cuna dél Rhin, en Cons
tanza y en Basilea se congregaron los dos Concilios 
que fueron como los precursores del protestantis
mo; allí estudió Reuchlin el hebreo y Hutten trazó 
las sátiras que debían sepultar la teocracia de la 
Edad media entre las carcajadas del género humano 
ébrio con el vino nuevo de las ideas; en el Rhin na
ció la madre de Lutero, en el Rhin Mellanchthon, 
el San Juan Evangelista de la reforma; Estrasburgo 
ó Maguncia dieron la imprenta, la espada de la con
ciencia en su combate; Espira reunió la Dieta en 
que se promulgó la victoria de la fé rejuvenecida; y 
allá, cuando se pierde el Rhin, como un sueño ger
mánico, en los pantanos de Holanda, cual si sus 
aguas llevaran disuelto el espíritu protestante, en
gendra á Guillermo de Grange, destinado á arran
car el protestantismo á la reacción de Felipe II y á 
sentar con su familia, contra todo el poder de 
Luis XIV, el protestantismo sobre el soberbio tro
no de Inglaterra.

Estos problemas han dado un enjambre de guer
ras. Todas estas guerras han ensordecido la historia 
con el rumor de sus batallas. Napoleón III, que se 
creia allá en genealogía imperial heredero de César, 
de Augusto, de Garlo-Magno, de Napoleon, debía 
codiciar el Rhin. Y  el heredero del gran Elector, 
de Federico el Grande, de Stein, debia defenderlo.
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¿Por qué se interpuso el general Prim entre esos dos 
colosos? ¿Por qué armó el general Prim esos dos 
hercúleos brazos, é hizo salir las espadas de las vai
nas? Nos estamos ahogando en diluvios de sangre. 
Y  toda, toda la sangre que cae ha venido encerrada 
en la candidatura del príncipe aleman. ¿Tenemos ó 
no tenemos derecho á quejarnos de esta imprevi
sión, de esta ceguera? Quien no veia ese escollo tan 
claro, no puede mandarnos, porque nos estrellará 
mañana en otros escollos menos visibles. Lo cierto 
es, Sres. Diputados, lo cierto es que esta campaña 
no se comenzó en i 8 65 , porque Francia tenia la 
mayor parte de su ejército comprometido en Roma 
y  en Méjico. No era para nadie un misterio que esa 
campaña no se abrió en 1866, porque Francia esta
ba absorta en su maravillosa exposición de la indus
tria.

No era para nadie un misterio que esa campaña 
no se abrió en 1868, porque la revolución espa
ñola trajo un nuevo dato á la política, dato que ate
morizó á los dos contendientes. En 1870 se encon
traban con deseo de guerra, es verdad; pero sin pre
texto para la guerra. ¿Por qué, por qué se lo dió el 
general Prim? ¿Por qué, por qué ha expuesto á Eu
ropa á este tremendo, tremendísimo trance? ¿Por 
qué, por qué desconocía que la casa de Hohenzo- 
llern, al Nordeste de Francia, y la casa de Hohen- 
zollern al Sudoeste de Francia, eran una amenaza 
para esa nación? El canciller Bismark estaba pre-
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parado; solo quería un pretexto, y el general Prim 
le ha dado ese pretexto.

El Presidente del Consejo ha sido juguete, pues, 
de una alta inteligencia política, inteligencia ma
quiavélica, florentina, que toma en una mano la 
monarquía de origen divino, y en otra mano formi
dable ejército, para realizar la idea trasmitida del 
grande Elector al gran Federico, del gran Federico 
á Steim, de Steim á nuestros tiempos; el predomi
nio de Prusia en Alemania, el predominio de Ale
mania en Europa, el predominio de la raza germá
nica sobre la raza latina; el predominio del protes
tantismo sobre el catolicismo; la humillación eterna 
de nuestra sangre, y el eterno eclipse de esta alma 
meridional, que ha embellecido el planeta, que ha 
animado los mármoles y los bronces, que ha produ
cido Atenas, Roma, Florencia, Venecia, París, Sa
lamanca, Sevilla, el coro de las ciudades inmortales; 
que, si no ha producido la reforma, ha producido 
el renacimiento, la paleta de Rafael, el buril de 
Buonarroti, la idea de Descartes, las adivinaciones 
de Colon, la pluma de Cervantes, los pensamientos 
de Giordano, los dramas de Calderón : alma lumi
nosa que no puede extinguirse sin que se extingan 
los resplandores más vivos del espíritu humano, y 
sin que acaben los mayores milagros de la historia.

¿Y le tocaba al general Prim en esta crisis, le to
caba ser el instrumento de la humillación de nues
tra raza? Yo no quiero que ninguna potencia se in-
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giera en nuestros asuntos interiores, pero tampoco 
quiero que nuestros asuntos interiores perturben la 
paz del mundo, ni ofendan la justa susceptibilidad 
de las naciones. Y  hace dos años, que estamos per
turbando al mundo, no por el pueblo, sino por los 
reyes. Un crimen enorme se cometió á mediados 
del siglo anterior; un crimen que hace dudar de la 
justicia en la historia. Una gran nación, caballeres
ca por temperamento, gloriosa por sus tradiciones, 
centinela avanzado de la civilización en el Norte, 
inquebrantable escudo contra el cual se estrellaron 
cíen invasiones, fue asaltada, presa, descuartizada 
viva, y  repartida en sangrientos despojos entre los 
poderosos del mundo, que tantas veces han querido 
justificar la injusticia con la victoria. Mil veces esos 
miembros disyectos y sepultados se han querido le
vantar de sus huesas. Mil veces, como si los restos 
de los muertos se animaran á las lágrimas de los 
vivos, se han levantado legiones innumerables de 
mártires que han caído en la eternidad al plomo 
moscovita.

E l crimen ha engendrado una serie de crímenes. 
La desgracia ha sido una cadena infinita de míseras 
desgracias. Pero Polonia ha muerto, y en vano 
aguardamos el dia de su resurrección. Sin que el 
crimen se justifique nunca, porque es injustificable, 
se excusa; no se excusa, se explica por aquella aris
tocracia orgullosa, inaccesible á toda idea de com
pasión hácia sus siervos; por aquel espíritu católico
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que había degenerado en espíritu jesuítico; por 
aquellas Asambleas, aquellas Dietas, tomadas de 
todas las pasiones é incapaces de llegar á ninguna 
solución ni á ningún acuerdo; por aquellas zozobras 
que en todas partes lanzaban, en todas las potencias, 
sus continuas elecciones de reyes extranjeros, de re
yes bascados en Francia, en Alemania, en Suecia, 
en todas las monarquías menos en Polonia; jah! en 
Polonia herida de muerte, no solo por las armas de 
los tiranos extranjeros, sino por el virus interior y 
corrosivo de sus propios errores. Y o , en mi amor 
á este suelo, en el cual tengo las raíces de mi vida, 
los huesos de mis padres, y en el cual pienso dormir 
el sueño de la muerte ; yo, viendo el error y la tena
cidad en el error de que están poseídos nuestros go
biernos, yo, ño me atrevo á pedirá los hombres, 
sino á Dios, que evite á España el cáliz amarguísi
mo de una pasión semejante á la pasión de Polonia.

Y  el general Prim nos trae para evitar estos males 
un nuevo rey extranjero. Yo no puedo comprender 
cómo hay quien se atreva á traer un rey extranjero 
á España. Yo no puedo comprender cómo hay rey 
extranjero que se atreva á venir á España. En los 
tres grandes pueblos de la raza latina, los franceses 
han sido lös oradores y los escritores; los italianos 
han sido los artistas plásticos, los escultores y los 
arquitectos; nosotros hemos sido los valerosos, los 
fuertes ; nosotros hemos sido los guerreros heróicos 
y los navegantes audaces. ¿En dónde hemos apren-

— 427 -



dido esta audacia? <Fn dónde? En nuestras guerras 
por la independencia. Trescientos años hemos lu
chado contra los romanos; setecientos contra los 
árabes. Esto nos ha hecho fanáticos por nuestra in
dependencia.

Recorred nuestro suelo, y  no encontrareis piedra 
que no lleve una señal de esta idea, que es como el 
fuego creador de la nacionalidad española. Recor
red nuestras provincias, y  no encontrareis ninguna 
que no haya aportado algo á la independencia na
cional. Los vascos se creen brotados como las plan
tas en aquel suelo; dan á su lengua la ancianidad 
del hombre y á sus repúblicas la ancianidad de la 
tierra, y se jactan de no haber mezclado jamás su 
sangre con extranjera sangre: los cántabros y los as
turianos recuerdan que ellos fueron los últimos en 
postrarse ante los antiguos Césares, y los primeros 
en declarar la guerra á los Césares modernos: los 
gallegos saben que con sus hondas dispersaron á los 
normandos y con sus chuzos contribuyeron á resca
tar á Portugal: Castilla cree que el más grande en
tre sus hijos es el guerrillero que mató más soldados 
conquistadores, y Navarra que es Mina el primero 
de sus hijos: Madrid solo celebra el Dos de Mayo: 
Andalucía no enseña sus preseas artísticas, sino en 
los montes, las Navas, al comienzo de las llanuras. 
Bailén, y allá, más lejos, en los límites del hori
zonte, Cádiz: Valencia guarda su Sagunto, Aragón 
su Zaragoza, Cataluña su Gerona; y por eso cuando
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los pueblos padecen, cuando los conquistadores vie
nen, cuando la independencia de las nacionalidades 
se eclipsa, cuando Fichte quiere despertar á los ale
manes contra Napoleon ó Víctor Hugo á los fran
ceses contra el rey Guillermo, cuando Byron toma 
en una mano la lira de Tirteo y en la otra la espa
da de Leónidas para salvar la independencia de 
Grecia, todos los hombres, todos los pueblos, lo 
mismo los cosacos de Moscow que los atenienses de 
Páris, todos vuelven hácia esta tierra los ojos y to
dos enseñan, mostrando á lös suyos nuestras ruinas 
humeantes, cómo se pelea contra los invasores, y 
cómo se muere por la libertad y por la patria. 
{Aplausos.)

¿Y vais á lanzar sobre un pueblo así un monarca 
extranjero? Si no lo siente, si no se remueve, si no 
se levanta la nación española de su indiferencia, 
¡ahí demostrará algo bien triste, bien doloroso para 
todos nosotros: demostrará que España ha muerto, 
que han muerto en España sus más nobles, sus 
más antiguos, sus más característicos sentimientos. 
Nuestros conquistados nos conquistan. Nuestros va
sallos vienen á ser nuestros dominadores. De las 
migajas caídas de los festines de nuestros reyes se 
formaron cuatro ó cinco reinos en Italia. La isla de 
Cerdeña apenas se veia en el mapa inmenso de 
nuestros dominios, y la isla de Cerdeña se ha levan
tado, nos ha conquistado, no tanto por su esfuerzo 
como por nuestra debilidad y nuestra miseria. Si
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España no se resiente de esta herida, lloremos, vis
támonos de luto como hijos sin madre, porque ha 
muerto, Sres. Diputados, ha muerto nuestra patria. 
Por eso yo comprendo que un general ilustre, un 
general revolucionario haya dicho que antes rom
pería cien veces su espada que ofrecérsela á extran
jero rey. {Aplausos.) Yo siento no ser un orador 
insigne. Si lo fuera, diría que jamás un discurso 
mio ilustraría los anales de ese reinado.

Se irrita el ánimo cuando considera que de nada, 
sirven las enseñanzas históricas, esa experiencia de 
la humanidad. Cada una de las casas extranjeras 
venidas á España nos ha costado una tremenda 
guerra. Los duques franceses que siguieron en To
ledo á Alfonso VI, y que ocuparon el lecho de sus 
hijas, fueron causa de la desmembración de Portu
gal. La casa de Austria no pudo reinar sino pasan
do sobre la guerra de las comunidades. La casa de 
Borbon no pudo reinar sino pasando por la horri
ble guerra de sucesión. Ahí está Gibraltar como 
eterna herida de aquella ignominia. La casa de 
Bonaparte nos costó el combate titánico de la Inde
pendencia. Vuestro amago de candidato aleman ha 
encendido esa pira cuyo humo asfixia la conciencia 
humana. E l amago de candidato italiano amenaza 
con la guerra civil.

¿Y no estáis aun cansados de catástrofes? ¿No 
estáis aún bastante aleccionados por la Providencia? 
Un rey que viene odiado así, no puede menos de
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ser un rey débil; y un rey débil no puede menos de 
ser un rey tirano. Evitemos tantos males á la liber
tad y á la patria.

Nuestra política, desde Setiembre estaba indica
da: encerrarnos dentro de nuestra nacionalidad para 
cultivar la prosperidad perdida; para organizar la 
libertad maltratada; para educar la democracia. 
Vosotros, con vuestros rebuscos de reyes, nos ha
béis comprometido en todos los problemas euro
peos. Pero nuestros compromisos no son aquellos 
compromisos que tomó el Piamente en la guerra 
de Crimea, y Prusia en la guerra de los Ducados, y 
que les trajeron el cetro de Italia y de Alemania; 
son compromisos ligeramente contraidos, y luego 
no aceptados, para rehuir toda responsabilidad. Y 
no escarmentados todavía, proponemos un candida
to que seguramente nos compromete en la política 
europea, ¿Por qué? Porque ese candidato no signi
fica otra cosa sino un pacto de la familia de Sabo- 
ya, como el célebre pacto de la familia de Borbon, 
contraído entre padre é hijo, con el fin de defender 
mùtuamente sus tronos contra sus pueblos, y sus 
combinaciones diplomáticas contra las combinacio
nes de las otras potencias de Europa. Y  no hay na
ción más comprometida en Europa, más obligada á 
Europa que la nación italiana. El Italia, fa r à  da se, 
fue ün sueño de Cárlos Alberto, que no quería ser 
salvado por una república, por la república france
sa. Italia necesitó de Francia para comenzar su ¡n-
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dependencia, para consrruir su unidad. Italia ha 
necesitado de Prusia para rematar su independen
cia y perfeccionar su unidad. Por consiguiente, el 
ser, el existir de Italia se halla comprometido en to
dos los problemas europeos. Y  vosotros vais á com- 
promerá España en todos los problemas italianos.

Pero hay más, las naciones suelen purgar con 
males seculares las grandezas de sus instituciones 
históricas. Italia fue la primera nación de los tiem
pos antiguos por el imperio y el derecho romano. 
Italia ha sido la primera nación de los tiempos mo
dernos por el catolicismo y el pontificado romano. 
Esta grandeza le cuesta el que todos los pueblos se 
crean con derecho á intervenir en aquella ciudad 
única, en Roma, y todos los gobiernos con derecho 
á tener excepcionales relaciones con aquella autori
dad única, con el pontífice. Ahora bien, traéis aquí 
un rey italiano, y este rey italiano, ó no significa 
nada, ó no representa nada, ó significa y representa 
los intereses de su casa. Si yo quisiera definir la 
casa de Saboya, la definiría así; Ja perpetua pertur
badora de Europa: Cárlos el Bueno servia alterna
tivamente á Francisco I y á Cárlos V ; Cárlos Ma
nuel, llamado el Grande, llevaba un traje de dos 
colores, de los colores de España y Francia; servia 
á un tiempo á Enrique TV y á Felipe II, y engaña
ba á Felipe II y á Enrique IV; Victor Amadeo fue 
primero amigo de Luis XIV y de Felipe V, luego 
amigo del Austria y de Inglaterra; Cárlos Alberto



íué soldado de la Santa Alianza en el Trocadero 
soldado de Mazzini en Novara; Victor Manuel le pi
dió al Austria de rodillas que lo respetara en òdio á 
la democracia y á  la república, y luego declaró la 
guerra al Austria que lo había respetado: firmó una 
alianza ofensiva y defensiva con los Borbones de 
Nápoles, y destronó á los Borbones de Nápoles; re
cibió la corona de Italia de manos de Garibaldi, 
y luego clavó dos balas á Garibaldi en Aspromonte 
y en Mentana; pidió hace un año la bendición del 
papa, y ha destronado al papa; se opuso á que un 
príncipe italiano viniera á España porque Napoleón 
se lo impedía, y ahora acepta la corona de España 
porque cree ¡ingrato! que ha muerto Francia á 
quien debe su reino; maquiavelismo horrible, que 
no repugnará á la conciencia de la diplomacia euro
pea, pero que repugna'ál estómago de la nación es
pañola.

Ese príncipe, pues, disgusta á todo el mundo : á 
los liberales, porque es de la dinastía de Saboya, el 
verdugo de la democracia v el carcelero de Mazzini; 
á los católicos, porque es la dinastía de Saboya, el 
verdugo del catolicismo y el carcelero del papa. ¿Y 
qué ejemplos de liberalismo nos trae? Un Estatuto 
otorgado, el censo restringido, la imprenta perse
guida. la Iglesia pegada al Estado, el sufragio uni
versal proscripto, la democracia condenada. ¿Y qué 
eiemplos de economía? El papel-moneda, la banca- 
Jotíi. ; Y  qué esperanza de engrandecimiento? Su

28 : .
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hermana en el trono de Portugal, para la unidad 
ibérica; su padre sometido á Inglaterra, para la re
cuperación de Gibraltar. ¿ Y  qué recuerdo histórico 
inmediato? Que os lo digan los huesos del Troca- 
dero. En fin, nos condenáis á una nueva revolu
ción,

¿Vais á seguir, me preguntareis, la política pesi
mista? ¿Vais á desconocer la legalidad? Eso depende 
de vosotros. Si vuestro rey hubiera nacido de una 
victoria ; si vuestro rey hubiera traído un engran
decimiento á la patria ; si vuestro rey hubiera bro
tado de la idea y de la voluntad popular, vuestro 
rey inspiraría ese respeto moral que nosotros no po
dríamos romper, y que es el seguro cimiento de toda 
legalidad. Pero cuando vuestro rey representa una 
càbala diplomática, la intriga de un partido; cuando 
nada tiene ni de nacional ni'de democrático ni de 
glorioso; nosotros no podemos evitar que vengan 
los. castigos revolucionarios, caídos siempre sobre 
toda institución que olvida la razón y  el derecho. 
Este advenimiento de rey no significa sino que el 
partido progresista, ó mejor dicho, la fracción del 
partido progresista representada por el general Prim, 
se queda sola en el gobierno. Ya la noche del z5 de 
Marzo expulsaron á los conservadores. Ya más tarde 
amagaron expulsar á los demócratas con motivo 
de las palabras del señor ministro de Fomento sobre 
la enseñanza religiosa.

No es un misterio para nadie que está próximo á
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salir el ministro de la Gobernación. ¿Y qué ministro 
demócrata podria quedarse con ese Código penal 
que ha ahogado todos los derechos individuales, v 
con ese ministro de la Guerra, que no renuncia á las 
quintas, porque las quintas son el semillero de un 
ejército privilegiado, y ese ejército privilegiado el 
sustentáculo de la monarquía militar que, después 
de Wisemburgo, de Metz v de Sedan, se levanta 
sobre España?

Os van á expulsar, demócratas, del gobierno; os 
van á expulsar muy pronto. Y  convenid conmigo 

, en que lo habréis justamente merecido. Levantado 
el rey que sirve al partido progresista, ya está con
cluida vuestra obra Los seres sociales desaparecen 
cuando cumplen el fin para que han sido creados. 
Antes, en. los primeros dias de revolución, solo se 
trataba de democracia, y  eran loá elegidos los demó
cratas; ahora, en los dias primeros de reacción, solo 
se trata dé monarquía, y son los elegidos los conser
vadores. Enviad pronto, enviad, Diputados de la 
mayoría, vuestra comisión al rey. Un periódico ha 
propuesto que cada partido envíe al nuevo móiiarca 
un regalo. La idea me parece excelente. Los tradi- 
cionalistás deben enviarle su clero y sus Provincias 
Vascongadas; los conservadores, lös recuerdos y los 
intereses que aun conserva la dina.stía caída; los 
unionistas, los desengaños de Montpensíer; los ver
daderos progresistas, la popularidad inextinguible 
de Espartero; el gobierno, la Europa airada con él.
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ia Administración deshecha, la Hacienda exhausta, 
los generales convertidos en prefectos. las quintas, 
amenazando cada año con una revolución; los de
mócratas, su constancia política y  su fervor monár
quico; nosotros, el espectáculo de los Borbones, la
robustez de la dinastía portuguesa, la Francia veci
na Ganbaldi en armas, la sombra de Maximiliano. 
y  el grito que, al poner el rey su extranjera planta 
en tierra española, han de lanzar hasta las piedras 
del camino; el grito de viva la república. He dicho.

RECTIFICACION

AL SEÑOR PRESIDEMTE DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

El br. Presidente del Consejo de ministros no ha 
querido ver la identidad entre Me'jico y España, v 
me ha atribuido un concepto que no era mio Hav 
identidad en que aquí y  allí nadie llamaba al rev 
extranjero; hay identidad en que fué el emperador 
Maximiliano á una república de derecho, y aquí 
™ n e  el duque de Aosta á una república de hecho. 
Hay otra identidad. Había una guerra en una repú
blica de una nación vecina á Méjico: hay otra guer
ra de una república de una nación vecina á España 
Se aprovecharon de las circunstancias de la guerra 
allí; y el rey Víctor Manuel, que no consintió dos 
veces, según confesión del Sr, Presidente del Con-



sejo de minislros, la candidatura, no de su hijo, 
sillo de su sobrino, la consiente ahora, y como Na
poleon se aprovechó de la guerra americana. Víctor 
Manuel se aprovecha de la guerra francesa. Pero no 
sucumbió la república americana, y no sucumbirá 
la república francesa. {Rumores.) ¡Qué demócratas, 
y qué liberales los demócratas de esta mayoría!

El Sr. Presidente del Consejo de ministros dice 
que yo he querido amedrentar á la dinastía. y des
pués nos habla de soldados y de ejércitos, como si 
quisiera amedrentarnos á nosotros. Siempre que un 
general suele hablar desde ese asiento y  suele hablar 
de sus bayonetas y de sus fusiles dirigiéndose á 
hombres civiles, hay algo de amenaza. Yo no temí 
la dinastía caida; otros la temieron. Yo, débil y todo 
como era, pronuncié siempre delante de ella la pa
labra democracia; otros no la han pronunciado 
hasta que aquella dinastía ha caído. Yo fuí conde- 
nado á muerte, y  no me fusiló aquella dinastía. 
Puede ser que, siguiendo la analogía, así como 
Maximiliano fusiló 4.000 republicanos, fusile otros 
4.000 el duque de Aosta, y no me toque á mí. Pero 
quien no tembló ante una dinastía poderosa, no 
temblará ante una débil dinastía.

El Sr. Presidente del Consejo de ministros dice 
que continuará en el poder cuando venga la nueva 
dinastía. Y  ¿cómo lo sabe? Me alegraré de ver el 
protocolo para estudiar en él si se encuentra esa 
condición en las negociaciones de la candidatura.
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El Sr. Presidente dei Consejo de ministros nos 

ha dicho que el principe Hohenzollern no había 
previsto la gran catástrofe francesa, j  yo le digo 
ai Sr. Presidente del Consejo de ministros: ¿no sabe 
su señoría que el príncipe Hohenzoliern, y el rey 
Guillermo mismo, son instrumentos de una inteli
gencia más alta, que se calla sus procedimientos, 
sus motivos, y á veces hasta sus fines? ¿No sabe su 
señoría cuánto le ha costado á esa altísima inteli
gencia. que suele ser poco franca con el rey y muy 
franca con todo.el mundo, cuánto le ha costado 
atraer al rey á su política? ;No sabe que desde el dia 
en que alcanzó esto, Molke y  el rey Guillermo. y 
no digo nada dei coronel Hohenzoliern, todos son 
instrumentos de Bismark, porque representa la in
teligencia y  la razón? Que no presintió la catástrofe 
la diplomacia francesa. No diré nada, puesto que 
no se encueritra aquí el embajador del imperio fran
cés, que me distinguía con grande amistad. Conoz
co su inteligencia, conozco también su patriotismo 
y  le debo este tributo de consideración y  respeto, al 
señor baron Mercier de Lostende.

¿No sabe el Sr. Presidente dei Consejo de mi
nistros, que todos los diplomáticos bonapartistas se 
distinguieron por su incapacidad? ¿No ha visto su 
señoría el proceso célebre de las conversaciones en
tre Benedetti y Bismark? ¿No sabe su señoría que 
aquella diplomacia ignoraba por completo que el 
dia en que Francia amenazase la independencia



alemana todas las naciones dei Sur se levantarían al 
Jado de Prusia como una sola nación? El Sr. Presi
dente del Consejo ignoraba que la candidatura de 
Hohenzollern seria la causa inmediata de la guerra; 
yo lo sabia ya en el mes de Abril, y  así lo trascribí 
en una correspondencia que dirigí á Méjico, y que 
él Monitor Mejicano publicó el dia 20 de Mayo. El 
traer á España, decía yo, al príncipe Hohenzollern, 
será Ja causa de la guerra universal. ¡Y  el Sr. Pre
sidente del Consejo de ministros no lo sabia! Presi
dente del Consejo tan imprevisor, no merece que el 
nuevo rey le llame á formar un nuevo ministerio.

— iS9 -

RECTIFICACION
AL SEÑOR MINISTRO DE ULTRAMAR.

Dos palabras nada más; no tengo derecho á mo
lestar la atención del Congreso.

Nos dice el señor ministro de Ultramar que tiene 
rey; pero ¿á cuánta costa? Cualquiera restauración 
hubiera herido el sentimiento liberal. Vuestro rey 
hiere el sentimiento patriótico.

El señor ministro de Ultramar nos ha dicho lo que 
pensaba el Sr. Topete en su fragata, y ha querido 
definir la monarquía por el pensamiento del Señor 
Topete. Pues si habéis de hacer lo que pensaba.el 
Sr. Topete, ¿por qué. no traéis al duque de Mont- 
pensier?

i



El señor ministro de Ultramar nos ha dicho que 
no habla de las monarquías antiguas, sinode las mo
narquías modernas, y  yo le pregunto al señor minis
tro de Ultramar: ¿cuánto tiempo viven las monar
quías modernas? En Francia, en Italia, en España, 
todas las monarquías modernas no han vivido vein
te años. ¿Cuál es vuestra solución? La revolución 
de Setiembre hace su testamento dejando la solu
ción política á nuevas revoluciones.

El señor ministro de Ultramar nos ha comparado 
con la Bélgica. ¿Gon Bélgica, que nació por la in
fluencia de Francia, cuando nosotros hemos gana
do nuestra libertad por nosotros mismos? ¿Con 
Bélgica, amenazada siempre por las potencias ex
tranjeras, cuando á nosotros nadie nos amenaza? 
¿Con Bélgica, garantida por Inglaterra, cuando 
nosotros no necesitamos la garantía de nadie? ¿Por 
qué no nos ha comparado con los rhumanos? Ese 
rey es un nuevo príncipe Couza.

E l señor ministro de Ultramar ha dicho que esta 
monarquía era mientras y en tanto. ¿Mientras y en 
tanto? ¿Por qué habéis hecho para ponerle tales par
tículas una monarquía hereditaria?

El Sr. Ministro de Ultramar nos dice que no es 
su monarquía la monarquía de un caudillo. Lo es: 
porque si el Sr. Presidente del Consejo de minis
tros se hubiera afiliado á los unionistas, el candida
to hubiera sido el duque de Montpensier; y si se 
hubiera unido con los espartenstas. lo hubiera sido
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el duque de la Victoria. Ahora nos trae el candidato 
duque de Aosta; de cualquier manera, el monarca 
no habia de ser más que la sombra del general 
Prim.

Dice S. S. que sii candidatura es nacional. ¿Pues 
por qué no habéis dicho á los comicios que ibais á 
traer un rey extranjero? Si lo hubierais dicho, de 
seguro no hubierais tenido ni un solo voto.

FIN.
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